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¡pondrá que se tome de ella razon^p-ulíTibro- 
ic¿d§tro de dispensasj_,q3ifi--se'''K^3' constar á 
contínuSCTOTr-de'irmisma haberse llenado este 
trámite, y que se entreg-ue á los interesados para
los usos que corresponda.

Cuando la resolución del Gobierno fuese de
negatoria de la dispensa, se comunicará de Real 
órden al mismo Presidente para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos consi
guientes: art. 47 del reglamento.

Las dispensas de los impedimentos se conce
derán ó denegarán sin exacción de derechos á 
los interesados, bajo ningún concepto: art. S.” de 
la ley.

En consecuencia con el espíritu de la ley, se 
resolvió por la Dirección, en 14 y en 24 de Fe
brero de 1871, que las diligencias para obtener 
la dispensa de los impedimentos, las informa
ciones testificales y las demás diligencias que se 
practiquen en ellas, han de actuarse gratis y en 
papel de oficio. ^

Reiteróse este precepto por la órden de 1. de 
Marzo de 1871, que previno que el papel de ofi
cio necesario para la formación del expediente, 
d e b e n  proporcionarlo los interesados, á los que 
bajo ningún concepto exigirán derechos los que 
en ellos intervengan.

Por circular de 6 de Julio de 1872, se mandó 
que en las solicitudes de dispensas de impedi
mentos por parentesco, por el escribano actuario 
se forme el correspondiente árbol genealógico, 
sacado de las partidas presentadas; que cuando 
la índole especial de la causa no permitiese^su 
■justificación por medio de documentos, se reciba 
información testifical si los recurrentes la hu
biesen ofrecido ó se creyere indispensable por el 
juez, debiendo en otro caso consignar en el in
forme razonado que debe emitir, si le consta ó 
no dicha causa, así como su opinión concreta 
acerca de si debe concederse ó denegarse la dis
pensa solicitada.

El Real decreto de 26 de Agosto de 1872 esta
blece las formalidades con que se han de ins
taurar los expedientes de dispensa de españoles 
residentes en el extranjero.

Los que intenten contraer matrimonio, han 
de pedir la dispensa de los impedimentos dis
pensadles ante los Cónsules 6 Agentes diplomá
ticos de España del punto en que se hallaren, 
con arreglo á las disposiciones trascritas. Los 
Cónsules, Vice-cónsules y funcionarios que ha
gan sus veces, tendrán las atribuciones de los 
Presidentes de partido; los Cancilleres, las del 
Ministerio fiscal; y si no existiese Canciller, se 
suplirá su falta por dos testigos mayores de 
edad. LoS Cónsules remitirán á la Dirección ge
neral en dos correos sucesivos, y con informe, el 
expediente original por el primero, y un testi- 

Tomo iit.

monio literal por el segundo. Las informaciones 
para acreditar alguna de las causas alegadas, se 
recibirán con intervención del Canciller ó del 
que haga sus veces, con las solemnidades pres
critas para España. Los documentos expedidos 
por funcionarios extranjeros ó nacionales que se 
presentaren para acreditar el parentesco ó las 
causas que hayan de motivar la concesión de la 
dispensa, deberán hallarse legalizados y acom
pañarse la traducción de los que estuvieren re
dactados en idioma extranjero.

Denuncia de los mpedimentos.— Los promoto
res fiscales y los regidores síndicos de los pue
blos en sus respectivos casos,- tendrán oUigadon 
de inquirir y denunciar al juez municipal que 
publicase los edictos para la celebración del 
matrimonio los impedimentos que afecten á los 
pretendientes, y todos los ciudadanos mayores 
de edad podrán denunciarlos , excepto el impe
dimento que nace de la falta de consentimiento 
ó consejo á los menores é hijos de familia, que 
solo podrá denunciarlo la persona llamada por 
la ley á dar la licencia ó el consejo para el ma
trimonio intentado: arts. 21 y 22 de la ley.

Los únicos impedimentos que pueden denun
ciarse, son los expresados en los arts. 4.% 5.“ y 
6.®, y que se han referido; parecía excusado ad
vertir esto, mas así lo disponen el art. 22 de la 
ley y el 48 del reglamento, y esto da lugar á du
das que no dejan de ser importantes.

La ley, al hablar de impedimentos, como he
mos visto, se limita siempre á las circunstancias 
que afectan á la aptitud para contraer matrimo
nio; de modo, que no reconoce mas impedimen
tos que el hallarse los solicitantes en alguno de 
los casos de los arts. 4.“, 5.® y 6.® que compren
den aquellos.

Al decir expresamente en el art. 22 de la ley 
que no podrán ser denunciados otros impedi
mentos que los establecidos en dichos artículos, 
y al añadir en el 48 del reglamento que será 
desechada de plano toda oposición en que se 
denuncien otros impedimentos, da á entender 
claramente que hay otros impedimentos además 
de aquellos.

Entendemos que se refiere, no á verdaderos 
impedimentos nacidos de falta de aptitud de los 
contrayentes, que son los que con este nombre 
designa la ley, sino á aquellas otras circunstan
cias que afectan á la esencia del contrato, aun 
cuando los contrayentes reúnan los requisitos 
personales que exigen las leyes, ó á la falta de 
las fomialidadee que han de preceder á la cele
bración del matrimonio. Tales son, entre las pri
meras, eí error en la persona, la coacción, el 
miedo y el rapto, que haciendo presumir la falta 
¿e consentimiento, impedirían el matrimonio; y 
entre las segundas, la falta de edictos.

25
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De unas y de otras se tratará en el artículo 

Matrimonio.
El porqué estos defectos no puedan denun

ciarse por nadie, no se alcanza ; la razón que da 
la ley en su exposición de que, el interés del 
Estado reclama que no se celebren matrimonios 
que adolezcan de algún vicio de ilegitimidad, y 
que debe establecer todas las diligencias preli
minares necesarias para precaver los matrimo
nios ilegítimos, lejos de favorecer la prohibición 
de denunciar, favorece el derecho de denuncia, 
pues lícito había de ser á todo ciudadano coad
yuvar al pensamiento primordial de la ley, de 
que no se celebren matrimonios ilegítimos. Con 
la prohibición sucederá en ocasiones determi
nadas que un matrimonio que todos los ciuda
danos saben que es ilegítimo, que lo sabe el fis
cal encargado de velar por el cumplimiento de 
la ley, y que lo sabe igualmente el que ha de 
autorizar aquel acto ilícito, se llevará ácumpli
do efecto, coadyuvando con sus hechos los fun
cionarios públicos á que se quebrante la ley, y 
á que se celebre un acto que después ha de de
clararse nulo, con grave vergüenza, y á menu
do, con grave daño de los contrayentes.

No disminuye la fuerza de estas reflexiones el 
que los matrimonios contraidos por error, coac
ción ó miedo, son válidos por la manifestación 
posterior del consentimiento expreso ó presunto 
de los contrayentes, porque la misma razón mi
lita en el matrimonio intentado por los impúbe
res y sin embargo, es obligatorio en el Ministe
rio fiscal, y potestativo en los ciudadanos el 
poderlo denunciar; ni es decoroso que á volun
tad de los contrayentes, pueda un acto tan tras
cendental validarse ó invalidarse; ni debe, pu- 
diendo evitarlo la ley, poner muchas veces al 
que ha contraido matrimonio con falta de con
sentimiento, en el doloroso trance de continuar 
su aborrecido enlace ó de romperlo atropellando 
ios respetos sociales, y afrontando la vergüenza 
del pudor ofendido y déla integridad mancha
da de la casta matrona que se encuentra en 
una posición indefinible, ni viuda, ni casa
da, ni soltera. Que suceda cuando no ha podi
do excusarse, es una gran desgracia; que lo 
permita la ley pudiendo impedirlo, es casi un 
crimen.

Tampoco está motivada la acción exclusiva de 
denunciar el impedimento que nace de falta del 
consentimiento ó couseju en el matrimonio de 
los menores, concedida por la ley al que ha de 
prestado. No es razón el que «así lo exige el ca
rácter de las relaciones que median entre el pa
dre y sus hijos, que excluye la interpoi=icion de 
una tercera persona;» porque esto seria bueno 
cuando el casamiento no afectase al órden pú
blico, y el hecho del hijo se considerase como

un delito privado; como sucede en la injuria y 
el adulterio.

En estos, si el ofendido no se queja, el ofensor 
permanece impune; pero al menor que contrae 
matrimonio sin consentimiento del que deba 
prestarlo, puede, debe formársele causa de ofi
cio, puesto que señalándosele pena en el Códi
go, no se advierte que no pueda imponérsele 
sino á instancia de la parte ofendida. Si, pues, 
se considera un delito público, si el que lo co
mete ha de ser penado como otro cualquier reo, 
¿qué motivo hay para no impedirse la comisión 
del delito, para prohibir que cualquiera lo de
nuncie, salvándose así el respeto debido á la 
santidad de las leyes? Ya que no se concediera 
á ningún particular por considerarse que el in
terés privado estaba resumido en el que había 
de prestarlo, al menos permitiérase la denuncia 
al Ministerio público , representante de la ley y 
encargado especialmente de velar por su cum
plimiento.

La denuncia podrá hacerse por escrito ó ver
balmente; si por escrito, ha de ratificarse el de
nunciante dentro de las veinticuatro horas si
guientes; si verbalmente, se hará constar en 
acta que autorizará el secretario del juez muni
cipal y firmará el denunciante si supiese ó pu
diese; sustanciándosela denuncia por los trámi
tes que se establecieren en la ley de Enjuicia
miento civil: arts. 25 y 26 de la ley.

La denuncia hecha verbalmente ó por escrito 
de impedimentos que no sean los marcados por 
la ley en los arts. 4.®, 5.® y 6.®, ó el de falta de con
sentimiento ó de consejo, no hecha por la per
sona que ha de prestarlos, las que fueren pre
sentadas después del término señalado en los 
edictos ó en los cinco dias siguientes á su con
clusión (á no hacerse ante el juez municipal 
que ha de autorizar el matrimonio y antes de su 
celebración en que por su culpa no se ratifiquen 
los denunciantes durante las veinticuatro ho
ras), y las escritas subsiguientes á la presenta
ción de la denuncia, serán desechadas de plano 
por el juez municipal á quien se presenten: ar
tículo 48 del reglamento.

Contra estas providencias denegatorias po
drán reclamar los interesados dentro de las vein
ticuatro horas siguientes á la de la notificación 
al Presidente del tribunal de partido, quien, prè
vio informe del juez municipal y oido el fiscal, 
resolverá ím recurso: art. 48 del regla
mento , prescrip. 1.® y 2.®

Extendida el acta de la denuncia verbal ó ra 
tificado el denunciante en la escrita, se notificará 
á los que intentaren contraer matrimonio y á 
sus padres ó curadores, si aquellos fueren me
nores de veinticinco años. Al ser notificados de 
la denuncia ó en las veinticuatro horas siguien-
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tes, podrán los interesados persistir ó no en la 
celebración del matrimonio; sino desistieren, se 
recibirá á prueba la denuncia por ocho días.

Si los denunciados ó sus legítimos represen
tantes se opusieren á la denuncia, se les admi
tirán como al denunciante todas las pruebas 
pertinentes que en el expresado término propon
gan, practicándose con citación contraria. Las 
declaraciones de testigos se recibirán á presen
cia de los interesados si quisieren asistir, pu- 
diendo hacerse á aquellos eu el acto las pregun
tas y repreguntas que el juez estime condu
centes, y no admitiéndose interrogatorios por 
escrito: art. 48, prescrip. 3,* y 4.® de id.

Trascurridos los ocho dias útiles de la prueba 
se unirán á la denuncia las practicadas citándo
se y emplazándose á las partes para que en el 
término de ocho dias, desde el último emplaza
miento, y un dia mas por cada 40 kilómetros de 
distancia del pueblo del emplazado al en que ra
dique el tribunal, comparezcan ante el de par
tido al que se le remitirán todos los expedientes 
por conducto del juez á quien corresponda auto
rizar la celebración del matrimonio: art. 48, 
prescrip. 5.’ y 6.* de id.

Recibidos los expedientes, el tribunal de parti
do, trascurrido que sea el término del emplaza
miento, convocará á los interesados que se hu
bieren personado y al fiscal á juicio verbal que 
deberá celebrarse dentro de los tres dias siguien
tes: art. 48, prescrip. 7.* de id.

Los interesados y el fiscal podrán presentar en 
el acto del juicio verbal los nuevos testigos y 
documentos que les convengan; y el tribunal 
acordar para mejor proveer las providencias que 
considere indispensables, dictando dentro de los 
cinco dias siguientes al de la celebración del 
juicio providencia motivada admitiendo ó dese
chando la denuncia sin que contra ella se dé re
curso alguno; art. 48, prescricion p. 8.*, 9.* y 
10.” de id.

Si la denuncia privada fuere desestimada, los 
denunciantes serán condenados á la indemniza
ción de gastos, á no ser que la denuncia fuera 
de las que debió desechar el juez de plano, en 
cuyo caso se condenará al juez. Si el tribunal de 
partido considerare maliciosa la denuncia, reser
vará su derecho á los perjudicados para ejercitar 
en eljuicio correspondiente las acciones civiles y 
penales que procedieren: art. 27 de la ley y 48, 
prescrip. 9.* del reglamento.

La denuncia de los impedimentos habrá de 
hacerse en el término señalado en los edictos ó 
en los cinco dias siguientes á su conclusión. La 
que se hiciere después no será admisible ,á no 
interponerse ante el juez municipal que hubiere 
de autorizar el matrimonio y antes de su ce
lebración. De la dispensa de los edictos para

contraer matrimonio se trata en el artículo Edic
to. V. Matrimonio civil. *

IMPERICIA. La falta de habilidad en una cien
cia ó arte que.-se profesa. La impericia es inex
cusable cuando causa perjuicio á alguna perso
na. Imprudenti^ artijkis non sucurritur; quia 
unusquisque peritiam in arte sua prestare delei\ 
quam ol rem si quis per imqieritiam alicui nocue- 
rit, teneUiur siquidem imperitía culpes adnumera- 
tur; sicque nenio debet suscipere id in quo novit 
suam iniperüiam vel imprudeniiam alteri damno- 
sam fore\ ley 132, D. de regis jaris. Así es que las 
faltas cometidas por impericia en las profesiones 
de médico, cirujano, boticario, y en las de las 
artes y oficios, son castigadas judicialmente con 
proporción al perjuicio que hubieren causado; y 
el juez que por impericia diere sentencia injus
ta, quedaba antes obligado á pagar los daños al 
litigante agraviado * y hoy incurre en la pena 
del art. 365 del Código penal de 1870 expuesto en 
el de esta ohm Prevaricación. * Q,uiasálicet impe
rnia culp<B adnumeratur, et culpm reus est qui 
artem quam proMetur ignorai. V. Cuasi-deliio, 
Culpa, Baño, Médico, Cirujano, Homicidio por 
impericia y Artesano.

IMPERIO. La potestad que tienen los jueces 
para pronunciar las sentencias y hacerlas ejecu
tar. Se divide en mero y mixto. Imperio mero es 
la potestad que reside en el Soberano, y por su 
disposición en los j ueces y magistrados para im
poner á los delincuentes con conocimiento de 
causa las penas de muerte, perdimiento de miem
bro, destierro perpètuo ú otras de gravedad. 
Imperio mixto es la facultad que compete á los 
jueces y magistrados para decidir las causas ci
viles, y llevar á efecto sus sentencias, como 
igualmente para determinar las causas crimina
les cuya pena es merios grave que las indicadas; 
ley 18, tít. 4.®, Part. 3.” V. Jurisdicción.

IMPERTINENTE. Lo que no pertenece á la cues
tión de que se trata, y no puede servir para su 
decisión. Cuando los hechos de que se quiere 
hacer prueba ó las tachas que se oponen contra 
los testigos, no vienen al caso y son fuera de 
propósito, el juez las declara impertinentes é 
inadmisibles.

IMPETRA, Facultad, licencia ó-permiso; y la 
Bula en que se conceden beneficios dudosos con 
Obligación de aclararlos de su cuenta y riesgo el 
que les consigue. Impetrable se dice de la cosa ó 
gracia que puede obtenerse. Impetrante es aquel 
á quien se ha concedido alguna gracia por el 
Príncipe ; é impetrar significa conseguir algún 
favor, don, gracia ó privilegio que se ha soli
citado.
. IMPLORAR EL OFICIO NOBLE DEL JUEZ. Algunos 
suelen terminar las demandas diciendo que im
ploran el oficio noble del juez. Mas esta cláusula
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es inútil en nuestros juicios, y solo podría venu 
al caso en los de los romanos. Entre estos habia 
oficio noble y oficio mercenario de juez: el noble 
correspondía al pretor; y el mercenario á los jue
ces subalternos. El pretor ejercía su oficio noble, 
cuando por su propia autoridad concedía à los 
menores el beneficio de la restitución, daba tu
tores ó curadores à los que no los tenían, y bacia 
ejecutar las sentencias de los jueces etc.; y los 
jueces ejercían su oficio mercenario, cuando co
nocían y decidían las causas que les enviaba el 
pretor, el cual, así por sus graves ocupaciones 
como por razón de su dignidad, no determinaba 
los litigios privados, sino que después de ciertas 
diligencias preparatorias que se practicaban ante 
él, designaba al litigante la acción, la fórmula y 
el juez que habia de entender en su causa.

IMPORTACION. La introducción de géneros ex
tranjeros. V. Contrahundo.

IMPOSIBLE. Lo que no puede existir ni suceder 
ni ejecutarse, ora por repugnarlo el órden natu
ral de las cosas, ora por ser contrario à las le
yes ó á las buenas costumbres : ImpossiUle est 
illud, cui natura vet lex impedimento est, q̂ uowi- 
nus existât. La imposibilidad, pues, es de dos es
pecies; imposibilidad de hecho 6 por la natura
leza é imposibilidad de derecho ó por la ley. En 
efecto, no solo se tiene por imposible lo que físi
camente no puede hacer el hombre, como tocar 
el cielo con la mano, beberse toda el agua del 
mar ó dar un monte de oro,.sino también lo que 
legal ó moralmente no puede ejecutar, aunque 
lo pueda hacer físicamente, como matar á una 
persona, cometer un adulterio, abandonar à sus 
hijos ó andar desnudo por la calle; Nam g^ux fac
ta lœduntpieiatem, existimationem, xerecwndiam 
nostram,et [utgeneraliter dixerim) contra bonos 
mores fiunt, nec faceré nos posse credendum est\ 
ley 15, tít. 7.% lib. 28 del Digesto.

Es un axioma de derecho que nadie puede 
obligarse á cosas imposibles; Jmpossibilium nulla 
obligatio est-, ley 185, tít. 17, lib. 50 del Digesto. 
(luod impossible est, negue pacto, negue shpiUatio- 
ne potest comprehendi, ut utilem actionem aut fac
tum efficere possii-. ley 31 de d. tit. y lib. Q,uœ 
rerum natura prohibentur, nulla lege conpmata 
sunt\ ley 188, ibi. Ba, guœ dari impossibilia sunt, 
nel guœ in rerum natura non sunt, pro non adjec- 
tis habenUr. ley 135, iU. V. Condidon imposible, 
Obligación condicional y Obligación nula.

Ninguno es responsable de las cosas que son 
superiores á sus fuerzas, y que no puede hacer 
ni impedir con toda su diligencia y toda su in
dustria: ley 27, tít. 11, Part. 3.‘, à no ser que se 
haya puesto en esta imposibilidad por su propia 
culpa.

No es culpable quien no impide la perpetra
ción de un crimen ó delito cuando le es imposi-

ble el impedirla: Culpa caret, gui scit, sed prohi- 
bere non potest-. Nullum crimen patituris, gui non 
proUbet, cumproUbere non potest-, leyes 50 y 109, 
tít. 17, lib. 50 del Digesto. Si la imposibilidad 
excusa de culpa, es consiguiente que la posibi
lidad de impedir un delito produce responsabili
dad contra el que pudiendo no lo estorba. Asi 
con efecto lo deciden los jurisconsultos romanos; 
dui patitur alteri injuñgm inferri, cum earn pro- 
Uberepossit, tenetur. V. Auailio contra el injusto
agresor. ,

IMPOSICION. La carga, tributo u obligación 
que se impone; y también el impuesto público.
V. ArbitHos y Contribuciones.

IMPOSTOR. El que atribuye falsamente à otro 
alguna cosa; ó el que finge ó engaña con apa
riencia de verdad. Es mas ó menos criminal se- 
o*un el daño que causa. Impostores dicuntur de- 
deplores et gui f alluni prcestigiis guibusdam , ab 
imponendo, id est, decipiendo dicii. Calv. Lex. ju -  
rid. V. Calumniador, Bolo y Falsedad.

IMPOSTURA. La imputación falsa y maliciosa; 
y el fingimiento ó engaño con apariencia de ver
dad. dice la ley 3.*, tí
tulo 20, lib. 47 del Digesto, vel coUusionem in ne - 
cemalierius, stelionatus poterli postulari. V. Ca
lumnia, Falsedad, Fugano y Estelionato.

IMPOTENCIA. En una acepción general es la 
falta de poder para hacer alguna cosa; pero en 
jurisprudencia se toma por la incapacidad de 
llenar el objeto del matrimonio, que es la coha
bitación entre el hombre y la mujer para la pro
creación de los hijos.

La impotencia puede ser natural ó casual; per
pètua ó temporal; absoluta ó relativa. Es natural 
ó intrínseca cuando proviene de algún defecto de 
la naturaleza, como de frialdad en el hombre,
nimirum defectu erectionis, intromissionis et in-
missionis seminis in xas feemineum; de estrechez en
la mujer, guce adeo arela est ut cum ea carnale 
commercium haberi negueat-, y de menor edad en 
las personas que no han llegado todavía á la pu
bertad. Es casual ó estrínseca, cuando proviene 
de algún accidente, como de castración ó am
putación. perpètua, cuando no hay ninguna 
esperanza de que pueda cesar, como la de los 
eunucos ; y temporal, cuando debe cesar con el 
tiempo , como la de los impúberes, ó puede cu
rarse con remedios ordinarios sin necesidad de 
recurrir à los extraordinarios y violentos que 
acarrearían el riesgo de perder la vida. Absoluta 
es la que se encuentra en un hombre con res
pecto à cualesquiera mujeres, ó en una mujer 
con respecto k cualesquiera hombres ; y relaitva 
la que se encuentra en un hombre ó mujer con 
respecto á una mujer ú hombre determinado, y 
no con respecto á los demás hombres ó mujeres.
leyes 1 .", 2.’ y 3.% tít. 8.", Part. 4.=
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La Impotencia sea natural ó casual,
es impedimento dirimente del matrimonio, el 
cual se anula si ya estuviese contraído, á instan
cia de alguno de los cónyuges, quedando Ubre 
el potente para casarse con otra persona: mas 
para ello la impotencia debe ser anterior al ma
trimonio ; pues si sobreviene después de su ce
lebración, ya no da lugar à la nulidad, respecto 
de que el matrimonio vàlidamente contraido es 
indisoluble: leyes 6.“ y 16, tít. 2.°, y leyes 1., 
2.% 3.* y 4.*, tít. 8.% Part. 4.“ Nadie puede pedir 
la'anulación del matrimonio por impotencia, 
sino los mismos cónyuges; y si ellos^callaren su 
impedimento conviniéndose en vivir juntos como 
hermanos, no se les podrá separar: leyl.", tít. 9.% 
Part. 4.“

La impotencia Umporal, sea natural ó casual, 
no anula el matrimonio, pues no impide abso
lutamente y para siempre los fines de esta ins
titución: ley 2.*, tít. 8.®, Part. 4.®

Cuando la impotencia es dudosa, ó no se pue
de averiguar si es temporal ó perpètua, á los 
casados que por razón de ella pretendan sepa
rarse, se debe dar el plazo de tres años para que 
vivan juntos, recibiéndoles juramento de que 
procurarán la cohabitación ; y si en este tiempo 
no la hubiesen podido conseguir, se declarará 
perpètua la impotencia mediante su instancia, 
precedidos los competentes reconocimientos, y 
después de tomar juramento á cada uno de los 
dos sobre haber procurado y no conseguido la 
cohabitación, debiendo jurar asimismo siete pa
rientes del varón y otros siete de la m ujer, ó en 
su defecto, igual número de personas de la ve
cindad, que creen y están persuadidos de que 
así el varón como la mujer prestaron con verdad 
su juramento: leyes 5.® y 6.®, tít. 8.®, Part. 4. La 
mujer que no fnere virgen debe presentar su de
manda de separación dentro de un mes, contado 
desde que conociere la impotencia de su marido, 
pues pasado este tiempo no será creída ni admi
tida á la prueba de los tres años en caso de que 
el marido jure que consumó el matrimonio; ley 
6.®, d. tít. 8.®, Part. 4.®

Si pasado el trienio de prueba declara el ma
rido de cuya potencia se duda, que no ha podido 
consumar el matrimonio, y la mujer afirma que 
lo ha consumado, no apareciendo señales cier
tas sino dudosas de la impotencia, debe creerse 
á la mujer y no al marido; y si, por el contrario, 
la mujer niega la consumación y el mando ia 
afirma, no habiendo señales ciertas, debe creer
se al marido y no á la mujer, de suerte que en 
uno y otro caso habrá de estarse por la validez 
del matrimonio, como uniformemente asientan
los canonistas. , . i •

Cuando constando de un modo evidente la im
potencia perpètua, se duda sobre su anteriori

dad ó posterioridad á la celebración del matri
monio, se presume anterior en caso de ser na
tural ó intrínseca; pero en el de ser extrínseca 
ó accidental, se presume posterior, á no ser que 
el cónyuge potente se querellase dentro del pri
mer mes siguiente al casamiento: argumento 
de la ley 6.®, tít. 8.®, Part. 4.®, y opinion común 
de los canonistas.

Declarada la perpetuidad de la impotencia y 
su anterioridad á la celebración del enlace con
yugal, queda disuelto el'matrimonio, y los cón
yuges vuelven á la libertad que tenían antes de 
contraerlo. Pero si el cónyuge reputado por im
potente se casare con otra persona y con ella 
tuviere cópula perfecta, será nulo este segundo 
matrimonio, y habrá de restablecerse el prime
ro, á no ser que resultare que su impotencia 
perpètua es solo relativa á la persona con quien 
nrimeramente se habia casado y no respecto de 
las demás: leyes 3.® y 7.®, tít. 8.“,_Part. 4.®, que 
concuerdan con el derecho canónico.

♦ Según la ley de Matrimonio civil es requi
sito, para poderlo celebrar, no adolecer de impo
tencia: art. 4.®

Si un impotente contrajese matrimonio, no se 
reputará válido: art. 92. V. Impedimentos diri
mentes è Impedimentos impeduntes en el matrimo
nio civil. * „

IMPRENTA. El arte de imprimir libros, y la oh- 
cina ó el lugar donde se imprime. V. Libertad 
de imprenta.

imprescriptible. Lo que no se puede prescri
bir. V. Prescripción.

IMPRESOR. El artífice que imprime y el dueño 
de alguna imprenta.

* Las obligaciones de los impresores han sido 
varias á medida que ha variado la legislación 
sobre libertad de imprenta.

Por regla general se ha establecido que no 
puedan tener prensas ocultas; disposición que 
ya antiguamente regia por la ley 22, pár. 7. , 
tít. 16, lib. 8.®, Nov. Recop.; debían noticiar á la 
autoridad gubernativa el punto donde estable
cían la imprenta; poner en todo impreso su 
nombre, apellido, lugar y año de la impresión, 
y en los periódicos el del editor responsable 
cuando los prescribía la ley.

La responsabilidad de los impresores está hoy 
determinada por el art. 14 del Código penal, que 
previene se les castigue como autores de los de
litos y faltas que se cometan por medio de la 
imprenta, en defecto de los autores del escrito, 
de los directores de la publicación y de los edi
tores, siempre que ninguno de los tres fuese co
nocido, ni estuviere domiciliado en España, ni 
estuviera sujeto á responsabilidad criminal.

Se entiende por impresor para los efectos de 
este artículo, los directores ó jefes del establecí-
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miento en que se liaya impreso, grabado ó pu
blicado por cualquiera otro medio el escrito ó 
estampa criminal. V. Libeftad dé ÍMprenta. * 

IMPRUDENCIA. El defecto de la advertencia ó 
previsión que debia haberse puesto en alguna 
cosa. La falta cometida por imprudencia no es 
excusable cuando ha causado daño ó perjuicio 
á alguna persona. V. Culpa y  Homicidio por im
prudencia.

* La imprudencia puede ser temeraria ó sim
ple imprudencia, que también se denomina ne
gligencia.

Hay imprudencia temeraria cuando se verifica 
un hecho en tales circunstancias que á cual
quiera hubieran podido ocurrir los daños que se 
podían causar, por poco que en ello hubiese re
flexionado. Supone, pues, la imprudencia teme
raria una falta de reflexión grave y sumamente 
notable, que puede decirse lleva consigo cierta 
voluntad, aunque irreflexiva, de causar ó de no 
evitar el daño. Esta imprudencia se castiga con 
pena mayor ó menor, según que el acto que se 
ejecuta fuere mas ó menos grave. Por eso el Có
digo penal de 1870 impone al que por impruden
cia temeraria ejecutare un hecho, que si me
diare malicia, constituiria un delito grave, la 
pena de arresto mayor en su grado máximo, á 
prisión correccional en su grado mínimo, y la 
de arresto mayor en sus grados mínimo y me
dio, si constituyera un delito menos grave: pár
rafo 1.“ del art. 581.

El hecho de haberse causado lesiones á un 
viajero cogiéndole las ruedas de un tren, al veri
ficar una maniobra para trasladar este á la via 
de apartadero, pero sin tomarse prèviamente las 
medidas de precaución necesarias para evitar 
una desgracia á los viajeros, disponiendo que, 
atendido el mal estado de los terrenos inmedia
tos á la estación, por causa de las obras que se 
estaban ejecutando, no salieran de ella hasta 
que el tren estuviera situado en la via corres
pondiente, y mandando entonces que fueran 
acompañados de algún dependiente provisto de 
luz para guiarles sin riesgo alguno al punto en 
que aquel se encontraba, debe ser calificado y 
castigado de delito de lesiones causadas por im
prudencia temeraria: sentencia de 7 de Marzo 
de 1871.

El hecho de enseñar un arma con porción de 
tiros á una persona, sin adoptar precaución al
guna, habiéndole ocasionado la muerte por ha
berse disparado dicha arma, debe calificarse de 
delito de homicidio cometido por imprudencia 
temeraria. Así lo ha declarado el Tribunal Su
premo en el caso de haber accedido un sugeto á 
enseñar un rewolver que llevaba cargado á otro 
que manifestó deseos de verlo, y de haber caído 
muerto este al acercarse al primero. El Tribunal

se fundó, en que ya estuviera el revolver al dis
pararse en poder del que lo enseñaba , ó del su
geto que deseó verlo, en ambos casos obró aquel 
con imprudencia temeraria; en el primero, por
que debiendo creer al que lo entregó conocedor 
de una arma que llevaba consigo, no tomó al 
enseñarla las precauciones necesarias y el indis
pensable cuidado que debiera para no ocasio
nar una desgracia como la que sucedió; y en el 
segundo, por haberla entregado á persona que 
no conocía el peligro que podia correr de exa
minarla por sí mismo, sin hacerle precaución 
alguna antes de ponerla en sus manos, de lo 
cual se ocasionó un homicidio, no por mero acci
dente, sino por la temeraria imprudencia con 
que se verificó dicho acto: sentencia de 28 de 
Junio de 1871.

El hecho de dar fuego un labrador á una suer
te de tierra de su propiedad, con el fin de mejo
rar su cultivo, causando con ello daño en las 
mieses que se hallaban en otra heredad inme
diata, debe calificarse de imprudencia temera
ria, por haber ejecutado este hecho sin la corres
pondiente autorización y sin tomar las medidas 
de precaución que se acostumbra para evitar 
que se propague el fuego, sin que pueda califi
carse de falta y daño que no exceda de cin
cuenta pesetas, que se castiga en el art. 616 
del Código penal: sentencia de 12 de Octubre 
de 1871.

Hay imprudencia simple ó negligencia cuan
do se verifica un acto que produce daño, de 
suerte que no á todos hubiera ocurrido que po
dría causarlo, sin reflexionar en ello con algún 
detenimiento y sin emplear aquellas precaucio
nes que todo hombre diligente pondría, para que 
las consecuencias de sus actos correspondieran 
á su intencioil de no dañar. Esta imprudencia 
ó negligencia se castiga generalmente como 
falta, según lo prescrito en el art. 605, núm. 3.°; 
pero cuando va acompañada de infracción de 
reglamentos se castiga como delito, aunque con 
pena menor que la imprudencia temeraria. Por 
eso se dispone en el pár. 2.° del citado art. 581, 
que, al que con infracción de los reglamentos 
cometiere un delito por simple imprudencia 6 
negligencia, se impondrá la pena de arresto 
mayor en sus grados medio y máximo.

El hecho de causar lesiones el vuelco de un 
coche á varios viajeros por llevar en aquel ma
yor número de los que permiten los reglamen
tos, constituye el delito de lesiones por impru
dencia de esta clase. Así lo declaró el Tribunal 
Supremo en un caso en que resultaba que el 
coche cuyo vuelco ocasionó heridas á los viaje
ros, llevaba veinte de estos, diez y seis de los 
cuales iban en la vaca, siendo muy superior 
este número al que su dueño podia y debia ad-

198 — IW



IM 199 — IM
m itir, conforme al regiamento de 13 de Mayo 
de 1857, y la colocación de los mas en la parte 
mas alta del coche debía producir un desnivel 
con sus fatales consecuencias del menor ac
cidente, extremos que comprenden evidente
mente una imprudencia con infracción de re
glamentos, la cual contribuyó indudablemente 
al vuelco del coche: sentencia de 27 de Mayo 
de 1873.

En la aplicación de las penas mencionadas 
procederán los tribunales según su prudente 
arbitrio, sin sujetarse á las reglas prescritas en 
el art. 82: pár. 3.® del art. 581. Las reglas del ar
tículo 82 á que se refiere este párrafo, versan 
sobre el grado de pena que debe aplicarse cuan
do concurren ó no circunstancias agravantes ó 
atenuantes. Aquí se deja en libertad á los tribu
nales para que procedan independientemente 
de estas reglas, por lo que teniendo en cuenta 
la mayor ó menor irreñexion, imprudencia ó 
negligencia que dió ocasión al hecho, como 
también las circunstancias atenuantes ó agra
vantes del mismo, podrán aplicar una pena que 
no se halle dentro de aquellas reglas.

Lo dispuesto en los tres párrafos copiados del 
art. 581, no tendrá lugar cuando la pena seña
lada al delito sea igual ó menor que las conte
nidas en el párrafo primero del mismo, en cuyo 
caso los tribunales aplicarán la inmediata á la 
que corresponda en el grado que estimen con
veniente: pár. 4.® del art. 581. Esta disposición 
tiene por objeto evitar que se impusiera al que 
delinquió con plena malicia igual ó menor pena 
que al que obró por imprudencia, como aconte
cía anteriormente, puesto que existen muchos 
delitos que se castigan con pena igual ó menor á 
las impuestas en aquellos párrafos por los casos 
de imprudencia temeraria; de suerte, que en lu
gar de ser la imprudencia y la falta de malicia 
motivos de atenuación, lo eran en muchos ca
sos de agravación. Según, pues, dicha disposi
ción, no se impondrán en tales casos las penas 
señaladas en el art. 581, sino la inmediata infe
rior á la que corresponda al hecho que, de eje
cutarse con malicia, hubiera constituido delito.

Respecto de los casos en que por simple im
prudencia ó negligencia sin infracción de los 
reglamentos, se causare un mal que si mediare 
malicia constituiría delito ó falta, se castiga por 
el art. 605, núm. 3.® del Código penal, con la 
pena de 5 á 25 pesetas y reprensión. *

INIPUBER. El que no ha llegado á la edad de la 
pubertad, esto es, á los catorce años cumplidos 
siendo varón, y á los doce siendo hembra. El 
impúber, á quien también se da la denomina
ción de pupilo, es, ó infante, ó próximo á la in
fancia, ó próximo á la pubertad. Es infante, 
desde su nacimiento hasta que cumple los siete

años; próximo á la infancia, desde los siete años 
hasta los diez y medio siendo varón, y hasta los 
nueve y medio siendo hembra; y próximo á la 
pubertad, desde los diez años y medio ó nueve y 
medio, hasta los catorce ó doce respectivamente 
según el sexo. V. l^dad, pár. 2.®, núms. II, III 
y IV.

Los impúberes no pueden casarse, ni hacer 
testamento, ni ser testigos, ni disponer libre
mente de sus cosas, ni obligarse, ni presentarse 
enjuicio, ni ser castigados con las penas esta
blecidas por las leyes, sino con otras menores 
acomodadas á sus conocimientos, á sus hábitos 
y á su edad, con tal que esta pasase de diez años 
y medio. V. Edad para casarse—Actor.—Testa
mento.—Testigo.—Menor.—Tutor 'gAceptación de 
herencia.

Aunque según acabamos de decir, no pueden 
obligarse, pueden no obstante obligar á otros; 
de modo, que los próximos á la pubertad pueden 
hacer mejor su condición por sí mismos sin la 
autoridad de su tutor, pero no peor sin esta au
toridad; resultando de aquí, que los contratos 
que celebren, no valdrán en cuanto les dañen, 
pero sí en cuanto les sean provechosos. Véase 
Menor.

Según las Partidas, los infantes y los próximos 
á la infancia, esto es, los menores de diez años y 
medio, no incurren en las penas legales por de
lito que cometan, porque no se les contempla 
capaces de dolo y malicia; ley 9.*, tít. 1.®, Parti
da 7.*) qma sdlicet sunt doli incapaces, delictum 
autem intelUgi nonpotest ahsque dolo. Los próxi
mos á la pubertad pueden ser castigados por de
litos de robo, hurto, homicidio ii otros que no 
sean de lujuria, con aquella pena que graduare 
la prudencia del juez, atendiendo á la mayor ó 
menor gravedad del delito y á las circunstancias 
del culpable, mas nunca con la que se hallare 
establecida por la ley contra los delincuentes: 
ley 9.*, tít. 1.®, Part. 7.® PuUice inierest omni ra- 
tione impu'beribus subveniri, ita ut cetati sit condo- 
nandunv, sed magis publici interest delicia non 
manere impunita, si a doli capacibus admissa sint, 
ne sdlicet spe impunitatis alii indientur ad delin- 
quendum. Itaque impúberes pubertad proximi, 
utpote doli capaces, puniri possunt ex delictis, ita 
tamen utpcenm atrodtas mitigeHr aiatis commise- 
ratione. Dije que los próximos á la pubertad po
dían ser castigados de algún modo por delitos 
que no fueran de lujuria, pues por los de esta 
clase no incurrían en pena alguna hasta des
pués de haber cumplido los catorce años: ley 4.*, 
tít. 19, Part. 6.® V. Acusado.

* Conforme al Código penal de 1870, están 
exentos de responsabilidad criminal el menor 
de nueve años, y el mayor de nueve y menor de 
quince, á no ser que haya obrado con discerní-



miento: art. 8.® V. Menor. Pero es circunstancia 
atenuante la de ser el culpable menor de diez y 
ocho años: art. 9.® del mismo. *

IMPUESTO. La contribución, carga ó tributo 
con que se gravan las haciendas , frutos, mer
cancías y ramos de industria para atender á las 
necesidades del Estado y á las particulares de 
los pueblos. No puede establecerse sino por el 
Soberano ó con su autorización. V. Arbitrios y 
Contribuciones.

* No pueden establecerse sin que hayan sido 
votados por las Córtes ó por las corporaciones 
populares, legalmente autorizadas para impo
nerlos.

Todo funcionario público que intente exigir ó 
exija el pago de una contribución sin los requi
sitos mencionados, incurre en el delito de exac
ción ilegal. Esto dispone el art. 15 de la Consti
tución de 1869.

Aunque la palabra impuesto en su sentido 
propio, solo comprende los tributos indirectos, 
así como la palabra contribución ios directos, 
vulgarmente se usan promiscuamente estas vo
ces; de manera, que con la palabra impuestos, 
se designan toda clase de tributos, directos é 
indirectos, lo mismo que con la palabra contri
bución.

En este sentido se halla redactado el artículo 
constitucional, y no es dudoso que, aun cuando 
solo menciona como de competencia exclusiva de 
las Córtes el establecimiento de contribuciones, 
y declara reos de exacción ilegal á los emplea
dos que exijan contribuciones no votadas por 
ellas, comprende igualmente el establecimien
to y exacción de impuestos no votados.

Los Ayuntamientos están facultados para la 
imposición de prestaciones personales: art. 69 de 
la ley Municipal de 20 de Agosto de 1870.

Para la creación de arbitrios é impuestos mu
nicipales sobre determinados servicios, obras é 
industrias.

Para hacer repartos generales entre todos los 
vecinos y hacendados, proporcionales á sus ha
beres, y en cuanto basten para cubrir el déficit 
que resulta en su presupuesto.

Para crear impuestos sobre artículos de co
mer, beber y arder, si el repartimiento ofreciese 
dificultades; art. 129 de id.

Las Diputaciones provinciales, cuando no pu
dieren cubrir su presupuesto de gastos con ios 
recursos ordinarios, están autorizadas para im
poner repartimentos entre los pueblos de la 
provincia, en proporción á lo que por contribu
ciones directas pague cada uno al Tesoro: art. 81 
de la ley Provincial de 20 de Agosto de 1870. 
V. Ayuntamünio.— Contribuciones y Diputación 
provincial. *

IMPUNIDAD. La falta de castigo, esto es, la li
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bertad que un delincuente logra de la pena en 
que ha incurrido. La impunidad puede provenir, 
ó de no haberse descubierto el delito ó su perpe
trador, ó de no haberse probado la delincuencia 
ó criminalidad del acusado, ó de haberse sus- 
traido el delincuente por la fuga ó por el refugio 
en lugar de asilo, ó de haber obtenido perdón 
ó indulto, ó de haber quedado prescrita la acción 
criminal. La impunidad no debe pender del juez, 
cuando el crimen está plenamente probado en 
justicia; pero mientras hubiere duda, vale mas 
exponerse al riesgo de absolver al culpable que 
condenar á un hombre que puede ser inocente. 
La impunidad es un gran mal, porque fomenta 
los delitos ; mas el castigo de la inocencia es un 
mal todavía mas grande, porque lleva la alarma 
y el terror á todos los individuos de la sociedad. 
V. Absolución.—Acusado. —Acusador. —Instan
cia.—Asilo.—Fuga.—Indulto y Prescripción de 
delito .

IMPUTACION. El acto de atribuir á otro alguna 
culpa, delito ó acción ; y la compensación de 
una cantidad con otra, ó la deducción de una 
suma sobre otra. Cuando un deudor de muchas 
obligaciones hácia un acreedor le hace algunos 
pagos parciales, se hará la imputación ó aplica
ción de ellos á la deuda que él mismo quisiere; 
si calla, á la que escoja el acreedor; si ninguno 
la señala, á la mas gravosa por razón de pena, 
usuras ú otro motivo, niniirumin duriorem cau
sant quam magis debitori expediat extinguí-, y si 
son iguales, á todas proporcionalmente. V. Acu
sación.—Calumnia y Pago.

INALIENABLE. Lo que no se puede enajenar vá
lidamente; como por ejemplo, las cosas que es
tán fuera del comercio, las sagradas, religiosas 
y santas sino es como accesorias, las públicas ó 
pertenecientes á los pueblos, las de mayorazgos 
ó fideicomisos, las piedras ó maderas que están 
constituyendo algún edificio, las cosas litigio
sas, las de los menores, las de los que tienen 
puesta interdicción y otras semejantes, cuyo do
minio no puede traspasarse á otro sino en los 
casos y con las formalidades prescritas por las 
leyes. Véase Enajenación.—Bienes eclesiásticos.— 
Bienes vinculados .—Hipoteca g Venta.

INAPELABLE. Aplícase á la sentencia de que no 
se puede apelar. V. Apelable.

INGAPACIDAD. La falta de las calidades ó dis
posiciones necesarias para hacer, dar, recibir, 
trasmitir ó recoger alguna cosa. La incapacidad 
proviene de la naturaleza, ó de la leyó de la na
turaleza y de la ley juntamente. De la natura
leza, como en el caso del niño que nace informe 
ó sin vida, ó del sordo-mudo ó del mentecato: 
de la ley, como en el estado del condenado á una 
pena que lleva consigo la muerte civil, del hijo 
ilegítimo, del extranjero y del religioso. V. He-



redero,n\xm.Y y &ig., Indignidad^ Idijos, etc.
INOENDIARIO. El que maliciosamente pone fue

go á edificio, mieses ú otra cosa ajena. Entre los 
Romanos el incendiario de una casa era apalea
do y arrojado al fuego, según las leyes de las 
Doce Tablas; mas según las leyes posteriores, el 
de baja condición era echado al fuego ó á las 
bestias; y el de mas alta clase era condenado á 
muerte ó á deportación, según el arbitrio del 
juez. Por las leyes l.“y2.% tít. 2.% lib. 8.“ del 
Fuero Juzgo, el incendiario de casa ajena en 
ciudad era castigado con la muerte de quema; 
y el de casa fuera de ciudad, como también el 
de monte ó árboles ajenos, con la pena de cien 
azotes, debiendo en todos los casos satisfacer al 
dueño todos los daños y perjuicios. Según el de
recho canónico, incurre el incendiario en la pena 
de excomunión mayor y no goza del beneficio 
de asilo. Por la ley 9.% tít. 10, Part. 7.®, se dis
puso, que si habiéndose unido algunas personas 
para hacer alguna violencia con armas pusiesen 
ó mandasen poner fuego á edificio ó mieses de 
otro, el que de ellos fuere hidalgo ú hombre 
honrado habla de ser desterrado para siempre, 
y el de mas baja condición quemado vivo, ade
más de sufrir las penas impuestas á los forzado
res, de que hemos hablado en el artículo Fnerm, 
y de satisfacer al dueño todos los daños que se le 
hubieren ocasionado. Según la ley 5.®, tít. 15, 
lib. 12, Nov. Recop., el que á sabiendas quemase 
casas ó mieses ó talase viñas, incurría en la pena 
de muerte; y según la ley 7.*, tít. 21 del mismo 
libro, el que por quitar á otro la vida ponia fue
go en una casa, perdía la mitad de sus bienes á 
favor del fisco, aunque el perseguido no pere
ciese, además de las penas corporales y pago de 
perjuicios. En la imposición de castigo á los in
cendiarios, se atendió posteriormente á las cir
cunstancias de las personas y de los casos, y se
gún ellas se les mitigaba ó no la pena; tenién
dose presente que cuando se les condenaba á 
presidio, no se les debia destinar á los arsenales, 
por el recelo fundado de que intentasen reiterar 
en ellos sus delitos con grande perjuicio del Es
tado. Real provisión de 23 de Febrero de 1773 y 
Real órden de 19 de Abril de 1775.

Podía el propietario matar impunemente al 
incendiario que de noche le quemase sus ca
sas, campos, árboles ó mieses: ley 3.*, tít. 8.°,
Partida 7.“

* Derogadas en el dia por la última disposición 
del Codigo penal las leyes anteriores á la pro
mulgación del mismo, deberán observarse las 
disposiciones que en él se contienen sobre in
cendios y que exponemos en el siguiente ar
tículo , así como las demás que se refieren á los 
delitos mencionados en este párrafo y que inser- 
tamos*en los artículos respectivos de esta obra.

Tomo ni.
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lencia. Respecto de las circunstancias que con
curran en cada caso, debe estarse á lo prescrito 
en el cap. 2° al 4." del tít. del Código penal. ^ 

INCENDIO. Fuego grande que abrasa edificios, 
mieses, árboles, ú otras propiedades. Los incen
dios deben considerarse bajo dos aspectos; ó bajo 
la relación que tienen con el órden público, ó 
bajo la que tienen con los intereses de los par
ticulares. En el órden público, el primer cuida
do del Gobierno debe ser el de prevenir los in
cendios con reglamentos sabios y severamente 
ejecutados, y el de los jueces y magistrados el 
de castigar á los incendiarios. En el órden civil 
la responsabilidad de los que han ocasionado 
incendios por malicia, culpa ó negligencia, y 
aun por accidentes que pudieron prevenir, debe 
ofrecer una garantía á los propietarios y  arren
datarios de los edificios ó propiedades incendia
das. Para evitar y cortar los incendios en Madrid 
se ha dado por Real órden de 6 de Julio de 1834, 
una instrucción larga y minuciosa que se com
pone de sesenta y nueve artículos.

El incendio puede ser causado por malicia, 
por culpa, ó por caso fortuito. Cuando era cau
sado por malicia, se imponian al incendiario las 
penas de que se ha hecho mención en el artículo 
antecedente con el resarcimiento de daños y per
juicios.—Cuando era causado por culpa, esto es, 
por falta, negligencia, descuido ó imprudencia, 
incurre el culpable en la obligación de reparar 
el daño, y en alguna pena arbitraria según las 
circunstancias y la mayor ó menor gravedad de 
la culpa: ley 9.®, tít. 10, y leyes 10 y 11, tít. 15, 
Part. 7.® Si se ocasionaba el incendio por contra
venir á la prohibición de hacer lumbre, de entrar 
con luz, ó de encender cigarro en algún sitio ó 
edificio como en los almacenes de pólvora, azu
fre ú otros materiales combustibles, había de im
poner el juez pena arbitraria, teniendo en con
sideración la culpa, descuido ó contravención. 
Finalmente, cuando el incendio es causado por 
caso fortuito, v. gr., por un rayo, ninguna per
sona es responsable, y la pérdida de las cosas 
que se queman ó se echan á perder, recae sobre 
aquellos á quienes pertenecen, según la máxima 
Res domino s%io perii.

Cuando estalla un incendio, debe trasladarse 
al paraje el magistrado que tiene á su cargo la 
policía y tomar inmediatamente las medidas mas 
eficaces para apagarlo, exigiendo los socorros 
y cooperación que están en uso en semejantes 
casos; y si ve que el fuego ha turnado tanto, 
cuerpo que ya hay un peligro evidente de que 
se propague al barrio, puede, por su propia au
toridad, disponer que se derriben las casas in
mediatas en la forma que convenga para cor
tarlo.

26



Puede ig-ualmente en el mismo caso derribar 
un vecino la casa ajena que media entre la suya 
y la incendiada, para impedir los progresos del 
fuego, sin incurrir por eso en pena ni en la obli
gación de repararle el daño, pues que con tal 
derribo, no solo se hace bien á sí mismo, sino 
también al barrio y quizá, k toda la población: 
ley 12, tít. 15, Part. 7 / Mas ¿tendrá derecho el 
dueño de la casa derribada para pedir una in
demnización á los que por este medio conserva
ron sus edificios? Este punto se ha tratado ya en 
la palabra Arrendatario, pár. III, hácia el fin, y 
y allí nos inclinamos á la opinión que quiere se 
apliquen al caso de incendio los principios del 
derecho marítimo sobre echazón. Sostienen, sin 
embargo, algunos con Voet, que hay mucha di
ferencia entre el caso de echazón y el de incen
dio; que es muy justo que en aquel contribuyan 
todos los interesados á la indemnización de las 
cosas arrojadas al mar, pues que sin la echazón 
amenazaba igual peligro á todas las cosas car
gadas en la nave, tanto á las conservadas como 
á las echadas; y que en el caso de incendio no 
es igual el peligro que amenazaba á todas las 
casas del barrio ó de la vecindad, pues es mayor 
con respecto á las inmediatas y menor con res
pecto á las remotas. Mas lo que se sigue de esta 
reflexión no es que ninguna de las casas con
servadas haya de contribuir á la reparación de 
la destruida, sino que cada una deba contri
buir con la cantidad proporcional que le corres
ponda en razón de su mayor ó menor distancia, 
ó del mayor ó menor peligro que corriere. Véa
se Arrendatario, pár. III.

Como en los incendios se tienen que entregar 
las cosas mas preciosas á cualesquiera personas 
que se presentan para dar auxilio, aunque no se 
las conozca, se reputa por tan sagrado este gé
nero de depósito, llamado miserable ó necesario 
por las leyes, que si alguno tiene la perversidad 
de negarlo y se le prueba, quedaba obligado á 
pagar la estimación doblada por pena de su mal
dad: ley 8.', tít. 3.”, Part. 5.' V. Fnerza.

* La antigua penalidad se ha substituido con 
la que insertamos á continuación por el Código 
penal de 1870, que trata principalmente en el 
cap. 7.®, tít. 13, lib. 2.® del incendio y  otros es
tragos-.

Serán castigados con la pena de cadena tem
poral en su grado máximo á perpétua: l.®Los 
que incendiaren arsenal, astillero, almacén, fá
brica de pólvora ó de pirotecnia militar, parque 
de artillería, archivo ó museo general del Es
tado. 2.® Los que incendiaren un tren de viajeros 
en marcha ó un buque fuera de puerto. 3.® Los 
que incendiaren en poblado un almacén de ma
terias inflamables ó explosivas. 4.® Los que in
cendiaren un teatro ó uua iglesia ú otro edificio
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destinado á reuniones, cuando se hallare dentro 
una concurrencia numerosa: art. 561 del Código 
penal de 1870.

Serán castigados con la pena de cadena tem
poral á perpétua los que incendiaren edificio 
alquería, choza, albergue ó buque en puerto, 
sabiendo que dentro de ellos se hallaban una ó 
mas personas: art. 562.

Se impondrá la pena de cadena temporal: 
1.® A los que incendiaren un edificio público, si 
el valor del daño causado excediese de 2,500 pe
setas. 2.® A los que incendiaren una casa habi
tada ó cualquiera edificio, en que habitualmente 
se reúnan diversas personas, ignorando si había 
ó no gente dentro, ó un tren de mercancías en 
marcha, si el daño causado en los casos mencio
nados excediese también de 2,500 pesetas: ar
tículo 563.

Serán castigados con la pena de presidio ma
yor: 1.® Los que cometieren cualquiera de los de
litos comprendidos en el artículo anterior, si el 
valor del daño causado no excediere de 2,500 pe
setas: 2.® Los que incendiaren en poblado un 
edificio no destinado á habitación ni reunion si 
el valor del daño causado excediere de 2500 pe
setas; art. 564.

Cuando el daño causado en el núm. 2.® del ar
ticulo anterior no excediese de 2,500 pesetas, 
pero pasare de 250 se impondrá al culpable la 
pena de presidio correccional en sus grados me
dio y mínimo. Si no excediere de 250 pesetas se 
le impondrá la pena de presidio correccional en 
sus grados mínimo y medio: art. 565.

Serán castigados con la pena de presidio cor
reccional en su grado máximo, á presidio mayor 
en su grado medio, cuando el daño causado ex
cediere de 2,500 pesetas:

1.® Los que incendiaren un edificio destina
do á habitación en lugar despoblado. 2.® Los que 
incendiaren mieses, pastos, montes ó plantíos: 
art. 566.

Cuando el daño causado en los casos del ar
tículo anterior no excediere de 2,500 pesetas y 
pasase de 250, la pena será la de presidio cor
reccional en su grado medio á presidio mayor 
en su grado mínimo: art. 567.

Si no llegare á 250 pesetas se impondrá la pena 
inferior en un grado si el incendio se hubiere 
causado en edificio; y la inferior en dos si hu
biere ¡sido de mieses, pastos, montes ó plantíos; 
art. 568.

Cuando en el incendio de mieses, pastos, mon
tes ó plantío.s hubiera habido peligro de propa
gación, por hallarse otros contiguos á los incen
diados, se impondrá la pena superior en un gra
do á la correspondiente al delito: art. 569.

El incendio de cosas no comprendidas en los 
artículos anteriores será castigado: 1.® Con la



IN — 203 — IN
pena de arresto mayor en sus grados medio y 
máximo, no excediendo de 50 pesetas el daño 
causado. 2.® Con la de arresto mayor en su gra
do máximo á presidio correccional en su grado 
minimo, si el daño causado excediere de 50 pe
setas y no pasare de 500. 3.® Con la de presidio 
correccional en sus grados mínimo y medio, si 
el daño causado excediere de 500 pesetas y no 
pasare de 2,500 pesetas. 4.® Y con la de presi
dio correccional en sus grados medio y máximo 
si excediere de 2,500 pesetas: art. 570.

En caso de aplicarse el incendio á cliozas, pa
jares ó cobertizos deshabitados, ó á cualquier 
otro objeto cuyo valor no excediere de 250 pese
tas, en tiempo ó con circunstancias que mani
fiestamente excluyeren todo peligro de propaga
ción, el culpable no incurrirá en las penas señala
das en este capítulo; pero sí en las que mereciere 
por el daño que causare, con arreglo á las dispo
siciones del capítulo siguiente: art. 571.

Incurrirán respectivamente en las penas de 
los artículos expuestos, los que causaren estra
gos por medio de inmersión ó varamiento de na
ve, inundación, explosión de una mina ó má
quina de vapor, levantamiento de los rails de 
una via férrea, cambio malicioso de las señales 
empleadas en el servicio de estas para la segu
ridad de los trenes en marcha, destrozo de los 
hilos y postes telegráficos, y en general de cual
quiera otro agente ó medio de destrucción tan 
poderoso como los expresados: art. 572.

El culpable de un incendio ó estragos en bie
nes ajenos, no se eximirá de las penas impues
tas en este capítulo, aunque para cometer el de
lito hubiere incendiado bienes de su pertenencia: 
art. 573.

Si las cosas incendiadas pertenecieren exclu
sivamente al incendiario, se le impondrá la pena 
de arresto mayor en su grado máximo á prisión 
correccional en su grado mínimo, si el incendio 
hubiere sido causado con propósito de defraudar 
los derechos de tercero ó de causarle perjuicio, ó 
si aun sin este propósito se le hubiere realmen 
te causado, ó bien si la cosa incendiada hubiere 
sido un edificio en lugar poblado:- art. 574.

El incendio ó destrucción de papeles ó docu
mentos, cuyo valor fuere estimable, se castigará 
conia pena de prisión correccional en su grado 
mínimo y medio si su valor excediese de 2,500 
pesetas y el incendio se ejecutare con la mirade 
impedirei libre ejercicio de la autoridad ó en 
venganza de sus determinaciones, ó contra em
pleados públicos, ó contra particulares que como 
testigos ó de cualquiera otra manera hayan con
tribuido ó puedan contribuir á la ejecución ó 
aplicación de las leyes, ó en cuadrilla ó despo
blado, ó en un archivo ó registro: art. 578 com
binado con el 576.

Si el valor de los papeles incendiados excedie
re de 50 pesetas, pero no pasare de 2,500 con las 
mismas circunstancias, será castigado con la 
pena de arresto mayor: art. 578 combinado con 
el 577.

Si el valor no fuere estimable y el incendio se 
verificare con las circunstancias antes dichas, se 
castigará con la pena de arresto mayor en su 
grado máximo á prisión correccional en su gra
do medio y multa de 250 pesetas á 2,500 pesetas: 
art. 578.

El incendio de papeles no comprendido en los 
artículos anteriores cuyo importe pase de 50 pe
setas será castigado con la multa del tanto al 
triple de la cuantía á que ascendieren, no bajan
do nunca de 75 pesetas: art. 578.

Tanto este artículo como el 579 advierten que 
estas penas se impondrán siempre que el hecho 
no constituya otro delito mas grave.

Como faltas se consideran y se castigan con la 
pena de arresto menor ó multa de 5 á 125 pese
tas, los incendios de cualquiera clase que no es
tán penados en los artículos antedichos': artícu
lo 614.

También se consideran faltas, penadas con 
multa de 25 á 75 pesetas la contravención á las 
reglas establecidas para evitar la propagación 
del fuego en las máquinas de vapor, calderas, 
hornos, estufas, chimeneas ú otros lügares se
mejantes ó el construirse esos objetos con infrac
ción de los reglamentos, ordenanzas ó bandos, 
ó el dejar de limpiarlos ó cuidarlos con peligro 
de incendio; y el infringir los reglamentos, or
denanzas ó bandos de la autoridad sobre ela
boración y custodia de materias inflamables: 
art. 601.

Los que no prestaren á la autoridad el auxi
lio que reclamare en caso de delito de incendio, 
naufragio, inundación ú otra calamidad, pu- 
diendo hacerlo sin perjuicio ni riesgo personal, 
serán castigados con la multa de 5 á 25 pesetas 
y reprensión: art. 589, núm. 7.®

Serán castigados con la multa de 5 á 25 pese
tas, los que infringieren los reglamentos ó ban
dos de buen gobierno sobre quema de rastrojos 
ú otros productos florestales: art. 615.

Es circunstancia agravante cometer algún de
lito con ocasión ó por medio de incendio: ar
tículo 10, núm. 4.®V. Cifconstancias agravantes.

Respecto del caso de depósito miserable, se 
castiga hoy con las penas marcadas en el ar
tículo 548, referente al 547, expuestos en el de 
esta obra Defraudación. *

INCERTIDUMBRE. La incertidumbre de las per
sonas ácuyo favor se han hecho algunas dispo
siciones entre vivos ó testamentarias de manera 
que no puede atinarse quiénes son, hace nulas 
y de ningún efecto semejantes disposiciones:
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ley 10, tlt. 3.“, yley 9/, tit. 9." Pari. 6 / V. B'ere- 
dero extraño, niims. S."" y 4.°

INCESTO. El acceso carnai habido á sabiendas 
entre personas que no pueden casarse entre sí 
por razón de parentesco de consang'uinidad ó de 
afinidad ó espiritual ó legal: ley 13, tít. 2.®, Par
tida 4.% y ley 1/, tít. 18, Part. 7 / La ley l.% tí
tulo 29, lib. 12, Nov. Recop. califica también de 
incesto el acceso habido con monja profesa y el 
habido por mujer católica con hombre que no 
sea cristiano. Las penas que en el Fuero Juz
go y el Fuero Real se prescribían contra los in
cestuosos, [no eran otras que su separación, el 
destierro ó la reclusión perpètua en monasterios 
para hacer penitencia y la aplicación de sus bie
nes á los hijos ó parientes: leyes 1.̂  y 2.*, tít. 5.°, 
lib. 3.® del Fuero Juzgo, leyes 1.*, 2.“, y 3.®, tít. 8.°, 
lib. 4.® del Fuero Real. Pero las leyes de las Par
tidas y aun las de la Recopilación, mas severas y 
rigurosas, impusieron á los incestuosos, tanto á 
la mujer como al hombre, la misma pena que á 
los adúlteros y la confiscación de la mitad de los 
bienes, no mediando casamiento; y si medió ca
samiento sin dispensa del Papa, señalaron con
tra el incestuoso que fuere honrado la pérdida de 
la honra y empleos honoríficos, la confiscación 
de todos sus bienes en caso de no tener hijos le
gítimos de otro matrimonio, y destierro perpè
tuo á alguna isla; y contra el que fuere hombre 
vil, además del destierro, la pena de azotes pú
blicos: ley 3.% tít. 18, Part. 7.% y ley l . \  tít. 29, 
lib. 12, Nov. Recop. Posteriorniente quedó en 
desuso la pena de azotes y fué abolida la de con
fiscación; debiendo decirse del incesto lo que en 
su lugar se ha dicho del adulterio: de modo que 
vino á ser la pena del incesto arbitraria y mas ó 
menos rigurosa, según la mayor ó menor proxi
midad del parentesco que mediaba entre los in
cestuosos, y la mayor ó menor dificultad ó posi
bilidad de obtener dispensa para casarse.

* Las penas mencionadas han sido derogadas 
por el artículo último del Código penal de 1870. 
En su lugar impónese en el art. 458, pár. 2.°, al 
que cometiere estupro con su hermana ó des
cendiente, aunque esta fuere mayor de veinti
trés años, la pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio. A los que contrajeren 
matrimonio con parientes, se imponen penas 
mas ó menos graves, según que el grado de pa
rentesco fuere ó no dispensable en el cap. 2.% li
bro 2.“ del Código penal que trata de la celebra
ción de matrimonios ilegales. Véase los artículos 
sobre Impedimentos y Matrimonios ilegales. ^ 

Podía acusar de este delito cualquiera perso
na, ante el juez del reo ó del lugar en quese co
metió, y dentro del término de cinco años desde 
su perpetración, ó del de treinta en caso de haber 
sido violento; y no podía ser acusado el varón

menor, de catorce años ni la hembra menor de 
doce: ley 2.®, tít. 18, Part. 7.® Posteriormente no 
se perseguía el incesto sino habiendo difama
ción ó escándalo tan grave que por el procedi
miento judicial no se comprometiera mas el ho
nor de las familias.

* La ley de Enjuiciamiento criminal de 1872 
exceptúa de la facultad que concede en su ar
tículo 2.® á todo ciudadano para ejercitar la 
acción penal, con arreglo á las prescripciones de 
la misma, las acciones penales que nacen del de
lito de incesto penado en el art. 458 ya expuesto: 
art. 5.® V. Estupro. Véase también Prescripción 
de acción y  de delito y Menor. *

El incesto era en lo antiguo impedimento im
pediente del matrimonio; de suerte que el inces
tuoso no podía casarse lícitamente con persona 
alguna, aunque si se casaba, era válido el matri
monio: ley 13, tít. 2.®, Part. 4.® mas en el dia está 
abolido tal impedimento. V. Impedimento impe
diente.

Según el Concilio de Trento, cap. 5.®, ses. 24, 
de reformai, matrimon. el que contrae á sabien
das matrimonio dentro de los grados prohibidos 
de parentesco, debe ser separado de su consorte 
y quedar privado de la esperanza de conseguir 
dispensa; y las mismas penas habrá de sufrir, 
aunque lo contrajere por ignorancia, en caso de 
haber despreciado el cumplimiento de las so
lemnidades prescritas para su celebración: mas 
si observadas estas se descubriere después algún 
impedimento que probablemente ignoró el con
trayente, se le podrá en tal caso conceder la 
dispensa mas fácilmente y de gracia.

La palabra latina de donde viene in
cesto, es lo mismo que non casius, según unos; 
pero según otros, trae su origen de cesius, que 
entre los antiguos significaba la cintura de Vé- 
nus, la cual se daba á los casados, menos cuan
do había algún impedimento para casarse ; de 
suerte que el matrimonio contraido á pesar del 
impedimento se llamaba incestuoso, esto es, sin 
cintura, como si se tuviese por indecoroso el 
hacer intervenir la diosa del amor en una unión 
tan repugnante al órden de la naturaleza.

INCESTUOSO. El que comete incesto, y el hijo 
que es fruto del incesto. V. Hijo incestuoso.

INCIDENCIA. Lo que sobreviene en el discurso 
de algún asunto, negocio ó pleito.

INCIDENTE. La cuestión ó contestación que so
breviene entre los litigantes durante el curso de 
la acción principal. Los incidentes son de dos 
especies: unos tienen tal carácter y naturaleza, 
que no puede pasarse adelante en el pleito sin 
que se resuelvan primero, porque son unos pre
liminares de cuya verdad ó falsedad pende la 
decisión del asunto principal; otros son sola
mente unos accesorios que no embarazan la con-
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tinuacion del juicio, y se reservan unidos al pro
ceso para determinarse en la sentencia definiti
va al mismo tiempo que la demanda puesta des
de el principio.

* Esta doctrina se halla ratificada por la ley 
de Enjuiciamiento civil. Así en sus arts. 339 y 
341 se prescribe, que los incidentes que opongan 
obstáculo al seguimiento de la demanda princi
pal, esto es, aquellos sin cuya prèvia resolución 
es absolutamente imposible de hecho ó de dere
cho continuar sustanciándola, se sustanciarán 
en lamisma pieza de autos, quedando entretan
to en suspenso el curso de aquella. Tales serán 
los incidentes sobre excepciones dilatorias, el de 
recusación, el de tercería de dominio y otros por 
el estilo. Asimismo se previene en el art. 340, 
que los incidentes que no opongan obstáculo al 
seguimiento 4e la demanda principal, se sus
tanciarán en pieza separada, que habrá de for
marse con los insertos que ambas partes seña
len, y á costa del que los haya promovido. Estos 
no suspenderán la sustanciacion de la demanda. 
Tal será, por ejemplo, el incidente ó artículo so
bre tercería de mejor derecho.

Mas los incidentes, para que puedan ser cali
ficados de tales, deben tener relación mas ó me
nos inmediata con el asunto principal que sea 
objeto del pleito en que se promuevan: art. 337. 
Tales serán, v. gr., jlos que versen sobre reposi
ción de sentencia interlocutoria, sobre embar
gos, sobre si debe recibirse ó no á prueba el ju i
cio, los ya expuestos y otros semejantes. Siendo 
completamente ajenos al asunto principal sobre 
que versa el pleito, los repelerán de oficio los 
jueces, sin perjuicio del derecho del que los ha
ya promovido para solicitar en otra forma lo que 
haya sido objeto de aquellos: art. 338. Podrá, 
pues, presentar su pretensión como demanda 
principal en el juicio correspondiente.

Los incidentes se sustancian en general con 
arreglo á los trámites establecidos en el tít. 8.% 
lib. 1.® de la ley de Enjuiciamiento civil, excep
tuándose únicamente de ellos los incidentes 
para los que establece la ley trámites especiales, 
tales como los que versan sobre la acumulación 
de autos, que deben sustanciarse conforme al 
procedimiento de los arts. 159 al 178 déla ley y 
los relativos á recusaciones de los jueces, que 
deben sustanciarse por los trámites marcados en 
ios arts. 430 al 471 de la ley orgánica del poder 
judicial.

Esta doctrina es aplicable, tanto á los juicios 
civiles como á los criminales, con las diferen
cias que son consecuencia natural de la distinta 
naturaleza de cada uno de ellos.

Según las reglas establecidas en general para 
los incidentes, bien se sustancien en la misma 
pieza de autos, suspendiéndose el curso de la

demanda principal, bien se forme pieza separa
da para sustanciarlos, promovido el incidente 
por solicitud de uno de los litigantes, y formada 
la pieza separada, en el caso del art. 340, ó sin 
mas que la presentación del escrito del que lo 
promovió, en el caso del art. 339, si el juez consi
dera que debe admitirse, dará traslado al co
litigante por término de seis dias, y de lo que 
expusiere se facilitará copia al que hubiese pro
movido el incidente: art. 342.

Caso de haber convenido las partes en que se 
reciba el pleito á prueba, ó de haberlo pedido una 
sola y creerlo el juez procedente, se recibirá el 
incidente á prueba por un término que no po
drá bajar de ocho dias, ni exceder de veinte se
gún las circunstancias del caso. Si ninguna de 
las partes hubiere pedido prueba, mandará el 
juez traer los autos á la vista para sentencia, y 
si después de mandado así se pidiere que se ad
mita alguna prueba, será denegada : arts. 343 
y 344'.

Hechas las pruebas y trascurrido el término 
señalado, se unirán á los autos y se mandarán 
traer á la vista con citación: art. 345. Esta cita
ción es precisa; pero su omisión en los inciden
tes no es un defecto de los que anulan el proce
dimiento si no ha mediado prueba : sentencia 
del Tribunal Supremo de 12 de Octubre de 1860.

Sí dentro de los dos dias siguientes al en que 
la citación se hubiere hecho, se pidiere señala
miento de dia para la vista, se hará y oirá en 
él á los letrados de las partes. Cuando esto su
ceda, se pondrán las pruebas de manifiesto á las 
partes en la escribanía para instrucción, por el 
término que medie desde el señalamiento has
ta el dia de la vista: arts. 346 y 347.

Verificada la vista, y si no se hubiere pedido 
señalamiento, pasados los dos dias siguientes al 
de la citación, el juez dictará sentencia dentro 
de tres en ambos casos: art. 348; es decir, en 
el primer caso, dentro de los tres dias siguientes 
á la celebración de la vista, y en el segundo, 
dentro de los tres siguientes al último de los 
dos que se conceden á las partes después de la 
citación, para que pidan se señale dia para la 
vista.

Estas sentencias son apelables siempre en am
bos efectos, art. 349; lo que se funda en que se 
causa con ellas un perjuicio irreparable, si se 
lleva aquella á efecto.

Interpuesta apelación, se admitirá sin sustan
ciacion ninguna, y se remitirán los autosóla 
pieza separada al tribunal superior, con citación 
y emplazamiento de las partes: art. 350; siendo 
causa de nulidad la omisión de la citación se
gún la regla 4.* del art. 1013.

Los trámites en la segunda instancia deberán 
ser los marcados en los arts. 840 y siguientes,
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para el procedimiento en dicha instancia de las 
providencias interlocutorias, aunque causen es
tado, pues à estas pertenecen las de los inci
dentes.

Los incidentes que ocurran durante la segun
da instancia, deberán sustanciarse según queda 
prevenido respecto á los que puedan ocurrir en 
la primera; así lo dispone la ley en su art. 889, 
lo cual deberá entenderse en cuanto sea aplica
ble á un tribunal colegiado; y el art. 890 pre
viene, que la providencia que en los inciden
tes recayere es suplicable ante la misma Sala 
dentro de tercero dia., *

INCIERTO. Dícese en derecho inderia una cosa 
cuando no se sabe su esencia, calidad y canti
dad: Inceftum est quod nesciiur quid, quale 
quamtumque sit aui fu it\  leyes 74, 75, tít. l.°, li
bro 45 del Digesto.

INCITATIVA. La provisión que despacha el tri
bunal superior para que los jueces ordinarios 
hagan justicia y no agravio á las partes.

INCLUSA. La casa en donde se recogen y crian 
los niños expósitos. V. Expósitos y Hospicios.

INCLUSION. Una especie de accesión por la que 
una cosa ajena puesta en una mia, v, gr., una 
piedra preciosa en una sortija, pasa á mi domi
nio en virtud de la regla de que lo accesorio si
gue á lo principal. V. Accesión industrial.

INCLUSIVE b INCLUSIVAMENTE. Esta palabra de
nota que la cosa de que se habla está compren
dida en lo que se sienta ó avanza. Cuando se 
dice, por ejemplo, que el matrimonio está pro
hibido por el derecho canónico entre parientes 
hasta ej cuarto grado inclusive, se quiere decir 
que el cuarto grado está comprendido en la pro
hibición. Así es, que esta palabra inclusive se 
opone á la palabra excUísive que significa lo con
trario.

INCOMPATIBILIDAD. Nos servimos de esta pa
labra para expresar que dos cosas no deben 
encontrarse á un tiempo en una misma perso
na, como dos mayorazgos, dos beneficios, dos 
cargos, ó empleos, v. gr., el de juez y escribano.
V. Mayorazgo.

INCOMPATIBLE. Lo que no puede poseerse ó 
ejercerse á un tiempo por una misma persona. 
Conviene sin duda que los mayorazgos, empleos 
y beneficios no se acumulen en una persona, ya 
para que las riquezas estén repartidas en mayor 
número de manos, ya para que sean mas los 
que aspiren á merecer y lograr la recompensa 
del trabajo y la virtud, ya para que sea mas ac
tivo el servicio de la administración pública.

INCOMPETENCIA. La falta de jurisdicción en un 
juez para conocer de una causa. La incompe
tencia puede ser material, ratione maíerice', y 
personal, ratione persones. La primera tiene lu
gar cuando un juez conoce de un asunto que

corresponde á otro juez; y la segunda, cuando 
en asuntos de su atribución pronuncia el juez 
contra personas que no le están sujetas. El vicio 
déla incompetencia material es radical, y no 
puede subsanarse ni por el consentimiento ni 
por la comparecencia de las partes; mas el de 
la incompetencia personal puede cubrirse, no 
solo por el consentimiento expreso de las partes, 
sino también por la contestación ó defensa que 
hace el demandado sobre el fondo de la causa. 
V. Competencia.

INCOMUNICACION. El estado de un preso áquieu 
no se permite ver ni hablar á las personas que 
fueren á visitarle. Según el art. 7.° del Regla
mento provisional para la administración de 
justicia, á ninguna persona tratada como reo 
se podia tener en incomunicación, como no fuese 
con especial órden del juez respectivo, el cual 
no lo podia mandar sino cuando lo exigía la na
turaleza de las averiguaciones sumarias, y por 
solo aquel tiempo que fuese realmente necesa
rio. El juez decreta la incomunicación como me
dida interesante para que el procesado no ad
quiera conocimiento anticipado de lo que pue
den deponer contra él los testigos ni trate de 
corromperlos ó concertarse con ellos, como asi
mismo para que no procure borrar ó hacer des
aparecer los vestigios y demás pruebas de su 
delito. Luego que cese este peligro, debe cesar 
también la incomunicación.

* La ley de Enjuiciamiento criminal de 1872 
se halla conforme con las disposiciones y doc
trina expuestas.

Según su art. 299, la incomunicación de una 
persona detenida ó presa podrá ser decretada 
solamente por el juez que instruya las diligen
cias cuando para ello existiere causa bastante, 
que se expresará en el auto.

La incomunicación no pasará del tiempo ab
solutamente preciso para la práctica de las dili
gencias que la hubieren motivado; y en ningún 
caso podrá exceder de cuatro dias, si bien podrá 
acordarse nuevamente en auto motivado por 
otros cuatro, bajo la responsabilidad del juez 
instructor: art. 300.

Se permitirá al incomunicado el uso de libros, 
recado de escribir y demás objetos que pidiere, 
con tal que no puedan servir de medio para 
eludir la incomunicación ó para atentar contra 
su vida. Estos objetos no serán entregados al 
incomunicado sino después que el juez instruc
tor los haya reconocido y autorizado la intro
ducción de los mismos en el local en que aquel 
se hallare: art. 301 y 302.

El alcaide de la cárcel ó el jefe del estableci
miento cuidará, bajo su responsabilidad, de que 
el incomunicado no se relacione con mas perso
nas que las que designare el juez instructor:
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art. 303. No se le leerán al procesado los funda
mentos del auto de incomunicación cuando le 
fuere notificado, ni se le darà copia de él: ar
tículo 304.

La autoridad judicial que decretare ó prolon
gare indebidamente la incomunicación de un 
preso, incurre en la pena de suspensión en sus 
grados mínimo y medio: art. 214 del Código 
penal.

Acerca de la pena en que incurre el alcaide ó 
jefe de establecimiento penal que tuviere á un 
preso ó sentenciado incomunicado, sin manda
to de autoridad judicial, véase el art. 213, nú
mero 5.® de dicho Código inserto en el de esta 
obra, Alcaide. ♦

INCONFESO. Aplícase al reo que no confiesa en 
juicio el delito de que se le pregunta. V. Con
fesión.

INCÒNGRUO. El eclesiástico que no tiene còn
grua; y el beneficio ó pieza eclesiástica que no 
llega á la còngrua señalada por el sínodo. Véase 
Beneficio eclesiástico.

INCONTINENCIA. El abuso de los placeres sen
suales, y toda especie de unión ilegítima entre 
personas de diverso sexos. Los delitos de incon
tinencia son el adulterio, el amancebamiento ó 
concubinato, la bigamia ó poligamia, el estu
pro, el incesto, el lenocinio, el rapto, la sodo
mía ó pederastía, y la bestialidad. En los delitos 
de incontinencia se ha mitigado mucho el rigor 
de las penas establecidas por las leyes; y sobre 
todo no se impone la de muerte. Véanse estos 
delitos en sus respectivos lugares.

INCONTINENTI. Prontamente, al instante, al 
punto. Mas no siempre se ha de entender asi 
materialmente esta palabra, sino civil ó moral
mente, según el asunto de que se trata. Se dice 
que se hace incontinenti una cosa cuando se hace 
antes de pasar á otros actos, ó cuando no media 
mas que algún corto espacio de tiempo; y aun 
á veces se tiene por hecho incontinenti lo que se 
hace en el intervalo de tres dias; el herido, por 
ejemplo, que muere dentro de tres dias á resul
tas de la herida que ha recibido, se reputa muer
to incontinenti^ como se colije de la ley Sciendnm, 
Digesto de mdil. edict.

INCORPORAL. Lo que no puede tocarse ó de
mostrarse ó no está sujeto á la percepción de los 
sentidos, pero puede concebirse y entenderse; 
como por ejemplo, la herencia, el usufructo, el 
uso, y toda obligación ó derecho. V. Cosa.

INCULPAR. Acusar á uno de alguna cosa.
INCURRIR. Junto este verbo neutro con sus

tantivos que significan delito, falta, error, etc., 
es cometer alguna acción criminal, culpable, 
errada ó defectuosa; y junto con sustantivos 
que significan odio, indignación, pena, casti
go, etc., es hacerse merecedor de estas cosas, ó

cometer una acción á que está impuesta y aneja 
cierta y determinada pena.

INDEBIDO. Lo que no se debe por derecho na
tural ni por derecho civil; lo que si bien se debe 
por derecho civil, no se debe por derecho natu
ral; y lo que, aunque se deba por derecho na
tural, no se debe por derecho civil. V. Obliga
ción y Pago indebido.

INDECLINABLE. Dicese de la jurisdicción que 
no se puede declinar, esto es, que no puede 
menos de reconocerse por legítima y competen
te para entender en el asunto de que se trata.

INDEMNE. El que está libre ó exento de algún 
daño: Indemnes fíeri etdamnum sentiré opponun- 
tur: ley 5.*, párrafo sipluris, Dig. de tributor.

INDEMNIDAD. La seguridad que se da á alguno 
de que no padecerá daño ó perjuicio por la obli
gación que contrajo. La indemnidad, que no es 
mas que una especie de caución, suele otorgar
se mediante escritura que también llaman de 
sacar á paz y  á salvo, para resguardo del que se 
obligó por fiador de otro, ó del que siendo real
mente simple fiador se obliga como principal 
de mancomún, ó del que siendo principal con 
otros mancomunados en una deuda, no disfruta 
igual utilidad ó beneficio, etc.; en cuyos casos 
el que ofrece la indemnidad debe satisfacer al 
que la acepta los daño& y perjuicios que se le 
siguieren por el cumplimiento de la obligación 
que no contrajo sino con dicha caución. Véase 
Fianza de indemnidad y Caución de indemnidad.

INDEMNIZACION. El resarcimiento de los daños 
causados. La indemnización debe tomarse de la 
hacienda del que ha causado el daño; pero si 
este carece de bienes, ¿habrá de quédarse sin 
satisfacción el perjudicado? Así es como sucede. 
Mas son muy notables las reflexiones que hace 
Bentham sobre este punto: Seria, dice, un gran 
bien que en semejante caso quedase la indemni
zación á cargo del Tesoro público, porque la se- - 
guridad de todos está interesada en ello, y por
que una pérdida pecuniaria, dividida en la tota
lidad de los individuos, seria nada para cada uno 
de ellos en comparación de lo que es para uno 
solo. Esta indemnización seria una especie de 
seguro por la que los ciudadanos se asegurarían 
unos á otros sus pérdidas; y si el sueño del pro 
pietario es mas tranquilo en una casa asegurada 
contra los incendios, aun lo seria mas si estu
viese asegurada también contra los delitos. Tal 
vez se opondrán contra esta idea de un gran filó
sofo los peligros de la negligencia y del fraude, 
suponiendo que los dueños no velarían tanto so
bre sus propiedades, y que habría quienes fin
giesen pérdidas ó las abultasen con el objeto de 
arrancar indemnizaciones indebidas. Pero en 
cuanto á la negligencia, no debe temerse que 
nadie descuide su posesión actual, que es un
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bien cierto y presente, por la esperanza de reco
brar, no sin cuidados, g-astos, molestias y dila
ciones, un equivalente de la cosa perdida; y en 
cuanto al fraude, deben tomarse para prevenirlo 
las mas minuciosas precauciones, siendo indis
pensable la averig“uacion del delincuente para 
concederse la satisfacción, pues sin este requi
sito seria saqueado el tesoro público con su
puestos robos, cometidos por personas descono
cidas que han huido, ó de un modo clandestino 
y en las tinieblas. Y no solamente en caso de 
pérdidas por delitos ajenos debería estar á cargo 
del tesoro público la indemnización , sino tam- 

■ bien en las pérdidas y desgracias por hostilida
des, porque el que padece por la nación, tiene 
derecho á un resarcimiento público; en las oca
sionadas por calamidades físicas, como inunda
ciones, incendios y otras, porque además de que 
el peso del mal repartido entre todos, se hace 
mas ligero, el Estado, como protector de la ri
queza nacional, tiene interés en restablecer los 
medios de reproducción en las partes que han 
padecido, y sobretodo, en los perjuicios que son 
efecto de los errores involuntarios de los minis
tros de justicia, porque el Estado debe seguir 
las reglas de equidad que él impone á los indi
viduos.

Hay efectivamente algunos infelices que, su
midos en una cárcel por la malignidad ó por el 
error, pasan allí las semanas, los meses y los 
años, hacen gastos exorbitantes para procurarse 
los medios de su defensa, consumen entera
mente su patrimonio, tienen ociosos unos brazos 
que alimentaban á su mujer é hijos, y logrando 
por fin el triunfo de su inocencia, vuelven exte
nuados de miseria y enfermedades al seno de 
nna familia hambrientaé indigente. ¿Qué razón 
hay para que no se les resarzan en cuanto sea 
posible unos perjuicios que se les han causado 
sin culpa suya? ¿Por qué al tiempo de leerles la 
sentencia de absolución no se les ha de entregar 
á nombre del Soberano el importe de sus pérdi
das? ¿Por qué no se les ha de sacar del estado 
miserable á que se les ha reducido? Mas no so
lamente se les ha ocasionado la pérdida de sus 
bienes y del fruto de su industria, sino que qui
zá se les ha hecho también una profunda herida 
en el honor. Justo será, pues, que se les conce
dan igualmente indemnizaciones honoríficas 
con que puedan recuperar la estimación de sus 
conciudadanos, celebrándose solemnemente el 
dia de su libertad, como un día de triunfo para 
la inocencia. V. Daño y Daños y  perjuicios.

* En el Código penal de 1850 (art. 16J y de 
1870 (art. 19), se dispone, que en el caso del nú
mero 7.® del art. 8.“, esto es, cuando para evitar 
un mal se ejecuta un hecho que produzca daño 
en la propiedad ajena (V. Circunstancias queecd-

men de responsaUlidad eliminai), son responsa
bles civilmente, y en su consecuencia están obli
gadas á la reparación del daño causado y á la 
indemnización de daños y perjuicios, las perso
nas en cuyo favor se haya precavido el mal, á 
proporción del beneficio que hubieren reportado, 
debiendo señalar los tribunales la cuota propor
cional de que cada interesado deba responder; y 
que cuando no sean equitativamente asignables 
las cuotas respectivas, ó cuando la responsabili
dad se extienda al Estado ó á la mayor parte de 
una población, y en todo caso, siempre que el 
daño se hubiere causado con el asentimiento de 
la autoridad ó de sus agentes, se hará la indem
nización en la forma que establezcan las leyes ó 
los reglamentos especiales. Entre las leyes á que 
se refiere este párrafo, ocupa un lugar principal 
la ley sobre expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública.

Respecto de lo que comprende la indemniza
ción de perjuicios, el modo de regular su im
porte el tribunal, y el lugar que aquellos ocupan 
para su pago cuando los bienes del penado no 
bastan á cubrir las responsabilidades pecunia
rias, véanse las disposiciones de los arts. 121, 
123, 124, 49 y 52 del Código penal, expuestas en 
el de esta obra Daños y  'perjuicios.

Aquí solo añadiremos, que la obligación de 
indemnizar los perjuicios se trasmite á los here
deros del responsable, y la acción para repetir 
aquella se trasmite también á los herederos del 
perjudicado: art. 125 del Código. Mas téngase 
presente, que esta acción se podrá intentar con
tra los herederos del responsable de la indemni
zación, solo"en cuanto alcancen los bienes de la 
herencia, si la admitieron á beneficio de inventa
rio; y por todos los herederos del dañado, sin 
que perjudique á unos la renuncia de otros, para 
reclamar la parte que les corresponda. Esta ac
ción puede ejercitarse en tiempo y forma por la 
persona á quien correspondiere contra quien es
tuviere obligado á dicha indemnización, aun 
cuando se extinguiera la acción penal, á no ser 
que dicha extinción procediere de haberse de
clarado por sentencia firme, que no existió el 
hecho de que la civil hubiera podido nacer: ar
tículo 15 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Cuando se suspendiere el curso de un proce
dimiento por ausencia y rebeldía del presunto 
reo, podrán hacer efectivo su derecho á la in
demnización de perjuicios el perjudicado ó sus 
herederos, puesto que dispone el art. 132 de di
cha ley, que se reserve en el auto de suspensión 
á la parte perjudicada la acción para dicha in
demnización de perjuicios, á fin de que pueda 
ejercitarla independientemente de la causa por 
la via civil contra los que fueren responsables, 
á cuyo efecto no deben alzarse los embargos he-
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chos ni cancelarse las fianzas que se hubieren 
prestado con arreg*lo al tít. 11, lib. 1.® de la mis
ma ley.

La acción civil mencionada de indemnización 
k favor de los particulares perjudicados por el 
delito, se puede ejercitar por el Ministerio fis
cal aun aislada y separada de la penal, k no ser 
en el caso de renuncia expresa de los interesa
dos. Así lo ha declarado el Tribunal Supremo 
en sentencia de 21 de Diciembre de 1874. Véase 
el artículo Fiscal^ página 1045, columna 1.* del 
tomo 2.® de esta obra.

Si el sentenciado no tuviere bienes para satis
facer la indemnización de daños y perjuicios, 
queda sujeto á una responsabilidad personal 
subsidiaria á razón de un dia por cada cinco 
pesetas, conforme á las reglas contenidas en 
el art. 50 del Código penal de 1870, que se expo
ne en el artículo Responsabilidad personal sub
sidiaria; pero sin que esta le exima de dicha 
indemnización, si llegare á mejor fortuna: ar
tículo 52.

Acerca de la indemnización de daños y per
juicios en materia civil, véanse las disposicio
nes de los arts. 63, 898 al 906, y de los 910 y 911, 
expuestos en los artículos Daños y  perjuicios y 
Sentencia (ejecución de).

En cuanto á la referida indemnización se
gún derecho mercantil, véanse las disposiciones 
de los arts. 944, 950, 983, 676 y 693 en los artícu
los Árerias.—Naufragios.— Capitán y Piloto. 
* V. Responsabilidad civil. *

INDICCION. La convocación ó llamamiento para 
alguna junta ó concurrencia sinodal ó conciliar, 
y el período que se forma contando de quince en 
quince años, de cuyo cómputo se usa en las Bu
las pontificias.

ÍNDICE EXPURGATORIO. El catálogo de los libros 
que se prohiben ó se mandan corregir.

INDICIAR. Descubrir algún reo por indicios. 
INDICIO. Cualquier acción ó señal que da á co

nocer lo que está oculto; la conjetura producida 
por las circunstancias de un hecho; la sospecha 
que hace formar un hecho conocido por su rela
ción con un hecho desconocido de que se trata. ■ 

Los indicios tienen mas ó menos fuerza para 
probar un hecho, según sea mayor ó menor la 
relación ó el enlace que tengan con el mismo 
hecho que se quiere acreditar. Así es, que ios 
criminalistas dividen los indicios en próximos y 
remotos, leves y graves, urgentes ó vehementes 
ó violentos, y equívocos ó medianos, claros ó in
dudables, y oscuros ó dudosos, etc.; pero en la 
explicación que hacen de ellos, forman un ver
dadero laberinto, cruzando y confundiendo las 
ideas, y llenando muchas páginas con asercio
nes que frecuentemente son hijas de la cavilosi
dad, y que rara vez dejan de ser inexactas. No 

Tomo iii.

--- ? -------
ni sujetar á cálculo lo que por su naturaleza es 
incalculable, indivisible y vago; no es posible 
formar una tabla ó escala en que se aprecie y 
fije en abstracto el valor real de los indicios sim
ples ó combinados; los indicios no pueden con
siderarse ni apreciarse sino en cada uno de los 
casos particulares en qué se presentan; porque 
los indicios varían en razón de las circunstan
cias, y estas variaciones no pueden menos de 
producir combinaciones infinitas.

No puede sentarse en general quedos indicios 
forman prueba semiplena, y que tres, cuatro ó 
mas la forman completa; dos solos ponen á veces 
la verdad en evidencia, y cuatro reunidos no ha
cen en algunos casos mas que mostrarnos el ca
mino que conduce á ella, ó tal vez no se hallan 
reunidos sino por el acaso ó el azar, sin conexión 
alguna con el hecho principal que se está averi
guando. El indicio á veces no es una prueba, es 
solo una luz que puede guiar al juez en la inda
gación y descubrimiento de la verdad. La con
currencia de muchos indicios puede formar un 
aparato terrible contra el acusado; pero para ello 
es necesario que sean fuertes y no dependan 
unos de otros. Encuéntrase un cadáver, en cuyo 
pecho está clavado el cuchillo que le quitó la 
vida. Dos testigos idóneos declaran, que estando 
poco distantes de aquel sitio, vieron huir al acu 
sado despavorido al mismo tiempo que se come - 
tió el delito; otros dos testigos aseguran haberle 
visto manchado de sangre, y otros dos afirman 
que le vieron comprar el cuchillo hallado en el 
pecho del muerto, lo cual confirma también el 
vendedor. Hé aquí tres indicios fuertes é inde
pendientes uno de otro, porque cada uno de ellos 
se prueba aparte y con distinción; los tres con
curren á hacernos creer que el acusado es efec
tivamente reo, formando un cargo espantoso 
contra él; y aunque no excluyen del todo la po
sibilidad de su inocencia, pueden, sin embargo, 
bastar por sí solos para declararle delincuente, 
si no presenta medios de justificación ni explica 
satisfactoriamente unos hechos que á primera 
vista le condenan. Mas cuando los indicios de
penden unos de otros, cuando la fuerza de todos 
consiste en la verdad de uno solo, cuando des
truido el uno quedan destruidos los demás, en
tonces merecen poca consideración, y su núme
ro no añade ni quita nada á la probabilidad del 
hecho. Dos testigos deponen haber visto huir al 
acusado; otros dos aseguran haberle visto volver 
apresuradamente, y otros dos declaran haberle 
visto alquilar una mula para escapar del país. 
Hé aquí tres indicios, pero tres indicios que de
penden mutuamente entre sí, y que en realidad 
no son mas que uno solo, cual es la fuga.

Hay indicios que según las personas y la.s cir -
27
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cunstancias pueden ser débiles ó fuertes, y que 
por lo tanto son equívocos: tales son la altera
ción del acusado, el temblor de su cuerpo, su 
cambio de color, la fuga y la fama pública. 
Tiembla el inocente al verse acusado y al consi
derar el poder terrible del juez, múdasele el co
lor al oir la fealdad de los cargos que se le hacen, 
y teme el resultado de las intrigas de sus ene
migos ; mientras que tal vez el verdadero delin
cuente se presenta con descaro, responde con 
despejo, y muestra la mayor insensibilidad aun 
al üir la sentencia que le condena. ¿Y qué dire
mos de la fuga y de la fama pública? Aquella es 
ú veces un medio que toma el inocente para no 
exponerse k las vejaciones de la prisión y á los 
peligros del proceso, y esta puede haber tenido 
su origen de una calumnia ó de un error. Pero 
lo mas común y natural es, que el verdadero 
reo, que queda sorprendido con una pregunta ó 
cargo que se le hace, tiemble y palidezca, ó que 
sabiendo que se le persigue tome el partido de 
la evasión; y la mala fama no suele ser patrimo
nio de la inocencia. V. Fama y Fu^a. La mala 
fisonomía del acusado, la proximidad de su casa 
al lugar del delito, y otras circunstancias seme
jantes, son indicios demasiado débiles por sí so
los; mas la conducta conocida del mismo puede 
ser un indicio considerable en su favor ó en 
contra.

La confesión extraj udicial del reo probada por 
dos testigos; el hallazgo de la cosa hurtada en 
poder de persona sospechosa que no diere r'azon 
del modo ó título de su adquisición; la transi
ción repentina de un estado de miseria ó estre
chez h otro de disipación ó de lujo que se obser
vare en un sugeto que ha estado en comunica
ción con las personas de la casa robada, sin que 
sea conocido el origen de sus nuevas facultades; 
los escritos firmados por el reo, como las cartas 
amatorias; el retiramiento de un hombre y una 
mujer casada en lugar secreto, obscuro y sospe
choso ; las amenazas que poco antes del homici
dio hubiese hecho algún sugeto al asesinado, 
mediando entre los dos causas de odio, de ene
mistad ó de celos; las variaciones notables que 
el reo hiciere en su confesión, las contradiccio
nes en que incurriere; las mentiras que se le 
justificaren: todos estos indicios, y otros muchos 
que pueden acumularse, son indicios mas ó me
nos graves que en los respectivos delitos no 
puede menos de tomar en consideración el juez 
para formar su juicio, pero sin que por ellos so
los deba decidirse á la condenación, pues no 
deja de haber casos en que los mas vehementes 
son falaces. La mentira es, por ejemplo, uno de 
los indicios de mas fuerza; y la inocencia, sin 
embargo, se ha valido alguna vez de este medio 
peligroso para alejar mas y mas de sí ó de una

persona amada la sospecha de delincuencia. El 
silencio del acusado que se obstina en callar 
cuando el juez le pregunta, se considera por 
algunos como una confesión técita del delito; 
hánse visto, sin embargo, procesados que en 
medio de su inocencia han giiardado silencio. 
V. Callar.

El hallazgo de un hombre muerto ó herido en 
alguna casa se tiene por un indicio de los mas 
vehementes contra el morador de ella cuando no 
se sabe quién fué el agresor; y la ley 16, tít. 21, 
lib. 12, Nov. Recop., le hace responsable, deján
dole salvo su derecho para defenderse si pu
diere.

Según la doctrina de las leyes de Partida, 
el juez ha de proceder al castigo del acusado, 
solo cuando el delito resultase demostrado com
pletamente con pruebas mas claras que la luz, 
de lo contrario, ha de absolverle, aunque tu
viera contra sí algunos indicios ó presunciones, 
con especialidad si la pena ha de ser de las 
mas graves. Dichas leyes quieren que las prue
bas sean ciertas et claras como la hiz, de manera 
que non pueda sobre ellas venir duhda ninguna: 
que no se imponga castigo à ninguno por sospe
chas, nin por señales, nin por presunciones: que él 
pleito criminal debe ser probado abiertamente por 
testigos, ó por cartas 6 por conoscencia del acusado, 
et non por sospechas tan solamente; et que los juz
gadores todavía deben estar mas aparejados á qui
tar los ornes de pena, que á condenarlos, en los 
pleitos que claramente non pudieren ser probados 
ó que fueren dubdosos; ca mas santa cosa es et mas 
derecha quitar al orne de la pena que meresciere 
por el yerro que hobiere fecho, que darla al que 
non la meresce nin fizo por qué: ley 12, tít. 14, 
Part. 3 /; ley 26, tít. 1°, y leyes 7.* y 9.% tít. 31, 
Part. 7.*

Mas no se deduzca de aquí que dichas leyes 
tengan por insuficiente la-prueba de indicios pa
ra condenar, no concurriendo la de testigos que 
hubieren presenciado el hecho, ó la de confesión 
judicial ó la de instrumentos. Si tal deducción 
fuese legítima y necesaria, muchos habrían de 
ser los crímenes que debieran quedar impuhes, 
pues que son muchos los que se cometen sin que 
intervengan testigos, sin que medien escritos, y 
sin que después los confiesen los delincuentes. 
La ley que prohibe la condenación por sospe
chas, por señales ó presunciones, habla solo de 
las presunciones, señales y sospechas que de
jan lugar k la duda, como que efectivamente 
estas palabras no presentan en su sentido natu
ral y común ideas de claridad y certeza; pero si 
en lugar de meras sospechas, señales ó presun
ciones, concurrieren hechos y circunstancias tan 
íntimamente ligadas con el crimen que llegasen 
à formar un convencimiento irresistible de que



IN 2Í1 IN
el acusado lo ha cometido, estos indicios enton
ces serán verdaderas demostraciones, inferencias 
necesarias, pruebas tan claras como la luz, y 
aunque no hubiese confesión, ni escritos, ni 
testig“os presenciales del hecho principal, po
drán servir de base para imponer al reo la pena 
que por el delito la ley ha desig'nado. Así es que 
la ley 25, tít. 19, lib. 4.° del Código, coloca entre 
las pruebas completas, á la par de la de testigos 
idóneos y de la de instrumentos auténticos, la 
de indicios que sean indudables y mas claros 
que la luz: Sciant, dice, cuncti accnsatores eam se 
rem de/erre in puMicam notionem debere, q%(B 
munita sit idoneis testibus, vel instmcta apertissi- 
mis documentis, vel indiciis adprobaiionem indu~ 
bitat-is et luce clarioribus expedita. Así es también 
que la Ordenanza del ejército, trat. 8.®, tít. 5.®, 
art. 48, quiere que cuando los indicios son tan 
vehementes y claros que correspondan á la 
prueba de testigos y convenzan el ánimo, se pro
ceda á la pena ordinaria, como si el reo estuviese 
confeso. V. A bsolucion. — Instancia. — Presun
ción y Prueba.

* Actualmente han sufrido esenciales altera
ciones las doctrinas de las leyes de Partida ex
puestas sobre la prueba indiciaría y la á que ha
bía de atender el juez para proceder al castigo 
del acusado, por las últimas disposiciones del 
Código penal, de la ley de 1870 para plantear el 
recurso de casación y de la de Enjuiciamiento 
criminal de 1872. Todas ellas se han expuesto en 
los artículos de esta obra Absolución, tomo 1.®. 
pág. 142 y siguientes, y Condenación, tomo 2 ® 
pág. 471. *

INDIGENTE. V. Hurto, núm. VI, j  Pobre. 
INDIGNIDAD. La falta de mérito para alguna 

cosa: Indignus non semper -est reprobas, sedpro- 
prie immeritus, qui dignus non est seu qui non 
meretur id de quo agitur. Esta voz suele aplicarse 
en jurisprudencia á los que por faltar á sus de
beres para con un difunto, bien en vida de él, 
bien después de su muerte, desmerecen sus fa- 
vores, y pierden la herencia que se les había 
dejado ó á que tenían derecho. Entre la indig
nidad y la incapacidad, hay la diferencia de que 
el incapaz no puede adquirir ni recibir, en vez 
de que el indigno, capaz de lo uno y de lo otro, 
no puede conservar lo que ha recibido ó adqui
rido. V. Heredero, números V y siguientes hasta 
el XV.

INDIRECTAMENTE. Lo que se hace contra las re
glas por rodeos y caminos tortuosos, contravi
niendo de este modo á las prohibiciones estable
cidas por las leyes. Se prohíbe, por ejemplo, que 
el clérigo instituya heredero á su hijo espurio 
directa ó indirectamente; directamente, esto es, 
dejándole la hacienda nominalmente á él mismo; 
indirectamente, esto es, instituyendo á una per

sona interpuesta con la secreta condición de en
tregar la herencia al hijo. En este y los demás 
casos en que se j ustifique que se ha querido elu
dir la disposición de la ley, todo lo que se hace 
indirectamente contra ella, queda nulo y sin 
efecto. V. Heredero, núm. XII, Hijo sacrilego, nú
mero V, y Fideicomiso, al fin.

INDISOLUBLE. Lo que no puede disolverse ó 
deshacerse. Llámase indisoluble el matrimonio 
contraido inter fideles, porque es un lazo sagra
do que ya no puede desatarse. V. Matrimonio

INDIVIDUO Ó INDIVISIBLE. Lo que no admite di
visión, sea por razón de su naturaleza, como un 
caballo, un instrumento, sea por disposición del 
derecho, como algunas especies de obligaciones. 
V. Bienes individuos, Obligación divisible y Obli
gación indivisible.

INDIVISO. Lo que no está separado ó dividido 
en partes. Gozar pro indiviso es poseer en común 
un cuerpo de bienes cuya propiedad no está di
vidida. Hay quienes poseen yxnQ,o.o%Oi.proÍ7idiviso 
en virtud de una convención, como los que han 
hecho al efecto un contrato de sociedad; y hay 
quienes la poseen del propio modo sin que entre 
ellos haya mediado convención alguna, como 
los donatarios ó legatarios de una misma ha
cienda, y los coherederos de una misma succe- 
sion legítima ó testamentaria, mientras no estén 
hechas las particiones. V. Común, Comunero, 
Comunidad ó comunión de bienes entre cónyuges y  
entre coherederos, colegatarios, etc., y sociedad. ■

INDUGGiON Ó INDUOIMiENTO. La instigación ó 
persuasión con que uno impele á otro para que 
haga alguna cosa ó cometa algún delito. Véase 
Consejo.

INDULGENCIA. La lenidad ó condescendencia 
con los delincuentes ó culpables; la remisión de 
la pena que uno ha merecido por su delito; y la 
remisión que hace la Iglesia de las penas tem
porales debidas por los pecados. V. Bula, art. 6,“ 
de la pragmática de 16 de Junio de 1768, é In 
dulto.

INDULTARIO. El sugeto que en virtud de in
dulto ó gracia pontificia podia conceder benefi
cios eclesiásticos. Mas todas las presentaciones 
ó nóminas de prebendas y beneficios que hadan 
muchas personas ilustres por gracia ó indulto 
apostólico caducaron á virtud del Concordato 
de 1753. Véase las observaciones del conde de 
la Cañada sobre los recursos de fuerza, part 3 * 
cap. 6.® ’ ^ »

INDULTO. La facultad ó el privilegio concedido 
á alguno para que pueda hacer lo que sin él no 
podría; y la gracia por la cual el superior remi
te la pena en que el inferior ha incurrido, ó ex
ceptúa y exime á alguno de la ley ó regla ó de 
otra cualquiera obligación.

INDULTO. La condonación ó remisión de la
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pena que UU deliacuente merecía por su delito: 
ley l.S tít. 32, Part. 9.’

I. A los tribunales y juzgados que adminis
tran la justicia en nombre del Rey, pertenece 
exclusivamente la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales; y el Rey es el 
único à quien corresponde la prerogativa de 
conmutar por otras menores ó remitir y perdo
nar absolutamente las penas impuestas por aque
llas. Esta prerogativa déla Corona, que se cono
ce con la denominación de derecho de gracia y 
con la de 'goder de indultar 6 perdonar se bailaba 
ya establecida entre los Romanos, como es de ver 
por la ley 31, tít. 19, lib. 48 del Digesto, y por las 
leyes del tít. 51, lib. 9 del Código. Hánsela re
servado igualmente los monarcas en todas las 
naciones de Europa; y entre nosotros asimismo 
se encuentra sancionada y puesta en uso por las 
leyes antiguas y modernas, según aparece de la 
ley 7.*, tít. l.°, lib. 6.® del Fuero .Juzgo, de las le
yes 38, 39, 126, 141 y 224 del Estilo, de las del 
tít. 42, iib. 12, Nov. Recop. del art. 171 de la 
Constitución de 1812 y del art. 73 de la de 1869.

II. Ha tenido, sin embargo, el derecho de 
gracia enemigos acérrimos que le han combati
do con calor. Toda gracia, dicen, concedida á 
un delincuente, es una derogación de la ley; si 
la gracia es justa, la ley es mala y debe corre
girse; y si la ley es buena, la gracia no es mas 
que un atentado contra la ley. No hay otro re
medio, añaden, contra las penas demasiado 
duras que su reforma y el establecimiento de 
otras mas suaves ; pero mientras existan es in
dispensable aplicarlas tales cuales son sin re
misión alguna, porque el rigor es menos fu
nesto que la clemencia: el rigor no causa mal 
sino à muy pocos, y la clemencia incita à todos 
al delito, ofreciéndoles la esperanza de la im
punidad, como dice un poeta aleman en los 
siguientes versos;

.......Plus S(Spe fiocet patientia Régis,
(̂ aarn rigor \ Ule nocet paucis. hœc incitât omnes,
Dum se ferre sv,os sperant impune reatus.

Además, concluyen, el poder de perdonar es un 
poder de hacer lo contrario de lo que la ley or
dena, es por consiguiente un poder superior â 
la ley, un poder arbitrario, un poder capaz de 
hacer dueño de la vida de todos al que lo ejerce, 
y no debe existir un poder de esta especie.

Tales son en resúmen las razones que se acu
mulan contra el derecho de gracia; pero si bien 
parecen sólidas à primera vista, se ve cuando 
se las examina que no son sino especiosas. Si 
toda gracia es una derogación de la ley, no por 
eso es una derogación de la justicia universal; 
la razón, la verdad y la justicia, como observa 
fundadamente uu es^critor filóaofo, Mr, Guizot,

no siempre se dejan encerrar en los estrechos 
límites del texto de una ley, ni pueden pertene
cer en toda su plenitud y perfección i  ciertas 
formas ó á ciertos poderes. Las leyes pueden ser 
buenas, perfectas y justísimas, consideradas 
como reglas generales para los casos comunes; 
pero pueden ser defectuosas en su aplicación á 
ciertos casos particulares que se presentan re
vestidos de circunstancias que no se previeron 
al tiempo de su formación. Si para cada caso 
tuviésemos una ley, su aplicación entonces se
ria necesaria, y no se podría sin injusticia con
ceder dispensa de ella por ningún medio; pero 
las leyes no se hacen ni pueden hacerse sino 
sobre casos generales, modificados cuando mas 
por circunstancias generales también, y los 
jueces no pueden tomar en consideración para 
juzgar contra la letra de las disposiciones lega
les muchas modificaciones que ocurren en la 
práctica y que exigirían á los ojos de la razón y 
de la justicia natural una variación importante 
en la sentencia. De aquí, pues, la conveniencia 
y aun necesidad del derecho de gracia que mo
dere y excluya en algunos casos la severidad de 
los fallos legales, sin que nadie por eso pueda 
tener aliciente para arrojarse al crimen con la 
esperanza de obtener una gracia que no se ha 
de otorgar sino cuando la humanidad y la razón 
la hicieren necesaria, Será, si se quiere, arbi
trario hasta cierto punto el ejercicio de este de
recho ; pero también es arbitrario y muy arbi
trario el poder del jurado (porque ¿qué cosa es 
el jurado sino la sustitución de la conciencia, 
esto es, déla  arbitrariedad, á la ley fija en la 
calificación de las pruebas?); y sin embargo, se 
está proclamando la excelencia de esta institu
ción sobre los tribunales comunes. En la imper
fección inevitable de las leyes, la conciencia, ó 
sea la arbitrariedad del monarca, lea sirve de 
complemento; y si la inflexibilidad de las leyes 
es una garantía contra la arbitrariedad de los 
jueces, la arbitrariedad ó conciencia del jefe 
supremo del Estado es una garantía contra la 
inflexibUidad de las leyes, que no teniendo bas
tante elasticidad para ajustarse á la variación 
de las situaciones y de los tiempos y lugares 
podrían alguna vez ejercer cierta especie de ti
ranía sobre el hombre. Los mismos adversarios 
del derecho de gracia, después de desahogarse 
en declamaciones contra él, no han podido des
conocer su necesidad, declarando que no repro
baban el uso sino el abuso; y si en el calor de 
las revueltas políticas de algunos Estados han 
llegado á proscribirlo, desengañados por fin, 
han tenido cuidado de restablecerlo, sujetándo
lo cuando mas á la responsabilidad del minis
terio.

in. K1 indulto puede ser general ó particu
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lar. Llámase inédito general, el que se concede 
à todas las clases de reos, fuera de los excep
tuados de la gracia, y aun el que se concede 
solo à los de cierta clase, como à los contraban
distas, á los desertores, ó à los delincuentes po
líticos, é inánlto particular ó especial se denomi
na el que se otorga à alguna persona determi
nada: ley l.S tít. 32, Part. 7.*

IV. El indulto general no suele darse sino por 
alguna causa justa ó motivo plausible; co
mo, V. gr., por una victoria importante, por el
ajuste de una paz ventajosa, por el nacimiento 
del príncipe heredero, por su matrimonio , por 
su exaltación al trono, por el feliz alumbra
miento de la Reina, por la terminación de una 
guerra civil, ó por cualquiera otra ocasión de 
regocijo público en que se quiere tomen par
te los que no se han hecho del todo indignos 
de él.

En todo indulto general se expresan los delitos 
que en él se comprenden, ó á lo menos los que 
se excluyen. No habiendo expresión alguna, se 
entienden excluidos los de lesa majestad divina 
ó humana, blasfemia, incendio malicioso, fa
bricación de moneda falsa, destrucción ó tala de 
montes, alevosía ó traición ó muerte segura, 
homicidio de sacerdote, falsedad, robo, cohecho, 
y baratería, resistencia à la justicia, malversa
ción de la hacienda pública, extracción de cosas 
prohibidas à naciones que están en guerra con 
la nuestra, sodomía, lenocinio, desafío, rapto y 
violenciade mujeres; ya porque es práctica cons
tante excluirlos de indulto, ya porque las leyes 
mandan que así se haga respecto de algunos de 
ellos: leyes 1.*, 4.* y 5.“, tít. 42, líb. 12, Nov. Re
copilación ; Reales cédulas de 17 de Octubre de 
1771, 22 de Diciembre de 1795 y otras varias.

Ningún indulto general comprende ni puede 
comprender los delitos cometidos después de su 
publicación, sino solamente los anteriores, áfin 
de que nadie delinca con la esperanza de la im
punidad que el indulto pudiera presentarle.

En los indultos generales se entienden com
prendidos, aunque no se nombren, los delin
cuentes eclesiásticos, contra quienes estuvieren 
conociendo sus jueces (Real cédula de 21 de Di
ciembre de 1787, ó nota 10, tít. 42, lib. 12, Noví
sima Recop.); pero no los vagos que estén desti
nados á las armas, marina y recogimiento de 
de hospicios ó casas de misericordia, para que 
se apliquen al trabajo ; ni los reos de causas de 
montes y puramente civiles: ley 11, nota 9. , tí
tulo 42, lib. 12, Nov. Recop.

No solo gozan del indulto general los reos que 
se hallan presos y son capaces de él, sino tam
bién los ausentes, rebeldes y fugitivos que se 
presentan á solicitarlo dentro del término que 
se les hubiere señalado, sea en el tribunal en

que pendiere la causa, sea ante cualquiera jus
ticia, la cual deberá dar conocimiento de la pre
sentación á los tribunales respectivos para que 
hagan la declaración correspondiente sobre apli
cación del indulto.

En algunos indultos generales no se concede 
la gracia á los rematados á presidio ó arsenales, 
sino en el caso de que no estén todavía remiti
dos ó en camino para cumplir sus condenas; en 
otros se extiende á los rematados que se hallaren 
ya en camino, no habiendo llegado aun á sus 
destinos; y en otros se amplia á loa que ya estu
vieren cumpliendo sus condenas en cualquiera 
de los presidios de la Península ó de Africa. Por 
regla general, los indultos generales y comunes 
no se pueden aplicar, ni aun por delitos no ex
ceptuados, á los rematados que se hallen ya en 
los depósitos correccionales ó presidios cum
pliendo sus condenas, ó que estén en marcha 
para ellos, á no ser que en los mismos indultos 
se prevenga expresamente lo contrario, pero les 
alcanzan los indultos generales por delitos no 
exceptuados y con perdón de parte cuando la 
haya ofendida, si estos los hubiesen cometido 
después de su ingreso en los depósitos y presi
dios, quedando únicamente sujetos al cumpli
miento de la condena, relevados de las recar
gas.—La declaración de si en estos casos corres
ponde ó no el beneficio del indulto general, 
compete al juez que entienda en la causa pen
diente contra el rematado, y respecto de los de 
Africa al Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Si algún indulto extraordinario como el 
concedido en 1828 extendiese los beneficios de 
su aplicación á los presidiarios por los delitos 
que causaron sus condenas cuando no pasan 
estas de cierto número de años, corresponde al 
comandante de cada presidio, prèvia solicitud ó 
sin ella, si alcanza á algún presidiario la gracia, 
formar expediente gubernativo en papel común 
y dirigirlo al jefe político en la Península ó al 
gobernador en Africa para que remitiéndolo al 
tribunal que impuso la condena, declare, en vis
ta de ia causa y del indulto si há ó no lugar á 
su aplicación, y el certificado de la determina
ción que recaiga debe pasarse al jefe político en 
la Península y al gobernador en Africa para que 
por medio del comandante se comunique al pre
sidario; dándose conocimiento de todo, en caso 
de aplicación del indulto, ai director general de 
presidios para que expida la licencia al agra
ciado con expresión de la circunstancia extraor
dinaria que ia motiva antes del tiempo que de
bía cumplir en ei presidio.—Si algún indulto 
como ios de ios años de 1814 y 1837 concediese 
rebaja general en las condenas, no se entiende 
aplicable esta gracia á los sentenciados con re
tención, como expresamente no lo prevenga;
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art. 355 y  siguientes de la Ordenanza de presi
dios de 14 de Abril de 1834. V. Presidio.

Al reo anteriormente indultado por cualquiera 
delito, no se le puede aplicar el indulto general, 
ni tampoco el particular que tal vez obtuviese, 
à no ser que en la nueva gracia se baga mención 
de la primera : ley 2.% tít. 42 , lib. 12, Nov. Re
copilación. Además, tanto en los indultos gene
rales como en los particulares, suele ponerse la 
cláusula de que reincidiendo ios indultados en 
delitos de igual género, se entienda no conce
dida la real gracia; en cuyo caso, no solamente 
habrán de sufrir la pena que merezcan por su 
reincidencia, sino que también deberán cumplir 
la condena de que fueron indultados como si no 
lo hubieran sido: Real órden de 18 de Julio 1840.

En los delitos en que hay parte agraviada, 
aunque se haya procedido de oficio, no se aplica 
el indulto, sea general ó particular, sin que pre
ceda el perdón y satisfacción de aquella, como 
está expresamente mandado en la ley 1.“, tít. 42, 
lib. 12, Nov. Recop., y se suele poner por cláu
sula en ios decretos, cédulas y órdenes de in
dulto. Este perdón debe ser puro, simple, sin 
restricción alguna, gratuito y no por precio, y 
otorgado en escritura que queda unida al pro
ceso: bien que también causaría todos sus efec
tos, aunque el otorgamiento se hiciese apud acia. 
No puede suplirle la diligencia de notificación 
de estado que se hace á las partes interesadas, 
concluido el sumario, para saber si quieren ó 
no salir álos autos, por mas que entonces hayan 
contestado que nada pedían ni demandaban, 
que la justicia obrase por sí sola y otras expre
siones semejantes, hijas unas veces del recelo 
de embarazarse en una causa que aumente dis
gustos á ios sufridos por el delito sobre el cual 
se forma, y obra otras de la fecunda pluma de 
algunos escribanos.

V. El indulto particular, que es el que se 
concede á una persona determinada, suele otor
garse por alguna razón especial, como v. gr., 
por servicios importantes que el delincuente ó ' 
sus progenitores hubiesen hecho al Rey ó á la 
nación; por los que todavía pueden esperarse de 
sus virtudes, de su valor, de su talento ó de otras 
prendas que le adornen ; por su extraordinaria 
habilidad en alguna ciencia ó arte ; por ruego 
de sus propios jueces ó de muchos vecinos del 
pueblo de su residencia que recomiendan sus 
méritos ó loable conducta; por haber sido el de
lito mero efecto del impulso de una pasión y no 
de la perversidad; por compasión hácia su fami 
lia; por ofrecer el perdón un estímulo á la virtud 
y no un incentivo á la maldad; por alguna otra 
razón de utilidad pública, ó en fin, por pura 
gracia: ley 12, tít. 18, Part. 4.*, y leyes 1.* y 3.’, 
tít. 32, Part. 7.*

Los expedientes que en solicitud de indulto 
promovieren los reos juzgados por la real juris
dicción ordinaria, se instruyen y resuelven por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, aunque los 
reos se hallen confinados en los presidios: Real 
decreto de 16 de Abril de 1836. Mas no se admi
ten en el ministerio las solicitudes de indulto 
que no vengan por conducto de los jefes de pre
sidio cuando los pretendientes son rematados, ó 
por el regente de la Audiencia respectiva cuan
do no lo son, debiendo aquellos y este remitir 
las instancias con su informe motivado en caso 
de que su parecer sea favorable, pues si fuere 
negativo, no darán curso á las solicitudes, pero 
enterarán á los interesados; bien que se excep
túan de esta regia las solicitudes de indulto que 
personalmente entregan los interesados á la Real 
persona y S. M. se digna admitir: art. 8.” de la 
Real órden de 28 de Febrero de 1838.

Como suelen acudir ai Ministerio de Gracia y 
Justicia en solicitud de indulto personas que se 
han fugado de las cárceles y presidios, ó que han 
logrado eludir su arresto antes de ser ejecutado, 
y que fácilmente hallan medios de ocultarse, se 
remiten por dicho Ministerio en fin de cada mes 
á las respectivas Audiencias listas circunstan
ciadas de las personas que, estando sujetas á un 
juicio criminal, hayan pedido indulto desde Ma
drid ó desde otro punto que no sea el del juicio, 
é iguales listas se pasan al Ministerio de la Go
bernación de los reos rematados que hagan sus 
instancias desde un punto diferente del de su 
destino, en cuya vista, sin embargo de lo que 
S. M. se digne resolver sobre la concesión de la 
Real gracia, deben los tribunales expedir las 
correspondientes requisitorias y practicar las 
demás diligencias oportunas para la captura de 
los reos prófugos pendientes de juicio, y dar sus 
órdenes el Ministerio de la Gobernación áJos je
fes políticos para la de los rematados: Real órden 
de 22 de Marzo de 1838.

Por regla general, no deben elevarse á la real 
consideración de S. M. pretensiones sobre indul
tos particulares sino después de haber recaído 
sentencia que cause ejecutoria; y aun cuando 
los reos aspirantes á la gracia se hallen ya cum
pliendo su condena, deben siempre pedirse in
formes al tribunal sentenciador, el cual no ha 
de evacuarlos sino con audiencia fiscal: artícu
los 1.", 2." y 3.® de la Real órden de 18 de Junio 
de 1840.

En ios informes que evacúen los tribunales y 
en las propuestas que ellos hagan de indulto, 
debe expresarse la edad, profesión, conducta 
anterior, estado y modo de vivir ó fortuna de los 
reos, manifestando, en el caso de ser padres de 
familia, los individuos de que esta se compone 
y la asistencia que de aquel recibían, cuya cir**
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cunstancia se expresará también respecto de los 
reos que aun siendo solteros mantenían á sus 
padres, hermanos ó parientes; y también se ex
presará en cuanto sea posible la calidad del de
lito, la parte que haya tenido el reo en su perpe
tración, las circunstancias agravantes y las ate
nuantes, el tiempo que llevase de prisión y de 
rematado, y su conducta posterior al delito. Las 
mismas circunstancias han de contener los in
formes que dieren los tribunales á la Dirección 
general de presidios y á los jefes políticos con 
respecto á los indultos que aquella hubiere de 
proponer de reos rematados, y estos de mujeres 
reclusas en virtud de sentencia en casas de cor
rección. La Dirección general de presidios debe 
remitir al Ministerio de Gracia y Justicia, origi
nal ó por copia á la le tra , el informe del tribu
nal sentenciador siempre que proponga algún 
indulto, rebaja ú otra gracia, y además la hoja 
comprensiva del ingreso, conducta y vicisitudes 
del interesado en el presidio: Real órden de 2 de 

■Abril de 1839.
Como ha enseñado la experiencia que hay 

hombres por desgracia que no obtienen el in
dulto sino para delinquir de nuevo con mas ar
rojo y confianza, frustrando así á la vez los efec
tos de la justicia y los de la clemencia, se ha 
adoptado para la reparación de este abuso en el 
Ministerio de Gracia y Justicia, tanto en los in
dultos generales como en los particulares, cuan
do la índole del delito asi lo reclama, la fórmula 
constante de que «reincidiendo en delitos de 
igual género, se entienda no concedida la Real 
gracia.» Y para que los efectos de este rigor sa
ludable sean ciertos y seguros, como igualmente 
para que no sean eludidas las sentencias, se ha
llan acordadas por la citada Real órden de 18 de 
Julio de 1840, además de las medidas mas arriba 
indicadas, las prevenciones siguientes: Que de 
todo indulto se dé conocimiento á los Regentes 
de las Audiencias, por su medio á los fiscales, y 
por el de estos á los promotores: Que en la Secre
taría del despacho de Gracia y Justicia, los fis
cales y promotores abran un registro en que 
consten los nombres y circunstancias de los sen
tenciados en el tribunal y los indultos concedi
dos, con la nota de reincidencia en su caso: Que 
á este efecto, en los indultos generales se dé una 
noticia nominal de los indultados á los fiscales, 
y por estos á los promotores, para cuyo fin y de
más efectos convenientes la Dirección de presi
dios remitirá estados personales á dicho Minis
terio; Que por medio de estos registros, los fisca
les y promotores, al tiempo de acusar en las 
causas criminales, y al evacuar los primeros el 
informe sobre indulto, manifiesten si el reo ha 
sido antes indultado, y de qué delito: Que los 
tribunales, al remitir los estados de semestre y

datos estadísticos que les están mandados, ex
presen el número de reincidentes: Que los rein
cidentes cuyo indulto hubiese sido concedido 
con la cláusula arriba indicada, además déla 
pena á que se hayan hecho acreedores, sufrirán 
la parte de condena de que fueron indultados 
como si no lo hubiesen sido: Y que los fiscales y 
promotores ejercerán especial vigilancia para 
que no sean eludidos fraudulentamente los efec
tos de las sentencias, como no sin frecuencia 
sucede, ya permaneciendo los rematados en las 
cárceles y aun en sus casas por mucho tiempo 
sin marchar á sus destinos, ya volviendo de es
tos antes de tiempo sin licencia ni autorización 
en toda regla; en cuyos casos es la voluntad de 
S. M. ejerzan los fiscales y promotores toda la 
severidad de su encargo, pidiendo lo que con
venga en justicia, ó representando á S. M. lo 
conveniente por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

VI. Cuéntase entre los indultos particulares, 
el indulto anual del Viernes Santo, que es el que 
se acostumbra conceder por el Rey todos los años 
el dia del Viernes Santo, al tiempo de la adora
ción de la Cruz, á dos reos de la cárcel de córte 
y á uno de cada capital donde hay Audiencia. 
Para la concesión de este indulto se pide por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, al principio de 
cada año, á los Regentes de las Audiencias, una 
causa original de homicidio en que no haya in
teresado que pida, ni medie alevosía, robo ú otro 
de aquellos crímenes feos y enormes que por sus 
circunstancias son indignos de perdón y en cuyo 
castigo se interesa sumamente la vindicta pú
blica. En vista de esta órden, cada Audiencia 
examina las causas y elige una que con su in
forme y el extracto del relator envía original al 
Ministerio. Llegado el dia del Viernes Santo, dos 
capellanes de honor presentan al Rey en una 
bandeja todas las dichas causas, reunidas con 
los memoriales de los reos; y al tiempo de ado
rar S. M. la Santa Cruz, pone su real mano sobre 
las causas diciendo: Yo os perdono 'porque Dios 
me perdone. Hecha esta ceremonia, se extiende 
y remite el indulto á los respectivos tribunales 
en cuyas cárceles se hallan los reos perdonados, 
y en su virtud se les pone en libertad: ley 2.® y 
nota 1.‘, tít. 42, lib. 12, Nov. Recop., y la prác
tica.

VIL La ley 7.“, tít. 18, lib. 12, Nov. Recop., 
después de imponer la pena de muerte á los que 
en sus casas ó heredades recepten y encubran ó 
socorran á los salteadores y bandidos, concede 
indulto y remisión de dicha pena al que, ha
biéndola merecido, entregare vivo ó muerto al
guno de los bandidos ó salteadores; y por Real 

- cédula de 21 de Setiembre de 1776 , se dispensa 
la gracia de no imponer penas afrentosas al reo
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que fuere presentado á la justicia por sus pa
rientes.

La ley 4.*, tít. 8.", lib. 12, Nov. Recop., después 
de prescribir las penas de muerte y confiscación 
de bienes contra los que fabricaren ó introduje
ren en el reino moneda falsa, y de mandar que 
basten para la comprobación de este delito pro
banzas privileg'iadas ó tres testigos singulares 
que depongan cada uno de su hecho, ordena en 
el art. 10, « que el cómplice que denunciare al 
compañero, estando en estos reinos donde se 
pueda prender, consiga liberación de su persona 
y bienes.»

Según la ley 5.*, tít. 2.”, Part. 7.‘, el cómplice 
en una traición que la descubriere antes que se 
lleve á cabo, debe ser perdonado del crimen que 
cometió entrando en ella; y aun si la descubrie
re desde luego antes de comprometerse en la 
conspiración conjuramento, no solo merece in
dulto, sino premio.

Algunos autores quieren que el indulto ofre
cido por eptas leyes á los descubridores de sus 
cómplices en los casos determinados que expre
san, se extienda por una ley general al cómplice 
que voluntariamente delate á sus compañeros 
en cualesquiera delitos, á lo menos en los mas 
graves ó atroces, á fin de evitar, con el temor 
recíproco que cada cómplice debe tener de que 
otro le descubra, las asociaciones criminales que 
puedan contraer los hombres para hacer mal al 
Estado ó á los particulares. La legislación ingle
sa lo tiene admitido así por punto general, con
cediendo entero perdón al cómplice denuncian
te, y dándole en la seguida del proceso el nom
bre y carácter de testigo del Reij\ un ejemplar 
muy señalado acaba de verse en el reciente pro
ceso del asesino Burke. V. Revelación. * En el Có
digo penal de 1848 reformado en 1850 se conte
nían disposiciones análogas á las aquí expues
tas, arts. 143, 161, 173, 180, 188 y 204; mas en la 
reforma de 1870 se han suprimido tales prescrip
ciones según se ha expuesto en el artículo Ar
repentimiento, tomo 1." de esta obra, pág. 738. *

VIII. En los casos de conmociones populares, 
tumultos, asonadas, conspiraciones ó sediciones, 
todos los bulliciosos que al oir la publicación 
del bando prevenido por las leyes, obedecieren 
y se retiraren pacíficamente, quedarán indulta
dos de la pena en que hubieren incurrido, no 
siendo los principales autores de la conspiración 
ó asonada, y no habiendo cometido otro delito 
que el de haberse reunido á ella: leyes 3.* y 5.’, 
tít. 11, lib. 12, Nov. Recop., y ley de 17 de Abril 
de 1821, restablecida por decreto de 30 de Agosto 
de 1836. V. Asonada.

Los indultos ó perdones que se concedieren 
por los magistrados, Ayuntamientos ú otros 
cualesquiera á los perpetradores, auxiliadores y

motores de asonadas y violencias, son ineficaces 
y no pueden surtir efecto alguno, por ser mate
rias privativas de la suprema regalía inherente 
en la persona del Rey; ley 13, tít. 17, lib. 7.“, y 
ley 5.’, tít. 11, lib. 12, Nov. Recop.

Cuando todo un pueblo ó gran número de in 
dividuos comete un delito, suele el Rey perdo
nar ó disminuir la pena á los menos culpables, 
y mandar que se castigue con el rigor de la ley 
solamente á los que fueron cabezas y reos prin
cipales, uniendo así la clemencia con la necesi
dad del escarmiento, ya para no causar un per
juicio notable á la población ni de consiguiente 
á la agricultura, artes y comercio, ya también 
para evitar el espectáculo horroroso que habria 
de presentar el suplicio de muchas personas. Si 
todo un ejército se ha rebelado contra su gene
ral, necesaria es la indulgencia, dice Séneca 
[De ira lib. 2.°, cap. 10): In  síngalos severitas 
imperatoris d istring itura t necessaria venia est, 
vM totas deserait ejercitas. Q,aid tollit iram sa- 
pientis'i tarla peccantiam. Intelligit qaam et ini- 
qaam sit, et pericalosam, irasd paMico vitio.

Qmtius ingentes morios, et próxima cordi
Ulcera peeonia tractat solertia cara,
Parcendoqae secai, ferro ne lar gius a/¡to
Ireecocandus eat sectis 'oilalihas error.

Claudiano, Oe Bello Gotico, v. 120 y siguientes.

IX. El indulto, cualquiera que sea, no se ex
tiende á otros delitos que á los que se hallan 
expresados en la cédula, decreto ú órden que lo 
contiene: «Otrosi, dice la ley 12, tít. 18, Part. 3.*, 
non es quito (el indultado) si non de aquella 
cosa que señaladamente fuere nombrada en la 
carta de que el Rey le perdona;» y lo mismo re
pite la ley 2.*, tít. 42, lib. 12, Nov. Recop. De 
aquí es que el indultado por un delito político 
queda sujeto á los procedimientos judiciales que 
se hubiesen incoado ó se incoaren por delitos 
anteriormente cometidos: Reales órdenes de 6 de 
Setiembre de 1836 y de 20 de Febrero de 1837. 
De aquí es también que el indulto general que 
á uno se concediese de todos sus delitos, seria 
nulo y de ningún efecto, como observa Grego
rio Lopez en la glosa 3.* de dicha ley 12, tít. 18, 
Part. S."

No puede darse indulto en perjuicio de terce
ro ; y así queda obligado en todo caso el indul
tado á devolver á la parte agraviada los bienes 
que le hubieren ocupado, como igualmente á 
resarcirle los daños y perjuicios que del delito 
le resultaren, y á  satisfacerle las penas pecu
niarias que por la ley estuvieren prescritas en 
su favor: «ca el Rey non quita sinon tan sola
mente la su justicia:» ley 12, tít. l-S, Part. 3.*, y 
ley 3.*, tít. 42, lib. 12, Nov. Recop. La opinion 
de Febrero y otros autores, de que el Rey, en uso
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de su autoridad y por justa causa puede remitir 
el derecho de la parte agraviada, es una opinion 
errónea y conocidamente contraria à la letra 
clara y expresa de muchas leyes y con especia
lidad á, la citada ley 12, y è las leyes 30, 31 y 32, 
tít. 18, Part. 3.*, en las cuales se establece que 
el indultado non se puede excusar de facer de
recho por el fuero á los que querella ovieren dél, 
y que las cartas que sean ganadas contra dere
cho de alguno non han fuerza ninguna nin se 
deben cumplir. La parte agraviada puede per
donar ó remitir su derecho como quisiere y en 
cuanto quisiere; pero nadie puede remitirlo por 
ella sin su consentimiento ó aquiescencia; el 
Rey, como jefe y representante de la sociedad, 
no puede perdonar smon tan solamente la su jus
ticia, esto es, la pena que la vindicta pública 
exigía.

Cuando el indulto se expide antes de la pro
nunciación de la sentencia, no solamente queda 
el reo libre de la pena que merecía y de la infa
mia de derecho, sino que conserva también ó 
recobra su estado y sus bienes como los tenia 
antes; pero cuando no se expide sino después 
de la sentencia, solo se liberta de la pena cor
poral , mas no recobra la fama ni los bienes que 
por la sentencia hubiese perdido, á no ser que 
en el indulto se exprese que se le entregue todo 
lo suyo ó que se le reponga en su primer estado: 
ley 2.“, tít. 32, Part. 7.* V. Conmutación de pena.— 
Perdón y Vmta de cárcel.

El indulto surte sus efectos, cualquiera que 
sea la forma en que se expida; pues aunque la 
ley 2.“, tít. 42, lib. 12, Nov. Recop., no queria 
que fuese vàlido sino el que se' expidiese por 
carta que llevase la firma y el sello del Rey y 
estuviese escrita por mano de escribano de la 
real cámara y firmada en la espalda por dos 
consejeros, ha caido en desuso esta disposición, 
y es ahora lo común que para los indultos ge
nerales se expida solo un Real decreto, y para 
los particulares una Real órden, sin las indica
das formalidades.

* Las gracias de indulto se reglan en su con
cesión por el decreto de 7 de Diciembre de 1866, 
(derogado por la ley provisional de 24 de Mayo) 
18 de Junio de 1870, según expresamente lo 
declaró la órden de 12 de Diciembre del mis
mo año. Aunque dicha le /d e  24 de Mayo fué 
derogada por la ley de 9 de Agosto de 1873, se 
restableció por decreto de 12 de Enero de 1874.

Personas q̂ ue pueden ser indultadas.— hay 
delito ninguno exceptuado absolutamente de la 
gracia de indulto ni reos que no puedan ser in
dultados del todo ó de la parte de la pena en que 
hubieren incurrido, à excepción: 1.“ de los pro
cesados criminalmente que no hubieren sido 
aun condenados por sentencia firme; 2.“ de los 

Tomo in.

que no estuviesen á disposición del tribunal 
sentenciador para el cumplimiento de la con
dena; 3." de los reincidentes en el mismo ó en 
otro cualquier delito, por el cual hubieren sido 
condenados por sentencia firme: se exceptúa, 
sin embargo, el caso en que á juicio del tribu
nal sentenciador ó del Consejo de Estado hubie
se razones suficientes de justicia, equidad ó 
conveniencia pública para otorgarles la gracia: 
arts. 1.“ y 2."

Según el art. S.^/en estas excepciones no es
tán comprendidos los penados por delitos com
prendidos en el tít. 2.“, lib. 2.° del Código penal, á 
saber: los reos de delitos de lesa majestad, contra 
las Córtes, el Consejo de ministros y contra la 
forma de gobierno; de ios delitos cometidos con 
ocasión del ejercicio de los derechos individua
les garantizados por la Constitución, bien sean 
perpetrados por los particulares, excediéndose 
en su ejercicio, bien por los funcionarios pú
blicos contra el ejercicio de los derechos indivi
duales.

Clases de indultos.—Lo^ indultos son genera • 
les y particulares; para concederse uno general 
necesita el jefe del Estado hallarse autorizado 
por una ley especial según el pár. 5.°, art. 74 de 
la Constitución de 1869; ios particulares puede 
concederlos con arreglo á las leyes en virtud de 
las facultades ordinarias que le concede el pár
rafo 6." del art. 73.

Con referencia á cada reo puede ser el indulto 
total b parcial.

Será indulto total la remisión de todas las pe
nas á que hubiese sido condenado y que todavía 
no hubiese cumplido el delincuente.

Será indulto parcial la remisión de alguna ó 
algunas de las penas impuestas, ó de parte de 
toda.s las en que hubiese incurrido y no hubiese 
cumplido todavía el delincuente.

Se reputará también indulto parcial la con - 
mutación de la pena ó penas impuestas al de
lincuente en otras menos graves: art. 4.“

Será nula y no producirá efecto ni deberá eje
cutarse por el tribunal á quien corresponda, la 
concesión del indulto en que no se hiciese men
ción expresa á lo menos de la pena principal 
sobre que recaiga la gracia: art. 5."

El indulto de la pena principal llevará consi
go el de las accesorias que con ella se hubiesen 
impuesto al penado, á excepción de las de inhabi
litación para cargos públicos y derechos políti
cos y sujeción á la vigilancia de la autoridad, 
las cuales no se tendrán por comprendidas ai de 
ellas no se hubiese hecho mención especial en 
la concesión.

Tampoco se comprenderá nunca en esta la 
indemnización civil: art. 6."

Pcdrá concederse indulto de las penas acceso-
28
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rías, con exclusión de las principales y vicever
sa, á no ser de aquellas que sean inseparables 
por su naturaleza y efectos: art. 7.®

El indulto de pena pecuniaria eximirá al in
dultado del pag-o de la cantidad que aun no hu
biese satisfecho; pero no comprenderá la de
volución de la ya pagada, á no ser que así se 
determinare expresamente: art. 8.“

En rigor de derecho no puede indultarse de 
una pena ya ejecutada, puesto que el indulto 
por su naturaleza presupone que aun se halla 
pendiente de ejecución ; se indulta de lo que ha 
de sufrirse, no de lo sufrido. La devolución-de 
las multas es una gracia que especialmente se 
ha aplicado á los periódicos.

No se podrá conceder indulto del pago de los 
gastos del juicio y costas procesales que no cor
respondieren al Estado; pero sí de la pena sub
sidiaria que el penado insolvente hubiere de 
sufrir por este concepto: art. 9.

Si el penado hubiere fallecido al tiempo ó 
después de existir causas bastantes para la con
cesión de su indulto, podrá relevarse á sus he
rederos de la pena accesoria de multa, con ar
reglo á lo dispuesto en los arts. 8.“ y 9.°: art. 10.

El indulto total se otorgará á los penados tan 
solo en el caso de existir á su favor razones de 
justicia, equidad ó utilidad pública, á juicio del 
tribunal sentenciador y del Consejo de Estado: 
art. 11.

En los demás casos se concederá tan solo el 
parcial, y con preferencia la conmutación de la 
pena impuesta en otra menos grave dentro de 
la misma escala gradual.

Sin embargo de lo dispuesto en el párra^p an
terior, podrá también conmutarse la pena en 
otra de distinta escala cuando haya méritos su
ficientes para ello, á juicio del tribunal senten
ciador ó del Consejo de Estado, y el penado 
además se conformare con la conmutación : ar
tículo 12.

Según se hallan redactados los arts. 11 y 12, 
parece que para conceder el indulto parcial no 
es necesario que haya razones de justicia, equi
dad ó utilidad públicas; puesto que las señala 
como causa solo para conceder el indulto total. 
Si entendemos por justicia la legal, no alcanza
mos cuándo pueda existir como motivo de in
dulto, pues la justicia basada en la ley para no 
sufrir la pena, ha de ser bastante para que no 
se condene al reo á sufrirla. La utilidad pública 
entendemos que ha de ser directa é inmediata; 
pues mediata é indirecta siempre existe para la 
sociedad, cuando un individuo merecedor par
ticularmente de la gracia de indulto, recobra la 
facultad de ocuparse libremente en su trabajo.

Un general afortunado, un hábil diplomático, 
un juez íntegro, pueden ser necesarios en cir-

cunstancias dadas y salvar ó contribuir á salvar 
el país, y por pública utilidad puede indultár
seles de la pena total. Un hijo que mantiene á 
su padre anciano, *no hay utilidad pública in
mediata en indultarlo, porque la ventaja de su 
libertad se circunscribe á su familia, á su pa
dre; pero hay motivos de utilidad mediata para 
el pais, que si permite el libre trabajo del hijo, 
evítala mendicidad de un ciudadano y robus
tece la moralidad pública con el ejemplo de la 
piedad filial; á este reo puede concedérsele el 
indulto parcial.

Conmutada la pena principal, se entenderán 
también conmutadas las accesorias por las que 
correspondan, según las prescripciones del Có
digo, á la que hubiere de sufrir el indultado.

Se exceptúa, sin embargo, el caso en que se 
hubiese dispuesto otra cosa en la concesión de 
la gracia: art. 13.

La conmutación de la pena quedará sin efecto 
desde el dia en que el indultado deje de cumplir 
por cualquiera causa dependiente de su volun
tad la pena á que por la conmutación hubiere 
quedado sometido: art. 14.

Serán condiciones tácitas de todo indulto:
1. * Que no cause perjuicio á tercera persona 

ó no lastime sus derechos.
2. * Que el penado haya de obtener, antes de 

gozar de la gracia, el perdón de la parte ofen
dida, cuando el delito por que hubiese sido con
denado fuere de los que solamente se persiguen 
á instancia de parte: art. 15.

Estamos en este punto por la antigua legisla
ción que exigía como circunstancia esencial 
para la concesión del indulto el perdón de la 
parte agraviada en todos los delitos, aunque se 
persiguieran de oficio.

Siempre en ellos hay dos ofensas, la indirecta 
á la sociedad, la directa á la persona perjudica
da, y si necesario se considera para la exención 
de la pena el perdón del ofendido indirectamen
te, mas necesario ha de estimarse el del ofendi
do directamente. Repugna el que el reo de in
jurias, voces vanas que se lleva el viento, haya 
de permanecer en el arresto, si el injuriado no 
perdona, y que sin perdón pueda pasearse li
bremente á la vista de la esposa desolada y el 
hijo huérfano, el matador del esposo y del pa
dre. De temer es, qUe exaltadas las pasiones y 
labrando en el ánimo de los lastimados la idea 
de la impunidad legal del delincuente, se ar
rojen á la venganza privada. En el indultado la 
zozobra sigue, el recelo de las asechanzas de 
sus "enemigos le hará á veces apelar á un nuevo 
crimen que mirará como necesario para su se
guridad; en vez de que perdonado, su agrade
cimiento le llevará á una reconciliación que 
borre el odio de los agraviados y apacigüe á las
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familias, que en España hacen la mayor parte de 
las veces agravio común, el inferido á un pa
riente.

Podrán además imponerse al penado en la 
concesión de la gracia las demás condiciones 
que la justicia, la equidad ó la utilidad pública 
aconsejen : art. 16.

El tribunal sentenciador no dará cumplimien
to á ninguna concesión de indulto cuyas condi
ciones no hayan sido prèviamente cumplidas 
por el penado, salvas las que por su naturaleza 
no lo permitan: art. 17.

La concesión del indulto es por su naturaleza 
irrevocable con arreglo á las cláusulas con que 
hubiere sido otorgado: art. 18.

DqI procedimiento para solicitar y conceder la 
gracia de indulto.—Pueden solicitar el indulto 
los penados, sus parientes ó cualquiera otra 
persona en su nombre sin necesidad de poder 
escrito que acredite su representación : art. 19.

No debería, sin embargo, concederse el indul
to sin que la solicitud fuese ratificada por el reo. 
Casos podrán ocurrir, en que este, no afirmando 
su inocencia, se niegue á reconocer su delin
cuencia, aceptando el indulto, pedido oficiosa
mente por sus parientes y sus amigos.

Cuando el reo sea un Ministro, condenado por 
actos como tal, ha de pedirse el indulto por uno 
de los Cuerpos legisladores, con arreglo al a r
tículo 90 de la Constitución de 1869, que pre
viene no puede concedérseles sin esa prèvia pe
tición. Algo coarta esta disposición la libérrima 
facultad del derecho de gracia con que inviste 
el art. 73 al jefe del Estado; pero en ese mismo 
artículo ya se limita al consignar que corres
ponde al Rey indultar á los delincuentes con 
arreglo á las leyes.

Puede también proponer el indulto el tribu
nal sentenciador, ó el Tribunal Supremo, ó el 
fiscal de cualquiera de ellos, con arreglo á lo 
que se dispone en el pár. 3.“, art. 2.° del Código 
penal, y se disponga además en las leyes de pro
cedimiento y casación criminal.

La propuesta será reservada hasta que el Mi
nistro de G-racia y Justicia con su vista decrete 
la formación del oportuno expediente: art. 20.

La ley de casación criminal á que se refiere 
este artículo en el 82 dispone: que cuando se 
declare no haber lugar al recurso de casación 
en la forma ni en el fondo, ó cuando ninguna 
de las partes hubiere sostenido su procedencia, 
la Sala, prèvia igual declaración , examinará la 
sentencia y los méritos del proceso, y si encon
trase motivos para minorar la pena propondrá, 
oyendo antes al fiscal, el indulto correspon
diente.

Podrá también el Gobierno mandar formar el 
oportuno expediente, con arreglo á las disposi-

ciones de esta ley, para la concesión de indultos 
que no hubiesen sido solicitados por los particu
lares ni propuestos por los tribunales de Justicia: 
art. 21.

Las solicitudes de indulto se dirigirán al Mi
nistro de Gracia y Justicia por conducto del tri
bunal sentenciador, del jefe del establecimiento 
ó del gobernador de la provincia en que el pe
nado se halle cumpliendo la condena, según los 
respectivos casos; art. 22.

Las solicitudes de indulto, inclusas las que 
directamente se presentaren al Ministro de Gra
cia y Justicia, se remitirán á informe del tribu
nal sentenciador; art. 23.

Este pedirá á su vez informe sobre la conducta 
del penado al jefe del establecimiento en que 
aquel se halle cumpliendo la condena, ó al go
bernador de la provincia de su residencia, si la 
pena no consistiese en la privación de la liberT 
tad, y oirá después al fiscal y á la parte agravia
da, si la hubiere: art. 24.

El tribunal sentenciador hará constar en su 
informe, siendo posible, la edad, estado y pro
fesión del penado, su fortuna, si fuere conocida, 
sus méritos y antecedentes, si el penado fué con 
anterioridad procesado y condenado por otro de
lito, y si cumplió la pena impuesta ó fué de ella 
indultado, por qué causa y en qué forma, las 
circunstancias agravantes ó atenuantes que hu
biesen concurrido en la ejecución del delito, el 
tiempo de prisión preventiva que hubiese sufrido 
durante la cansa, la parte de la condena que 
hubiere cumplido, su condena posterior á la eje
cutoria, y especialmente las pruebas ó indicios 
de su arrepentimiento que se hubiesen observa
do, si hay ó no parte ofendida, y si el indulto 
perjudicad derecho de tercero, y cualesquiera 
tros datos que puedan servir p a ra d  mejor es
clarecimiento de los hechos, concluyendo por 
consignar su dictámen sobre Injusticia ó conve
niencia y forma de la concesión de la gracia 
art. 25.

El tribunal sentenciador remitirá con su in
forme al Ministro de Gracia y Justicia la hoja 
histórico-penal y el testimonio de la sentencia 
ejecutoria dd penado, con los demás documentos 
que considere necesarios para la j ustificacion de 
los hechos; art. 26.

Los tribunales Supremo ó sentenciador que de 
oficio propongan al Gobierno el indulto de un 
penado, acompañaián desde luego con la pro
puesta el informe y documentos á que se refie
ren los artículos anteriores: art. 27.

El Ministro de Gracia y Justicia remitirá des
pués el expediente al Consejo de Estado para que 
la sección de Gracia y Justicia del mismo in
forme á su vez sobre la justicia, equidad 6 con
veniencia de la concesión del indulto: art, 28.
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Sin embargo de lo dispuesto en los artículos 

anteriores, podrá concederse la conmutación de 
la pena de muerte y las impuestas por los delitos 
comprendidos en los capítulos 1.“ y2.®, tít. 2.°, 
lib. 2.“, y capítulos I.”, 2.° y 3.° del mismo libro 
segundo del Código penal últimamente refor
mado, sin oir prèviamente al tribunal senten
ciador ni al Consejo de Estado: art. 29.

La concesión de los indultos, cualquiera que 
sea su clase, se hará en decreto motivado y 
acordado en Consejo de Ministros, que se inser
tará en la (caceta: art. 80.

La aplicación de la gracia habrá de encomen
darse indispensablemente al tribunal sentencia
dor: art. 31.

La solicitud ó propuesta de indulto no sus
penderá el cumplimiento de la sentencia ejecu
toria, salvo el caso en que la pena impuesta fue
se la de muerte, la cual no se ejecutará hasta 
que el Gobierno haya acusado el recibo de la so
licitud ó propuesta al tribunal sentenciador: ar
tículo 32.

De esta disposición se inferia lógicamente que 
el acuse de la solicitud ó propuesta equivalía á 
la denegación de indulto. Tratándose déla pena 
de muerte en que la negativa de la gracia debie
ra ser explícita, terminante y solemne, acusar 
el recibo no era decir nada y ménos que se ne
gaba la gracia: al contrario, parecía indicar que 
aun no se había ocupado el Ministro de aquel 
asunto. Parecía, pues, que se trataba de la vida 
de un hombre con la indiferencia y con las fór
mulas que se despachan los negocios mas insig
nificantes, en que se consideran denegados ó 
concedidos por cualquier medio indirecto que 
haga presumir lo uno ó lo otro. Conociéndolo 
así el Gobierno, declaró por laórden-de 12 de 
Diciembre de 1870: que al hablar el art. 32 de 
que no se ejecuten las penas de muerte hasta 
que el Gobierno haya acusado el recibo de la 
solicitud ó propuesta del tribunal sentenciador, 
se entiende que este es la Sala del Supremo que 
conoce de los recursos de casación criminal, los 
cuales deben ser admitidos de derecho en esta 
ciase de causas, debiendo por tanto ejecutarse 
las sentencias tan luego como la mencionada 
Sala devuelva los autos á la Audiencia para ese 
efecto; previniendo al Tribunal Supremo que no 
devuelva en- ningún caso á las Audiencias para su 
ejecución, las causas de reos sentenciados á la 
última pena, hasta tanto que el Ministerio de 
Gracia y Justicia le acuse el recibo de la comuni
cación en gue justifique la Sala el fallo que dicte 
en el recurso, cualquiera que este sea.

Se considera delito contra el ejercicio de los 
derechos individuales consignados en la Cons
titución, y se halla castigado con las penas supe
riores en grado á las marcadas en el art. 210 del

Código, el retener el jefe del establecimiento 
penal á un ciudadano después de tener noticia 
oficial de su indulto: art. 213 del Código penal.

Especie de indulto es la disposición del ar
tículo 258 del mismo Código que exime de toda 
pena á los rebeldes y sediciosos meros ejecutores 
que se disolvieron y sometieren á la autoridad 
legítima antes de las intimaciones ó á conse
cuencia de ellas, y á los sediciosos (no emplea
dos públicos) que hubieren inducido, determi
nado, promovido ó sostenido la sedición, aun 
siendo caudillos principales de esta, y rebajan
do en el mismo caso á los demás culpables de 
uno ó dos grados las penas señaladas. V. Am
nistía. *

INDUSTRIA. La ocupación ó el trabajo que se 
emplea en la agricultura, artes fábricas y co - 
mercio.

Todos los españoles y los extranjeros avecin - 
dados ó que se avecinden en los pueblos de la 
Monarquía, pueden libremente establecer las fá
bricas ó artefactos de cualquiera clase que les 
acomode, sin necesidad de permiso ni licencia 
alguna, con tal que se sujeten á las reglas de 
policía adoptadas ó que se adopten para la salu
bridad de los mismos pueblos; y también pue
den ejercer libremente cualquiera industria ú 
oficio útil sin necesidad de exámen, título ó in
corporación á los gremios respectivos, cuyas or
denanzas están derogadas en esta parte: decreto 
de Córtes de 8 de Junio de 1813, restablecido por 
otro de 6 de Diciembre de 1836. V. G-remio.

Los dueños de heredades, dehesas y demás 
tierras de cualquiera clase, pueden libremente 
destinarlas á labor ó á pasto, ó á plantío, ó al 
uso que mas les acomode, no obstante las leyes 
que prefijaban la clase de disfrute á que debían 
destinarse estas fincas: decreto de Córtes de 8 de 
Junio de 1813, restablecido por Real decreto de 
6 de Setiembre de 1836.

Ningún fruto ni producción de la tierra, ni 
los ganados y sus esquilmos, ni los productos 
de la caza y pesca, ni las obras del trabajo y de 
la industria, están sujetas en sus primeras ven
tas ni en las ulteriores á tasas ni posturas, sin 
embargo, de cualesquiera leyes generales: an
tes bien todo se puede vender y revender al pre
cio y en la manera que mas acomode á sus due
ños; con tal que no perjudiquen á la salud 
pública; y ninguna persona, corporación ni 
establecimiento tiene privilegio de preferencia 
en las compras; debiendo empero observarse las 
leyes vigentes sobre extracción á pais extranje
ro. V. Granos y Postura.

INDUSTRIA. La ciencia, habilidad y destreza 
que tiene una persona en el ejercicio de la pro
fesión, arte ú oficio á que se dedica. Cuando se 
dice que uno ha elegido la industria de la perso-
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ila, se quiere dar á entender que ha encargado 
á la persona de que se trata, con preferencia k 
otras, la ejecución de la ohra ó servicio que ne
cesitaba, por razón de su mayor ciencia, destreza 
ò]ìkhi]ià&à.Y.Aì're?idamientode íraMJopersoml, 
Arquitecto, Artesanoy Ocultadonde industria.

INDUSTRIAL. Lo que se hace ó produce en vir
tud ó con el auxilio de la obra, artificio ó dili
gencia del hombre. V. Accesión industrial, Acce
sión mixta y Frutos.

INESTIMADO. Lo que està sin apreciar ni tasar; 
y así se dice inestimada la dote que se entrega 
al marido sin fijar el valor de los bienes en que 
consiste.

INFAMADOR. El que quita la fama, honra y es
timación á alguna persona.

El infamador es peor que el ladrón, porque 
este roba los bienes y aquel la honra, que es un 
bien mas apreciable que los bienes materiales: 
Gregorio Lopez en la glosa l.% ley 8.*, tít. 6.®, 
Part. 7.“

El infamador es tenido en derecho por enemi
go de la persona á quien ha infamado: «Non es 
ningún mayor enemigo, dice la ley 2.®, tít. 2.*, 
lib. 1.® del Fuero Real, que aquel que daña la fa
ma del otro.» V. Enemigo.

El infamador que atribuia k otro un hecho 
digno de pena de muerte ó destierro perpètuo, 
incurriaen la pena del talion; y si le atribuia un 
hecho digno de menor pena, debia ser castiga
do con pena pecuniaria ú otra que fuere propor
cionada, según el arbitrio del juez: bien que si 
probare que el hecho imputado era verdadero, 
quedaba impune: d. ley 8.% tít. 6.°, Part. 7." 
Véase, sin embargo, lo que se dice sobre esta 
materia en los artículos Calumnia, Injuria y Li
belo infamatorio.

^Actualmente se impone al que acusa ó de
nuncia falsamente à otro de un delito las penas 
marcadas en los arts. 340 y 341 del Código penal 
de 1870. V. Acusación calumniosa.—Denuncia ca
lumniosa. *

INFAMIA. La pérdida ó lesión del honor y re
putación , ó sea el descrédito, abominación ó 
mala fama en que cae alguno por su mal obrar: 
proem. y ley 1.*, tít. 6.®, Part. 7.* Puede conside
rarse como una especie de excomunión civil, 
pues hace que el que ha incurrido en ella sea 
excluido del trato de los hombres de bien, que 
le miran con desprecio y evitan su sociedad.

I. La infamia es de hecho ó de derecho; pues 
aunque toda infamia nace de hechos deshonro
sos, hay sin embargo, algunos hechos de esta 
clase que el derecho mismo califica de tales, y 
hay otros que no tienen esta nota sino por la 
opinion y el juicio de los hombres sensatos y de 
probidad. Es, pues, infamia de hecho la que pro
viene de acciones que en el concepto de las per-

solías honradas son indecorosas ó contrarias á- 
las buenas costumbres, aunque la ley no las 
castigue; é infamia de derecho, la que se impone 
ó declara por la ley, sea con independencia de 
sentencia judicial, sea con dependencia de ella.

IT. Como la infamia de hecho pende precisa
mente del sentir de los hombres, no es posible 
fijar una regla que sirva en todos los casos para 
calificar las acciones que la producen. Sin em
bargo, la ley 2.^ tít. 6.“. Part. 7.®, dice que son 
infames de hecha-. 1.“. el que no ha nacido de ma
trimonio legítimo: 2.®, el infamado por su padre 
en testamento; 3.®, el reprendido públicamente 
por el Rey ó por el juez, no enjuicio, sino por 
vía de corrección, para que mejore de conducta, 
ó para que no entable acusaciones injustamen
te; 4.®, el infamado por alguna persona fidedig
na que anduviere descubriendo sus yerros en 
muchas partes, de modo que sea creido y repe
tido su dicho por las gentes; 5.®, el sentenciado 
civilmente al pago ó restitución de cosa hurtada 
ó tomada por fuerza. Mas después que por la 
ley 4.®, tít. 37, lib. 7.®, Nov. Recop., se ha decla
rado k los expósitos por capaces de todos los ho
nores y cargos, parece que ya no deben ser re
putados infames de hecho los hijos ilegítimos de 
cualquiera clase que sean, principalmente si se 
atiende k que por el hecho de nacer de padres 
que no están casados entre sí nadie comete una 
acción buena ni mala. El derecho romano no 
consideraba infames á los ilegítimos, antes bien 
los admitía á las dignidades: Sparii, dice la 
ley 6.®, tít. 2.®, lib. 50 del Digesto, decuriores 
iiuni, el ideo fieri poterii ex incesta quoque natus, 
non enim impedienda est dignitas ejus, qui nihil 
admisit. La razón de esta disposición es que ni 
por el delito ni por la pena del padre puede ni 
debe recaer mancha alguna sobre el hijo, pues 
que nadie es responsable sino de sus acciones, y 
nadie se constituye sucesor del delito ajeno: Cri
men vel pcena paterna, dice la ley 26, tít. 19, li
bro 48 del Dig., nullam maculam filio infligere 
potest-, namque unusquisque ex suo admisso sorti 
subjicitur, nec alieni criminis succesor constituí- 
tur. Este mismo principio se halla establecido 
en la ley 8.", tít. 1.®, lib. 6.® del Fuero Juzgo, se
gún se puede ver al fin del artículo Bijos de 
traidores', y está igualmente sancionado por la 
ley 9.®, tít. 5.®, lib. 4.® del Fuero Real, donde se 
sienta que «todo el mal debe seguir al que lo 
face, que cada uno sufra la pena por lo que 
ficiere segund fuero manda, y que el mal se 
cumpla en aquel que lo ficiere.» V. Exposición 
de parto, núm. 8.®

III. La infamia de derecho se subdivide en dos 
clases, pues ó bien se impone por la ley en ra
zón de ciertos hechos del hombre independien
temente de sentencia judicial, ó bien dimana
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de una sentencia condenatoria en razón de cier
tos delitos.

Seg-un nuestras leyes de Partidas y recopila
das, son infames por la ley: 1.“, 'la mujer sor
prendida en adulterio; 2.®, la viuda que se ca
sare ó viviere lujuriosamente dentro del año del 
luto, el que á sabiendas contrajere matrimonio 
con ella dentro de dicho tiempo, y el padre de 
cualquiera de los dos que teniéndole en la pa
tria potestad ordenare ó dispusiese el enlace; 
bien que esta especie de infamia fué abolida por 
la ley tít. 2.°, lib. 10, Nov. Recop., como pue
de verse en el artículo Año de l%to\ 3.®, el lenon, 
alcahuete ó rufián; 4.®, los farsantes, remedado
res, moharraches ó figurones ridiculos que an
dan públicamente por el pueblo ó cantan ó ha
cen juegos por precio; 5.®, los que lidian por 
precio con otros hombres ó con animales bra
vos; pues los que así aventuran su vida por di
nero, se entiende que por él se arrojarían fàcil
mente à cualquier maldad; 6.®, el militar expe
lido ignominiosamente del ejército por delito; 
7.®, el caballero que fuere privado del honor de 
caballería; 8.®, los usureros; 9.°, los que que
brantan las transacciones ó contratos jurados; 
10, los que cometen pecados nefandos ó contra 
naturaleza; 11, el abogado que hiciere con sus 
clientes el pacto llamado óa quota litis, ó descu
briere los secretos de su parte ó diere consejo á 
la contraria; 12, el acusador que sin licencia del 
juez abandonare la acusación que contra algu
no hubiese puesto; 13, los que cometen el delito 
de desafío ó duelo; 14, el juez que á sabiendas 
diere sentencia injusta: leyes 3.“ y 4.*, tít. 6.®. 
Part. 7.‘; leyes 9.*, 11 y 14, tít. 6.®, ley 24, tít. 22, 
Part. 3.*; leyes 17 y 19, tít. L®, Part. 7.®: y ley 2.®, 
tít. 20, lib. 12, Nov. Recop. * Véase la adición al 
final del párrafo IV de este artículo. *

Son infames por la sentencia: 1.®, los condena
dos por razón de traición, falsedad, adulterio ú 
otro delito público; 2.®, el que viéndose acusado 
de hurto, robo, engaño ú otro delito cometido 
contra tercero, le cohechare ó transigiere con él, 
dándole alguna cosa sin permiso del juez porque 
no le acuse ó no siga la acusación, pues parece 
confesar por este hecho el delito de que se le 
acusa; 3.®, el condenado à restitución ó indem
nización por dolo hecho en administración de 
tutela ó curaduría, ó en contrato de compañía ó 
sociedad, ó en depósito, ó en procuración ó man
dato; 4.®, el que hubiese sido sorprendido en al
guno de los expresados delitos, ó lo confesare 
después en juicio; 5.®, el que por algún delito 
haya sido castigado con pena de azotes ú otra 
pena pública; ley 5.“, tít. 6.®, Part. 7.® V. Acusa- 
do.^Acusador.—Azotes y Penas infamatorias,

IV. La infamia de hecho, aunque no se haya 
adquirido con razón, sino solo por la calumnia ó

el error de los hombres, no se borra jamás; ley 
6.‘, tít. 6.®, Part. 7.“ Puede lavarse, sin embargo, 
con el ejercicio de la virtud y con la enmienda ó 
mejora de conducta. Mas la infamia de derecho se 
quita ó queda abolida: 1.®, por el indulto, según 
lo dicho en esta palabra, núm. IX, hácia el fin; 
2.®, por la revocación de la sentencia; 3.®, cuando 
es injusta la sentencia, como si el juez impuso 
pena corporal por delito que solo merecía pena 
pecuniaria según las leyes; 4.°, cuando el juez 
por alguna causa justa impone mayor ó menor 
pena corporal que la prescrita por la ley: ley 6.®, 
tít. 6.®, Part. 7."

El infame (sea de hecho ó de derecho, según 
advierte Gregorio López) no puede adquirir nin
guna de aquellas dignidades ú honras que re
quieren buena fama, y debe ser privado de las 
que hubiese adquirido, luego que la infamia 
fuere probada; no puede ser juez, ni consejero 
del Rey ó de común de algún concejo, ni aboga
do, ni asesor, ni relator, ni escribano, ni aun 
acusador ni testigo; pero bien puede ser procu
rador ó mandatario, tutor testamentario y juez 
árbitro, y tener los oficios ó cargos que le fueren 
gravosos á él, y útiles ó beneficiosos al Rey ó al 
común de algún concejo: ley 8.®, tít. 16, Part. 3.'; 
ley 2.®, tít. 1.®, Part. 7.®; ley 7.®, tít. 6.®, Part. 7.®, 
y otras que se citan en sus respectivos lugares.

El que incurre en infamia, sea de hecho ó de 
derecho, no por eso pierde la hidalguía ó noble
za, como que es una calidad inherente mas bien 
al linaje que á la persona; pero pierde el ejerci
cio de sus prerogativas y exenciones, sin que 
esta pérdida ó privación sea trascendental á sus 
hijos, pues no se deriva en ellos la nobleza é hi
dalguía por el infamado, sino por sus predeceso
res y la gracia del Rey.

Aunque por regla general no puede ser testigo 
el infame, como ya se ha indicado, habia sin 
embargo en lo antiguo algunos casos en que po
día serlo. Tal era el caso de traición intentada ó 
cometida contra el Rey ó contra el reino, pues 
entonces era válida la declaración del infame, 
precediendo á ella el tormento: ley 8.®, tít. 16, 
Part. 3.® Asimismo, el reo cómplice en un delito 
que habiendo declarado contra su compañero, 
no se reputaba ni se reputa por testigo idóneo 
por estar infamado como delincuente, era puesto 
en el tormento del potro, y ratificando allí su 
declaración, adquiría esta el valor que antes no 
tenia. Se creía que el infame púrgala su infamia 
por medio del tormento, y recobraba así la ido
neidad para dar testimonio.

V. La infamia en que uno haya incurrido, no 
pasa ni trasciende á sus descendientes ni á otras 
personas que con él tengan conexión de paren
tesco: Gregorio López, en la glosa 3.® de la ley 
7.®, y en la 2.® de la ley 9.*, tít. 18, Part. 2.*, sien-
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ta lo contrario: Infamia progeìiitorum, dice, tran- 
sitin  posteros\ et quanto qvÀs est proximior, tanto 
prxsumitwr in/estior. Previenen estas leyes, que 
para g-uardar los castillos no se ponga hombre 
alguno que venga de linaje de traidores; pero 
aun cuando de tal disposición quiera deducirse 
que los hijos de ios traidores sean infames, como 
lo son efectivamente por la ley 2.*, tít. 2.°, Parti
da 7.’, y por la ley 1.*, tít. 7.“, lib. 12, Nov. Reco
pilación , no puede fundarse en ellas de modo 
alguno la regla general de que la infamia sea 
trascendental á los hijos del delincuente; antes 
por el contrario, de la imposición especial de 
infamia á los hijos de los traidores, se sigue na
turalmente que la ley supone que los hijos de 
los perpetradores de otros crímenes no adquieren 
semejante mancha, según el principio de que 
toda excepción supone una regla que le es con
traria. traidores-g Penas infamatorias,
y lo dicho en el núm. II del presente artículo.

* En el dia han desaparecido varios de los 
casos expuestos por el autor en este artículo so
bre personas y clases á quienes antes se conside
raba infamados: así, por ejemplo, no debe com
prenderse entre los farsantes de que habla la ley 
de Partida, á los comediantes ó actores de repre
sentaciones dramáticas, según se ha consignado 
en disposiciones legales modernas; tampoco 
puede considerarse infamados por la ley á los 
que prestan dinero á un rédito subido, desde 
que por la ley de 14 de Marzo de 1856 se ha esta
blecido la libertad de la contratación, si bien la 
opinion pública marcará con una nota deni
grante al que abusare de la desgracia oprimién
dola con la exacción de intereses excesivos. 
Ácerca de los condenados por delitos, en el Có
digo penal de 1848, reformado en 1850, se decla
raba (art. 23) que la ley no reconoce pena algu
na infamante. Esta disposición ha sido suprimi
da en el Código reformado ; mas esta supresión 
no significa, como advierte un ilustrado indivi
duo de la comisión de Códigos, que se haya que
rido restablecer esta clase de penas, sino que se 
ha juzgado supérfiua á consecuencia de la abo
lición de la de argolla, que era la mas esencial
mente infamante que en el antiguo Código exis
tia. Los legisladores, que al establecer las penas 
de infamia, quisieron reconcentrar el vituperio 
público sobre algunos delitos, no tuvieron pre
sente que esto dependía de la opinion, y que-sus 
esfuerzos no alcanzan á debilitarla ni á robuste
cerla bastantemente, porque tampoco podían 
dirigir los sentimientos morales con resultados 
siempre constantes y conformes á ella. El crimen 
es el que infama, no el castigo; así, queda in
famado el que comete delitos vergonzosos, aun
que la ley no lo diga; así, á pesar de la ley, no 
quedaba infamado el que subía al cadalso por un

delito puramente político, etc. Véase en el ar
tículo Pena el párrafo que trata de las penas in
famantes.

Por último, respecto de los efectos de la infa
mia para impedir el ejercicio de ciertos cargos, 
profesiones, etc., véanse los artículos de esta 
obra en que se trata de cada una de ellas, donde 
se marcan las penas que son obstáculo para su 
desempeño; limitándonos aquí á consignar tan 
solo, por el respeto que demuestra actualmen
te el legislador á la opinión pública, la dis
posición del art. 110, núm. 4.® de la ley del poder 
judicial, según la cual no pueden ser nombra
dos jueces ni magistrados los que hubieren su
frido y cumplido cualquiera pena que los haga 
desmerecer en el concepto público. *

INFANCIA. El primer grado de nuestra vida; 
esto es, la edad que uno tiene desde que nace 
hasta que cumple siete años. Parece que la in
fancia debiera empezar á contarse desde el mo
mento de la concepción, ó á lo menos desde la 
animación del feto, pues que desde entonces 
empieza el sér humano á existir y aun á llamar 
la atención de la ley, que ya en el seno materno 
le proteje y le confiere y asegura derechos; pero 
como el tiempo de la concepción y el de la ani
mación son tan varios é inciertos que no es fácil 
deslindarlos ni fijarlos,' por eso los filósofos y los 
jurisconsultos cuentan uniformemente nuestra 
edad desde la época del nacimiento. V. Infante 
y Edad, pár. II.

INFANTE. El menor de siete años, sea varón ó 
hembra: ley I f ,  tít. 7.°, Part. 2.“, y ley 4.*, tít. 16, 
Part. 4.* Compónese esta palabra de las latinas 
in> I  fcins, que reunidas significan el que no ha
lla, y se aplica al menor de siete años, porque 
durante este primer período de la vida no puede 
ó no sabe el hombre hablar todavía con órden y 
soltura: Infans, id est, qui fari non potest, quasi 
fandi impos, intelligitur qui septem annis minor 
est. El que ha cumplido siete años, próxi
mo á ta infancia hasta los diez y medio siendo 
varón, y hasta los nueve y medio siendo hem
bra. V. Edad, pár. IV, núm. III, Impiiber y 
Menor.

INFANTE. En España se llaman infantes los hi
jos legítimos de los Reyes, é infantas las hijas y 
las que están casadas con los infantes, sin dis
tinción de edad, porque deben siempre conser
var su inocencia como los menores de siete años, 
y obedecer al Rey en todo como niños: ley 1.®, 
tít. 7.®, Part. 2.®, y glosas de Gregorio López. La 
denominación de infante comprendía en lo anti
guo, no solo á los hijos segundos, terceros y de
más, sino también al primogénito, con la dife
rencia de que este se infante primer o,
hasta que en los tiempos de Juan I empezó á 
distinguirse con el couotado de principe. Tam-
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bien se liizo extensiva la voz de infante k todo 
descendiente de casa y sangre real, y por eso se 
llamaron asilos siete infantes de Lara; mas na
die puede usurpar esta apelación, así como tam
poco puede usar de niug-una de aquellas insig
nias con que se distingue la Eeal familia.

* Con arreglo á la ley 1.*, tít. 12, lib. 6.” de la 
Nov. Recop., gozaban del tratamiento de alteza, 
y al escribirles, habla de encabezarse el papel 
con el título de Serenísimo Señor, preeminencia 
que se extendía á los yernos y cuñados de los 
Reyes.*

INFANTADO Ó INFANTAZGO. El territorio destina
do para la manutención de algún infante ó in
fanta, hijos de Reyes. Mas cuando en algunos 
instrumentos se encuentra conocido con el nom
bre de infantado algún Estado ó territorio, no se 
ha de inferir precisamente haber sido patrimo
nio de algún hijo segundo de Rey, pues que 
puede haberlo sido de algún otro descendiente 
de familia real.

INFANTICIDIO. Según el Diccionario de la Aca
demia Española, es la muerte dada violentamen
te á algún niño ó infante; y como según el mis
mo Diccionario y aun en el lenguaje legal, por 
infante se entiende el niño que aun no ha lle
gado k la edad de siete años, parece claro que- 
la voz de infanticidio debería aplicarse precisa
mente k la muerte dada k un niño menor de 
siete años contados desde su nacimiento. No es 
esta, sin embargo, la significación que se le ha 
dado en el lenguaje de la medicina legal ni en 
el de la jurisprudencia. En la acepción mas ex
tensa de esta palabra, infanticidio es la muerte 
dada á un niño desde el estado de embrión has
ta la edad de la pubertad; mas luego los médi
cos, dan el nombre de emirioctonia á la acción 
de hacer perecer en el seno materno el producto 
de la concepción mientras se mantiene en esta
do de embrión, esto es, durante los dos prime
ros meses; designan con el de la des
trucción voluntaria del feto desde el principio 
de su desarrollo, que es á los dos meses de con
cebido, hasta la época de su expulsión; y re
servan el de infanticidio para la muerte dada á 
un niño viable en el acto de nacer ó poco tiem
po después de haber nacido. La jurisprudencia 
ha debido de acomodarse en este punto al len
guaje de la medicina legal; y así es que si bien 
en sentido lato tiene por infanticidio la muerte 
dada á un niño en el seno de su madre ó des
pués de su nacimiento, no toma en sentido ri
guroso esta palabra sino para denotar el homi
cidio de un niño en el momento de nacer ó des
pués de nacido; y aun mas propiamente, no el 
homicidio ejecutado en el niño por cualquiera 
persona, sino el cometido por la madre ó el pa
dre ó con su consentimiento.

I. De la embrioctonia y del feticidio hemos 
hablado ya, aunque sin usar de estos nombres 
en el artículo Aborto', de modo que ahora solo 
resta tratar del infanticidio propiamente dicho. 
Este puede resultar de violencias ejercidas sobre 
el niño, ó bien del abandono ó exposición de su 
persona, ó de la falta de los auxilios que se le 
deben suministrar para preservarle de los peli
gros que le rodean k su entrada en la vida ó 
para sostener su frágil existencia; y de aquí 
nace la división del infanticidio en infanticidio 
por comisión é infanticidio por omisión. En 
cuanto al abandono del niño, puede verse lo 
dicho en el artículo Exposición de parto,

II. El infanticidio voluntario tiene el carác
ter de homicidio alevoso, pues que el niño que 
es víctima de él no puede defenderse ni huir ni 
pedir socorro, y lejos de excitar la cólera ó el 
aborrecimiento, no inspira sino sentimientos de 
lástima y compasión. Parece por lo tanto, que 
cualquiera persona que lo cometiere, debe su
frir la pena del asesino. Cuando el infanticida 
es el mismo padre ó la madre de la víctima, de
cían generalmente los escritores que debía im
ponérsele la pena del parricida, en cuya clase 
suponían que habían de ser considerados con 
arreglo á la ley 12, tít. 8.“, Part. 7.*, por no ha
ber ley alguna en nuestros Códigos, según afir
maban, que trate específicamente de este hor
rendo delito. Pero si abrimos el primer Código 
nacional, esto es, el Fuero Juzgo, que tiene la 
preferencia sobre el de las Partidas en cuanto 
no esté derogado por leyes posteriores ó no sea. 
contrario á nuestras actuales costumbres, ha
llamos allí en la ley 7.* del lib. 4.“ una disposi
ción, que precisamente se contrae á los infanti
cidios que ya entonces como ahora se cometían 
con demasiada frecuencia por los padres, y que 
prescribe tanto contra el padre como contra la 
madre la pena de muerte ó la de cegamiento. 
«Ninguna cosa, dice, non es peor de los padres 
que non an piadat é matan sus fiios. É porque 
el pecado destos atales es spendudo (extendido), 
tanto por nuestro regno que muchos varones é 
muchas muieres son culpados de tal fecho, por 
ende defendemos que lo non fagan, y estable
cemos que si alguna muierr libre ó sierva matar 
su fiiü pues (después), que es nado (nacido) ó 
ante que sea nado prender yerbas por abortar, ó 
en alguna manera lo afogare (ahogare), el iuez 
de la tierra, luego que lo sopiere, condémpnela 
por muerte; é si la non quisier matar, ciéguela; 
é si el marido ie lo mandar facer, ó lo sofrir, 
otra tal pena debe aver.» Tenemos, pues, que 
la pena del padre ó de la madre infanticida, ya 
que no estaba en uso la de cegar ni la de sacar 
los ojos, no era otraque la de muerte simple, sin 
las accesorias que lleva consigo la del parricidio.
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III. Mas la pena de muerte no solia imponer
se sino rara vez á la madre infanticida, no solo 
por la dificultad que hay de reunir las pruebas 
necesarias para calificar de voluntario el infan
ticidio, sino también por la necesidad de tomar 
en consideración el estado particular en que se 
encontraba la madre, y el móvil ó causa prin
cipal que la arrojó al delito. c<La pena de muer
te por el infanticidio cometido por la madre, 
dice Bentham con otros jurisconsultos, es la 
violación mas manifiesta de la humanidad; por
que, ¿qué proporción hay entre el mal del delito 
y el mal de la pena? La muerte de un niño que 
ha dejado de existir antes de haber conocido la 
existencia, solo puede causar sentimiento á la 
misma persona que por pudor y por compasión 
no ha querido que se prolongase una vida em
pezada bajo tristes auspicios; y la pena es un 
suplicio bárbaro y afrentoso impuesto á una 
madre desgraciada y ciega por la desesperación, 
que casi á nadie ha hecho mal sino á sí misma, 
resistiéndose al mas dulce instinto de la natu
raleza.» Hay con efecto mujeres desventuradas 
que viéndose con un hijo ilegítimo, y no ha
biendo podido darle á luz en una casa de refu
gio, ni pudiendo exponerle con reserva y sin 
peligro, agitada su imaginación con la idea de 
la infamia que va á cubrirlas ó de la indigna
ción de un padre severo, ó despechadas por el 
abandono en que un amante infiel las ha deja
do, caen en una especie de delirio atroz y se 
precipitan á exterminar y hacer desaparecer el 
fruto de su fragilidad. No hay duda que estas 
madres deben ser tratadas con alguna indul
gencia; y asi es que los tribunales no solian 
castigarlas con otra pena que con la de reclu
sión por mas ó menos tiempo según la mayor ó 
menor importancia de las circunstancias ate
nuantes. Pero cuando la infanticida es una mu
jer de corrompidas costumbres ó de mala fama 
anterior, cuando no comete el crimen sino por 
desembarazarse de una carga ó por aversión á 
su marido ó por soborno ó por otro torcido fin, 
cuando teniendo medios lícitos de encubrir el 
olvido de sí misma prefiere el sacrificio san
griento del fruto de su extraviado amor, cuando 
no siendo la primera vez que ha incurrido en 
iin atentado de esta especie, muestra bastante 
con su reincidencia que abriga en su pecho un 
corazón depravado; el rigor de la ley debe caer 
entonces sobre su cabeza, y venir á proteger 
esos séres desvalidos que produce la desmorali
zación para lanzarlos desde el seno materno en 
el sepulcro.

* El Código penal de 1870 dispone en su ar
tículo 424, pár. 1.®, que la madre que por ocultar 
su deshonra matare al hijo que no haya cumpli
do tres dias, será castigada con la pena de pri- 
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sion correccional en sus grados medio y máxi
mo. Esta penalidad atenuada que se funda en la 
doctrina expuesta por el autor, ha sido censura
da como demasiado leve por algunos comenta
ristas y como desproporcionada con respecto á 
la de parricidio que se aplica á la misma madre 
en el párrafo 2.“ de dicho artículo, si matare al 
hijo cumplidos ya los tres dias de su nacimien
to. Sin embargo, la ley al limitar el término, 
para la atenuación de la pena á tres dias, ha te
nido en consideración que la madre que ha con
servado la vida de su hijo hasta pasar dicho tér
mino, sin sentir los terribles impulsos de las 
circunstancias que expone el autor, y que des
pués de haber contemplado, durante aquel es
pacio de tiempo, al fruto de sus entrañas, no ha 
sentido conmovido su corazón maternal para po
der amenguar sus terrores, ha cometido el deli
to con cierta frialdad que hace desaparecerlos 
motivos para toda consideración. Otros intér
pretes quisieran que se hubiere restringido mas 
aquel término, reduciéndolo á las veinticua
tro horas primeras del nacimiento del niño, 
como se estableció en el art. 612 del Código pe
nal de 1822.

Debe calificarse de infanticidio y no de aban
dono de un niño recien nacido el hecho de aban
donarlo, cuando por las circunstancias que en él 
concurren se le hubiere ocasionado la muerte, y 
por la forma en que aquel se verificó se revelase 
la intención decidida de producir esta, como era 
preciso é indispensable, dejándole en un corral 
con la hemorrágica del cordon umbilical, y sin 
prestarle socorros para que verificase la respira
ción que era necesaria, cuyas causas produjeron 
su muerte según las conclusiones de los peritos 
que reconocieron la criatura; por lo cual, no es 
aplicable á tal caso el art. 501 del Código sino á 
los en que no es ostensible la intención de que 
se verifique la muerte: sentencia de 11 de Julio 
de 1874.

Resultando de un proceso haberse encontrado 
entre unos terrones el cuerpo de una niña recien 
nacida y mutilada, que según informe de fa
cultativos habia sido dada á luz convida; y asi
mismo, de declaración de testigos, que estos ha
bían visto embarazada á N. N., la cual confesó 
que ocho dias antes habia dado á luz una niña 
viva que entregó á su padre para que la llevase 
á la casa-cuna, negando este tal entrega y afec
tando ignorar el embarazo de aquella, no puede 
calificarse á la N. N. de autora de infanticidio, 
porque de tales hechos no se deduce racional
mente que el cadáver de la niña que fué hallada 
entre los terrones fuere el que aquella dió á luz, 
y aun en la hipótesis de que lo fuera, tampoco 
constaba que la hubiere muerto; sentencia de 
17 de Diciembre de 1870.

29
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Los abuelos maternos que para ocultar la des

honra de la madre cometieren el delito mencio
nado, serán castigados con la pena de prisión 
mayor: pár. 2.“ del art. 424. Fúndase esta dispo
sición en las mismas consideraciones que las 
expuestas respecto del párrafo 1.® de dicho ar
ticulo sobre el caso del delito de la madre á que 
se refiere; pero no siendo dichas consideracio
nes aplicables con tanta fuerza al delito de los 
abuelos, por debilitarlas la mayor distancia del 
parentesco, se les impone pena mayor que á la 
madre.

Fuera de los casos mencionados, el que matare 
á un reden nacido incurrirá en las penas del 
parricidio ó del asesinato, según los casos, esto 
es, en las penas del parricidio, si los autores de 
la muerte fueren la madre, abuelos ó cualquiera 
otro de los ascendientes ó descendientes que se 
mencionan en el art. 417 del Código expuesto en 
el de esta obra Parricidio; y en las del asesina
to, si fuese alguna otra persona y cometiere el 
delito concurriendo alguna de las circunstan
cias mencionadas en el art. 418, expuesto en el 
de esta obra Asesinato. No tiene, pues, ya lugar 
en el dia la duda que se suscitaba sobre si debe
rla aplicarse en el caso á que se refiere el pár. 3.® 
del art. 424, la pena de homicidio simple como 
parecía deducirse del texto de nuestras leyes del 
Fuero Juzgo, y aun del art. 336 del Código de 
1850. La aplicación de las penas del parricidio ó 
asesinato se funda en que es imposible que el 
infanticidio no sea premeditado y alevoso.

El haberse empleado en este párrafo final del 
art. 424 las palabras recien nacido con referencia 
al niño en quien se comete el delito de que se 
trata, ha dado ocasión á dudar hasta qué tiempo, 
después de su nacimiento, deberá considerarse 
al niño como recien nacido para los efectos de 
dicha disposición. Para resolver debidamente es
ta duda creemos oportuno echar una rápida ojea
da sobre las disposiciones que contienen acerca 
de este punto algunas legislaciones extranjeras, 
sobre las diversas opiniones de los autores de 
medicina legal, y sobre la jurisprudencia de los 
tribunales á cuya decisión se han presentado 
casos de esta especie.

Las leyes penales de las Dos Sicilias, art. 347, 
disponen, que el homicidio voluntario sea califi
cado de infanticidio cuando sea cometido en la 
persona de un niño recien nacido, aun no bau
tizado ni inscrito en los registros del estado ci
vil. El art. 137 del Código bávaro no constituye 
un delito especial de la muerte dada á un niño, 
sino cuando ha tenido lugar en los tres dias si
guientes á su nacimiento. La ley austríaca es 
mas restrictiva, pues solo considera como infan
ticidio la muerte que se ha cometido en el mo
mento mismo del nacimiento de la criatura

(art. 122). El Código francés guarda silencio sobre 
este punto, habiendo dado lugar á diversas inter
pretaciones, tanto por parte de los tribunales, 
como de los autores. Escritores de medicina le
gal consideran al niño como recien nacido hasta 
la caida del cordon umbilical, es decir, durante 
cerca de los ocho primeros dias de su nacimien
to {Ann. de hyg. et med., 1.16, pár. 2.®). El doctor 
Lúeas Championniere combate la exactitud de 
esta base.de determinación [Journ. de medie.  ̂
t. 8.®, p. 65). M. Rauter (t. 2.®, núm. 448) es de 
parecer, que el término según el cual no puede 
ya ser considerado como recien nacido un niño, 
no pasa de las veinticuatro horas después de su 
nacimiento.

Respecto de la jurisprudencia, no se halla en 
la española ningún caso resuelto sobre este 
punto. Por la francesa háse decidido, que no 
existe el infanticidio sino en cuanto se ha come
tido la muerte de un niño en el momento en que 
acaba de nacer, ó en un tiempo muy próximo al 
de su nacimiento; por lo que la disposición de la 
ley no puede extenderse á la muerte de un niño 
que ha llegado á los treinta y un dias (sentencia 
de 24 de Diciembre de 1835); que el niño nacido 
después de ocho dias, y cuyo nacimiento es no
torio, no es un niño recien nacido en el sentido 
del art. 300 del Código penal francés, y que por 
consiguiente, no son aplicables á la muerte de 
tal niño las penas marcadas en dicho Código. 
Los motivos en que se apoyó el fallo de 24 de 
Diciembre, son dignos de notarse, á saber: que 
la extensión que se queria dar á la ley, repug
naba á su letra así como á su espíritu, en Cuan
to que el legislador quiso proteger con un cas
tigo mas severo la vida del niño, solo durante 
el tiempo en que no se halla todavía rodeada de 
las garantias legales y comunes, y en que el deli
to puede borrar hasta las huellas de su nacimien
to. Según MM. Chauveau y Helie, el límite entre 
el infanticidio y el parricidio ó asesinato, se ha
lla claramente fijado por esta sentencia: ¿En qué 
momento, dicen, se encuentra protegida la vida 
del niño con las garantias legales y comunes, de 
manera que no haya peligro alguno de que haga 
desaparecer el delito hasta las huellas de su na
cimiento? Evidentemente, cuando ha sido ins
crito en los registros del estado civil, ó por lo 
menos, cuando ha espirado el plazo que exige 
la ley para esta inscripción; porque entonces se 
considera conocido el nacimiento, y la protec
ción de la ley, que rodea á todos los miembros de 
la sociedad, vela por el niño; que desde enton
ces el niño ha marcado su paso en la vida, y 
puede saberse si ha podido heredar y trasmitir 
la herencia. ¿Y cuál es este plazo? Los tres dias 
después del parto; y en efecto, este es el término 
que el art. 55 del Código Napoleón fija para
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consignar las declaraciones de nacimiento ante 
el oficial del estado civil. Ultimamente h.áse de
clarado de un modo positivo, que no deja de 
considerarse un niño como recien nacido, en el 
sentido del art. 300 del Código penal francés, si
no cuando ha sido inscrito en los registros del es
tado civil en el plazo marcado por la ley; senten
cia del tribunal de Angers de 22 de Julio de 1847.

Esta misma interpretación creemos que debe 
aplicarse al caso á que se refiere el párrafo últi
mo del art. 424 de nuestro Código penal, puesto 
que en él se hace referencia á los casos no com
prendidos en los párrafos anteriores, en los cua
les se pena la muerte del niño que no ha cum
plido tres dias desde su nacimiento; y que en el 
art. 45 de nuestra ley sobre registro civil de 
17 de junio de 1870, se dispone que el niño se 
presente al registro dentro del término de tres 
dias, á contar desde aquel en que hubiere tenido 
lugar el nacimiento. *

IV. La dificultad, respecto del delito de in
fanticidio consiste en reunir los datos suficien
tes para probar este delito, pues apenas hay otro 
de mas difícil justificación, especialmente sien
do la misma madre la que lo ha cometido, á no 
ser que se la sorprenda en el acfo ó ella misma 
confiese su atentado; y así es, que no basta exa
minar á los testigos que puedan tener algún 
conocimiento del hecho principal ó de sus ac
cesorios, sino que es preciso además valerse 
del auxilio de dos médicos ó dos cirujanos há
biles, ó de un médico y un cirujano que ha
gan el competente reconocimiento de la cria
tura y de la madre. Debe examinarse en primer 
lugar, el estado exterior del niño con respecto al 
grado de desarrollo físico necesario para la vida 
extra-uterina, y á las causas exteriores que han 
podido obrar en él antes ó después de la muerte; 
se pasa luego á averiguar si el estado de los ór
ganos internos demuestra que ha habido vida 
después del nacimiento, y si los estragos ó des
órdenes internos, mas ó menos relacionados con 
los externos, dan lugar á inferir que ha habido 
muerte violenta, explicando su especie y el 
modo ó instrumento con que parece haberse eje
cutado; inquiérese entonces quién ha podido ser 
el autor de esta muerte, y cuando las sospechas 
recaen sobre una mujer que se cree madre de la 
víctima, se procede á examinar si el estado físico 
en que la misma se encuentra confirma las pre
venciones que se suscitan contra ella; y reunien
do y comparando los datos obtenidos del exámen 
de la criatura y de la madre, se llega de este 
modo á sacar inducciones que, acumuladas con 
las demás circunstancias físicas y morales que 
resultan del proceso, producen en el ánimo del 
juez la convicción que necesita para condenar ó 
absolver á la acusada.

Para admitir, pues, ó excluir la realidad del 
infanticidio, es necesario atender; 1.'“, á las cir
cunstancias relativas al estado del niño; 2°, álas 
circunstancias relativas atestado físico y moral 
de la madre; 3.", al conjunto y mùtua relación 
de estas diversas circunstancias. La frecuencia 
de los infanticidios; la necesidad por una parte 
y la delicadeza por otra de las operaciones que 
hay que practicar para probarlos ; la escasez de 
conocimientos que por desgracia se observa en 
no pocos facultativos sobre esta materia por la 
imperfección de la enseñanza, y la insuficiencia 
de las luces que nos prestan sobre la misma las 
obras y escritos de medicina legal que poseemos 
en nuestra lengua, nos empeñan á detenernos 
aquí mas quizá de lo que 'exige nuestro institu
to, y á desenvolver con alguna extensión los tres 
puntos importantísimos que quedan indicados, 
tomando de los escritos del distinguido médico 
aleman Mr. Mare las doctrinas que son mas con
ducentes para que los fiscales, los abogados y 
los jueces puedan caminar respectivamente con 
alguna seguridad y sin temor de errores ó equi
vocaciones trascendentales en sus acusaciones, 
en sus defensas y en sus juicios.

Circunsíancias relativas al estado del niño.

V. Una de las condiciones que se requieren 
para que haya infanticidio, es que el niño haya 
nacido cumplido y vividero, esto es, en estado de 
vivir fuera del seno materno; pues si por razón 
de su corta edad intra-uterina ó de su imper
fecta Organización se viese que la vida que pa
rece haberle animado no era mas que un soplo 
pasajero, no se tendría entonces por hijo á los 
ojos de la ley ni se reputaría haber existido. 
V. A bortivo y Fdad, pár. I.

VI. Como el crimen de infanticidio no puede 
ejecutarse sino sobre un niño vivo, es muy im
portante averiguar si efectivamente ha vivido 
después de su nacimiento; y para resolver esta 
cuestión ha de recurrirse al exámen interno y 
externo del cadáver, sin que deba impedirlo la 
putrefacción cuando todavía permanecen intac
tas ó en estado de poder sujetarse á los experi
mentos las partes que han de ser inspecciona
das. El exámen interno del cadáver, para saber 
si hubo respiración después del nacimiento, 
consiste principalmente en una sèrie de inves
tigaciones y experimentos que se practican so
bre los órganos respiratorios, y que se llama 
docimasia pulmonal. No pudiendo respirar el feto 
mientras se halla encerrado en el seno materno, 
no toman los pulmones mas parte que los otros 
órganos en la circulación de la sangre; pero 
luego que cesa la comunicación entre el feto y 
su madre, es para él la respiración una función
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indispensable, sin la cual no puede empezará 
vhir ni continuar viviendo aisladamente por sí 
mismo. Mas no puede verificarse la respiración 
sin producir grandes mudanzas en los pulmo
nes. La introducción del aire en sus celdillas 
aumenta á un mismo tiempo su ligereza espe
cifica y su gravedad absoluta; la ligereza espe
cífica se debe á la introducción del aire y su 
gravedad absoluta á la consiguiente entrada de 
la sangre en sus vasos; y por efecto de la in
troducción del aire y de la sangre cambian los 
pulmones de volumen, de situación y de co
lor. Marchitos en cierto modo hasta enton
ces, de un color rojo obscuro, y reducidos á un 
cortísimo espacio en el fondo del tórax ó sea del 
pecho, llenan enteramente después de la respi
ración la cavidad torácica, cubren mas ó menos 
el pericardio, y adquieren un color mas claro y 
mas ó menos pálido según el grado de repleción 
sanguínea de los vasos. Las celdillas pulmona
les llenas de aire dan por este mismo hecho á 
la sustancia pulmonal, antes compacta y seme
jante á la del bazo, cierto aspecto enfisematoso; 
la sangre de los vasos pulmonales es espumosa; 
el tórax, que antes de la respiración estaba como 
aplanado y comprimido, se presenta mas eleva
do; y habiendo bajado el diafragma por efecto 
de las inspiraciones, no se halla tan profunda
mente situado en la cavidad torácica su centro 
tendinoso. Estas diversas mutaciones se realizan 
desde las primeras inspiraciones cuando la res
piración ha sido completa; pero hay otras que 
sobrevienen mas tarde, como son el cerramien
to del agujero oval, la obliteración del conducto 
arterial ó pulmo-aórtico, y la del conducto ve
noso que antes de la respiración llevaba direc
tamente una porción de sangré de la vena um
bilical á la vena-cava inferior.

Todas estas mutaciones, y especialmente el 
aumento de volúmen, de ligereza específica y 
de gravedad absoluta de los pulmones son los 
principales resultados de la respiración ; y así, 
para saber si esta se ha verificado, se hace ne
cesario demostrar la existencia ó la falta de 
aquellas. Para esta demostración se han inven
tado por los facultativos diferentes métodos de 
docimasia pulmonal.

VIL El primero y mas antiguo de todos es la 
docimasia hidrosíática, pues que ya se encuen
tran indicios de ella en obras de Galeno; bien 

. que no se puso en práctica sino á fines del siglo 
XVII en que Schreger hizo por primera vez su 
aplicación á la medicina legal; y desde enton
ces ha servido de base para las decisiones en 
materia de infanticidios. Para ejecutar este ex
perimento se sacan de la cavidad torácica los 
pulmones con el corazón, cuyos grandes troncos 
vasculares se habrán ligado de antemano. La

resección de la traquiarteria debe hacerse por 
la parte de su inserción en los pulmones, y des
pués de haber limpiado con una esponja la san
gre que se hallare exteriormente sobre estas vis
ceras, se las pone suavemente en una vasija- 
llena de agua. Esta vasija debe ser espaciosa y 
contener un pie de agua , á fin de que la colum
na líquida sea proporcionada al volúmen y al 
peso délos pulmones y del corazón, y pueda 
sostenerlos en caso de que sean capaces de so
brenadar. Es indispensable que el agua sea 
pura, limpia, no salobre ó salada, y en general 
que nada contenga que pueda aumentar su den
sidad; y así es preferible la del rio á la de pozo. 
En cuanto á su temperatura, no debe ser ca
liente, porque podría aumentar la dilatación de 
los pulmones y promover así su supernatacion, 
especialmente en el caso de que la putrefacción 
empezase ya á declararse; ni tampoco ha de ser 
glacial ó muy fria, porque contrayendo los pul
mones podría espeler alguna parte del aire que 
retuvieren; en suma, la temperatura no debe 
pasar del décimo grado ni bajar del quinto sobre 
cero del termómetro de Eeaumur. Colocados so
bre el agua los pulmones con el corazón en la 
forma que se ha dicho, se ha de observar aten
tamente si sobrenadan ó se van al fondo, si caen 
con rapidez ó despacio, si una parte de los pul
mones desciende con mas dificultad ó si se su- 
merjen igualmente y por entero, y si se detie
nen ó no en medio de la vasija. Sepárase lueg’O 
de los pulmones el corazón con su pericardio, y 
se reitera el mismo experimento con los pulmo
nes solos; y aquí es esencial el observar si mu
dando la situación de los pulmones en el agua 
ó poniendo encima la superficie que estaba de
bajo, se sumerjen mas fácil ó mas difícilmente, 
y si una parte nada constantemente y no se deja 
arrastrar hácia el fondo sino por el peso de las 
otras, en cuyo caso se la designará con exacti
tud. El propio ensayo hade practicarse igual
mente con cada lóbulo de los pulmones, para 
ver si ambos siguen el mismo rumbo, ó si el 
uno sobrenada mientras que el otro se hunde, 
y si en tal caso es precisamente el pulmón de
recho, como suele suceder, el que sobrenada; y 
otro tanto, por fin , se ha de ejecutar con cada 
lóbulo cortado en muchos pedazos, para ver si 
todos sobrenadan ó si hay algunos que no lo 
verifican, siendo importante distinguir los frag
mentos del pulmón derecho de los del izquierdo 
y evitar con cuidado todo lo que pudiera contri
buir á que se confundan los unos con los otros. 
Después de haber sometido los fragmentos pul
monales á la prueba hidrostática, se exprime 
con los dedos dentro del agua cada uno de ellos, 
para notar si se desprenden ó forman burbujas ó 
ampollas de aire, y si después de exprimidos,
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solDrenadan todavía ó se van à fondo. Cuando se 
procede à la división de los pulmones en mu- 
clios fragmentos, es también necesario advertir 
si al tajar la sustancia pulmonal bay crepita
ción ó bien si esta sustancia es compacta, si està 
ó no en su estado natural ó normal, y si los va
sos que la penetran contienen mucha ó poca 
sangre. Luego se verá el objeto de estas precau
ciones, en las cuales debe procederse con toda 
exactitud, pues que de la mayor ó menor su- 
pernatacion de los pulmones se infiere la respi
ración mas ó menos completa del infante des
pués de nacido, y la sumersión ó hundimiento 
por el contrario es una prueba de haber salido 
ya muerto del seno materno.

VIII. El segundo experimento es el de Plouc- 
quet, y se hace por medio de una balanza y de 
un hilo de plomo. El método de la MldMa se 
funda en que como la respiración tiene por re
sultado la entrada franca de la sangre en los 
vasos pulmonales, es consiguiente que la exis
tencia de este líquido en los pulmones del infan
te que ha respirado deba necesariamente mudar 
las relaciones entre el peso de este órgano y el 
de todo el cuerpo. Según Ploucquet, el peso de 
los pulmones de un infante que no ha respirado 
es al de su cuerpo entero como de uno à setenta, 
mientras que la relación entre ambos pesos en 
el que ha respirado es de dos à setenta ó de uno 
á treinta y cinco, de modo que la respiración 
duplica el peso relativo de los pulmones. El ex
perimento. pues, de que se trata se reduce à pe
sar primero el cuerpo del infante antes de pro
ceder à su exàmen anatómico, y en seguida los 
pulmones solos, separados de sus accesorios, á 
fin de comparar su peso total con el del cuerpo. 
La Operación del Mío de plonío es un comple
mento de la que precede; y quiere Ploucquet 
que se combinen las inducciones que ambas à 
dos sugieran para determinar si su concordan
cia justifica ó no el hecho de la respiración. Esta 
prueba está fundada en que à consecuncia del 
acto de la inspiración se baja el diafragma há- 
cia la cavidad del vientre, resultando que antes 
de principiar à efectuarse la respiración la cara 
inferior de este músculo que mira al vientre 
està mucho mas convexa que después de haber 
principiado. Determinado el grado de mudanza 
en esta convexidad, se podia, según Ploucquet, 
deducir la consecuencia de si se habia ó no prin
cipiado á efectuar la respiración, y para deter
minarle propone que después de extraidas con 
mucho cuidado las visceras del vientre, à fin de 
poder descubrir la situación del diafragma, se 
coloque perpendicularmente un hilo de plomo 
desde el medio del esternón y se vea á cuál de 
los dos lados corresponde el centro tendinoso 
común que es la parte media y mas alta de la

bóveda que forma el diafragma, para ver si ha 
habido algún cambio en su situación natural. 
Ploucquet aconseja además que se note con cui
dado si es ó no posible empujar el diafragma 
hácia el pecho, pues en el caso de no poder ha
cerle mudar fácilmente de situación hácia arri
ba, habría una presunción fuerte de que el in
fante no habia respirado, ó en otros términos, 
de que no habia cambiado la posición natural 
que este músculo tiene antes de principiarse á 
efectuar la respiración.

IX. El tercer experimento es el que ha pro
puesto Daniel, fundado también en el aumento 
de volúmen y de peso que los pulmones adquie
ren por la respiración ; pero es tan complicado y 
exige instrumentos tan exactos y precauciones 
tan minuciosas que no se puede adoptar en la 
práctica de la medicina legal.

X. El cuarto es el de la nueva docimasia hi- 
drostática publicado en el año de 1821 por el 
doctor aleinan M. Bernt, pero si bien esta nueva 
docimasia presenta grandes ventajas sobre la 
antigua, pues que nos indica de un modo rela
tivo el peso absoluto y el aumento del volúmen 
de los pulmones que no han respirado, que han 
respirado incompletamente y que han respirado 
completamente, mientras que la antigua solo 
nos ilustra sobre las variaciones del peso espe
cífico de esta viscera, no parece se está todavía 
en el caso de adoptarla en la práctica por no 
saberse que se hayan hecho hasta ahora los su
ficientes ensayos para ello.

XI. Hay todavía algunos otros medios auxi
liares para reconocer si el infante ha respirado 
después de nacido, y consisten: 1.*, en el grado 
de encorvadura del tórax; 2.°, en la situación y 
volúmen de los pulmones; 3.®, en su color; 4.“, en 
el estado del canal ó conducto arterioso, del agu
jero oval, del canal ó conducto venoso, y del 
cordon umbilical; 5.®, en el estado de los intes
tinos y de la vejiga. — Mas aunque la encorva
dura del tórax es uno de los indicios de la respi
ración, no se debe tomar en cuenta sino cuando 
concuerda con los demás accidentes.— Tampoco 
presentan prueba afirmativa ó negativa de la 
respiración después del nacimiento la situación 
y el volumen de los pulmones sino cuando están 
en relación con el conjunto de las demás cir
cunstancias. Es indudable que los pulmones, al 
principiar á efectuarse la respiración han de di
latarse y mudar hasta cierto punto de la situa
ción en que se hallaban colocados antes en el 
tórax ; pero aunque el aumento que experimen
ta entonces su volúmen sea generalmente rela
tivo al grado de expansión, pueden modificarse 
los resultados de este efecto natural por tantas 
circunstancias particulares, que seria muy des
acertado perder de vista las irregularidades que
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pueden sobrevenir á consecuencia de la acción 
de estas circunstancias. Así, por ejemplo, en 
cuatro casos referidos por Mr. Schmit, los pul
mones de fetos que nacieron muertos tenían un 
volúmen que llenaba la cavidad torácica; y en 
otro caso, por el contrario, en que el infante ha
bía respirado por espacio de treinta y seis horas, 
los pulmones, aunque llenos de aire, eran tan 
pequeños que no se les divisó á primera vista.— 
El color de los pulmones en el feto que no ha res
pirado es ordinariamente moreno ó violado, y 
después de la respiración se vuelve rosado. Tal 
es á lo menos la regla general; y sin embargo, 
Chaussier y Schmit han probado que los pulmo
nes pueden presentar colores muy variados, no 
solamente según los diversos grados de la res
piración, sino también según la influencia de 
una infinidad de causas, así externas como in
ternas, que no siempre son fáciles de apreciar. 
Así, por ejemplo, el contacto de los pulmones 
con el aire exterior, convierte pocos minutos 
después de la apertura del tórax su obscura 
tinta exterior en una tinta mucho mas clara, y 
otras veces los pulmones de fetos que notoria
mente nacieron muertos tienen una tinta casi 
de rosa. Este fenómeno es tanto menos raro, 
cuanto mas distante se halle el feto del término 
de su madurez. En otros casos una fuerte con
gestión sanguínea pulmonal ó un estado infla
matorio, pueden dar á los pulmones un color 
violáceo aunque hayan respirado. No debe apre
ciarse, pues, el color de los pulmones, sino en 
cuanto se halla en armonía con los demás signos 
que se presenten en favor ó contra la respira
ción.—La Obliteración y la marchitez de los ca
nales arterial y venoso, del agujero oval y del cor- 
don umMlical se miran con razón como una de 
las mejores pruebas de que la respiración se ha 
efectuado; pero siendo asi que estas mutaciones 
no se verifican de un modo sensible luego des
pués del nacimiento sino con lentitud y al cabo 
de un tiempo bastante considerable, es evidente 
que muy rara vez podrá ser útil examinarlas, 
pues que el crimen de infanticidio casi nunca 
se comete sino en niños recien nacidos.—Las in
ducciones que se pueden sacar del estado de los 
intestinos y de la vejiga se fundan en que la res
piración empuja el diafragma hácia las visceras 
abdominales y provoca así las evacuaciones de 
la vejiga y de los intestinos; pero estas evacua
ciones pueden también ser efecto de otras mu
chas causas que son capaces de promoverlas, 
aun antes del nacimiento ó de retardarlas des
pués en el feto que ha respirado.

XII. Los diversos experimentos docimásticos 
mas arriba explicados, que tienen por objeto 
averiguar por el exámen de los pulmones si el 
niño ha respirado después de su nacimiento,

pueden dar lugar, en el mayor número de casos, 
á inducciones justas y precisas en pró ó en con
tra de la respiración ; pero como también pueden 
presentarse circunstancias, aunque bien raras 
por cierto, en que las inducciones que sin res
tricción se sacasen de estos experimentos nos 
conducirian á funestos errores, se hace indis
pensable conocerlas y distinguirlas, pues que 
forman otras tantas excepciones de la regla ú 
otras tantas objeciones contra los experimentos.

La primera objeción consiste en que puede 
suceder que el feto respire antes de nacer y muera 
después durante el parto. La posibilidad de este 
fenómeno tan extraordinario ha adquirido con 
efecto muchos grados de probabilidad desde el 
año 1823, pues que desde entonces se han hecho 

, observaciones de fetos que han dado algunos 
quejidos antes de salir del seno materno, sin 
duda porque el aire exterior habría llegado has
ta ellos á consecuencia de la rotura de las mem
branas que los cubrían, verificada por causas 
conocidas ó desconocidas. Mas como quiera que 
sea, aun supuesta la realidad de este raro fenó
meno, llamado vagido uterino, no se ha de re
nunciar por eso á los experimentos pulmonales, 
pues haciéndose con la atención necesaria serán 
siempre concluyentes cuando indicaren que la 
respiración no se ha verificado, y si por el con
trario anunciaren la respiración, formarán á fa
vor de ella un argumento que será mas ó menos 
fuerte según la concurrencia de los demás datos 
físicos y morales que contribuyan á admitir ó 
excluir el acto de infanticidio.

La segunda objeción se reduce á que puede 
impedirse y evitarse con ciertas maniobras la res
piración del fe to , dotado por otra parte de todas 
las facultades necesarias para la vida extra
uterina ; como por ejemplo, pariendo la madre de 
propósito dentro de un baño y dejando allí el 
niño, ó bien ahogándole en el agua ó entre man
tas ó colchones luego después del nacimiento 
sin darle tiempo de respirar, ó en fin, cerrándole 
la boca y las narices en el momento de que aso
me la cabeza por la boca de la vulva, y en tales 
casos es claro que aunque la docimasia pulmonal 
demuestre que el niño no ha vivido después de su 
nacimiento, no por eso /lahrd dejado de tener lugar 
el infanticidio. Es cierto que pueden ocurrir es
tos casos ; pero el feto en ellos ó bien aspirará 
agua y presentará los signos de la muerte por 
sumersión, ó bien respirará aunque imperfecta
mente , ó bien tendrá vestigios exteriores dé vio
lencias; y de todos modos la docimasia pulmo
nal no será por eso menos útil en otros muchos 
casos.

La tercera objeción opone que puede un feto 
haber respirado y no haber vivido. Fúndase esta 
Objeción paradójica en un hecho observado en

r . . .
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1812 por el doctor Benedict en Chemnitz. Ase
gura este médico que en un feto de término, lii- 
drocéfalo, y con vicios muy notables de confor
mación en la cabeza, se encontraron los pulmo
nes con todas las señales de la respiración com
pleta, aunque jamás había respirado. Mas pres
cindiendo de la exactitud del referido hecho, 
dejando á un lado la observación de que en otro 
feto hidrocéfalo nacido muerto no se presenta
ron los pulmones sino como en un feto que no 
ha respirado, y suponiendo que la respiración 
pueda tener lugar en ciertos hidrocéfalos cuyos 
vicios de conformación excluyan, por otra parte, 
la posibilidad de la vida extra-uterina, no resul- 
taria de aquí sino, á lo mas, que las pruebas que 
tienen por objeto determinar si la respiración se 
ha verificado, no serian aplicables á semejantes 
casos; y hace ya seguramente mucho tiempo 
que los mayores partidarios de estos experimen
tos han declarado que no los tienen por conclu
yentes, sino cuando no existe ningún estado 
morboso, ó en otros términos, cuando los^órganos 
del recien nacido se hallen en tal estado que no 
quede la menor duda de que han podido efec
tuarse las funciones de la vida extra-uterina.

La cuarta objeción que se hace contra la do- 
cimasia pulmonal, es que los píUmones pueden 
sobrenadar por efecto de otras causas diferentes de 
la respiración, esto es, por la putrefacción, por 
un estado enfisematoso particular del mismo 
órgano, y por la insufiacion artificial. La putre
facción puede en verdad producir en los pulmo
nes un desarrollo bastante considerable de sus
tancias gaseosas para que los hagan sobrenadar 
en el agua; pero hay medios seguros de distin
guir estos efectos de la putrefacción de los de la 
respiración, pues cortando los pulmones en pe- 
dacitos y exprimiendo cada fragmento entre los 
dedos, se desprenden los gases producidos por 
la putrefacción, y recobran los fragmentos la 
gravedad específica que tenian antes de la des
composición pútrida. Esta señal, aunque cierta, 
puede todavía corroborarse con la siguiente ope
ración; hay algunas visceras, como son el timo, 
los intestinos, la vejiga y el hígado, cuya putre
facción aumenta su ligereza específica casi en la 
misma proporción que la putrefacción de los 
pulmones aumenta la ligereza de estos cuando 
no han respirado; compárese, pues, su modo de 
obrar en el agua con el de los pulmones, y véase 
si se van también á fondo luego que se las haya 
exprimido entre los dedos. No.es necesario ad
vertir que no pueden practicarse estas investi
gaciones cuando la putrefacción ha llegado á un 
grado que excluye toda certeza. El estado enfise
matoso de los pulmones, puede producir en ellos 
cierta ligereza accidental que se atribuya tal vez 
á la respiración, sin que esta se haya verificado.

Mr. Chaussier ha observado muchas veces que 
sobrenadaba una parte de los pulmones en niños 
que habían sido extraidos por los piés, sobre 
todo cuando el bacinete era estrecho, aunque 
estos niños no hubiesen respirado y hubiesen 
muerto en el trabajo del parto. Esta ligereza 
accidental no podia atribuirse á la putrefacción, 
de la cual no existia señal alguna; mas según 
este célebre profesor, era efecto de una especie 
de contusion que los pulmones habian experi
mentado al tiempo de la extracción del feto; 
contusion que habia ocasionado en el tejido de 
los mismos una efusión de sangre cuya altera
ción habia hecho salir algunas burbujas aeri
formes y producido así la ligereza específica de 
una parte de dicha viscera. Pero es fácil recono
cer y distinguir esta ligereza accidental, obser
vando que en este caso el aire ó ñúido aeriforme 
se contiene en el tejido esponjoso de los pulmo
nes, que se le hace salir por la presión, y que 
entonces ios pulmones, echados en el agua, se 
precipitan de golpe, lo que no sucedería si el 
aire estuviese contenido en las vesículas bron
quiales. La insuflación artificial llama muy par
ticularmente la atención de los facultativos, y 
debe llamar también la de los jueces. Suponga
mos, en efecto, que nace un niño privado de 
vida, y que creyendo poder reanimarle, se es
fuerza su madre en insuflarle é introducirle aire 
en los pulmones, ¿ podrá esta maniobra agravar 
la acusación de infanticidio, cuando por el con
trario es una prueba de amor maternal? Los de
fensores de la docimasia pulmonal hidrostática 
sostienen que la insuflación puede reconocerse 
por caractères particulares que la distinguen de 
la respiración, á saber: por la dilatación incom
pleta de los pulmones, por la falta de encorva
dura del tórax, por no haber crepitación en el 
acto de cortar los pulmones, y en fin , por la 
vacuidad de los vasos sanguíneos pulmonales; 
mas si bien estos caractères son casi todos apli
cables al mayor número de casos, no son, sin 
embargo, tan constantes que merezcan entera 
confianza, pues resulta por el contrario de nu
merosas observaciones hechas con cuidado por 
Mr. Schmitt en Viena, y confirmadas por otros 
médicos: 1.°, que es posible insuflar los pulmo
nes de niños que nazcan muertos ó en estado de 
asfixia; 2.®, que esta insuflación tiene un éxito 
fácil y completo cuando se practica de un modo 
conveniente y no hay obstáculo mecánico que 
impida la introducción del aire; 3.®, que por el 
contrario, no se consigue sino difícil é imper
fectamente, y aun se frustra del todo, cuando 
las vias de la respiración se hallan embarazadas 
con mucosidades; 4.", que el aumento de volú- 
men, el estado esponjoso, el color rosado y la 
facultad de nadar de los pulmones insuflados,
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varían mas ó menos seg*un el mayor ó menor 
éxito de la operación, y que estos caractères fí
sicos se manifiestan en razón directa de la can
tidad de aire que ha penetrado en las celdillas 
pulmonales; 5.°, que los pulmones bien insufla
dos presentan el fenómeno de la crepitación 
como los que han respirado, y que comprimién
dolos entre los dedos, se ve también salir en los 
puntos correspondientes à las incisiones una 
espuma blanca mas ó menos sanguinolenta;
6. ®, que la insuflación produce siempre cierta 
elevación del tórax y del abdómen, y que la di
latación del pecho que de ella resulta, puede 
conocerse y distinguirse después de la muerte;
7. °, que la insuflación, aun la mas completa, no 
puede aumentar de un modo sensible el peso de 
los pulmones de un niño que no ha respirado, y 
que en el mayor número de casos la relación 
entre el peso de los pulmones insuflados y el de 
la totalidad del cuerpo es igual al que existe en 
un feto que no ha respirado. Este último carác
ter es incontestablemente el mas positivo de to
dos, porque se funda en la vacuidad de los vasos 
pulmonales. Sin embargo, esta vacuidad que, 
menos en el caso de una hemorragia mortal, no 
puede atribuirse sino á la falta de la respiración, 
presenta todavía dificultades; porque no hallán
dose jamás absolutamente vacío el sistema vas
cular de los pulmones que no han respirado, los 
medios propuestos para este aprecio, como el de 
recoger la sangre y estimar su cantidad, el de 
calificarla por la intensidad del color que diese 
al agua en que se hubiesen lavado los pulmo
nes, etc., son otras tantas operaciones á que será 
preciso renunciar, por la razón de que siempre 
que se trata de evaluar una cantidad á la simple 
vista, lo que á uno parezca mas podrá parecer 
menos á otro, y en una materia tan grave debe 
desecharse todo juicio expuesto á la arbitrarie
dad y á los errores de nuestros sentidos.

Quinta Objeción. Suponiendo que la pruedapul
monal hidrostàtica sirva para demostrar que un 
nino no ha respirado, no por eso puede acreditar 
que no ha vivido. Esta objeción no es mas que 
una sutileza. Si es cierto, como parece haber 
resultado de las expériencias hechas por Buffon 
y Schurig, que las causas capaces de producir 
de repente una asfixia en niños que han gozado 
algún tiempo déla  vida extra-uterina, deben 
obrar por mas tiempo sobre los que acaban de 
nacer para producir en ellos el mismo efecto ; y 
si es cierto por consiguiente que muchos actos y 
movimientos dependientes de la vida orgánica 
pueden alguna vez prolongarse en los mismos 
niños sin que haya habido respiración, se des
cubrirán fácilmente por una parte los obstácu
los que hayan impedido el que esta se verifica
se, como por ejemplo, una debilidad excesiva de

constitución, el hallarse cerrados ó atascados 
los conductos respiratorios por cualquiera cau
sa , la existencia de un vicio orgánico, etc., y 
por otra parte no habrá reunido aun la vida las 
condiciones necesarias para que haya posibili
dad de infanticidio, y la sumersión de los pul
mones que en semejantes casos se verificase, no 
indicará seguramente si en el feto habia vida im
perfecta y si esta vida imperfecta habria podido 
desarrollarse por medio de los convenientes au 
xilios, pero acreditará que no habiendo respira
do el feto no puede considerarse legalmente que 
haya vivido.

Sexta objeción. Puede suceder que un recien 
nacido haya respirado, y  que sin embargo no so
brenaden sus pulmones. La sumersión completa 
de los pulmones, esto es, la sumersión délos 
pulmones enteros y de cada uno de sus frag
mentos, no se ha observado en fetos que habían 
vivido algún tiempo después de nacer sino cuan
do no habían llegado mas que al término de siete 
meses; y por el contrario, en los que habían pa
sado de este término, sin llegar empero á su en
tera madurez, han sobrenadado á lo menos al
gunos fragmentos pulmonales. Puede explicarse, 
pues, el fenómeno en que se funda esta objeción, 
por la posibilidad de una prolongación cual
quiera de la vida extra-uterina, aunque la res
piración sea muy incompleta; y si se tiene pre
sente lo que se ha dicho al examinar la objeción 
que precede, se convendrá en que esta posibili
dad es tanto mayor cuanto mas distante se halle 
el feto de la época de su madurez. Bajo este su
puesto, si&ndo en algunos casos, aunque raros, 
demasiado débil la respiración para que el aire 
penetre en las vesículas bronquiales, no llega 
este sino á la traquiarteria y á sus ramificacio
nes bronquiales menos delgadas. Esta respira
ción, que en algún modo puede llamarse tra 
queal, podrá mantener mas ó menos tiempo la 
vida del feto que acaba de nacer; y aun permi
tirá la emisión de algunos sonidos; pero no tar
dará en ser insuficiente, y lo será tanto mas 
pronto cuanto mas cerca se halle el feto del tér
mino de su madurez, ó cuanto mayor sea el obs
táculo mecánico que impida la respiración. Al
gunos han admitido también como causa de la 
sumersión de los pulmones en un niño que haya 
respirado, el excesivo infarto ú obstrucción san
guínea de este órgano per efecto de la sufoca
ción ; pero además de que no existe hecho alguno 
que venga en apoyo de esta suposición, seria 
fácil, admitiendo el fenómeno, desembarazar 
por medio de la expresión los fragmentos pul
monales de la sangre que les impedia mante
nerse á flor del agua.

Xm. Hemos visto cuáles son las pruebas que 
deben hacerse para averiguar si un niño recien
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nacido que se encuentra muerto, ha respirado ó 
no después de su nacimiento. Ahora es necesario 
examinar si había muerto antes de nacer, ó si 
murió en el mismo acto del parto, ó si ha muer
to después, y si en cualquiera de estas épocas es 
efecto su muerte de alguna causa natural ó de 
maniobras criminales.

XIV. En todas las épocas de la preñez puede 
perecer el feto en la matriz, y permanecer des
pués en ella mas allá del término ordinario de la 
gestación, desecarse allí, convertirse en materia 
adipocirosa ó lapídea, etc. Cuando tales fenóme
nos se presentan, no puede haber suposición de 
infanticidio ; pero hay casos mas comunes en 
que el feto, después de haber perecido en el úte
ro, experimenta las diversas fases de la descom
posición pútrida, y entonces pueden efectiva
mente suscitarse dudas sobre la verdadera causa 
de la muerte. Para resolverlas, es preciso exa
minar con cuidado los caractères que indican 
haber sucumbido el feto en el útero. Si un feto 
que á lo menos sea de cinco meses muere en 
medio de las aguas del amnios y queda en la 
matriz muchos dias ó muchas semanas, sucuer- 
po tiene entonces poca consistencia; las carnes 
están muy flojas y sin elasticidad; la epidermis 
se desprende al simple contacto; la piel presen
ta un color rojo de guinda ó que tira á moreno, 
ora en toda su extension, ora solo en algunas de 
sus partes; hay infiltración serosa sanguinolenta 
en el tejido celular subcutáneo y especialmente 
debajo del cuero cabelludo, donde suele encon
trarse una materia semejante por su color y 
consistencia á la gelatina de grosella ; se halla 
también una serosidad sanguinolenta en las tres 
cavidades y principalmente en el pericardio: las 
arterias, las venas y las diversas membranas es
tán igualmente rojas; la consistencia de las vis
ceras se halla muy disminuida; los huesos del 
cráneo están movibles, vacilantes y despojados 
de su periostio, y las suturas del mismo se en
cuentran muy separadas; de suerte que la cabe
za se desfigura y aplana por su propio peso; y 
algunas veces está reducido el cerebro á un es
tado de colicuación; el tórax está muy deprimi
do, y basta un ligero exámen de los órganos de 
la respiración y circulación para convencerse de 
que el feto no ha respirado ; el cordon umbilical 
se encuentra casi siempre grueso, blando, infil
trado de surcos rojizos ó lívidos, y se rasga fácil
mente; y algunas veces se ven grietas y que
brajas alrededor del ombligo. Estas alteraciones 
presentan una especie de descomposición par
ticular, diferente de la putrefacción de los fetos 
expuestos al aire. A estos signos puede añadirse 
el estado de las parias ó secundinas, cuyo reblan
decimiento ó descomposición pútrida suele se
guirse muy luego después de la muerte del feto.

Tomo iu.

También debe hacerse, si es posible, el exámen 
de la madre, investigando, no solamente las cau
sas que durante la preñez han podido hacer pe
recer el feto, sino también los fenómenos que 
habrán anunciado su muerte. A las primeras, 
sin contar las causas desconocidas que dependen 
del estado mismo del feto, pertenecen las enfer
medades graves que la madre hubiese padecido, 
las afecciones morales vivas y violentas, los 
desarreglos en la comida y bebida, los excesi
vos trabajos corporales, las caídas, los golpes 
recibidos en el vientre, etc.; y los otros se com
ponen d̂e un conjunto de síntomas, que son 

' principalmente los que siguen: cesación de todo 
movimiento del feto en la matriz después de un 
movimiento extraordinario; entumecencia y do - 
lor y luego aflojamiento súbito de los pechos; 
sensación de pesadez en el lado sobre que se 
acuesta y traqueo incómodo sobre la vejiga ó el 
recto; palidez del semblante, hundimiento de 
los ojos, círculo lívido, negruzco ó aplomado en 
torno de los párpados; mal sabor en la boca, 
bostezos frecuentes, inapetencia, náuseas, vó
mitos, síncopes, cansancio, depresión del vien
tre, retracción del ombligo, fiebre lenta, fetidez 
del aliento, humor melancólico y evacuación 
de materias negruzcas y pútridas por la vulva. 
V. Atorto.

XV. Hay diversas causas que pueden ocasio
nar la muerte del feto durante su nacimiento, y 
es muy importante no perderlas de vista para 
no incurrir en errores funestos. 1.° La larga, du
ración del parto, sea por efecto de la demasiada 
estrechez de la pélvis, de la rigidez del orificio 
del útero ó de las fibras de la vulva, sea por la 
posición del feto ó por su desproporcionado vo- 
lúmen, ó en fin, por la poca energía de los do
lores, puede producir violentas y largas con
tracciones uterinas que empujando la cabeza 
contra los huesos de la pélvis, comprimiendo el 
cordon umbilical y la placenta, y determinando 
la apoplegía, ó haciendo contusiones, fracturas 
ú otros extragos en la cabeza, en el tronco ó en 
los miembros, lleguen á ser causa de la muerte 
del feto, cuyas lesiones podrán entonces con
fundirse fácilmente por un facultativo poco 
atento con los efectos de violencias criminales. 
2.® El feto puede también perecer naturalmente 
por efecto de una extrangulacion producida por 
el cordon umbilical que se le haya rodeado al 
cuello. 3." Cuéntase igualmente entre las causas 
naturales de la muerte del feto durante su na
cimiento la hemorragia umUlical producida por 
el desprendimiento total ó parcial de la placen
ta, ó por la rotura de la matriz ó del cordon um
bilical. En estos casos presenta el feto todas las 
señales de la anemia. 4.® La compresión del cor- 
do7i umUlical á resultas de su salida prematura
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y de su apretamiento por la boca de la matriz ó 
por la cabeza del niño contra los huesos de la 
pélvis, ha producido muchas veces en estela 
apoplejía; en cuyo caso presenta el niño todos 
los signos de una congestión cerebral mortal, y 
ninguno de los que caracterizan la respiración. 
5.® La dehilidad del feto puede asimismo acar
rear su muerte; pero como esta debilidad ha de 
ser siempre resultado de la falta de madurez del 
feto ó de su estado de enfermedad, deberá exa
minarse en sus relaciones con las demás cir
cunstancias, porque es imposible graduarla de 
manera que se pueda juzgar si ella sola ha de
terminado la muerte, á no ser tal la falta de 
madurez que no pueda reputarse el niño por 
viable ó vividero. 6.° La obstrucción ó infarto de 
las %ias aéreas por espesas mucosidades ó por el 
agua del amnios, es no pocas veces causa de la 
muerte del niño, como que le impide la respi
ración; y así es necesario distinguir esta obs
trucción natural de la que resulta de la intro
ducción de líquidos extraños. Para ello se es
tablecen las reglas siguientes: 1.̂ , cuando el 
líquido contenido en la traquiarteria es claro y 
limpio y no forma burbujas de aire ó no se con
vierte en espuma, puede sentarse con certeza 
que el niño no ha respirado; 2.*, si por el con
trario el líquido consiste en una espuma, se 
puede inferir que el niño ha respirado ó que se 
le ha insuflado aire; y 3.*, cuando este líquido 
contiene mucho moco ó meconio ó es muy espe
so ó tenaz, el feto entonces, aunque haya naci
do vivo y haya respirado, habrá podido sucum
bir por la sola razón de no haber sido la respi
ración bastante perfecta. Mas es de advertir que 
la existencia de burbujas de aire en el líquido 
j)uede ser efecto del desarrollo de sustancias ga
seosas, producidas por un estado de enfermedad 
ó por un principio de fermentación pútrida, de 
modo que no se podrá calificar este estado espu
moso del líquido sinoen sus relaciones con las de
más circunstancias. 7." Puede ser, por fin, una 
de las causas naturales de la muerte del feto la 
necesidad que haya habido de terminar el traba,jo 
del parto, por razón del peligro en que se halla
se la madre; pero no es fácil que esta causa 
pueda comprometer á una mujer sobre quien 
recaigan sospechas de infanticidio, á no ser que 
se quiera envolver en la acusación al comadrón 
ó á la partera.

XVI. Debiendo ahora recorrer las causas que 
producen la muerte violenta de los recien naci
dos, distinguiremos el infanticidio por omisión 
del infanticidio por comisión. Entre las causas 
del uno y del otro hay muchas que en ciertos 
casos pueden ser involuntarias y en otros son el 
resultado de una intención criminal. Esta dife
rencia puede reconocerse unas veces con el au

xilio de los facultativos, y otras no puede acre
ditarse sino con pruebas morales.

XVII. Causas del infanticidio por omisión.—-Wi 
niño recien nacido exige ciertos cuidados que 
son necesarios para la conservación de su exis
tencia; y la omisión de estos cuidados produce 
las causas de su muerte, las cuales podrán im
putarse ó no á la madre, según que sean ó no 
sean efecto de su voluntad. Estas causas se re
ducen á las siguientes: 1.*, acción dañosa de la 
temperatura; 2.®, inanición; 3.®, hemorragia um
bilical por no haberse ligado el cordon; 4.*, asfi
xia ó privación de aire respirable.—Acción de 
la temperatura. Una temperatura demasiado fria 
ó demasiado caliente puede causar la muerte de 
un recien nacido; pero es difícil fijar el grado á 
que debe llegar para producir tai efecto, pues 
todo pende aquí, no solo de la constitución indi
vidual del niño, sino también de la mayor ó me
nor duración de su permanencia en el paraje 
demasiado caliente ó demasiado frió. Una tem
peratura caliente de 32 grados de Reaumur que 
obrase uniformemente sobre todo el cuerpo no 
seria tan eficaz para hacer morir al niño como 
el mismo grado de calor causado por los rayos 
del sol que le diese en la cabeza. La influencia 
del frío sobre los recien nacidos es todavía mas 
mortífera que la del calor, sin que sea necesa
rio que llegue al grado de hielo; un recien na
cido que estando desnudo ó mal cubierto que
dase expuesto por una noche á un frió de cinco 
grados sobre cero, pereceria infaliblemente.— 
Privación de alimento ó muerte por inanición. Este 
género de muerte concurre casi siempre con el 
precedente al infanticidio por omisión. No es fá
cil decir cuánto tiempo puede pasar sin alimen
to un recien nacido; pero es de suponer que la 
muerte por inanición será mas pronta si se re- 
unen otras causas excitantes ó debilitantes que 
contribuyan á ella. Así que, si se encuentra en 
un lugar solitario un niño muerto, expuesto á 
la acción de la temperatura atmosférica, con 
señales de haber respirado después del naci
miento, sin vestigio alguno de violencia exte
rior ni de enfermedad, con los intestinos y el 
estómago vacíos, podrá concluirse que ha falle
cido por la influencia de la temperatura y de la 
inanición; y aun esta última especie de muerte 
se confirmará mas y mas por el estado de seque
dad , contracción y flogosis ó inflamación del 
tubo digestivo.—Hemorragia umbilical. La liga
dura del cordon umbilical es una práctica que 
viene desde la antigüedad mas remota, y se cre
yó siempre que su omisión daba lugar á una 
hemorragia necesaria y absolutamente mortal, 
hasta que desde fines del siglo XVII se empezó 
á combatir esta opinión por algunos médicos 
que se han esforzado en demostrar que la omi-



sion de dicha ligadura no es capaz de causar la 
muerte del recien nacido; los partidarios de am
bas opiniones alegan en su favor hechos y teo
rías; pero unos y otros se equivocan igualmente 
cuando sientan de un modo absoluto sus con
trarias aserciones, pues que se ha visto que en 
ciertas circunstancias la falta de ligadura no 
acarrea hemorragia umbilical, y que en otras 
la produce hasta el extremo de ocasionar la 
muerte; de lo cual se sigue que esta ligadura 
debe practicarse siempre, y que las consecuen
cias de su omisión no pueden apreciarse sino 
individualmente. La hemorragia umbilical es 
tanto mas fácil, funesta y probable, cuanto mas 
cerca del abdómen del niño se haya hecho' la 
separación del cordon, especialmente si esta se
paración se ha hecho mas bien cortando el cor- 
don con un instrumento que rasgándole ó rom
piéndole. La vacuidad general de los vasos san
guíneos en el feto, la lividez de color de cera de 
la superficie del cuerpo, la palidez de las visce
ras y de los músculos, la falta de sangre en los 
grandes vasos venenosos y en las aurículas del 
corazón, particularmente en la derecha, prue
ban la hemorragia umbilical, en el caso de que 
no se descubra otra causa de hemorragia, de 
que el feto se halle perfectamente conformado, 
deque el cordon no esté marchito, de que la 
placenta se mantenga entera, y de que se pueda 
establecer que ha habido vida después del na
cimiento. Cuando de todas estas circunstancias 
resulta la hemorragia mortal por el cordon um
bilical, no por eso se ha de afirmar que ha sido 
provocada de propósito ó que se ha verificado 
por negligencia; pues que ha podido tener lu
gar por circunstancias independientes de la vo
luntad de la madre; es á saber, por implanta
ción de la placenta sobre el cuello del útero, por 
expulsión rápida y simultánea de la placenta y 
del feto, y por rotura del cordon en virtud de 
movimientos convulsivos del niño ó de la madre 
que haya caido en síncope.—Asfixia ó privación 
de aire respirahle y de diferentes auxilios de que 
puede necesitar el reden nacido. El niño que aca
ba de nacer queda tal vez en una posición que 
le impide la libre respiración ó que ie sujeta á 
recibir en la boca y las narices las materias que 
expele su madre por el útero, la vejiga y el ano, 
ó bien tiene la lengua pegada al paladar ó la 
boca llena de mucosidades, ó nace en estado de 
asfixia; y en tales casos necesita de cuidados, 
precauciones y socorros particulares, cuya omi
sión le acarrea indefectiblemente la muerte; mas 
.su ejecución pide sangre fria y conocimientos 
prácticos que no es fácil encontrar en mujeres 
que paren en secreto sin auxilio ajeno, especial
mente si son primerizas y se hallan inopinada
mente sobrecogidas del parto.—Del exámen de
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todas estas causas de infanticidio por omisión, y 
de las numerosas excepciones que admiten, se 
puede concluir que, prescindiendo de uno ú 
otro caso en que la madre quiera ó pueda dar 
noticias precisas sobre las circunstancias del 
parto y en que concurran además otros indicios 
agravantes que confirmen sus declaraciones, 
será casi imposible afirmar que el infanticidio 
por Omisión ha sido obra ó resultado del crimen.

XVIJJ. Causas del Í7ifantiddio por comisión.— 
El exámen de las causas del infanticidio por 
comisión exige la misma prudencia y reserva 
que el de las causas del infanticidio por omisión, 
porque entre las violencias exteriores que una 
mano criminal puede ejecutar sobre el feto, hay 
muchas que pueden también provenir de acci
dentes en que no haya tenido parte la voluntad 
de persona alguna. Las violencias que se han 
imaginado para dar muerte á los recieu nacidos 
son las contusiones, las fracturas, las luxacio
nes, las lesiones hechas con instrumentos cor
tantes ó agudos, la asfixia por sumersión, por 
inspiración de gases deletéreos, por sufocación 
y por extrangulacion, la destroncacion, el enve
nenamiento , y en fin, la combustión y la torre
facción.—Contusiones. Las contusiones pueden 
resultar, no solamente de golpes dados por una 
mano bárbara en el cuerpo del niño, sino tam
bién de una fuerza interna comprimente puesta 
en acción por causa involuntaria, y así estas 
como aquellas producen en lo exterior efectos 
muy semejantes. Estos efectos son las equimosis, 
cuya extensión y profundidad suelen estar en 
razón de la superficie del cuerpo contundente y 
de la fuerza con que haya obrado; siendo nece
sario y fácil distinguirlas de la lividez cadavéri
ca, la cual no pasa de la red vascular de la piel 
al paso que las equimosis presentan en los teji
dos subcutáneos un derramamiento sanguíneo, 
mas ó menos profundo. Las contu.siones y equi
mosis, que deben examinarse con mas cuidado, 
son las que se observaren en la cabeza y en el 
cuello, no solamente porque de ordinario son las 
mas peligrosas y frecuentes en los casos de in
fanticidio, sino también porque si muchas veces 
proceden de maniobras criminales, pueden asi
mismo traer su origen de circunstancias parti
culares del parto, esto es, de la compresión que 
el feto hubiese experimentado al pasar por el 
orificio uterino ó por habérsele rodeado al cuello 
el cordon umbilical, como ya se ha indicado 
mas arriba en lo exposición de las causas natu
rales de la muerte del feto al tiempo de su naci
miento; y así para distinguir sus diferentes cau
sas, se habrá de atender á su forma y al estado 
de la piel, pues si las equimosis son irregu
lares y no circulares ni uniformes sobre todos 
los puntos, y la piel presenta escoriaciones y
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tal vez señales de violencias hechas con los de
dos, es claro que la sospecha de criminalidad 
adquirirá nuevos grados de fuerza. Nótanse al- 
g’una vez en el cuerpo del feto ciertos tumores 
que deben atribuirse á violencias hechas en él 
después de su expulsion, pero que en alg;unos 
casos son efecto de la compresión que ha sufrido 
durante el trabajo del parto. Los primeros pue
den hallarse en todas y  cualesquiera partes del 
cuerpo, y son mas irregulares, mas profun
dos, mas rojos ó negruzcos que los otros, por
que contienen sangre derramada: mas los se
gundos, por el contrario, no tienen su asiento 
sino en ciertos puntos de la cabeza, esto es, en la 
coronilla, en el hueso occipital ó en los parieta
les ; son por lo común superficiales ; no contie
nen sino una infiltración serosa en el tejido ce
lular ; y no van acompañados, como suelen ir los 
primeros, de estragos profundos á que pueda 
atribuirse la muerte. Sin embargo, si el niño ha 
perecido en el trabajo del parto á resulta de las 
contracciones prolongadas de la matriz que haya 
empujado la cabeza contra la pélvis ó comprimi
do el cordon umbilical ó la placenta y ocasiona
do así la apoplegía, puede suceder muy bien 
que los tumores de que acabamos de hablar pre
senten todos los caractères de los tumores cau
sados por violencia exterior independiente del 
acto del parto, y que vayan acompañados, no 
solo de lividez, derramamiento sanguíneo y 
desarrollo del tejido celular, etc., sino también 
de hundimiento y fractura de los huesos del 
cvkneo.—Fracéwas y  luxaciones. Las fracturas y 
luxaciones, especialmente las primeras, son mu
chas veces efecto de maniobras criminales ; pero 
también pueden ser producidas por solo el tra
bajo del parto y por las tentativas hechas para 
acelerarlo, ó bien por un parto precipitado se
guido de la caida del feto sobre un cuerpo duro. 
Las fracturas y luxaciones en otros puntos que 
la cabeza ó el cuello rara vez son obra del cri
men; y cuando lo son se encuentran otras seña
les de sevicia que pueden dar luz sobre la ver
dadera causa de la muerte: de manera que no 
existiendo estas señales, es de presumir que las 
lesiones huesosas no provienen sino de las ten
tativas hechas con poca habilidad para promover 
la salida del feto. Hay muchos ejemplos de in
fanticidio ejecutado por luxación de las vérte
bras cervicales; y este género de muerte, que es 
mas fácil en los niños que en los adultos, se re
conoce por el exámen anatómico de las vérte
bras del cuello y sus ligamentos, por la disloca
ción de las apófisis articulares, por la inclina
ción de la cabeza del lado opuesto á la luxación, 
por la palidez del semblante, por la falta de 
signos de congestion cerebral, y por las impre
siones de los dedos en el cuello: de suerte que si

por otra parte resulta que el niño ha respirado 
completamente después de nacido, que no ha 
sido extraído artificialmente por la dificultad del 
parto, y que no ha caído en tierra al tiempo de 
su expulsión, será difícil poder dejar de atribuir 
su muerte á violencias criminales. Las lesiones 
que mas comunmente se encuentran en los ca
sos de infanticidio son las fracturas del cráneo; 
y es por ,1o tanto muy importante averiguar cuá
les hayan podido ser las causas quedas han pro
ducido. Todos los médicos convienen en que 
cuando es ancha la pélvis de la mujer, pequeña 
la cabeza del niño, y fuertes los dolores del par
to, puede entonces efectuarse con tanta rapidez 
la expulsión del feto que la madre se halle sor
prendida y no tenga tiempo de tomar precaución 
alguna para evitar la caida de su hijo; pero no 
están de acuerdo sobre las consecuencias que 
pueden resultar de semejante posibilidad. Algu
nos médicos distinguidos han establecido como 
principio, que la salida precipitada del feto y su 
caida sobre un cuerpo duro pueden acarrearle 
lesiones graves en la cabeza, fracturas en el crá
neo, conmociones mortales y derrames sanguí
neos en el cerebro; pero otros no menos célebres 
han presentado hechos que contradicen estas 
consecuencias ó que á lo menos debilitan en 
gran manera las aserciones de sus adversarios. 
Comparando las experiencias y observaciones ale
gadas por unos y por otros, que seria largo re
ferir, concluye el doctor Mac: 1.®, que no es im
posible que la expulsión imprevista y precipita
da del feto y su caida sobre un cuerpo duro le 
produzcan fracturas y otras lesiones graves en 
la cabeza; 2.®, que este efecto es generalmente 
muy raro, y que casi es imposible cuando el feto 
no cae sino de una altura igual á la distancia 
ordinaria que media entre la vulva de la mujer 
y el suelo; 3.°, que á no ser que el niño caiga de 
una altura considerable, es poco probable que 
la caida le cause instantáneamente la muerte;
4. “, que estando regularmente constituido el 
niño, es imposible que esta muerte le sobreven
ga en las primeras horas de su nacimiento por 
solo la razón de su caida en el suelo desde la 
vulva de la madre, aunque esta se halle en pié;
5. °, que es necesario un grado de violencia mu
cho mayor para fracturar el cráneo de un niño 
vivo que para fracturar el de un niño muerto.— 
Lesiones causadas ̂ or instrumentos cortantes. Muy 
difícil seria por cierto atribuir á un accidente las 
heridas hechas á un recien nacido con un ins
trumento cortante: si estas son tan graves que 
han podido acarrear la muerte ó contribuir á 
ocasionarla y el niño estaba vivo cuando las re
cib ióno  podrá dudarse de la intención crimi
nal de la persona que las hizo. La decapitación y 
las desmenibradones no suelen hacerse sino para
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mejor sustraer el cuerpo del delito á. las pesqui
sas de la justicia: en cuyo caso debe comprobar
se si las diferentes partes encontradas en diver
sos lugares pertenecen al mismo cadáver, y tam
bién se ha de procurar descubrir la causa de la 
muerte que haya precedido á las mutilaciones. 
Consta por la experiencia que cuando la des
membración se ha ejecutado en un niño vivo, 
hay contracción de carnes: mas es necesario te
ner presente que este fenómeno pertenece á la 
vida orgánica, y que en su consecuencia, si no 
puede probar que la mutilación se ha hecho en 
un individuo que gozaba de la vida extra-uteri
na, demuestra cuando menos que se ha practi
cado muy poco después de la muerte.—Lesiones 
causadas con instrumentos agudos. Lo que se aca
ba de decir en general sobre las lesiones hechas 
con instrumentos cortantes, puede aplicarse tam
bién á las lesiones hechas con instrumentos 
punzantes ó agudos. Entre estas últimas merece 
especial mención la acupuntura, porque la heri
da que hace exteriormente es tan pequeña y á 
veces tan disimulada que puede escaparse fácil
mente á la vista. La acupuntura consiste en la 
introducción de una aguja mas ó menos delga
da y larga en el cerebro por las narices, oidos, 
sienes, fontanelas ó suturas, ó en la médula es
pinal por entre las vértebras cervicales, ó en el 
corazón por la región torácica izquierda, ó en 
las visceras abdominales por el recto y la pélvis. 
Por muy sutil que sea la aguja que se hubiese 
clavado de fuera á dentro hasta un órgano esen
cial á la vida, habrá siempre en el punto exte
rior de su inserción una equimosis que el facul
tativo deberá seguir con el escalpelo y la sonda 
por entre los tejidos, porque ella indicará la di
rección dada al instrumento vulnerante. Las 
investigaciones exteriores é interiores de la acu
puntura están indicadas principalmente cuando 
no se descubre en lo exterior ninguna otra causa 
de la muerte, y entonces deben dirigirse parti
cularmente sobre los lugares mas ocultos, rasu
rando en caso necesario la parte de piel cubierta 
de pelo para reconocer mejor su estado. Si ha
biéndose escapado á todo escrudiñamiento exte
rior la acupuntura, se descubriere luego por las 
huellas ó señales que hubiere dejado en lo inte
rior, como podrá suceder en caso de haber me
tido la aguja por el ano, la vagina ó el oido, será 
necesario entonces seguir su dirección de dentro 
á fuera.—Asfida. Reconociéndose que un niño 
ha perecido por sufocación, y encontrándosele 
en las cavidades bucales y nasales paja, heno ú 
otro cuerpo extraño, no debe dudarse que esta 
violencia ha sido la causa de la muerte ; pero ai 
está encerrado en un cofre ú en otro lugar es
trecho donde ha debido ahogarse sin necesidad 
de taparle la boca y las narices, habrá de redo

blar el médico su atención y reserva, pues que 
podrá suceder que el niño haya perecido por otra 
causa y no haya sido puesto sino después de su 
muerte en el paraje en que se le ha descubier
to.—Asfixia por sumersión. En el artículo Ahoga
do se dan los pormenores necesarios sobre este 
género de muerte; y aquí nos limitaremos á 
decir que si el niño presenta todos los signos que 
prueban haber respirado después de su nacimien
to, si se le encuentran los pulmones obstruidos 
por un líquido que tiene las mismas propiedades 
físicas y químicas que aquel en que se hallaba 
el cadáver, y si por fin, no se descubre en él 
ninguna otra causa de muerte, podrá sentarse 
entonces que esta se ha verificado por sumer
sión. Si entre estas circunstancias falta la de la 
Obstrucción causada por el líquido, la muerte por 
sumersión no será positiva sino solo probable. Es 
necesario sobre todo examinar la naturaleza del 
líquido contenido en el estómago; porque si bien 
está probado que la muerte por sumersión puede 
tener lugar sin que el sumergido trague cantidad 
alguna del líquido en que ha perecido, es igual
mente cierto que la existencia de este líquido en 
el estómago es una de las circunstancias mas ordi
narias en los ahogados, y que indica que la su
mersión se ha ejecutado en vida y no después de la 
muerte del niño.—Asfixia por gases deletéreos. 
Esta asfixia se dará á conocer por la naturaleza 
del aire ó del fluido aeriforme en medio del cual 
haya sido encontrado el niño, como también por el 
conjunto délos fenómenos que indican la acción 
mortífera de estos gases. Entre estas asfixias, la 
menos rara en casos de infanticidio, es la que 
se causa por los gases de las letrinas ó pozos de 
inmundicia; pero como el niño puede haber sido 
arrojado en uno de estos pozos, así por efecto de 
su expulsión imprevista y precipitada, como por 
el de una maniobra criminal, será preciso poner 
el mayor cuidado en las investigaciones que se 
emprendan y en las inducciones que se quieran 
sacar de ellas.—Asfixia por sufocación. El infan
ticidio por sufocación es á veces fácil de probar, 
cuando se pueden descubrir los medios con que 
se ha privado al feto de aire respirable, y estos 
medios no pueden imputarse por su naturaleza 
sino á una intención criminal. Mas cuando, por 
el contrario, se encuentra al niño envuelto en 
algunas ropas dentro de un pozo ó letrina, ó 
metido en tierra, ó encerrado en una caja, etc., 
puede ser que el infanticidio no se haya cometi
do sino por omisión, sin intención criminal, ó 
que no se haya puesto al niño donde estaba sino 
después de su m.x).^ci%.^Asfixia por exírangula- 
cion. Puede verse sobre este punto lo que se ha 
dicho mas arriba, en el principio de este mismo 
número, sobre las contusiones, y en la palabra 
Ahorcado.—Destroncamiento. Los médicos que
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han escrito sobre el infanticidio, cuentan espe
cialmente el destroncamiento entre los modos de 
cometer este delito; pero debe tenerse presente 
que esta mutilación puede ser también resultado 
involuntario de la poca destreza de una mano 
que haya auxiliado á la mujer en el parto. La 
posibilidad de la destroncacion por el arranca
miento de la cabeza, resulta entre otros, de un 
ejemplo consignado por Buttner, en que una 
madre furiosa, queriendo torcer el cuello á su 
liijo, le separó la cabeza del tronco al entregarse 
á este acto de violencia.—Envenenamienio. Muy 
raro debe de ser el infanticidio por este medio, 
pues la madre que sea bastante desnaturalizada 
para combinar friamente la ejecución de este 
crimen, no elegirá el veneno, cuyo efecto no es 
bastante pronto para que los gritos del recien 
nacido no descubran su secreto; pero si ocurrie
se un caso semejante, se habrían de hacer las 
investigaciones que se indican en la palabra Ve
neno.— Combustión. La combustión del cuerpo 
del recien nacido no admite medio alguno facul
tativo de averiguar el crimen de infanticidio. Es 
verdad que por el exámen de algunas partes 
huesosas que se hayan salvado del fuego, podrá 
juzgarse si el niño ha sido quemado, pero á esto 
se reduce todo. La íow/tzccwi, que puede mi
rarse como un grado inferior, permite tal vez al
gunas investigaciones. Si los tegumentos, por 
ejemplo, presentan flictenas, deberá sentarse 
que el niño estaba vivo cuando se le expuso á la 
acción del fuego. Otras veces será posible some
ter los pulmones á las pruebas necesarias para 
averiguar si hubo respiración. Mas todo depende 
aqui del mayor ó menor estrago que el fuego 
hubiese ocasionado.

Mxámen de las circunstancias relativas al estado
de la madre que hacen probable ó improbable la
realidad del infanticidio.

XIX. Circunstancias físicas.—La instrucción 
judicial en materia de infanticidio, no se limita, 
como ya se ha dicho al principio de este artícu
lo, á las investigaciones relativas al estado ca
davérico del feto que se cree haber sido víctima 
de maniobras criminales, sino que se extiende á 
indagar al mismo tiempo todo lo que puede con
tribuir al descubrimiento del autor del crimen; 
y este descubrimiento no podrá lograrse si no se 
llega á saber quién es la madre del niño, porque 
ella sola puede dar razón de lo que ha ocurrido 
antes del parto, en el parto y después del parto, 
y ella sola es responsable ante la ley cuando ha 
parido sin testigos.

Mas para entablar y seguir contra una mujer 
un procedimiento de esta especie, es necesario 
probar: l.°, que ha parido recientemente; 2.°, que

la época del parto cuadra con el estado del ca
dáver del niño; 3.®, que el niño que forma el 
cuerpo del delito pertenece á la madre á quien 
se acusa. En cuanto al primer punto, debe ha
cerse un exámen exacto y una califlcacion rigu
rosa de las señales que se indicarán en la pala
bra Parto. En cuanto al segundo, es preciso ante 
todo averiguar la época del parto, examinar el 
estado en que se conserva el cuerpo del niño, y 
ver por la comparación de estos datos si el uno 
conviene ó se ajusta con el otro, debiendo aquí 
suplir la instrucción científica del facultativo la 
falta de reglas fijas, que es muy difícil estable
cer sobre esta materia. Así que, si el cadáver de 
un recien nacido presenta señales manifiestas de 
putrefacción, aunque haga pocos dias que se ha 
verificado el parto, será necesario apreciar bien 
la naturaleza de las causas que hayan podido 
acelerarla, y asimismo se habrá de tomar en 
cuenta las que hayan podido retardarla, en el 
caso igualmente posible de que no se haya de
clarado todavía la descomposición pútrida, á pe
sar de haber pasado ya muchos dias desde el 
parto. También ha de tenerse cuidado de com
parar la edad del niño con la época del parto, 
para calcular si hay ó no relación entre una y 
otra. Si consta, por ejemplo, que la parida ha 
estado en cinta todo el tiempo ordinario de la 
gestación, y el feto encontrado no presenta se
ñales de madurez, habrá cuando menos una ra
zón fuerte para dudar que este sea el verdadero 
feto que aquella ha dado á luz. El facultativo 
-consultado por los tribunales,'según advierte el 
doctor Marc, si en muchos casos puede declarar 
que el conjunto de circunstancias le inclina á 
creer que el feto sometido á su exámen ha salido 
del seno de la mujer que parece haber parido 
recientemente, debe empero guardarse bien de 
incurrir en la falta demasiado común de fijar 
con precisión la época del nacimiento del feto, 
haciéndola coincidir rigurosamente con el dia 
que el proceso ó la fama pública indican haber 
sido el del parto, porque el arte no posée medio 
alguno para poder fundar y emitir una opinión 
tan positiva y que tanto mal podria causar á una 
mujer injustamente acusada. En cuanto al ter
cer punto, esto es, á si el niño en cuestión per
tenece á la madre á quien se acusa de su muer
te, apenas puede dar luz alguna la ciencia del 
médico para resolver el problema, á no ser en el 
caso de que, aplicando una á otra las dos extre
midades sueltas de las porciones del cordon um
bilical adherentes al feto y á las secundinas, 
aparezca que ambas se corresponden y han for
mado un solo todo.

XX. Circunstancias morales.—Aunque se ha
yan probado los tres puntos indicados, esto es, 
que la mujer acusada de infanticidio ha parido
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hace poco tiempo, que la época del parto cuadra 
perfectamente con la edad y el estado cadavérico 
del niño, y que este niño cuyo cadáver se ha en
contrado es el mismo que salió de su seno, no 
por eso se sigue necesariamente que ella es la 
que cometió el delito; han podido cometerle sin 
noticia de la madre otras personas, sea por li
brarse de cierta nota ó de una carga, sea por 
aversión, por espíritu de venganza ó por otras 
razones; y aun cuando lo haya cometido la mis
ma madre, pudo haberse hallado entonces en un 
estado en que la ley la exoneraba de la respon
sabilidad de sus acciones. Hay sin duda mujeres 
desnaturalizadas que, desoyendo la voz de la 
humanidad y ahogando ese instinto vivo y po
deroso que el Criador ha impreso en el corazón 
de todas las madres, meditan á sangre fria y lle
van á cabo resueltamente el asesinato de sus 
propios hijos, tal vez aunque puedan conservar
los sin menoscabo de su honor, tal vez porque 
corriendo desenfrenadamente tras todo género 
de placeres, miran sin remordimiento un crimen 
tan horroroso; la execración general y la espada 
de la justicia deben unirse para imponerles el 
merecido castigo. Pero hay también alguna mu
jer virtuosa y amable que, habiendo tenido la 
desgracia de olvidar un momento su virtud, no 
puede sostener la idea de su afrenta y arde por 
conservar su reputación; ella no se siente con 
bastante valor para guardar y confesar su infa
mia, y á medida que va perdiendo la esperanza 
de haberse equivocado en el juicio de su preñez 
ó de librarse de su temor por algún repentino 
accidente, y ve aumentarse de día en dia y acer
carse el peligro, se llena mas de espanto y de
sesperación, y quizá recurriria al suicidio si no 
supiese que semejante acción había de motivar 
la formación de un proceso que desde luego des
cubriría lo que ella desea tanto tener secreto. En 
esta perplejidad, en que ni aun se presenta á su 
imaginación la idea de dar muerte á su hijo, 
forma diversos planes para ocultar su nacimien
to, busca los medios de vencer las dificultades 
que le brotan por todas partes, y sorprendida de 
repente por los dolores del parto, huye adonde 
la lleva su confusión, da á luz lejos de todo auxi
lio el fruto de su debilidad, pierde el sentido en 
la fuerza de sus padecimientos y de su vergüen
za, y cuando vuelve en sí, casi sin saber lo que 
le ha pasado, encuentra una criatura que acaba 
de dar el último suspiro. ¿Será extraño que en
tonces trate de ocultar su secreto, que salve de 
cualquier modo su reputación, que haga des
aparecer todo vestigio de semejante aconteci
miento? ¿No será posible también que en una 
situación tan apurada como nueva para ella, en 
su estado de aturdimiento y de terror, en su 
agitación por la idea espantosa de su ignominia

pierda momentáneamente la razón y caiga en 
una especie de locura accidental que la precipi
te en un exceso de que después ella misma se 
horrorice?

CoTiiUmcion de los fenómenos y circunstmcias 
gne asi en el feto como en lo, modfe don testimo
nio en pTÓ ó en contvo del infonticidio, y Teglos 
gue de ella se deHvan pora justificar definitiro- 
mente este delito.

XXL Reuniendo y comparando unos con otros 
los fenómenos que, así en el feto como en la ma
dre, sirven para probar el infanticidio, y distin
guiendo de lo cierto lo que no es mas que pro
bable, puede llegarse muchas veces á descubrir 
la verdad, á cuyo efecto expondremos sumaria
mente los principales corolarios de las doctrinas 
que preceden.

Las mutilaciones del feto ó los estragos causa
dos en él por la putrefacción , pueden ser de tal 
naturaleza que hagan imposible el auxilio de la 
medicina legal para averiguar si el niño vivió ó 
no después del nacimiento.

Fuera de estos dos casos, la sumersión total 
de los pulmones en el agua, verificada después 
de haber observado las reglas que se han expre
sado mas arriba, debe considerarse como una 
prueba de que el niño no ha respirado, y por 
consiguiente de que no ha vivido.

Cuando por el contrario el experimento de los 
pulmones indica el hecho de la respiración , to
davía no puede asegurarse con certeza que el 
niño efectivamente ha respirado, sino coinci
diendo las circunstancias siguientes:

El feto debe ser de término, perfectamente via
ble ó vividero, y sin vicios de conformación ni 
obstáculos patológicos que hayan podido impe
dir el desarrollo y continuación de la respiración 
completa.

Ha debido tenerse cuidado de adoptar las pre
cauciones y reglas indicadas, á fin de evitar que 
la supernatacion de los pulmones sea efecto de 
algún principio de putrefacción ó de un estado 
enfisematoso.

Han de concurrir y concordar en favor de la 
completa respiración los resultados de la doci
masia hidrostática y los de la balanza, como 
igualmente las señales sacadas del estado de los 
pulmones, del tórax, del diafragma, de las vis
ceras abdominales, etc.

Ha de resultar del proceso la prueba de que no 
ha habido insufiacion.

Han debido tomarse todas las precauciones 
para asegurarse de que no ha habido 'cogido ute
rino, esto es, de que el feto no ha podido respi
rar antes de nacer.

Finalmente, han de encontrarse en el feto se-
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nales de maniobras criminales á las cuales pue
da atribuirse su muerte.

XXII. Todas estas circunstancias reunidas en 
apoyo de la completa respiración del feto, no son 
todavía por sí solas bastante fuertes para acre
ditar el infanticidio, si no se confirman por la 
prueba de que aquel no ha perecido antes ni en 
el acto de su expulsión. Para obtener esta prue
ba es necesario saber todo lo que ha pasado an
tes del parto, averig-uando con cuidado si el es
tado de la madre y los síntomas por ella experi
mentados indican que el feto habia muerto mas 
ó menos tiempo antes de su salida.

No estando bien indicada la muerte del feto 
antes de esta época, se debe examinar atenta
mente si ha podido morir durante el trabajo del 
parto, indagando y demostrando las causas de 
esta muerte.

Una de las causas principales de ella es la pro
longación del parto. Si la mujer no es primeriza; 
si la cabeza se ha presentado en buena posición; 
si las dimensiones de la pélvis, especialmente 
las del estrecho superior comparadas con las de 
la cabeza del feto dan proporciones regulares, y 
si el cadáver del niño no presenta en la cabeza 
tumefacción alguna, deberá deducirse que el 
trabajo del parto no ha sido largo ni penoso; pero 
se habrá de decir lo contrario cuando hayan 
concurrido circunstancias opuestas á las men
cionadas.

La muerte del feto por apoplegia durante el 
acto del nacimiento resultará de las señales que 
se encuentren de congestión cerebral, del con
junto de las circunstancias que indican que el 
parto ha sido largo y trabajoso, de la falta de 
todo vestigio de lesión violenta, y de la no con
currencia de las señales que demuestran haber
se efectuado ó á lo menos haber sido completa 
la respiración.

La muerte del feto causada por el enredamiento 
del cordon imhilical alrededor del cuello quedará 
demostrada por las señales de la extrangulacion, 
por la demasiada longitud del cordon, por la 
declaración de la madre, y tal vez porque la 
respiración no se habrá completado.

XXIII. Cuando de todas estas investigaciones 
resultare que el niño no ha perecido durante el 
parto sino después de su nacimiento, será pre
ciso examinar entonces si ha sido víctima de la 
omisión de aquellos cuidados que exige su si
tuación, ó de violencias mortales , cometidas so
bre su cuerpo. Como la omisión de dichos cui
dados no siempre es efecto de intención crimi
nal, convendrá penetrarse bien de lo que se ha 
dicho mas arriba sobre el infanticidio por omi
sión, y aplicar con discernimiento los principios 
que allí se han expuesto. En cuanto al infanti
cidio por comisión, se deberán calificar según

las reglas del arte las lesiones que se descubrie
ren en el feto, apreciando sobre todo con exac
titud su mayor ó menor gravedad, y teniendo 
presente lo que se ha dicho sobre las fracturas 
del cráneo para atribuirlas á sus verdaderas 
causas.

Trátese de infanticidio por omisión ó de infan
ticidio por comisión, debe el médico hacer á la 
mujer acusada todas aquellas preguntas que 
convengan para formar juicio exacto, no solo de 
todos los fenómenos y circunstancias de la pre
ñez y del parto, sino también de las alteraciones 
y lesiones del feto, así como de las causas á que 
deban atribuirse unas y otras, á fin de poder 
extender con todo conocimiento la consulta que 
ha de servir de guia al magistrado en el segui
miento del proceso y pronunciación de la sen
tencia.

XXIV. Toda la doctrina médico-legal en este 
artículo contenida y tomada de los escritos del 
médico aleman Mr. Marc, que son quizá los mas 
luminosos que sobre esta materia se han publi
cado hasta el dia, manifiesta cumplidamente el 
auxilio inmenso que la medicina puede prestar 
á la justicia en la averiguación del infanticidio, 
la multitud de dificultades que de todas partes 
se levantan para probar este grave delito, la 
trascendencia de las cuestiones prévias que de
ben resolverse, la delicadeza de las operaciones 
que hay que practicar para poner estas cuestio
nes en estado de resolución, la facilidad de equi
vocarse en las inducciones, y el peligro de caer 
en errores funestos que absuelvan al crimen ó 
condenen á la inocencia. La medicina legal se 
ha perfeccionado, ha examinado mas á fondo los 
fenómenos de la vida y de la muerte, ha descu
bierto el error donde antes se creyó que existia 
la realidad, y ha convertido en dudas las su
puestas certezas de otros tiempos. Si tal vez ha 
perdido algún tanto de su prestigio á los ojos de 
algunos legistas, porque ya no nos presenta tan 
fácil como antes la resolución de las cuestiones 
de infanticidio, ha adquirido por otra parte mas 
peso y merece mas confianza ante los magistra
dos filántropos que no aplican las leyes de nues
tros Códigos sin respetar las de la naturaleza. Se 
ha dicho que la medicina de los tribunales ase
gura la impunidad de los infantidios; pero lo 
que debiera decirse es que mide los límites de la 
inteligencia humana, que separa lo cierto de lo 
incierto, y que si alguna vez logra ocultarse el 
crimen bajo su égida, con mas frecuencia toda
vía encuentra en ella su amparo la inocencia.

INFANZON. El hijodalgo libre de todo género 
de servicio, que en sus tierras y heredamientos 
no ejercía otra potestad ni señorío mas que el 
que le permitían sus privilegios y donaciones. 
«Catanes et valvasores, dice la ley 13, tít. l.°,
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Part. 2.*, son alg-unos fijosdalgo en Italia, á- que 
dicen en España infanzones', et como quier que 
estos vengan antiguamente de buen linaje, et 
hayan grandes heredamientos, pero non son en 
cuenta destos grandes señores que desuso dexi- 
mos (esto es, de los duques, condes, marqueses, 
jueces y vizcondes): et por ende non pueden ni 
deben usar de poder de señorío en las tierras 
que han, fueras ende en tanto cuanto les fuere 
otorgado por los previllejos de los Emperadores, 
ó de los Reyes.» En Aragón se llamaban anti
guamente infanzones los nobles de todas las cla
ses; pero después los meros infanzones no equi
valían sino á los hijosdalgo de Castilla, y la opi
nión mas fundada los hacia descendientes de los 
capitanes de las tropas de los infantes y ricos 
hombres. Aunque al principio no habia mas in
fanzones que los de sangre, los hubo por fin de 
privilegio, y todos los ciudadanos de Zaragoza, 
sus hijos y descendientes gozaban el privilegio 
de infanzones y podian ser armados caballeros. 
Según Santo Tomás en su opúsculo de Regimine 
principum, los infanzones se llamaban así por 
el menor poder que tenían comparados con los 
demás señores, así como los niños ó infantes 
pueden menos que los adultos.

INFEUDACION. Lo mismo que enfeudación, aun
que no tan usado. V. Enfeudación y Feudo.

* INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE PRESOS. Según 
el Código penal reformado en 1870, el funciona
rio público culpable de connivencia en la eva
sión de un preso, cuya conducción ó custodia le 
estuviere confiada, será castigado:

1. “ En el caso de que el fugitivo se hallare 
condenado por ejecutoria en alguna pena, con la 
inferior á esta en dos grados, y con la de inha
bilitación temporal especial en su grado máximo 
á inhabilitación perpétua especial.

2. ® Con la pena inferior en tres grados á la 
señalada por la ley al delito por el cual se ha
llare procesado el fugitivo, si no se le hubiere 
condenado por ejecutoria, y con la de inhabili
tación especial temporal: art. 373.

Aunque el Código penal no castiga la fuga de 
un preso si no se halla cumpliendo su condena, 
según se expondrá en el artículo de esta obra, 
(Quebrantamiento de sentencia, castiga á los fun
cionarios que son conniventes en su evasión, y 
mayormente si son funcionarios públicos, pues
to que debiendo vigilar por la seguridad de los 
presos, al facilitarles la fuga, ya se verifique 
de la misma cárcel ó de un tránsito á otro, ha
cen traición á sus deberes.

El alcaide de cárcel que consiente en que unos 
presos que sufrían la condena de arresto mayor 
se fueran á sus casas por unos dias á restablecer 
su salud, incurre en la pena impuesta por el ar
tículo 373, aun cuando justificase la enfermedad 
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de dichos presos, la falta de fondos en Deposita
ría para darles socorro, y el estado ruinoso del 
departamento de dicha cárcel destinado á los 
que sufrían condena, pues estas circunstancias 
no pueden variar la especial índole y naturaleza 
del hecho referido, despojándole del carácter de 
criminalidad que legalmente reviste, ni atenuar 
tampoco la culpabilidad del alcaide, que en todo 
caso debió hacer presentes tales dificultades á la 
autoridad competente para lo que hubiese lu
gar, sin excederse de sus atribuciones conce
diendo un permiso inconciliable con estas y con 
las obligaciones propias de su cargo: sentencia 
de 18 de Octubre de 1873.

Al confiar el alcaide de una cárcel las llaves 
de la misma á uno de los presos, si se fugan dos 
de ellos en dias distintos, es responsable del de
lito de infidelidad en la custodia de presos por 
imprudencia temeraria, puesto que no obró con 
la previsión y diligencia con que hubiera obra
do un funcionario de su clase medianamente 
celoso en el cumplimiento de su deber: senten
cia de 10 de Noviembre de 1874.

El comandante de un presidio que permite sa
lir del establecimiento á dos penados que esta
ban cumpliendo condena de reclusión, y per
manecer fuera hasta la noche, habiéndose estos 
fugado prevaliéndose de esta libertad, es culpa
ble de dicha fuga por imprudencia simple, con 
infracción de la ordenanza de presidios y demás 
disposiciones sobre la materia; porque los con
denados á la pena de reclusión temporal están 
sujetos á trabajos forzosos en beneficio del Esta
do dentro del recinto del establecimiento, según 
el art. 110 del Código penal; porque ningún pre
sidiario puede ser rebajado á servicio doméstico 
morando en casas particulares, debiendo cum
plir su condena en el presidio, según el art. 297 
de la ordenanza general de presidios; porque se 
halla prohibido por diferentes Reales disposicio
nes á los comandantes de tales establecimientos 
permitir la salida de los penados, especialmente 
por la Real órden de 26 de Noviembre de 1852, 
en la que se previene que no salga penado al
guno á no ser para actos del servicio, y en este 
caso, acompañado de un cabo de vara y de un 
capataz, con los hierros correspondientes, y la 
de 6 de Mayo de 1860, por la que se prohíbe la 
salida de los penados del cuartel para ningún 
servicio, por urgente que sea, á no ser con au
torización de laDireccion general del ramo: sen
tencia de 6 de Diciembre de 1871.

El particular que hallándose encargado de la 
conducción ó custodia de un preso ó detenido 
cometiere alguno de los delitos expresados en el 
artículo precedente 373, será castigado con las 
penas inmediatamente inferiores en grado á las 
señaladas al funcionario público (art. 374); lo
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cual se funda en que no siendo en este caso los 
deberes del particular tan estrechos como los del 
funcionario, puesto que no recibe del Gobierno 
carácter de autoridad, debe ser castigado con 
pena menor que este.

Véase también sobre esta materia las disposi
ciones del art. 274, expuesto en el de esta obra 
Desórdeiies públicos, y las de los arts. 277 al 279 
referentes al 274, en el de esta obra Atentado 
contra la Autoridad.

Mas'debe tenerse presente sobre todas estas 
disposiciones, que según el art. 416 del Código, 
para los efectos del título 7.“ del mismo (que tra
ta de los delitos de los empleados públicos en el 
ejercicio de sus cargos), y de los anteriores tí
tulos del libro 2° de dicbo Código (que tratan de 
los delitos contra la seguridad exterior del Esta
do; contra la Constitución y el órden público; 
délas falsedades; de las infracciones de lasleyes 
sobre inhumaciones, violación de sepulturas y 
delitos contra la salud pública, y de los juegos 
y rifas) se reputará funcionario público todo el 
que por disposición inmediata de la ley, ó por 
elección popular, ó por nombramiento de auto
ridad competente, participe del ejercicio de fun
ciones públicas. *

* INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE DOCUMEN
TOS. El funcionario público que sustrajere ú 
ocultare documentos ó papeles que le estuvieren 
confiados por razón de su cargo, será castigado:

1. ® Con las penas de prisión mayor y multa 
de 250 á 2,500 pesetas, siempre que del hecho 
resultare grave daño de tercero ó de la causa 
pública.

2. ® Con la de prisión correccional en sus gra
dos mínimo y medio y multa de 125 á 1,250 pe
setas cuando no fuere grave el daño de tercero 
ó de la causa pública.

En uno y otro caso se impondrá además la 
pena de inhabilitación temporal especial en su 
grado máximo, á inhabilitación perpétua espe
cial: art. 375.

Para que se aplique la pena de este artículo 
es preciso que los documentos se hayan confia
do por razón del cargo público, de suerte que 
no se aplicará á la sustracción de documentos 
confiados á un funcionario público considerado 
como particular, sino que se le impondrá la pe
na del art. 548, núm. 9.", expuesto en el de esta 
obra, Defraudación. También parece que deberá 
aplicarse la penalidad impuesta en la segunda 
disposición de dicho art. 548, núm. 9.°, con la 
circunstancia agravante 11 del art. 10, cuando 
del hecho expresado cometido por funcionario, 
no resultare daño de tercero ni de la causa pu
blica.

El funcionario público que teniendo á su car
go la custodia de papeles ó efectos sellados por

la autoridad, quebrantare los sellos ó consintie
re en su quebrantamiento, será castigado con 
las penas de prisión correccional en su grado mí
nimo y medio, inhabilitación temporal especial 
en su grado máximo á. inhabilitación perpétua 
especial, y multa de 250 á 2,500 pesetas: art. 376. 
Siendo el efecto de la infidelidad en la custodia 
de documentos, no solo su pérdida, sino que se 
divulguen secretos de importancia, se castiga 
también como infidelidad el quebrantamiento de 
sellos en el caso expuesto, por los perjuicios que 
puede originar que se divulgue su contenido.

El funcionario público que no estando com
prendido en el artículo anterior, abriere ó con - 
sintiere abrir sin la autorización competente, 
papeles ó, documentos cerrados, cuya custodia 
le estuviere confiada, incurrirá en las penas 
de arresto mayor, inhabilitación temporal espe
cial y multa de 125 á 1,250 pesetas: art. 377, pár
rafo l.° Compréndese en este artículo la apertura 
de papeles que se entregaron cerrados, v. gr., de 
los que entrega el jefe superior de una oficina, y 
la apertura de un testamento cerrado por el em
pleado que tuviere á su cargo su custodia, y 
otros análogos.

Las penas designadas en los tres artículos an
teriores, son aplicables también á los eclesiás
ticos y á los particulares encargados accidental
mente del despacho ó custodia de documentos ó 
papeles por comisión del Gobierno, ó de funcio
narios á quienes hubieren sido confiados aque 
llos por razón de su cargo; art. 377, pár. 2.° La 
penalidad que se impone á los particulares nos 
parece excesiva, por no concurrir en ellos las 
circunstancias que en el funcionario ó eclesiás
tico, si bien el referirse esta disposición á los 
documentos de que se les hubiese encargado por 
comisión del Gobierno, parece asimilarles á los 
funcionarios públicos.

Es aplicable á las disposiciones expuestas la 
del art. 416, sobre quién debe entenderse por 
funcionario público, inserta en el artículo ante
rior de esta obra. *

INFIDENCIA. En general es la falta que uno 
comete por el hecho de no corresponder á la con
fianza que se ha puesto en él, ó sea la violación 
de la fidelidad debida á otro; pero se aplica prin
cipalmente esta denominación al delito político 
en que uno incurre por su inteligencia con los 
enemigos del Rey ó del Estado, y se usa con mas 
especialidad en la milicia.—Según la ordenanza 
del ejército, el que en tiempo de guerra tuviere 
inteligencia con los enemigos, ó correspondencia 
por escrito ó verbal en cualquiera puesto, sufri
rá la pena de muerte con ejecución de ella en el 
modo que corresponda á la calidad y carácter 
del delincuente; y el que á los enemigos reve
lare el santo, seña ó contraseña ó la órden reser-
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vada que so le hubiere dado de palabra ó por 
escrito, será también castigado de muerte; mas 
si la revelase à otra persona, será castigado cor
poralmente seguii la entidad del perjuicio que 
pudiera seguirse : trat. 8.°, tít. 10, arts. 45 y 46. 
El oficial que mantuviere correspondencia con 
los enemigos, sin órden ó noticia del capitan 
general bajo cuyas órdenes sirviere, incurre en 
pena de suspensión de empleo y destierro á un 
presidio, aunque solo trate de materias indife
rentes; y en pena de la vida, si se mezclare en 
las que tengan conexión con el real servicio: 
trat. 8.®, tít. 5.“, art, 5.° El oficial á quien se fiare 
reservadamente alguna comisión del real servi
cio, si revelase alguna circunstancia en que se 
le mande guardar secreto, será condenado á pri
vación de empleo y destierro á voluntad del rey, 
y si de la revelación resultare malograrse la di
ligencia, sufrirá la pena de muerte: trat. 8.®, tí
tulo 5.“, art. 9.®—V. Lesa majestad, Espia * y 
Traición, donde se exponen las disposiciones del 
Código penal de 1870 sobre esta materia. *

INFLIGIR. Hablando de castigos y penas cor
porales, es imponerlas ó condenar á ellas.

INFORCIADO. La segunda parte del Digesto ó 
Pandectas de Justiniano. Los comentadores an
tiguos del derecho romano dividieron el Diges
to en mcjo, inforciado y nuevo-, pero los moder
nos no han querido adoptar esta diferencia. La 
voz infortialum es bárbara.

INFORMAGíON. La averiguación jurídica y le
gal de algún hecho ó delito. V. Juicio criminal y 
Testigos.

*  INFORMACION PARA DISPENSA DE LEY. V. Gra
das al sacar. *

INFORMACION AD PERPETUAM, Ó AD PERPETUAM REI
MEMORIAM. La averiguación ó prueba que se 
hace judicialmente y á prevención para que 
conste en lo sucesivo alguna cosa. Generalmen
te hablando, no se reciben deposiciones de tes
tigos sino en los pleitos ó causas ; pero sucede 
alguna vez que una persona puede perder su 
derecho, si no se le admite desde luego á formar 
su prueba testimonial para cuando se halle en 
el caso de hacer uso de ella ; como si uno teme, 
por ejemplo, que su adversario trata ó puede 
tratar de moverle pleito después de la muerte 
de algunas personas ancianas ó enfermas ó de 
la ausencia de otras con cuya declaración liabia 
de apoyar sus derechos ó excepciones. En este 
caso, pues, yen  otros semejantes tiene facul
tad el interesado para pedir al juez que reciba 
anticipadamente la declaración á los testigos 
con citación del sugeto que tiene interés con
trario en el asunto, y por su falta ó ausencia con 
la intervención de dos hombres buenos que pre
sencien el juramento : ley 2.*, tít. 16, Part. 3." 
En vez de los dos hombres buenos se practicaba

hacer la citación al síndico procurador, á quien 
se pasaba luego la información para que diese su 
dictámen, el cual se reducía á manifestar si te
nia ó no algo que decir contra los testigos. Aña
de la citada ley, que si la información se hubie
se hecho en ausencia de la persona contra quien 
hade presentarse, le debe ser notificada ó de
nunciada dentro de un año después de su re
greso , ó bien se ha de empezar el pleito dentro 
de dicho término, bajo la pena de que pasado 
el año no tendrá ya fuerza alguna la informa
ción. También advierte la misma ley que esta 
información no tiene lugar en causas crimina
les en que pudiese venir muerte ó perdimiento 
de miembro ó echamiento de la tierra, á no ser 
en pesquisas generales hechas de oficio.

♦ Según se ve por lo expuesto en este artícu
lo, antes se comprendían bajo la denominación 
de informaciones ad perpetuam, tanto las que 
tienen por objeto justificar por medio de testigos 
algún hecho que interese al que las promueve 
quede consignado para que conste en lo sucesivo, 
cuanto las preliminares de los juicios, como la 
información de testigos ancianos ó que van á 
ausentarse, cuya declaración es necesaria para 
justificar su derecho el interesado.

La ley de Enjuiciamiento civil ha hecho dis
tinción entre unas y otras. Estas últimas á que 
se refiere el art. 223 de dicha ley, expuesto en el 
de esta obra, Juicio civil ordinario, modo de pre
pararlo, pertenecen á la jurisdicción contencio
sa y se verifican en la forma prevenida en el ar
tículo 306 y siguientes, expuestos en los de esta 
obra. Interrogatorio, Testigos y Juido ordinario. 
Las informaciones primeramente indicadas per
tenecen á la jurisdicción voluntaria, y se prac
tican en la forma que prescriben los arts, 1359 
y siguientes de la misma ley, insertos en el tí
tulo 8.® de su segunda parte, cuyas disposicio
nes vamos á exponer en este artículo, por ser las 
informaciones á que hoy conviene propiamente 
la calificación de ad perpetuam.

Las in/ormadones sobre hechos electorales, se 
consideraron por algunos como ad perpetuam, 
pretendiendo se les diera la sustanciacion de los 
arts. 1359 y siguientes, sin tener en cuenta que 
de ellas puede resultar perjuicio á persona co
nocida y determinada, circunstancia que exclu
ye de dichos trámites toda información, según 
el art. 1359 que vamos á exponer. No faltaba 
quien opinase que versando dichas informacio
nes sobre hechos que podían constituir delito, 
deberían considerarse como diligencias suma
rias de una causa criminal. Mas en el dia no 
puede caber duda sobre este punto, puesto que 
en el art. 183 de la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870, equivalente al 5.® de la ley penal para 
los delitos electorales de 22 de Junio de 1864, se
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dispone, que los tribunales no podrán rehusar 
la práctica de las informaciones relativas á los 
hechos- electorales en cualquier tiempo que se 
pidan, antes de que haya prescrito la acción 
para acusar, conforme á lo prescrito en el ar
tículo 178 de dicha ley (que es hasta dos meses 
después de haber sido aprobada ó anulada el 
acta definitivamente por el Ayuntamiento ó Di
putación provincial, si la elección fuere para 
concejales ó diputados provinciales, y por el 
Congreso ó por el Senado, si hubiere sido para 
diputados ó senadores), procediendo breve y su
mariamente; esto es, examinando los testigos 
sin citación de nadie y entregando después las 
diligencias á quien las promovió.

Respecto de las informaciones posesorias á que 
se refiere el art. 397 de la ley Hipotecaria de 21 
de Diciembre de 1869, mandada llevar á efecto 
por decreto de 29 de Octubre de 1870, al preve
nir, que el propietario que careciere de título 
de dominio escrito, deberá inscribir su derecho, 
justificando prèviamente su posesión, ante el 
tribunal del partido en que estén situados los 
bienes, con audiencia del fiscal del mismo, si 
tratare de inscribir el dominio pleno de alguna 
finca y con la del propietario ó la de los demás 
partícipes en el dominio, si pretendiere inscri
bir un derecho real, deberá efectuarse con arre
glo á lo dispuesto en el citado artículo y siguien
tes de dicha ley y demás disposiciones sobre la 
materia expuesta en el de esta obra, Inscripción 
en el Registro de la propiedad.

Acerca de los jueces ante quienes pueden soli
citarse las informaciones para perpètua memo
ria, nada se halla determinado en la ley de En
juiciamiento civil; mas este vacío ha sido supli
do en la ley orgánica del poder judicial, en cuyo 
art. 309, regla 9.", se dispone que en ellas será 
fuero competente el del lugar ó lugares en que 
hayan ocurrido los hechos, ó aquel en que estén, 
aunque sea accidentalmente, los testigos que 
hayan de declarar. Cuando dichas informaciones 
se refieran al estado actual de las cosas inmue
bles, será juez competente el del lugar en que 
estuvieren sitas.

Los jueces admitirán y harán se practiquen 
las informaciones que ante ellos se promovieren, 
con tal que no se refieran á hechos de que pue
da resultar perjuicio á una persona conocida y 
determinada: art. 1359. Esta disposición consti
tuye el carácter especial de estas informaciones, 
y aunque sus palabras adolecen de vaguedad, 
pueden entenderse como permitiendo admitir las 
informaciones que versan sobre algún hecho 
que á la sazón, ó en los momentos en que se in
tenten ó ejecuten aquellas, no pueda irrogar 
perjuicio á persona conocida y determinada, 
aun cuando pudiera darse la eventualidad de

que lo irrogasen en lo sucesivo con el trascurso 
del tiempo. La ley deja al criterio del juez la 
apreciación de estas circunstancias, oyendo para 
ello al promotor fiscal del juzgado, según pre
viene el art. 1361, que expondremos mas ade
lante.

En conformidad de esta disposición, ha decla
rado el Tribunal Supremo de Justicia, que las 
informaciones para perpétua memoria, no son 
medio legítimo para que las mujeres puedan 
acreditar la entrega de dotes á sus maridos; por
que hallándose prohibido que los jueces admitan 
ó hagan practicar las informaciones de aquella 
especie que ante ellos se promuevan cuando sean 
referentes á hechos de que pueda resultar per
juicio á una persona conocida y determinada, y 
siendo estos unos vicios inseparables de tales 
informaciones, siempre que recaigan sobre la 
entrega de dotes, es evidente que sobre este ob
jeto no se deben practicar, y que si á pesar de 
ello áe practican, no pueden surtir efecto alguno 
probatorio: sentencia de 27 de Junio de 1864.

El objeto del art. 1359 es evitar que se inten
ten informaciones de testigos á espaldas de las 
personas interesadas, para presentarlas en juicio 
y perjudicar á estas. La ley provee á la necesi
dad en que puede verse alguno de practicar in
formaciones testificales en ciertas circunstan
cias, en el art. 223 ya citado.

Si admitida una información y estándose prac
ticando, se formalizare oposición á ella, se sus
tanciará en via ordinaria (art. 1360): según se 
previene en general para cuando el acto de ju 
risdicción voluntaria se convierte en acto con
tencioso por la oposición de un tercero, que es 
lo que aquí se efectúa. Se refiere este artículo 
solamente al caso de que la oposición se presen
te después de admitida la información y no an
tes ni después de aprobada, porque antes, no po- 
dria ser admitida por prohibirlo lo prescrito en 
el art. 1359, puesto que resultarla una persona 
á quien perjudicara la información; y después 
deberá el que se crea perjudicado reclamar en 
juicio ordinario contra la infracción del artícu
lo 1359, ó bien entablar la demanda de jactan
cia para que haga uso en juicio de la informa
ción el que la promovió.

Para admitir toda información de esta clase se 
oirá al promotor fiscal del juzgado en que se 
promoviere: art. 1361. El promotor, examinando 
los hechos, propondrá que se admita ó deseche 
la información, según creyere-procedente.

Admitida que sea la información, se notificará 
la providencia á quien la promovió, para que 
presente en el día y hora que se le señale los tes
tigos que han de efectuarla, y se examinarán es
tos dando fe el escribano de su conocimiento. Si 
este no los conociere, se exigirá que, ó traigan

I _
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un documento bastante á comprobar la identidad 
de sus personas, ó dos testigos que aseguren 
conocerlos: arts. 1362 y 1363. Estas disposicioues 
tienen por objeto evitar que se presenten testi
gos con nombres supuestos ó que se les atribu
yan cualidades que no tienen para dar mayor 
fuerza y peso á su declaración. Los testigos de 
conocimiento deben firmar la declaración de 
aquel á quien identifican, conforme dispone, 
para un caso análogo, el art. 1339 de la ley.

Dada la información se pasará al promotor, 
quien se limitará á examinar las cualidades de 
los testigos, que pueden influir en el mayor ó 
menor crédito que debe darse á su declaración, 
debiendo cuidar también que no pasen desaper
cibidas las incapacidades que tuvieren, y si se 
ba acreditado su conocimiento en la forma que 
queda prevenida y consta la identidad de sus 
personas: art. 1364. Examinará, pues, el pro
motor si el escribano dió fe de conocer á los tes
tigos presentados, ó á los de abono de estos, ó si 
el documento que se adujo es ó no suficiente 
para comprobar aquella identidad.

Devuelto el expediente por el promotor fiscal, 
con su dictámen, y hallándose conforme en que 
se apruebe la información, la aprobará el juez, 
si lo estimare procedente. Antes se insertaba en 
los autos de aprobación la cláusula sin perjuicio 
de tercero, con lo que se daba á entender que por 
ella quedaba á salvo, al tercero que, se creyere 
perjudicado por la información, su derecho de 
reclamar contra ella en el juicio correspon
diente. La ley actual no dispone que se ex
prese esta cláusula, pero debe sobrentenderse, 
pues no seria justo causar perjuicios á quien 
no ha sido oido en dichas informaciones, y así 
se deduce del espíritu del art. 1359 ya expuesto. 
De la misma razón se infiere, que si resultare de 
las diligencias practicadas que la información 
causa perjuicio á persona conocida y determina
da, deberá dictarse providencia de no haber lugar 
á aprobarla. También deberá mandar el juez, 
aprobada la información que se protocolice en 
el registro de un Notario de la cabeza del parti
do judicial, y que se den de ella los testimonios 
que pidiere el que hubiera promovido el expe
diente (art. 1365); lo cual tiene por objeto que 
pueda ser encontrado este cuando llegue el caso 
de tener que hacerse uso de é l, y que sirvan los 
testimonios de resguardo y defensa en lo suce
sivo de los derechos que amparan.

Si el promotor fiscal opusiere algunos reparos, 
hasta que se hayan subsanado, caso de ser pro
cedentes , no podrá dictarse el auto de aproba
ción: art. 1366. De las palabras de esta disposi
ción se deduce, que los reparos á que se refiere 
han de ser subsanables, por lo que deberán li
mitarse á las faltas en la forma del procedi

miento ; V. gr., á si no se identificó la persona de 
algún testigo 6 á si se omitió el juramento al 
tomar la declaración; dedúcese también que el 
juez puede prescindir de ellos si no los juzgara 
procedentes y dictar desde luego su providencia, 
aprobando ó desestimando la información, pues 
no está obligado á seguir el dictámen fiscal si 
no lo creyere fundado.

Respecto de la fuerza y valor legal de las in
formaciones para perpétua memoria, no se halla 
determinada por la ley en este título; pero lo 
está en el art. 280 de la misma, según el cual, 
bajo la denominación de documentos públicos y 
solemnes, se entienden las actuaciones judicia
les de toda especie: en su consecuencia, á esta 
clase de documentos públicos pertenecen las in
formaciones ad perpetnam, por ser actuaciones 
judiciales con la doble garantía de hallarse pro
tocolizadas, según lo dispuesto en el art. 1365. * 

INFORMACION Ó PAPEL EN DERECHO. El escrito 
que hace el abogado á faVor de su parte, des
pués de conclusos los autos para informar é ins
truir á los jueces de su derecho, alegando leyes, 
decretos, fueros, autoridades y reflexiones. No 
en todos los pleitos se hace información de de
recho, sino (antes) solo en aquellos en que los 
jueces la creyesen necesaria, declarándolo así 
la Sala á petición del interesado luego que se 
acabare de ver el pleito: ley 31, tít. 1°, lib. 5.®, 
ley 3.*, tít. 14, lib. 11, Nov. Recop., y art. 80 del 
decreto de 26 de Setiembre de 1835. Según las 
leyes recopiladas, no se podían dar ni recibir 
en una instancia mas de dos informaciones en 
derecho {hoy no mas de una), por cada parte, 
de las cuales la primera no ha de exceder de 
veinte hojas ni la segunda de docé, de letra y 
papel ordinario, impresas ó manuscritas, aun
que el pleito conste de muchos capítulos inde
pendientes unos de otros ó de diferente inspec
ción cada uno: ley 2.% tít. 14, lib. 11, Nov. Re
copilación. Toda información en derecho debe 
estar firmada por abogado, debía contener al pié 
la expresión de haberse extendido con licencia de 
la Sala, y pasarse al relator del pleito para que 
cotejando el derecho con el hecho, viese si estaba 
conforme á lo prevenido por la ley, y la repartie
ra á los jueces que hubieran de dar sentencia. 
No viniendo la información con estas circunstan
cias, debía desecharse; y todo lo invertido en la 
impresión y demás gastos ha de ser á costa del 
abogado que la firmó y del procurador que la 
hubiese repartido) leyes 1.* y 3.*, tít. 14, lib. 11, 
Nov. Recop.), siendo evidente que según el espí
ritu de estas leyes debe perder el abogado los 
honorarios que hubiese devengado por la for
mación del papel en derecho que por carecer de 
las mencionadas circunstancias no fuese admi
tida. Las informaciones en derecho habían de
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entreg’afse á. los jueces dentro de treinta dias, 
contados desde la vista del pleito, y con ellas ó 
sin ellas debían proceder á determinarlo dentro 
de otros tres meses, segun la ley 31, tít. 1.“, li
bro 5.“, Nov. Recop.; mas según el art. 80 del 
decreto de 26 de Setiembre de 1835, debía dar
se la sentencia dentro de sesenta dias impro- 
rogables, contados desde el de la vista, presén
tense ó no las informaciones de las partes.

* En el dia han sufrido las disposiciones ex
puestas esenciales reformas por los arts. 874 al 
884 de la ley de Enjuiciamiento civil, que se 
han trascrito en el artículo de esta obra A lega
ción en derecho.

En primera instancia hacen las veces de las 
informaciones en derecho, los alegatos de Uen 
^rolado (véase este artículo en la presente obra).

Para ello el juez, concluido el término de 
prueba, sin necesidad de ninguna gestión de 
los interesados, ó sin sustanciarla, si se hicie
re , manda unir las pruebas á los autos y en
tregar estos por su órden á las partes t art. 3-18 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

El término para alegar de bien probado, es de 
seis á veinte dias, debiendo el j uez, con presen
cia del volúmen de los autos y teniendo en 
cuenta la gravedad de las cuestiones que se dis
cutan, fijarlo en la providencia en que mande 
hacer la entrega. Si antes de finalizar el térmi
no se pidiere pròroga y el juez la estimare jus
ta, deberá concederla, pero sin exceder de los 
veinte dias: art. 326. En el caso de que por el 
volúmen de los autos, por la complicación del 
pleito, ó por la dificultad de la cuestión, no bas
tare el término señalado en el artículo anterior, 
podrá el juez conceder otro nuevo término, que 
no pasará de diez días: art. 327.

Devueltos los autos por el actor, se entrega
rán al demandado para que alegue de bien pro
bado por igual término' que el que el deman
dante los haya tenido. Al devolver los autos con 
su alegato, acompañará una copia simple de él, 
suscrita por el procurador, la cual se entregará 
al demandante: art. 328. *

IfiFORWACION DE POBREZA, La justificación que 
alguno hace de su falta de bienes, á fin de go
zar el privilegio de no usar en lo judicial sino 
del papel sellado de pobres y de eximirse de pa
gar los derechos que se originan en el segui
miento de algún pleito ó recurso.

La justificación de pobrpza se hace con tres 
testigos ante escribano y con autoridad judicial 
si se trata de asuntos contenciosos ; ó por infor
me del párroco ó de la diputación de caridad del 
domicilio del pobre si las solicitudes fueren de 
otra clase : arts. 82 y 83, ley 11, tít. 24, lib. 10, 
Nov. Recop,, y art. 60 de la Real cédula de 12 de 
Mayo de 1824. Para evitar todo abuso que pueda

cometerse suponiendo una pobreza que en rea
lidad no haya, en perjuicio de los intereses del 
estado y de los curiales, parece necesario que 
las informaciones de esta clase no se hagan sino 
con citación y audiencia de la parte fiscal, así 
como se cita y oye á la parte contraria. V. Caso 
de córte.

Antiguamente era tenida por pobre toda per
sona cuyo caudal no llegaba á tres mil marave
dís; después se dejó la calificación de la pobre
za al arbitrio del juez, quien para hacerla to
maba en consideración la clase de las personas 
y lo que cada uno necesitaba para su manuten
ción; la cédula de 12 de Mayo de 1824, en su 
art. 61, quiere que se reputen pobres los jorna
leros y braceros que se mantienen con su jornal 
y no tienen propiedad que produzca trescientos 
ducados, las viudas que no tengan viudedad que 
exceda de cuatrocientos; y el que tenga víncu
lo, legado vitalicio, memoria ó capellanía, suel
do por el Gobierno, ó renta de cualquiera clase 
que no pase de trescientos ducados. Por Real 
órden de 30 de Setiembre de 1834, se redujeron 
las cantidades designadas en el citado art. 61 
de la cédula de 12 de Mayo de 1824, disponién
dose que no se entiendan comprendidas en la 
clase de pobres las corporaciones y personas 
que tengan renta de cualquiera clase ó sueldo 
por el Gobierno, que pase de ciento cincuenta 
ducados anuales y las viudas que gocen mas de 
doscientos de viudedad. Gozan también del pri
vilegio de pobres, según la ley 5.*, tít. 35, lib. 11, 
Nov. Recop., la mencionada cédula de 1824, y 
Real órden de 20 de Julio de 1838, los hospitales, 
hospicios y demás establecimientos de benefi
cencia.

Todos los que se hallan en la clase de pobres, 
disfrutan el beneficio de no usar de otro papel 
sellado en sus pleitos y recursos que del llamado 
de pobres; bien que si el pleito versare sobre in
tereses y el pobre obtuviese sentencia consenti
da ó ejecutoriada, tendrá que abonar el importe 
del papel consumido en el proceso: art. 60 de 
dicha cédula de 12 de Mayo de 1824. Además de 
este beneficio, tienen el de estar excusados de 
pagar en sus pleitos y causas, derechos de juez, 
escribano, abogado, procurador, solicitador y 
cualquiera otro curial, según se dispuso en las 
leyes, y especialmente en el reglamento de ad
ministración de justicia de 26 de Setiembre de 
1835, cuyo art, 2.° decía asi: «Deberán los ma
gistrados y j ueces, bajo la mas estrecha respon
sabilidad, cada uno en cuanto le pertenezca, ad
ministrar y hacer que se administre gratuita
mente cumplida justicia á los que según las le
yes estén en la clase de pobres, lo mismo que á 
los que paguen derechos, cuidando también de 
que en sus pleitos y causas los defiendan y ayu-
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den de valde, como deben, los abogados y  curia
les.» Mas si el litigio fuese sobre intereses, y  el 
pobre obtuviere la victoria, deberá entonces sa
tisfacer los gastos y derechos ocasionado^ en su 
defensa, así como tiene que satisfacer en tal caso 
los del papel. Y si recayere condenación de cos
tas contra persona solvente, ó el pobre llegare á 
mejor fortuna, bastante para satisfacer los dere
chos, podrán exigirlos en ambos casos el aboga
do y los curiales; ordenanzas de las Audiencias 
de 20 de Diciembre de 1835: art. 199. N. Alogado, 
pár. VIII. '

* Las disposiciones posteriores que rigen ac
tualmente sobre esta materia, y en especial las 
de las leyes de Enjuiciamiento civil y criminal, 
se han expuesto en el artículo de esta obra De
fensa por podre. *

INFORMACION DE GOIVIMODO £T INOOMMODO. La
averiguación que se hace para conocer las ven
tajas y los inconvenientes que pueden resultar 
de alguna variación ó mudanza proyectada en 
algún establecimiento de la construcción de una 
manufactura, fábrica, obrador, laboratorio ú otra 
cosa que pueda incomodar al vecindario ó cau
sar algún daño á la salud pública.

INFORMACION DE VITA ET MORIBUS. La indaga
ción ó prueba que se hace de la vida y costum
bres de alguna persona, sea para admitirle en 
alguna comunidad ó proveerle en alguna digni
dad, cargo ú oficio, sea para conocer y tomar en 
cuenta sus antecedentes en causa criminal que 
se le sigue. En los juzgados y tribunales se hace 
á veces de oficio, ó bien se admite á instancia de 
parte, información testimonial de la vida y cos
tumbres del procesado; pero como apenas hay 
reo alguno que no pueda presentar testigos que 
por temor, condescendencia ó compasión decla
ren favorablemente sobre su anterior conducta; 
de ahí es que esta información se tiene casi por 
inútil, y aun se suele llamar vulgarmente la 
prueba del gitano. Lo que se suele practicar con 
mas fruto en algunos juzgados, es pedir informe 
sobre la conducta del procesado al cura párroco, 
ó al alcalde constitucional, al de barrio ó al de 
cuartel, ó á otra autoridad que pueda dar cono
cimiento de este punto ; y si se adquiriere noti
cia de haber sido procesado alguna otra vez el 
reo, se pide y une á la sumaria testimonio de la 
causa y sentencia dictada contra él.

INFORMACION SUMARIA. La investigación que 
por la naturaleza y calidad del negocio se hace 
por el juez brevemente y sin las solemnidades 
que se observan regularmente en las demás in
formaciones jurídicas. Así, por ejemplo, para 
proceder á la prisión ó arresto de una persona 
contra quien concurren sospechas de haber co
metido un delito digno de pena corporal, se hace 
una breve información que produzca la realidad

ó probabilidad del hecho y algún motivo ó indi
cio para creer que tal persona lo ha cometido.
V. Arrestar y Juicio criminal.

INFORMACIONES. Suelen llamarse asi en plural 
las pruebas que se hacen de la calidad y cir
cunstancias necesarias en un sugeto para algún 
empleo ú honor.

INFORMAL. Lo que no guarda las leyes y cir
cunstancias prevenidas, ó no está con arreglo á 
lo dispuesto en el derecho.

INFORMANTE. El'que tiene el encargo y comi
sión de hacer las informaciones de limpieza de 
sangre ó nobleza, y circunstancias de alguna 
persona.

INFORME. La noticia é instrucción que se da de 
alguna cosa. Todos los jueces inferiores están 
obligados á remitir á la Audiencia de su territo
rio los informes y noticias que respecto á las 
causas civiles y criminales fenecidas y al estado 
de las pendientes les pidiesen para promover la 
administración de justicia; y la misma obliga
ción tienen las Audiencias para con el Tribunal 
Supremo: arts. 53, 59 y 92 del reglamento de 26 
de Setiembre de 1835. Mas ni las Audiencias ni 
los jueces inferiores han de retardar ni suspen
der por eso el curso de las causan pendientes: 
ley 5.®, tít. 2.®, lib. 4.®, Nov. Recop. V. Audiencia 
y Tribunal Supremo de Justicia.

Los fiscales del Tribunal Supremo están auto
rizados para pedir y exigir por si á los fiscales 
de las Audiencias, á los promotores fiscales de 
los juzgados inferiores, y á cualesquier otros 
funcionarios públicos, y estos tienen obligación 
de darles, en cuanto legalmente puedan, los in
formes y noticias que necesiten para el mejor 
desempeño de sus atribuciones; la misma auto
rización tienen los fiscales de las Audiencias con 
respecto á los promotores fiscales y á cualesquie
ra otros funcionarios, y los promotores fiscales 
con respecto á estos últimos: arts. 104, 105 y 106 
del reglamento de 26 de Setiembre de 1835. Véa
se Fiscal.

Los regentes y los tribunales deben evacuar 
sin tardanza y sin dar lugar á recuerdos los in
formes que se les pidieren por el Gobierno, y re
mitir á aquellos por el ministerio de Gracia y 
Justicia en fin de cada mes una nota formal y 
expresiva de todos los informes que se hayan pe
dido desde la nota anterior á los mismos regen
tes ó á las Audiencias plenas ó á alguna de sus 
Salas, manifestando los que se hayan evacuado, 
con sus fechas, y los que queden pendientes, con 
los motivos ó razones que hubieren impedido su 
despacho. La misma obligación tienen los jueces 
de primera instancia en cuanto á los informes 
que les pidan los regentes, las Audiencias ó sus 
Salas, debiendo también remitir igual nota en 
fin do cada mes al regente respectivo, quien en
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caso de morosidad, lia de dar parte al ministerio 
para la providencia correspondiente: Real órden 
de 11 de Enero de 1836.

Todas las autoridades políticas deben evacuar 
con la posible dilií^encia los informes que se les 
pidieren directamente por el ministerio de Gra
cia y Justicia, por los tribunales ó por los jueces 
de primera instancia, sin necesidad de que se 
les dirijan tales pedidos por conducto de la su
perioridad á que están subordinadas: Real órden 
de 17 de Abril de 1838.

Ni en los tribunales de la córte ni en otro al
guno de estos reinos pueden los jueces ni escri
banos exigir derechos, con cualquier nombre 
que sea, por los informes que el Rey ó las auto
ridades superiores pidan á las subalternas gra
dualmente, pues que deben tenerse y reputarse 
siempre como trabajos de oficio los que se pres
taren, sean los negocios de que en los informes 
se trata de partes ó á resultas de quejas de es
tas; en inteligencia de que el inobediente á esta 
soberana resolución pagará el cuatro tanto de lo 
que hubiere percibido, y las demás penas según 
el caso: circular del Consejo Real de 9 de No
viembre de 1819.

* Respecto de los informes ó-estados que de
ben remitir los jueces inferiores á los superiores 
de los juicios sobre faltas, sumarios y causas fe
necidas y recursos fallados, se han dictado las 
siguientes disposiciones en los arts. 141 á 149 in
cluidos en el capítulo 10, título preliminar de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, que versa sobre 
las obligaciones de los jueces y magistrados re
lativas á la formación de la estadística judicial.

Los jueces municipales tendrán obligación de 
remitir cada mes al presidente del tribunal del 
partido un estado de todos los juicios sobre fal
tas que durante el mes se hubiesen celebrado: 
art. 141.

Los presidentes de tribunales de partido remi
tirán cada trimestre al presidente de la Audien
cia un estado resúmen de los mensuales que hu
biesen recibido de los jueces municipales: ar
tículo 142.

Los jueces de instrucción remitirán mensual
mente al presidente del tribunal del partido un 
estado de los sumarios principiados, pendientes 
y conclusos durante el mes: art. 143.

Los presidentes de tribunales de partido remi
tirán al de la Audiencia cada trimestre un es
tado resúmen de los que hubiesen recibido men
sualmente de los jueces de instrucción: art. 144.

Remitirán también dichos presidentes al de la 
Audiencia un estado de las causas pendientes y 
terminadas ante su tribunal en cada trimestre: 
art. 145.

Las Salas de lo criminal de las Audiencias re
mitirán asimismo á los presidentes de estas los

correspondientes estados de las causas también 
pendientes ó por ellas terminadas durante el 
trimestre, con la debida separación de las que 
hubiesen sido sometidas á la Sala solamente, y 
de las que lo hubiesen sido á la Sala con el ju 
rado: art 146.

Los presidentes de Audiencia remitirán al mi
nisterio de Gracia y Justicia, todos en el primer 
mes de cada trimestre, estados resúmenes de los 
que hubieren recibido de los presidentes de los 
tribunales de partido y de las Salas de lo crimi
nal: art. 147.

La Sala segunda del Tribunal Supremo remi
tirá al ministerio de Gracia y Justicia un estado 
de los recursos de casación ante ella pendientes 
y por ella fallados durante el trimestre. Cuando 
la Sala de lo criminal de cualquiera Audiencia, 
ó la segunda del Tribunal Supremo, ó este cons
tituido en pleno, principiare ó fallare alguna 
causa criminal contra cualquiera de las perso
nas comprendidas en el núm. 3.“ del art. 276, y 
en los arts. 281 y 284 de la ley de organización 
del poder judicial,- lo pondrá inmediatamente 
en conocimiento del ministerio de Gracia y Jus
ticia, remitiendo testimonio de la sentencia: 
artículo 148,

Por el ministerio de Gracia y Justicia se pu
blicará periódicamente el resúmeu general de 
la estadística criminal en el territorio de la Pe
nínsula é Islas adyacentes: art. 149..

El tribunal que dictare sentencia condenato
ria firme en cualquiera causa criminal, remitirá 
testimonio de la parte dispositiva de la misma 
al juez de instrucción del lugar en que se hu
biese formado el sumario: art. 150.

Los tribunales deben también evacuar los in
formes que les pida el Gobierno sobre la con
ducta y antecedentes de los procesados ó conde
nados que solicitaren indulto, y asimismo los 
informes ó consultas que aquel les pidiere rela
tivos á la administración de justicia, insertando 
en ellos los votos particulares de los magistra
dos que disientan con los fundamentos en que 
estos los apoyen, y los dictámenes fiscales cuan
do los hubiere: art. 21 de las ordenanzas de las 
Audiencias. Véase los artículos respectivos de 
esta obra Juez municipal, Juez de partido, Juez 
de instrucción, Magistrado y Audiencia, donde se 
exponen sus atribuciones. *

INFORME. La exposición que al tiempo déla 
vista de una causa civil ó criminal hace verbal
mente en estrados el abogado de cuanto conduce 
á la defensa de su cliente; como asimismo la que 
hace en igual acto y en su caso el Ministerio 
fiscal de las razones que le asisten en defensa de 
los intereses del Estado ó de la vindicta pública. 
V. Ahogado, pár. 5.“, obligaciones 8.“, 11.* y 12.% 
pár. 8.®, órden de las Audiencias, núms. 193,
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194, 195, 196 y 201; y el primer artículo de la pa
labra Áuioridad, háciael fin.

* INFORME PERICIAL. V. Peritos. *
INFRACCION. La trasg'resion, violación ó que

brantamiento de alguna ley, pacto ó tratado. 
Toda persona es responsable de la infracción de 
las leyes, así como de la de los contrates que 
hubiese celebrado, é incurre en las penas que 
respectivamente estuvieren señaladas, ó á lo 
menos en la obligación de resarcir los daños y 
perjuicios que de su infracción se siguieren. 
«Los jueces son responsables personalmente de 
toda infracción de ley que cometan;» art. 67 de 
la Constitución de 1837. V. Culpa, Contrato, De
lito y Juez. Véase ley de 22 de Marzo de 1837.

INFRAGANTE. Coger á uno infragante es sor
prenderle en el mismo hecho, es decir, en el 
punto ó instante de la ejecución del delito. Véa
se Flagrante delito.

INFURCION. Cierto tributo anual que pagaban 
los colonos al señor - de un lugar en dinero ó es
pecie por razón del solar de las casas que cons
truían. Lo que estaba sujeto á este tributo se 
llamaba infurcioniego.

INGENIEROS. Cuerpo facultativo del ejército, á 
cuyo cargo está la dirección y ejecución de los 
edificios militares y de todas las obras de fortifi
cación para la defensa y ataque de las plazas y 
campamentos.

El cuerpo de ingenieros tenia como el de ar
tillería, jurisdicción privativa sobre sus indivi
duos y dependientes, conforme al reglamento 
décimo de la ordenanza que se le expidió en 
11 de Julio de 1803. Para ejercerla había en la 
córte un juzgado general, compuesto del inge
niero general, del asesor general (que debía ser 
siempre un ministro del Supremo Tribunal de 
Guerra y Marina), de un abogado fiscal y de un 
escribano; y en cada subinspeccion ó coman
dancia un juzgado subalterno, compuesto del 
director inspector ó ingeniero comandante, de 
un asesor, un abogado fiscal y un escribano. En 
cada uno de los parajes donde el cuerpo de in
genieros tiene á su cargo escuelas militares ha
bía también un juzgado especial para ellas com
puesto de su director y de igual número y cali
dad de individuos que los otros; arts. 1.“ y 2."

Así el juzgado de la córte como los subalter
nos conocían privativamente en sus respecti
vos distritos de todas las causas civiles y crimi
nales en que eran demandados ó reos los indivi
duos empleados y dependientes, asi del ramo 
militar como los demás que comprende dicho 
cuerpo, inclusas sus mujeres, hijos y criados 
asalariados en servicio actual, alumnos y de
pendientes de los indicados colegios ó escuelas 
militares y los asentistas, empleados y operarios 
que se hallasen trabajando en las obras de for- 

T omoiii,

tificacion ú otras dirigidas por oficiales del mis
mo cuerpo (art. S."); bien que si los trabajadores 
fuesen presidiarios, solo estaban bajo la juris
dicción de los ingenieros durante las horas de 
trabajo, según se declaró por Reales órdenes de 
20 de Febrero de 1804 y 23 de Agosto de 1805.

Conocían asimismo dichos juzgados de los in
ventarios, testamentarías y abintestatos de to
dos los individuos que quedan expresados, en
tendiéndose en cuanto á las mujeres si fallecie
ran durante el matrimonio, pues si eran viudas 
el conocimiento de todas sus causas correspon
día á la jurisdicción militar ordinaria; art. 4.®

El conocimiento de todas las causas sobre robo 
ó insulto hecho en los almacenes, maestranzas, 
parques, obras, fábricas y escuelas militares á 
cargo del cuerpo de ingenieros, guardias y sal
vaguardias de zapadores y minadores, y el de 
las que resultaren por incidentes ó descuidos 
que hayan dado ocasión á estos delitos, corres
pondía exclusivamente á los juzgados de este 
cuerpo, aun cuando los reos fueran de distinta 
jurisdicción, así en Indias como en España; ar
ticulo 5.°

Siempre que resultaba complicidad de reos y 
ser alguno individuo ó dependiente del cuerpo 
de ingenieros, debía ser reclamado en el juzga
do ó consejo ordinario de este, según la calidad 
del delito, pues habían de ser juzgados todos 
por dicho cuerpo, sin que sobre ello pudiera 
formarse competencia, porque como privilegia
do tenia abcion atractiva. Mas no se entendía 
esta atracción cuando alguno de los reos era in
dividuo de las tropas de casa real ó del cuerpo 
de artillería; pues en el primer caso correspondía 
el conocimiento de todos al juzgado de las tro
pas de casa real, y en el segundo al del cuerpo 
cuyo jefe hubiera dado las primeras disposicio
nes para la averiguación del delito: arts. 7.“ y 8."

Cuando se hallaban algunas tropas del ejército 
ó individuos de ellas agregados al regimiento de 
zapadores ó haciendo otro servicio del cuerpo de 
ingenieros, disfrutaban durante su agregación 
de los mismos fueros y preeminencias y estaban 
sujetos al juzgado de este cuerpo y á sus conse
jos de guerra ordinarios en todo aquello que tu
viese conexión con dicho servicio; pero en los 
demás delitos estaban al de los cuerpos res
pectivos del ejército de que eran individuos los 
reos, por los cuales habían de ser juzgados; ar
tículo 9.“

Todas las instancias judiciales debían dirigir
se en la córte al ingeniero general, según la ca
lidad, y en las provincias á los respectivos jefes, 
quienes las pasaban á los asesores con el condu
cente decreto para que oyesen á los interesados 
y proveyesen lo que correspondiera á justicia 
hasta verificar la sentencia, que habia de ex-

32
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tenderse á nombre del jefe, pasándosela á este 
para que la firmara antes de su publicación; ar
tículo 25.

Las apelaciones que en su caso y lugar se in
terpusiesen por los reos y partes interesadas ha
bían de ser precisamente , según el avt. 26, para 
el Consejo Supremo de la Guerra donde se eje
cutoriaban los pleitos y causas. Pero por Real 
órden de 19 de Setiembre de 1807, queriendo el 
Rey uniformar los juzgados privativos de los 
cuerpos de artillería y de ingenieros, se sirvió 
resolver: Que en todas las causas civiles y cri
minales en que fueran reos demandados los in
dividuos y dependientes del cuerpo de ingenie
ros, en lugar de lo prevenido en dicho art. 26, 
conociese el juzgado general de este cuerpo 
establecido en Madrid, con inhibición absoluta 
del Supremo Consejo de la Guerra; y que las 
sentencias que fueren consultadas, y recayese 
en ellas su real aprobación, quedarán ejecuto
riadas. Que todas las apelaciones que se in
terpusiesen de los juzgados provinciales en Es
paña fueran y se admitiesen en su caso y lugar 
para el juzgado general establecido en Madrid, 
donde se ejecutoriaran los pleitos y causas con 
arreglo á justicia, dejando expedito á las partes 
el recurso á S. M., según tuvo á bien determi
nar para el juzgado del cuerpo de artillería en 
órden de 20 de Febrero del mismo año: Que por 
lo respectivo á la división del propio cuerpo de 
ingenieros de Indias, quedase á la parte que se 
considerase agraviada de las sentencias dadas 
en primera instancia por los juzgados provin
ciales del mismo cuerpo, la libertad de interpo
ner la apelación, ya fuese en el juzgado general 
de Madrid, ó ya en el tribunal inmediato de los 
vireyes, capitanes generales y gobernadores in
dependientes que previene la Real órden de 4 
de Febrero de 1805 para el cuerpo de artillería; 
y cuando los interesados se sintiesen aun agra
viados de las sentencias pronunciadas por al
guno de los dos tribunales, tuviesen también 
expedito el último recurso de súplica áS. M., 
según estaba mandado observar al cuerpo de 
artillería por la enunciada Real órden de 10 de 
Febrero de 1807.

Se exceptuaban del conocimiento de la juris
dicción de ingenieros en lo civil, entre otras, las 
demandas sobre mayorazgos, tanto en posesión 
como en propiedad, las de particiones de heren
cias como estas no proviniesen de disposiciones 
testamentarias de los mismos ingenieros; y en 
lo criminal, entre otros, los delitos cometidos 
antes del alistamiento de los mismos aforados, y 
los que provinieran de algún empleo político 
extraño á la jurisdicción del cuerpo. En fin, 
tanto en lo civil como en lo criminal, se excep
tuaban de esta jurisdicción los mismos negocios

y delitos que estaban exceptuados de la de los 
juzgados de artillería, según el art. 28.

* Proclamado el principio de la refundición 
de fueros especiales en el ordinario por el decre
to de 6 de Diciembre de 1868, siguió la misma 
tendencia la jurisdicción militar y por decreto 
de 16 de Abril de 1869, se dispuso la supresión 
de los fueros especiales de los cuerpos de ar
tillería é ingenieros, y sujetos todos los indivi
duos que actualmente los disfrutan á la juris
dicción única de guerra; quedando igualmente 
suprimido el fuero atractivo que competía á las 
expresadas jurisdicciones.

Sin embargo de la supresión de los fueros es
peciales , compete á los cuerpos de artillería é 
ingenieros la formación de sumarias sobre robo, 
incendio ó insulto hecho en los almacenes, 
maestranzas, parques, fábricas, y salvaguardias 
de los mismos, las que instruidas que sean, han 
de elevarlas en consulta al capitan general del 
distrito para que oyendo á su auditor dicte la 
providencia que proceda.

Cuando las tropas de infantería, caballería y 
demás institutos del ejército se hallen agrega
dos al servicio de los cuerpos de artillería é in
genieros, quedarán sujetos á los mismos por los 
delitos y faltas que cometan en infracción de 
dicho servicio, y la revisión de la sentencia, 
competirá al Capitan general del distrito; pero 
de los demás delitos y faltas en que incurrieran, 
que no tengan relación con el servicio especial 
á que se hallan destinadas, conocerán los cuer
pos á que pertenezcan, con arreglo á derecho. 
V. Jiifisdiccion militar. *

INGENUIDAD. El estado ó condición del que ha 
nacido libre. Llámase así, en contraposición al 
estado y condición del que ha conseguido su li
bertad por manumisión.

INGÈNUO. El que nació libre y no ha perdido 
su libertad. Entre los Romanos, los hombres eran 
libres ó esclavos, y los hombres- libres eran in- 
génuos ó libertinos. Los ing'énuos eran los que, 
habiendo nacido libres, no habian caído jamás 
en servidumbres; y los libertinos, por el contra
rio, eran los que, hallándose en servidumbre, 
hablan sido puestos en libertad por su señor. 
Nuestras leyes adoptaron las disposiciones de 
las romanas; pero como entre nosotros ya no 
hay esclavitud, apenas queda vestigio de esta 
clasificación sino en las colonias. V. Esclavitud.

INGLÉS. Todo súbdito del Rey de Inglaterra.
Cuando en algún punto de los dominios espa

ñoles fallece abintestato algún inglés transeun
te, esto es, algún inglés que no esté avecindado 
y arraigado en ellos con ánimo de perseverar en 
los mismos (ánimo que debe presumirse del lar
go trascurso del tiempo, si es que no consta de 
otro modo), puede el cónsul, vice-cónsul, ú otro
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ministro qne hybiere de sn nación, inventariar 
sus bienes, papeles y libros de cuentas, y depo
sitarlos en poder de dos ó tres comerciantes para 
entregarlos á su tiempo à sus herederos ó acree
dores, con arreglo al art. 34 de la paz ajustada 
con Inglaterra en Utrech.

La justicia ordinaria del pueblo debe hacer, al 
mismo tiempo que el cónsul ó ministro inglés, 
otro inventario de dichos bienes y papeles del 
abintestato para evitar ocultaciones de ellos y 
perjuicios de tercero, embargándolos en los mis
mos comerciantes en quienes se hiciere el depó" 
sito, y llamando por edictos á los acreedores del 
difunto para que acudan dentro de cierto térmi
no competente á deducir sus acciones.

No compareciendo acreedor alguno dentro de 
los términos asignados, ó satisfechos ya los cré
ditos de los que hubiesen comparecido, debe al
zarse el embargo y dejarse libres los bienes y 
papeles al ministro inglés para que pueda remi
tirlos ó entregarlos á los herederos del difunto 
abintestato ó á quien por derecho se debieren: 
decreto de 20 de Noviembre de 1724, ó ley 4.*, 
tít. 11, lib. 6.®, Nov. Recop. V. Extranjero.

INGRATITUD. El desagradecimiento, olvido ó 
desprecio de los beneficios recibidos. La ingra
titud es justa causa para revocar una donación 
entre vivos, aunque esta sea irrevocable por su 
naturaleza, como igualmente para desheredar á 
una persona que tiene derecho à la succesion, y 
aun para perder la herencia ya adquirida. Véa
se Donación. — Desheredación.—Heredero y He
rencia.

INHÁBIL. El que es incapaz de hacer ó recibir 
alguna cosa. El impotente es inhábil para el 
matrimonio; el hijo desheredado por justa causa 
es inhábil para succeder á su padre; el menor de 
catorce y doce años es inhábil para testar; el 
condenado por delitos infamantes es inhábil para 
obtener empleos honoríficos, etc.

* INHABILITACION PARA CARGO PIJ8LIC0, DERECHO 
DE SUFRAGIO, PROFESION Ú OFICIO [Pena de). Una 
de las que establece el Código penal para el cas
tigo de los delitos. Es pena aflictiva principal, 
y también accesoria en los casos en que, no im
poniéndola especialmente la ley, declara que 
otras penas la lleven consigo : arts. 26 y 28 del 
Código penal reformado en 1870.

La pena de inhabilitación es de varias clases: 
absoluta perpètua, absoluta temporal, especial 
perpètua y especial temporal. La inhabilitación 
absoluta constituye los dos primeros grados de 
la escala 5.“ gradual de penas, y la especial los 
dos primeros grados de la escala 6.": arts. 26 
y 92.

La pena de inhabilitación absoluta perpètua 
producirá los efectos siguientes: 1.® La privación 
de todos ios honores y de los cargos y empleos

públicos que tuviere el penado, aunque fueren 
de elección popular. En la privación de los ho
nores no se entiende comprendido el ejercicio 
de la profesión del penado, v. gr., de abogado, 
médico, etc. 2.® La privación del derecho de ele
gir y ser elegido para cargos públicos de elec
ción popular. Tales son los cargos generales, 
provinciales y municipales. Respecto del cargo 
de ser jurado, aunque no es de elección popular, 
no podía ejercerlo el penado á inhabilitación 
perpétua, por .ser esta pena aflictiva y prohibir 
el art. 666 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
ejercer dicho cargo al sentenciado á ella. 3.® La 
incapacidad para obtener los honores, cargos, 
empleos y derechos mencionados. Esto se funda, 
en que seria enteramente ilusoria la pena de 
privación de dichos honores, etc., si se pudieran 
obtener otros de la misma clase durante el cum
plimiento de la condena. 4.® La pérdida de todo 
derecho á jubilación, cesantía ú otra pensión 
por los empleos que hubiere servido el penado 
con anterioridad, sin perjuicio de la alimenticia 
que el Gobierno podrá concederle por servicios 
eminentes. No se comprenden en esta disposi
ción los derechos ya adquiridos al tiempo de la 
condena por la viuda é hijos del penado: art. 33. 
La pérdida del derecho de jubilación, cesantía ó 
pensión del penado, es sobrado dura, por cons
tituir una especie de confiscación contraria á los 
principios con.stitucionales, puesto que puede 
llegar hasta la injpsticia, si afecta á individuos 
inocentes de la familia del penado.

Para ejecutar la pena de inhabilitación abso
luta perpétua, dispondrá el tribunal que se pu
blique testimonio de la parte dispositiva de la 
sentencia en los Boletines oficiales de las provin
cias en que se hubiese seguido la causa y en 
que hubiese nacido el reo ú obtenido domicilio. 
Cuando las circunstancias del caso lo exigieren, 
á juicio del tribunal, se publicará también dicho 
testimonio en la Gaceta de Madrid: art. 914 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal de 1872.

La pena de inhabilitación absoluta temporal 
producirá los mismos efectos que la inhabilita
ción absoluta perpétua, menos el marcado en el 
número 4.®, y limitándose los de los núms. 2.® y
3.“ al tiempo que durase la condena.

La inhabilitación absoluta temporal dura de 
seis años y un dia á doce años, período que se 
distribuye en tres grados, mínimo, medio y má
ximo, comprendiendo el mínimo, de seis años 
y un dia á ocho años; el medio, de ocho años y 
un dia á diez años; y el máximo, de diez años y 
un dia á doce años: pár. 4.® del art. 29 y tabla 
demostrativa del 97 del Código penal de 1870. 
Mas esto se entiende cuando dicha pena se im
pone como principal, pues si se impusiere como 
accesoria de otras penas tiene la duración que
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respectivamente se halle determinada porjla ley: 
art. 30 y sentencia del Tribunal Supremo de 23 
de Junio de 1871.

La inhabilitación especial perpètua para car
gos públicos producirá los efectos siguientes:
l.°, la privación del cargo ó empleo sobre que 
recayere y de los honores anejos á él; 2.®, la in
capacidad de obtener otros análogos: art. 34. El 
Código penal de 1850 referia esta segunda inca
pacidad 4 otros empleos en la misma carrera so
bre que recaia la inhabilitación, lo cual daba 
lugar á la errónea interpretación, de que esta 
disposición se referia á las carreras civil, militar, 
administrativa, etc., aun cuando hubiera ana
logía entre unos y otros empleos. Atendiéndose 
hoy á la analogía, tendrá incapacidad, por ejem
plo , un juez del fuero común á quien se hubie
re impuesto la pena de inhabilitación especial 
de este cargo, para ejercer el de fiscal militar ó 
el de consejero de Estado, no obstante pertene
cer estos cargos á distinta carrera, mucho mas 
si la inhabilitación se impuso á causa de un de
lito proveniente, no tanto de los actos ó cir
cunstancias especiales del cargo civil, militar ó 
administrativo, cuanto de los referentes al ca
rácter de todo juzgador.

La inhabilitación especial perpètua para el 
derecho de sufragio privará perpètuamente al 
penado del derecho de elegir y ser elegido para 
el cargo público de elección popular sobre que 
recayere: art. 35.

La inhabilitación perpètua especial para pro
fesión ú oficio privará al penado perpètuamente 
de la facultad de ejercerlos: art. 41, pár. 1.“ Las 
profesiones y oficios á que se refiere esta dis
posición son aquellas para cuyo ejercicio se ne
cesita autorización pública, por versar sobre 
carreras públicas y sobre intereses de la justicia 
ó de la adnfinistracion: tales-son las carreras de 
abogado, de médico, de corredor, etc.; pero no 
á los oficios mecánicos que sin atribuir carác
ter público tienen por objeto procurar la sub
sistencia ; la inhabilitación para tales oficios re
duciría á los que los ejercen á la ociosidad ó á 
la mendicidad.

Cuando se impusiere la pena de inhabilitación 
especial perpètua para el ejercicio de algún 
cargo público, derecho de sufragio activo ó pa
sivo, profesión ú oficio, previene la ley de En
juiciamiento criminal, en su art. 915, además de 
disponer el tribunal la publicación prevenida 
en el art. 914, expuesto al tratar de la ejecución 
de la sentencia de inhabilitación absoluta per
pètua:

1.® Que se comunique á la autoridad supe
rior de la provincia, donde el reo desempeñare 
ó hubiere desempeñado el cargo público para el 
que se le inhabilite; al jefe á cuyas inmediatas

órdenes hubiese estado y al ministro á cuyo de
partamento correspondiere el cargo , para que 
dispongan que se anote la sentencia en el ex
pediente personal de inhabilitado.

2. “ Que se remita igual comunicación al al
calde ó juez municipal del domicilio del penado, 
ó los del lugar donde tuviese reconocido el de
recho de sufragio, ó (antes) donde tenia aptitud 
de ser jurado, para que se excluya de las listas 
respectivas y se tome razón de la condena.

3. ® Que se comunique también la inhabilita
ción al jefe, si lo hubiere, de la clase á que cor
respondiese el reo.

4. ® Que se recoja el título en cuya virtud 
ejerciera el reo la profesión ú oficio para que se 
le hubiese inhabilitado. .

5. ® Que se oficie á la autoridad gubernativa 
de la provincia para que recoja ó disponga que 
no se expida la patente en que se facultase ó hu
biere de facultar al reo para ejercer la profesión 
ú oficio objeto de la inhabilitación.

6. ® Que se oficie asimismo á la autoridad que 
hubiere expedido el título ó patente para que en 
su matriz se anote en debida forma la inhabili
tación.

La inhabilitación especial temporal para car
go público producirá los mismos efectos que 
la inhabilitación especial perpétua para dichos 
cargos, limitados al tiempo que durare la con
dena; art. 36 del Código penal.

La inhabilitación especial temporal para el 
derecho de sufragio, privará al penado durante 
el tiempo de la condena del derecho de elegir y 
ser elegido para el cargo público de elección 
popular sobre que recayere: art. 37.

La inhabilitación temporal especial para pro
fesión ú oficio privará al penado de la facultad 
de ejercerlos durante el tiempo de la condena.

La inhabilitación especial temporal dura el 
mismo tiempo y se distribuye en los mismos 
grados que la absoluta temporal. Véase el ar
ticulo 97 del Código penal.

Cuando se impusiere la pena de inhabilitación 
especial temporal para el ejercicio de cargo pú
blico , derecho de sufragio activo ó pasivo , pro
fesión ú oficio,’mandará el tribunal que se pon
ga en conocimiento del jefe inmediato ó del juez 
municipal del domicilio del reo en el primer 
caso; de la autoridad gubernativa del pueblo de 
su domicilio, en el segundo; y del jefe de la clase 
y de la autoridad administrativa del mismo pue
blo, en el tercero, para que recoja ó disponga 
que no se dé patente al reo para ejercer dicha 
profesión ú oficio durante el tiempo de la inha
bilitación; art. 916 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Las mismas disposiciones adoptará el tribunal 
cuando impusiere las penas de inhabilitación
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como accesorias de otras mayores; artículo 918.
Las autoridades á quienes se dirigieren las 

comunicaciones referidas en los artículos ante
riores, acusarán inmediatamente recibo de ellas, 
poniendo en conocimiento del tribunal ó juez 
correspondiente la ejecución de lo que se les 
hubiese encargado, con expresión, en su caso, 
del establecimiento penal adonde el reo hubiese 
sido destinado. Estas comunicaciones de las au
toridades gubernativas se unirán á la causa para 
acreditar la ejecución de la sentencia; art. 919.

Cuando la pena de inhabilitación en cual
quiera de sus clases, recayere en personas ecle
siásticas, se limitarán süs efectos á los cargos, 
derechos y honores que no tuvieren por la Igle
sia, y á  la asignación qué tuvieren derecho á 
percibir por razón de su cargo eclesiástico; art. 40 
del Código. Esta disposición solo priva á los ecle
siásticos de la investidura que recibieron del 
Estado, pero no del carácter sagrado ni de los 
cargos y honores que recibieron de la Iglesia, 
pues á ellos no puede tocar la ley civil. Así es, 
que el Obispo, el presbítero y los demás benefi
ciados eclesiásticos, continuarán disfrutando de 
su carácter después de la sentencia de inhabili
tación. Eespecto de las rentas eclesiásticas, limí
tase la prohibición á percibir la asignación que 
se ha consignado á los eclesiásticos por el Esta
do, mas no impide que perciban la còngrua. El 
art. 38 del Código de 1850, les privaba asimismo 
del ejercicio de la jurisdicción eclesiástica; pro
hibición que se ha suprimido en la nueva refor
ma , debiendo estarse sobre este punto á lo dis
puesto por la ley de 6 de Diciembre de 1866, que 
atribuye á la jurisdicción ordinaria el conoci
miento de los negocios comunes civiles y crimi
nales de los eclesiásticos, y á la jurisdicción 
eclesiástica el conocimiento de los negocios y 
causas sacramentales y beneficíales y de los 
delitos eclesiásticos con arreglo á los cánones.

Los sentenciados á las penas de inhabilitación 
para cargos públicos, derecho de sufragio, pro
fesión ú oficio, perpètua ó temporalmente , po
drán ser rehabilitados en la forma que determi
ne la ley: art. 45 del Código penal.

Según el art. 46 del mismo, la gracia de in
dulto no producirá la rehabilitación para el ejer
cicio de los cargos .públicos, y el derecho de su
fragio, si en el indulto no se concediere espe
cialmente la rehabilitación. Esta disposición solo 
puede referirse al caso de indulto de la pena 
principal de que fuere accesoria la de inhabilita
ción. Así el art. 6.“ de la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, sobre el ejercicio de la gracia de 
indulto dispone que el indulto de la pena prin
cipal llevará consigo el de las accesorias que con 
ella se hubieren impuesto al penado, á excep
ción de la inhabilitación para cargos públicos y

derechos políticos, la cual no se tendrá por com
prendida si de ella no se hubiese hecho mención 
en la concesión. *

INHABILITAR. Declarar á uno inhábil ó incapaz 
de ejercer ú obtener algún empleo, oficio, cargo 
ó ventaja.

INHIBIR. Impedir que un juez prosiga en el 
conocimiento de alguna causa.

INHIBITORIA Ó INHIBICION. El despacho, decreto 
ó letras que se dirigen á un juez para que se in- 
•Mba ó abstenga del conocimiento de una causa, 
y remita los autos ó diligencias hechas al juez 
competente.

INHUMACION. El acto de enterrar ó meter en la 
sepultura algún cadáver. Viene del verbo latino 
humare, que significa enterrar, y sale de humus, 
que significa tierra. Y. Cadáver.— Cementerio y 
Funerales.

INICIATIVA. La proposición ó diligencia que se 
hace para dar principio á alguna cosa, y así 
cuando la Constitución de 1845, dice en su ar
ticulo 35, que el Rey y cada uno de los Cuerpos 
Colegisladores tienen la iniciativa de las leyes, 
quiere dar á entender que cualquiera de ellos, 
esto es, el Rey, el Senado ó el Congreso de los 
diputados puede proponer un proyecto de ley 
para que se discuta y adopte y se sancione.

ININTELIGIBLE. Lo que no puede entenderse. 
Lo ininteligible se tiene por no escrito; Serióla 
nonvidentur q_u(B scriptanon-possuntintelligi. Fa 
quee in testamento, dice la'ley 73, tít. 17, lib. 50 
del Digesto, ita scripta sunt ut intelligi non pos- 
sint, perinde sunt ac si scripta non essent. Véase 
Ambigüedad. — Antinomia. — Duda é Interpre
tación.

INIQUIDAD. Todo acto de maldad ó injusticia, 
toda lesión ó injuria grave, la calumnia, la fal
ta de buena fe en los contratos, el desprecio de 
las leyes y de las costumbres, la insubordinación 
á la autoridad pública, la violación de las obli
gaciones que por razón de su oficio tiene uno 
con respecto á otros, la prevaricación, la simu
lación de humanidad, la falsedad y el engaño. 
Iniquitatis est, dice Aristóteles, mores ritusque 
patrios prcecaricari, legibus et auctoritati publica 
subesse non velle, meniiri etiamaepejerare, pacta- 
que transgredí, etfide fallere. Ilanc calumnia jac- 
tantiaqueac humanitatis simulalio, et perversiias, 
dolusque malus sequuntur.

INJURIA. En sentido lato se llama injuria todo 
lo que es contra razón y justicia, quod non jure 
fit; pero en sentido mas propio y especial, no se 
entiende por injuria sino lo que uno dice, hace 
ó escribe con intención de deshonrar, afrentar, 
envilecer, desacreditar, hacer odiosa, despre
ciable ó sospechosa, ó mofar ó poner en ridícu
lo á otra persona, «Injuria en latin, dice la ley 
l.% tít. 9.”, Part. 7.% tanto quiere decir en ro-
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mance como deshonra que es fecha ó dicha à 
otri á tuerto ó á despreciamiento dél.»

* El Código penal de 1870 define la injuria 
casi en los mismos términos que la ley de Par
tida citada, puesto que en su art. 471, dice ser, 
toda expresión proferida ó acción ejecutada en 
deshonra, descrédito ó menosprecio de otra per
sona. *

JVaturalem y  división de la injuria. I. Po
diendo cometerse la injuria por medio de pala
bras ó de hechos ó de escritos, es natural su 
división en i n j u r i a i n j u r i a r é « ? ,  é injuria 
literal ó escrita’, y esta es efectivamente la divi
sión que se deduce de las leyes 1.* y 3.*, tít. 9.°, 
Part. 7.’, aunque en la ley 1.’ se sienta que to
das las maneras de deshonra descienden de dos 
raíces, esto es, de palabra ó de fecho. Algunos 
añaden á las injurias verbal, real y escrita la 
'pintada, que es la que se hace por medio de di
bujos, pinturas ó grabados; y otros admiten so
lamente la injuria verbal y la real, reduciendo 
la escrita á la verbal, y la pintada á la real, ó 
de hecho ; mas en el estado presente de la legis
lación creemos mas exacta y cómoda la división 
trimembre que hemos adoptado, distinguiendo 
de la verbal la injuria escrita que todavía sub- 
diviremos en 'manuscrita é impresa por razón de 
los diferentes aspectos bajo que cada una de 
ellas debe considerarse, y confundiendo con la 
escrita y no con la real la pintada por ser esta 
de la misma naturaleza que la primera y se
guirse los mismos trámites en la persecución de 
una y otra.

* La distinción de la in juria en verbal, real 
ó literal se deduce de la definición del artículo 
471, arriba expuesto según que consista en he
chos, en palabras ó en escritos. También puede 
distinguirse en injuria pintada según la dispo
sición del art. 476 que declara cometerse el de
lito de injuria, no solo manifiestamente, sino por 
medio de alegorías, caricaturas, emblemas ó 
alusiones. *

II. Como hay grande diferencia entre las 
injurias, cualquiera que sea su especie, pues 
unas son mayores ó menores que otras, la ley 
las divide en dos clases, esto es, en lertes ó sim
ples, y en  ó atroces. Pueden ser graves
las injurias según la ley 20, tít. 9.°, Part. 7.*— 
l.°, por la naturaleza ó importancia del hecho; 
como por ejemplo, si se diese á uno afrentosa
mente de bofetadas, puntapiés, palos, azotes ó 
latigazos, ó se le hiriese hasta sacarle sangre ó 
dejarle lisiado de algún miembro; 2.", por razón 
de la parte del cuerpo en que se haga el daño; 
como si se hace en los ojos ó en la cara; 3.°, por 
razón del lugar; como si se hiciese el agravio 
en presencia del Rey, en tribunal, en concejo, 
en iglesia, en plaza ú otro lugar público delan

te de muchas personas; 4.°, por razón de la dig
nidad, carácter ó calidad del injuriado; como si 
el superior recibe la ofensa del inferior que le 
està subordinado, el juez ó magistrado de la 
persona sobre quien tiene jurisdicción, ó de 
cualquiera otra dentro de su distrito, el padre 
del hijo, el abuelo del nieto, el amo del criado, 
el patrono del liberto (leyes 85 y 143 del Estilo); 
5,“, por razón del modo, como si se hacen por 
escrito ó libelo famoso, quia verta volartt et scrip
ta maneni\ 6.“, por razón de la solemnidad del 
tiempo ó de las circunstancias, como si se in
sulta ó ultraja à una persona en el acto de cele
brar su matrimonio ó de hacer el entierro de 
algún deudo ó de hallarse padeciendo alguna 
grave enfermedad, ley 12, tít. 5.°, lib. 4.“, del 
Fuero Real, y le y jl , tít. Q.®, Part. 7.*, véase 
Boda ; 7.", por la trascendencia de la imputación 
injuriosa; como si se anuncia ó dice de alguno 
ó se le echa en cara á presencia de otra ú otras 
personas cualquier delito, culpa, vicio, mala 
acción ó mala propiedad determinada que pue
da atraerle responsabilidad criminal, ó el odio, 
aversion ó desprecio de las gentes del pueblo, 
ind. de la ley 1.’, tít. 25, lib. 12, Nov. Recop., y 
de la ley 3.% tít. 9.“, Part. 7.*—Todas las demás 
injurias que no van acompañadas de las referi
das circunstancias, se consideran como simples 
ó livianas: ley 20, tít. 9.°, Part. 7.*

* El Código peual de 1870 distingue las inju
rias en graves, leves y livianas.

Califica de injurias graves en su art. 472:
1. ® La imputación de un delito de los que no 

dan lugar á procedimiento de oficio. Según esta 
disposición, es injuria dicha imputación, aun 
cuando no fuere cierta, porque no es posible sa
berse si lo es 6 no, estando prohibida la prueba 
de ella, en general, según diremos mas adelante. 
Es injuria que se castiga como grave, según el 
art. 444 del Código, el denostar ó desacreditar 
á otro públicamente ¡por haber rehusado un 
duelo.

2. “ La de un vicio ó falta de moralidad cuyas 
consecuencias puedan perjudicar considerable
mente la fama, crédito ó interés del agraviado. 
Son, pues, injurias graves bajo este concepto, 
casi todas las llamadas de la ley, por expresarse 
en la ley 1.*, tít. 2o, lib. 12 de la Nov. Recop., 
excepto las que han perdido su gravedad por 
haber variado la opinion pública relativamente 
á su aplicación, como el llamar á uno gafo. La 
palabra traidor dirigida á una persona, y mas 
estando en una reunion pública, es ofensiva y 
perjudica considerablemente la fama del agra
viado, por lo cual en nuestras antiguas leyes se 
enumeraba entre las injurias graves: sentencia 
de 7 de Julio de 1874.

La palabra ladrón dirigida contra una perso-
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na, es de suyo injuriosa, porque afecta conside
rablemente la fama y crédito del ofendido, y no 
puede concebirse discordancia entre el acto vo
luntario del que profiere aquella palabra y su 
intención, puesto que produce el mal que cons
tituye el delito en toda su importancia, por la 
naturaleza del mismo hecbo: sentencia de 31 de 
Diciembre de 1872 y de 16 de Abril de 1874. Las 
palabras alcahueta y embustera dirigidas k una 
mujer, expresan una falta de moralidad conoci
damente perjudicial á su fama y crédito, y de
ben calificarse de injurias graves. No disminuye 
en este caso la criminalidad de una acusada por 
ellas, el que la parte querellante pronunciase en 
contra de la misma idénticas palabras, sobre lo 
cual, sin embargo, podrá proponer la acción 
que crea corresponderle: sentencia de 17 de Di
ciembre de 1872. La frase «es usted el hombre 
mas indecente que he conocido» dirigida á perso
na de distinción, sin explicar la inteligen
cia ó sentido en que se expresa que minore su 
importancia, supone faltas que perjudican con
siderablemente la fama y crédito de aquel á 
quien se dirigen, y por lo tanto, deben califi
carse de injurias graves: sentencias de 17 de 
Junio y 26 de Octubre de 1874. Véase también la 
sentencia de 26 de Octubre de 1872, extractada 
al exponer lo que se entiende por injuria leve. 
Al atacar de anti-católico >  un periódico que 
ostenta la doctrina católica, diciendo que es un 
hereje como una loma, que su doctrina está en
venenando al pueblo, y que le propina como cor
riente y buena doctrina impía y anti-católica, y 
valiéndose para ello del sarcasmo y de la ca
lumnia, se le infieren inj urias graves en deshon
ra, descrédito ó menosprecio, imputándole faltas 
de moralidad q u e  perjudicarían su fama, crédito 
ó intéres, no obstante la libertad de cultos: sen
tencia de 14 de Marzo de 1871.

3. ® Las injurias que por su naturaleza, oca
sión ó circunstancias fueren tenidas por afren
tosas en el concepto público. Las frases de «mise
rable, que ofende su solo nombre y sirve de ver
güenza á la ciudad, libelista, matón de taberna» 
y otras semejantes, perjudican la fama del agra
viado, según ha declarado el Tribunal Supremo, 
y son afrentosas en el concepto público: senten
cia de 29 de Noviembre de 1871.

4. ® Las que racionalmente merezcan la cali
ficación de graves, atendido el estado, dignidad 
y circunstancias del ofendido y del ofensor. En 
esta determinación de injurias graves pueden 
comprenderse algunas de las enunciadas por el 
autor en el pár. II de este artículo, referentes á 
las circunstancias de la dignidad de la persona, 
del tiempo, lugar ó modo de inferirse. Mas debe 
tenerse presente en esta materia, que no siempre 
producirá el hecho ó dicho en que consiste la

injuria, unido á aquellas circunstancias, el 
efecto de elevarlo á injuria grave, pues á veces 
solo producirá el de considerarse como circuns
tancias agravantes de las marcadas en el art. 10 
del Oód igo para aplicar la pena en su grado má
ximo, conforme á las reglas del art. 82 del Códi
go penal, que se expone en el de esta obra. Pe
rn. V. Circunstancias agradantes.

Las injurias que enumera el autor como gra
ves en los núms. 1.® y 2.® de dicho párrafo II, 
son mas bien que injurias, lesiones corporales, 
respecto de las cuales debe atenderse en el dia á 
lo dispuesto en el cap. 7.®, tít. 8.®, lib. 1.® del Có
digo penal. V. Herida.

El Código penal no define las injurias leves-, 
pero de la disposición del art. 474, y de la penali
dad que contra ellas impone, se infiere qüe lo son 
las que no se hallan comprendidas en la deter
minación del art. 472. La jurisprudencia, no obs
tante, ha sentado algún precedente parala apre
ciación legal de los hechos que constituyen esta 
clase de inj urias. Así el Tribunal Supremo de Jus- 
ticia ha declarado, que la frase «es indigno de 
tratarse con personas delicadas» no es bastante 
graduada para que pueda elevarse á la categoría 
de injuria grave, y por consiguiente se incurre 
en error de derecho al calificarla de esta suerte: 
sentencia de 26 de Setiembre de 1874. Mas por el 
contrario, debe calificarse de injuria grave la 
inferida á una soltera por otra mujer, consisten
te en las expresiones «calla tú, calla, que todavía 
no me ha pegado mi padre por tapar esta» dán
dose á la vez algunas palmadas en el vientre. 
Así lo ha declarado el Tribunal Supremo, fun
dándose en que las referidas expresiones profe
ridas y ademanes ejecutados en son de mofa 
por la injuriante, fueron dirigidas á una jóven 
soltera, pudorosa, de intachable conducta é hija 
de una honrada familia, atribuyéndola, con len
guaje nada equívoco, deslices y flaquezas que 
no podian menos de empañar su pudor y hones
tidad, y comprometer de un modo trascendental 
su porvenir: sentencia de 26 de Octubre de 1872. 
Véase también la sentencia de 11 de Diciembre 
de 1874.

Igualmente la calificación de las injurias li~ 
manas se deduce de la disposición y penalidad 
del art. 605 del Código penal que las castiga. El 
Tribunal Supremo ha declarado sobre esta ma
teria, que las ofensas directas contra el honor de 
una doncella, siquiera no se dirijan mas que á 
poner en duda su buena conducta y honestidad, 
no pueden merecer nunca la calificación de li
vianas para los efectos del art. 605 del Código 
penal por ser de mas importancia que estas. 
Véaselos artículos de esta obra Calumnia'^Des
acato. *

III. No puede haber inj uria sin intención de
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injuriar, según se deduce de la definición, por 
la regla general de que no hay delito sin mali
cia. De aquí se sigue: 1.®, que no puede ser reo 
de injuida el menor de diez años y medio ni el 
loco ó desmemoriado (* hoy, el menor de nueve 
años, ó el mayor de nueve y menor de quince á 
no ser que haya obrado con discernimiento,, ni 
el imbécil ó loco *), aunque hagan ó digan co
sas capaces de deshonrar, porque se les con
sidera sin el conocimiento necesario para res
ponder de sus acciones; pero podrán ser de
mandados por ellas sus tutores, curadores ó 
guardadores que hayan sido negligentes en su 
custodia: ley 8.% tít. 9.“, Part. 7.“ (+ V. Personas 
responsables ávilmenie de los delitos y  fa ltas^).
2. ® Que tampoco es reo de injuria el que hace ó 
dice alguna cosa por chanza, con tal que en ella 
no haya irreverencia ó falta del respeto que se 
debe á las personas constituidas en dignidad.
3. ® Que está libre asimismo de la acusación de 
injuria el que yendo á dar un bofetón, v. gr., á 
una persona sobre quien tiene autoridad para 
castigarla moderadamente, lo diese por casua
lidad ó por error á otro sugeto; bien que siem
pre será responsable del daño que en su caso le 
causare. 4." Que se halla exento también de la 
demanda de injuria el que cumpliendo con su 
Obligación y sin excederse de las facultades que 
le competen, como por ejemplo, el padre ú otro 
ascendiente, el tutor ó curador, el maestro, el 
amo, el jefe, el superior ó el funcionario públi
co, reconviniere, tachare, reprendiere, -6 casti
gare arregladamente por algún delito, culpa, 
falta, vicio ó exceso á las personas que le están 
sometidas ó sobre quienes tiene autoridad, no 
con intención de deshonrarlas ó envilecerlas, 
sino con la de corregirlas y enmendarlas. 5.® Que 
no puede ser castigado como injuriante el que 
por medio de la imprenta imputare delitos come
tidos por alguna corporación ó empleado en el 
desempeño de su destino, ó anunciare ó publi
care crímenes ó maquinaciones tramadas por 
cualquiera persona contra el Estado, con tal que 
pruebe su aserto (arts. 8.® y 9.“ de la ley de 22 
de Octubre de 1820); pues se supone que no hace 
la inculpación con ánimo de injuriar sino con 
el de mirar por el interés óomun y contener á 
los empleados públicos dentro de sus deberes. 
6.® Que con mucha mas razón y por la misma 
causa debe quedar libre de toda pena el que 6 
por medio de la imprenta 6 por escrito ó de pala
bra, publique, anuncie ó censure delito, culpa 
ó exceso cometido por un funcionario público 
en el ejercicio de sus funciones y con relación á 
ellas, ó crimen ó maquinación tramada por cual
quiera persona contra el Estado, con tal asimis
mo que pruebe la certeza de lo que diga; pues 
es claro que quien puede hacer lo que es mas,

podrá también hacer impunemente lo que es 
menos, según los axiomas: Non debet cui plus 
licet, id quod minus est non licere: In  eo quod 
plus sit, semper inestet minus; 11. 21 y 110. Pe de 
reg. jur. 7.® Que no es culpable de injuria el 
que imputa ó atribuye á otro algún delito ó de
fecto ,. no por afrentarle ó invilecerle, sino por 
defenderse ó por no arriesgar sus intereses; como 
si uno pone tachas al testigo de su adversario y 
las prueba por disminuir ó enervar la fuerza de 
su testimonio, ó deja de admitir al fiador que se 
le presenta por persona que le está obligada di
ciendo que no es idóneo. 8.® Y finalmente, que 
tampoco debe sufrir la pena de injuriante el que 
eche en cara ó impute de palabra y no por escri
to á otro algún delito de la clase de aquellos en 
que hay acción popular y en cuyo descubrimien
to y castigo está interesada la sociedad, con tal 
que lo justifique y el delincuente no haya sido 
indultado ni esté ya condenado ni sea ascen
diente ó patrono del injuriante, ni sea ni haya 
sido su amo ó jefe con quien viva ó haya vivido 
como protegido, familiar, siervo ó sirviente asa
lariado ; leyes 1,“ y 2.®, tít. 9.®, Par. 7.% con las 
glosas de Gregorio López, y doctrina de los de
más intérpretes y autores; mas luego volvere
mos sobre este punto.

* Respecto de la intención de injuriar, ténga
se presente la sentencia del Tribunal Supremo 
de 16 de Abril de 1874 arriba extractada sobre la 
injuria consistente en la palabra ladrón, y que 
asimismo se ha declarado por sentencia de 12 de 
Octubre de 1874, que la expresión de la volun
tad es el carácter distintivo que constituye por 
sí sola el delito de injuria, razón por la cual no 
es de apreciar en esta clase de delitos la existen
cia de la circunstancia atenuante 3.® del art. 9.® 
del Código penal, que consiste en no haber teni
do el delincuente intención de causar un mal de 
tanta gravedad como el que produjo.

En el dia, según el art. 475 del Código penal, 
no se admite prueba al acusado de injuria, so
bre la verdad de sus imputaciones, sino cuando 
estas fueren dirigidas contra empleados públi
cos sobre hechos concernientes al ejercicio de 
sus funciones, en cuyo caso queda absuelto el 
acusado si probara dicha verdad. En su con
secuencia menos se permitirá injuriar ni ofrecer 
prueba á los descendientes contra los ascendien
tes y demás personas unidas con próximos lazos 
de parentesco, antes deberá tenerse por circuns
tancia agravante la de ser injuriados los que 
tengan este parentesco con el ofensor, segiin el 
art. 10 del Código. V. Circunstancias agravantes.

Debe tenerse también presente, respecto de la 
acción popular, que aunque según el art. 2.® de 
la ley de Enjuiciamiento criminal la acción pe
nal es pública, y todos los ciudadanos españoles

A
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pueden ejercitarla con arregflo á las prescripcio- 
nes de dicha ley, según el art. 4.®, no pueden 
ejercitar acciones penales entre sí los cónyuges, 
á no ser por delito ó falta cometidos por el uno 
contra la persona del otro, ó las de sus hijos, y 
por los comprendidos en los arts. 448, 452, 455 
y 486 del Código penal (esto es, de adulterio, 
amancebamiento y bigamia).

Tampoco pueden ejercitar acciones penales 
entre sí los ascendientes, descendientes y her
manos consanguíneos ó afines, à no ser por de
lito ó falta cometidos por los unos contra las 
personas de los otros.

Según el art. 5.® de dicha ley, las acciones pe
nales que nacen de los delitos definidos en los 
arts. 458, 467 y 471 del Código penal, tampoco 
pueden ejercitarse mas que por las personas de
signadas en los arts. 463, 480 y segundo párrafo 
del 482. *

IV. Es y puede castigarse como injuria, no 
solo la quesehaceáuna personaque está presen
te, sino también la que se hace á laque se halla 
ausente; y así la que se hace á una persona que 
la conoce y la siente, como la que se hace á una 
persona incapaz de conocerla ó de sentirla, como 
por ejemplo, á un niño, á un loco, á un desme
moriado ó mentecato, á un muerto: en cuyos ca
sos pueden intentar la acción de injuria respec
tivamente los padres, los hijos, los guardadores, 
los herederos ú otros interesados: leves 1 * Q * v 
I2,tít. 9.“, Part. 7.“

* En el art. 349 del Código penal de 1870 se 
castiga con pena de arresto mayor y multa de 
125 á 1,250 pesetas al que ejecutare actos que 
tiendan directamente á faltar al respeto debido 
á la memoria de los muertos, y por el art. 596 
número 6.”, se impone la multa de 5 á 25 pesetas 
y reprensión á los que profanasen los cadáveres 
ó lugares de enterramiento por hechos ó actos 
que no constituyan delito. En el art. 480 se fa
culta para ejercitar la acción de calumnia ó in- 
juria:á los ascendientes, descendientes, cónyuges 
y hermanos del difunto agraviado, siempre que 
la calumnia ó injuria trascendiere á ellos y en 
todo caso al heredero. *

Es reo de injuria, y por consiguiente respon
sable de ella, no solo el que la ha cometido, sino 
también el que se la hubiere mandado cometer, 
ó le hubiere dado esfuerzo ó consejo ó ayuda para 
cometerla; «ca guisada cosa es et derecha que 
los leedores del mal et los consentidores dél que 
reciban egual pena: ley 10, d. tít. y Partida. Véa
se sin embargo, lo que se dice en los artículos 
Cómplice y Consejo.

* Actualmente se castiga con la pena inferior 
y grados q ue á los autores del delito, 

á los cómplices y encubridores. Véase los artícu
los de esta obra correspondientes á estos diver- 
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sos delincuentes. Sin embargo, según el art. 582 
del Código penal, los que provocaren directa
mente por medio de la imprenta, el grabado ú 
otro medio mecánico de publicación á la perpe
tración de los delitos comprendidos en dicho 
Código, incurrirán en la pena inferior en dos 
grados á la señalada al delito ; y según el ar
tículo 583, si á la provocación hubiere seguido 
la perpetración del delito, la pena de aquella 
será la inmediatamente^ inferior en grado á la 
que para aquel esté señalado. *

V. La injuria puede ser directa ó indirecta 
contra un sugeto: será directa cuando uno es 
injuriado en su misma persona; y será indirecta 
cuando uno es injuriado en las personas de su 
familia. Así es que tenemos acción para perse
guir las injurias que se hicieren á nuestros hijos 
y á nuestras mujeres, y aun las hechas en des
doro ó perjuicio nuestro á nuestros dependientes 
y criados: leyes 9.‘ y 10, tít. 9.X Part. 7.* También 
considera la ley como trascendentales á nosotros 
mismos y nos da por lo tanto derecho de perse
guir las injurias que á nuestros parientes ó á 
otras personas de quienes somos herederos se 
hicieron en su última enfermedad ó después de 
su muerte, sea antes de enterrados sea cuando 
yacieren en el sepulcro; y aun las que se les 
hubiesen hecho en vida, con tal que en este 
ultimo caso hayan dejado empezado el pleito 
por demanda y respuesta: leyes 11, 12, 13 y 23 
tít. 9.x Part. 7.* ’  ̂ j

Téngase por reproducida aquí la disposi
ción del art. 480 del Código penal, arriba ex
puesta. *

VI, Satisfacción y  penas de la injuria.—He
mos visto la definición, esencia y división de 
la injuria, y quiénes son las personas á las 
cuales puede afectar y que tienen por consi
guiente acción para pedir satisfacción ó enmien
da de ella ; y ahora vamos á ver la satisfacción ó 
pena que puede pedir el injuriado. Entre las in
jurias graves unas lo son mucho mas que otras, 
y entre las livianas hay también notable diferen
cia, de suerte que considerándolas todas en ge
neral, se advierte tanta variedad en ellas que es 
muy difícil, si no imposible, fijar aun para cada 
especie una pena proporcionada. Así es que 
la ley, si bien estableció penas determinadas 
para ciertas ofensas, se vió en la precisión de de
jar casi siempre al arbitrio del juez el señala
miento de la pena en todo ó en parte, dando fa
cultad al agraviado para demandar civilmente 
la indemnización ó satisfacción que con jura
mento estimare corresponderle por la injuria y 
que el juez le deberá conceder en cuanto le pa
rezca equitativa, ó bien para pedir criminal
mente que se castigúe al reo con multa, la cual 
en su caso era para el fisco , ó con pena corpo-
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ral ú otra que no lo fuere, seg*un la mayor ó 
menor gravedad de las circunstancias, sin que 
el ofendido pudiera usar de las dos acciones k 
un tiempo, ni dejar la que una vez hubiere ele
gido y entablar la otra (leyes 1.*, 6.*, 20 y 21, 
tít. 9.°, Part. 7.*}; bien que el injuriante estará 
siempre obligado á reparar los daños y perjui
cios que con la injuria hubiere ocasionado: An
tonio Gómez, lib. 3.", Variar, cap. 6.“,núms. 6.®,
7.®, 8.® y 9.® *La ley de Enjuiciamiento crimi
nal declara que las acciones que nacen de un 
delito ó falta pueden ejercitarse junta ó separa
damente; que ejercida solo la acción penal, se 
entiende utilizada la civil, á no ser que el daña
do ó perjudicado la renunciare ó la reservare ex
presamente; yque si se ejercitare solo lacivilno 
se entenderá utilizada con ella la penal, la cual 
se considerará extinguida si fuere renunciable: 
arts. 9.® y 10. * Recorreremos, pues, las diversas 
especies de injuria que ya hemos indicado, y 
notaremos las penas que con arreglo á la ley ó 
por el arbitrio del juez podían imponerse antes 
* y las que se imponen en el dia por el Código 
penal al que tienen que sujetarse los jueces. *

VII. Injuria, 'aerial.—Comete injuria verbal 
el que denuesta á otro, ó le escarnece, ó le pone 
apodos, ó le dice palabras con que se tiene por 
deshonrado, ó habla mal de él en su presencia ó 
en ausencia, ó le echa en cara ó le imputa de 
viva voz ante otras personas algún yerro que le 
expone á la infamia ó al desprecio, ya lo haga 
por si mismo, ya se valga para ello de cualquie
ra otro sugeto, y según la calidad ó trascenden
cia de las palabras injuriosas incurre en mayor 
ó menor pena.

El que denostare á otro llamándole gafo ó 
leproso, sodomilico, cornudo., traidor, hereje, ó á 
mujer c a s a d a ó diciéndole otras palabras 
semejantes, debía ser multado en mil y doscien
tos maravedís, la mitad para penas de cámara, 
y la otra mitad para el injuriado, y desdecirse 
ante el juez y testigos al plazo que se le señala
re; y si el ofensor fuere hidalgo no había de ser 
condenado á desdecirse sino á pagar dos mil ma
ravedís con la misma aplicación, y además á la 
pena que el juez creyera proporcionada á la ca
lidad de las personas y de las palabras: ley 2.*, 
tít. 3.®, lib. 4.® del Fuero Real, y ley l.% tít. 25, 
lib. 12, Nov. Recop.

* Debiendo considerarse estas injurias en el 
dia como graves con arreglo á lo prescrito en el 
art. 472 del Código penal ya expuesto', y según 
la doctrina y sentencias extractadas al éxplicar 
el núm. 2.® del mismo, deberán penarse con ar
reglo al art. 473.

Según este, las injurias graves hechas por es
crito y con publicidad, serán castigadas con la 
pena de destierro en su grado medio al máximo

y multa de 250 á 2,500 pesetas. No concurriendo 
dichas circunstancias se castigarán con las pe
nas de destierro en su grado mínimo al medio 
y multa de 125 á 1,250 pesetas. Se castiga con 
menor pena la injuria hecha sin publicidad y no 
por escrito, porque se divulga menos y causa 
menores perjuicios que la inferida de aquel 
modo.

La ínj uria, así como la calumnia, se reputarán 
hechas por escrito y con publicidad, cuando se 
propagaren por medio de papeles impresos, lito
grafiados ó grabados, por carteles ó pasquines 
fijados en los sitios públicos ó por papeles ma
nuscritos comunicados á mas de diez personas.

El acusado de injuria encubierta ó equívoca 
que rehusare dar enjuicio explicación satisfac
toria acerca de ella, será castigado como reo de 
injuria ó calumnia manifiesta: art. 478. La ex
plicación mas ó menos satisfactoria de una in
juria no extingue su penalidad, sino es acepta
da por el injuriado en uso de su libre conformi
dad: sentencia de 14 de Marzo de 1871. Aunque 
el injuriante manifieste en su indagatoria que 
no tuvo intención de injuriar, retirando cual
quiera frase que pudiera parecer ó calificarse de 
ofensiva, esta exculpación no es bastante para 
eximirle de responsabilidad, ya fuere la injuria 
manifiesta, ya encubierta, porque si bien la ley 
admite la explicación de estas últimas, es bajo 
el supuesto de aclarar ios conceptos obscuros, y 
no con la generalidad de limitarse á retirar las 
frases que puedan ser injuriosas: sentencias de 
13 de Enero de 1871 y de 21 de Enero do 1873.
V. Calumnia, Desacato.—Lesa Majestad. *

El que al hombre de otra ley que se hubiere 
hecho cristiano le insultare con los dicterios de 
tornadizo, marrano ú otros semejantes, incurría 
en la multa de veinte mil maravedís con aplica
ción por mitad á la cámara y al querelloso; y si 
no podía aprontar desde luego esta cantidad, 
debia dar la que tuviere, y por la restante estar 
un año en el cepo, á no ser que antes la comple
tara: d. ley I.®, tít. 25, lib. 12, Nov. Recop.

* También se tendrá por grave esta injuria 
en el dia, castigándose con las penas del art. 473 
expuesto. +

El que dijere á otro alguna palabra injuriosa 
ó fea de menor gravedad que las precedentes, 
debia pagar á la cámara del Rey doscientos ma
ravedís, pudiendo el juez imponerle mayor pena 
según la calidad de las personas y de las inju
rias: ley 2.®, d. tít. 25, lib. 12, Nov. Recop,

+ Según el art. 474 del Código penal, las inju
rias leves serán castigadas con las penas de 
arresto mayor en su grado mínimo y multa de 
125 á 1,250 pesetas cuando fueren hechas por 
escrito y con publicidad. No concurriendo estas 
circunstancias, se penarán como faltas. Por eso
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en el art. 605 contenido en el lib. 3." del Código 
penal, que versa sobre el castigo de las faltas, se 
impone la pena de 5 á 25 pesetas y reprensión á 
los que injuriaren livianamente á otro de pala
bra ú obra, si reclamare el ofendido, cuyo per
dón extingue la pena. *

Una ley recopilada declaró injuriosas las voces 
de gitanos y  castellanos nuevos-, así, prohibió de
nominar con ellas á las gentes de esta raza que 
hubieran dejado su lengua, traje y vida vaga
bunda, bajo las penas de los que injuriaren k 
otros de palabra ó por escrito : ley 11, tít. 16, li
bro 12, Nov. Recop.

* En el dia esta clase de injuria deberá con
siderarse como leve ó liviana, según las cir
cunstancias del ofendido ó intención del inju
riante. *

El que llamaba á un expósito con los nombres 
de borde, ilegítimo, bastardo, espurio, inces
tuoso ó adulterino, debia retractarse judicial
mente, y satisfacer una multa pecuniaria que 
fuere proporcional á las circunstancias : ley 4.*, 
tít. 37, lib. Nov. Recop.

* En el dia deberá castigarse esta injuria co
mo grave ó leve, según las circunstancias que 
en ella concurrieren. *

El que denostare á su padre ó á su madre en 
público ó en secreto, en su presencia ó en su 
ausencia, además de incurrir en las penas que 
prescriben las leyes de las siete Partidas, había 
de sufrir veinte dias de cárcel ó pagar al padre 
ó madre injuriada seis mil maravedís, á elección 
de estos, debiendo darse de dicha cantidad, dos 
mil maravedís al acusador: ley 4.*, d. tít. 25, li
bro 12, Nov. Recop. Las leyes de las Partidas que 
cita la recopilada, son las leyes l.% 6.*, 20 y 21, 
tít. 9, Part. 7.*, que hablan en general de las es
pecies y graduación de las injurias y de la obli
gación que tiene el injuriante de dar satisfac
ción y enmienda según estime el injuriado y el 
juez arbitre, como ya se ha indicado mas arriba, 
y la ley 4.*, tít. 7.®, Part. 6.*, en que se contienen 
las razones y causas por las que pueden los pa
dres desheredar á sus hijos, y que ya quedan 
expresadas en el artículo Desheredación.

* La circunstancia de ser el injuriado padre ó 
madre del injuriante, podrá elevar la injuria, 
que sin ella fuere leve, á injuria grave, ó solo 
deberá ser considerada como agravante para 
aplicar la pena impuesta por el Código penal 
(art. 474), en su grado máximo, según hemos 
expuesto al explicar el núm 2.® del art. 472. *

Cuando el injuriante profiere muchos denues
tos contra el injuriado, no se le debe imponer 
otra pena que la merecida por la palabra que se 
reputare mas injuriosa: «Si en una pelea ó en 
contienda, dice la ley 81 del Estilo, muchas pa
labras de denuestos se dicen, non se juzga sinon

la pena del mayor denuesto.» *Véase en el ar
tículo de esta obra ( aplicación de la), la 
exposición los arts. 88 al 90 del Código penal, aná
logos á la disposición de Estilo citada. *

El acto de desdecirse ó retractarse ante un 
juez y testigos, que se llamaba cantar la palino
dia, debia verificarse según la ley 2.*, tít. 3.°, 
lib. 4.® del Euero Real, diciendo el injuriador 
que mintió en cuanto dijo contra el injuriado. 
Pero la, palinodia no se imponía sino en las in
jurias graves ó atroces: en las simples ó livianas 
que por otra parte están claras y expresivas, se 
decretaba solo la deprecación 6 súplica de perdón, 
por la cual manifestaba el injuriante que se 
arrepentía de sus denuestos y rogaba al ofendi
do le perdonase como cristiano; y en las inju
rias de sentido ambiguo se prescribía la declara
ción de honor, obligando al reo á decir que tenia 
y había tenido siempre al ofendido por persona 
honrada, honesta y de buen proceder, y que no 
fué su intención causarle agravio. Algunos tri
bunales , para evitar los incidentes que solian 
ocurrir entre el injuriador y el injuriado por las 
expresiones poco satisfactorias con que aquel 
se producía á veces en su palinodia ó retracta
ción, acostumbraban omitir esta diligencia, limi
tándose á hacer en la sentencia la competente 
declaración honorífica en favor del injuriado y 
á condenar al injuriante en las penas é indem
nizaciones mas análogas y proporcionadas * Y 
esto es lo que se practica en el d ia, con tanta 
mayor razón, cuanto que en el Código penal no 
se impone la pena del acto de la retractación 
verbal ó de cantar la palinodia. Solo en el acto 
de conciliación se da satisfacción verbal al ofen
dido de una manera decorosa, y se hace constar 
en el acta del mismo. ♦

Preséntase aquí una cuestión gravísima que 
han discutido con calor los autores. ¿Deberá 
quedar libre de toda pena el que ha proferido 
una injuria verbal, si prueba la certeza délo 
que dijo ó echó en cara al injuriado? La ley 1.“, 
tít. 9.®, Part. 7.‘, decide al parecer la cuestión 
en favor del injuriante: «Pero si aquel, dice, 
que deshonrase á otro por tales palabras ó por 
otras semejantes dellas (esto es, por palabras 
infamatorias), las otorgase et pudiese probar 
que es verdat aquel, mal que dijo dél, non cae 
en pena ninguna si la probare. Et esto es, por 
dos razones: la primera porque dijo verdat; la- 
segunda porque los facedores del mal se rezelen 
de lo facer por el afruento et por el escarnio que 
recibirían dél.» Mas en primer lugar, esta dis
posición de la ley no es general ni se extiende 
á todos los casos, pues se ciñe precisamente al 
caso de que el mal que se atribuye ó echa en 
cara al injuriado, sea un delito ó culpa, como 
se deduce claramente de las cláusulas que pre
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ceden al trozo que se lia copiado y de la segun
da razón que en este se da, y como se previene 
explícita y terminantemente en cierta cláusula 
que se encuentra en algunos códices de las Par
tidas , donde después de las palabras non cae en 
pena ninguna si lo prohane, se añaden estas otras: 
«seyendo el mal que dél dixo atal en que él 
oviese culpa, así como si dixiese que era traidor 
ó ladrón, ó mintroso, ó malo ó otro mal seme
jante destos. Et esto es por dos razones, etc. Mas 
si el mal que dél dixo fuese atal en que él non 
oviese culpa, así como si dixiese que era fijo de 
mala mugier, ó tuerto, ó coxo, ó otra cosa se
mejante que en él oviese sin su culpa, entonce 
aunque fuese verdat lo que dixo, seria tenudo 
de la injuria.» En segando lugar , no se refiere 
ni puede referirse la citada disposición á los de
litos privados de que solo el ofendido puede 
querellarse, sino en su caso á los delitos públicos 
de que cualquiera del pueblo puede acusar por 
estar interesada en su revelación y castigo la 
sociedad entera, como sientan comunmente los 
intérpretes, y entre ellos Gregorio Lopez en la 
glosa 7.* de esta ley, y Antonio Gómez lib. 3.” 
Variar, cap. 6.“, núm. 2.°, con otros muchos ci
tados por estos. En tercer lugar, aun en los de
litos públicos no debe admitirse la prueba de 
ellos ni eximirse de la pena de injuria al que 
los imputa ó echa en cara al delincuente des
pués de haber sido este condenado por sentencia 
ó indultado por el Rey, porque entonces el in
juriante no hace servicio alguno al Estado, sino 
que obra solo por saña ó pura malicia y sin mas 
objeto que el de afrentar al ofendido, á no ser 
que manifieste algún justo motivo que le excu
se de la inculpación, como afirma con otros Gre
gorio Lopez en dicha glosa. En cuarto lugar, 
siempre es reo de injuria y no se excusa con la 
verdad de la imputación ni por consiguiente es 
admitido á probarla el que deshonra de palabra 
á alguno de sus ascendientes ó á su patrono ó 
á su amo ó á la persona que le crió: ley 2.*, tí
tulo 9.”, Part. 7.““ En quinto lugar, aun para que 
la verdad del delito público atribuido è otro qui
te ó destruya la acción de injuria, se tiene por 
necesario que el injuriante lo haya echado en 
cara por exigirlo así el interés del Estado ó su 
propia defensa ó la conservación de su derecho 
ó á lo menos por haber sido provocado con otras 
ofensas, pues si lo imputó ó echó en cara con 
solo el propósito de humillar ó envilecer al in
juriado sin causa legítima, no podrá librarse de 
la pena de injuria, como entre otros sostiene 
Covarrubias en el lib. I Variarum, cap. 11, nu
mero 6.° Con efecto, es un principio adoptado 
por el derecho romano, que el que profiere pala
bras contumeliosas ó difamatorias contra otro 
con el mero objeto de injuriarle ó deshonrar

le, no queda libre de la acción de injuria por 
la verdad y certeza de los hechos imputados: &'i 
non convicii consilio, dice la ley 5.*, tít. 35, li
bro 9.“ del Código, te aliquid injunosum dixisse 
probare potes, fides veri d calumnia t^ defendit; 
si autem in rixam inconsulto calore frolapsus 
homicida convicium objecisti, et ex eo die annus 
excessit, cum injuriarum actio annuo tempere 
prescripta sit, ob injuria admissum conveniri non 
potes] de suerte que según esta ley, para que la 
verdad de lo que dijiste contra alguno te excu
se de la pena de injuria, será preciso que prue
bes que no lo dijiste meramente por ultrajarle, 
ó que se haya prescrito la acción de injuria 
por el trascurso legal, como así lo sientan los 
intérpretes. Q,uod reipublica veneranda causa se- 
cundum bonos mores jít, dice la ley 33, tít. 10, 
lib. 47 del Digesto, etiam si ad contumeliam ali- 
cujus pertinet, quia tamen non ea mente magis- 
iratusfacit, utinjuriam fadat, sedad vindictam 
majestatis publica respiciat, actione injuriarum 
non teneiur; en las cuales palabras supone la 
ley, como también afirman los intérpretes, que 
la verdad del hecho no excusa al que lo imputa 
con solo el ánimo de injuriar. Este principio ha 
sido proclamado igualmente en la legislación ó 
en la jurisprudencia de la naciones extranjeras, 
como por ejemplo, en Francia, donde antigua
mente se rechazaba por la jurisprudencia de los 
tribunales y ahora se rechaza por las leyes mo
dernas y especialmente por la ley de 26 de Mayo 
de 1819, la prueba que para eximirse de la pena 
de injuria ofreciese hacer de la verdad délos 
hechos disfamatorios el que los hubiese echado 
en cara á un particular con ánimo de injuriarle. 
Finalmente, la ley 2.*, tít. 3.®, lib. 4.° del Fuero 
Real, y las leyes 1.‘ y 2.“, tít. 25, lib. 12, y otras 
varias de la Nov. Recop., mas arriba citadas, que 
imponen penas por toda injuria verbal, exclu
yen implícitamente la prueba que para librarse 
de ellas quisieran los injuriantes presentar de 
la verdad de sus dichos ó imputaciones, pues 
que todas guardan absoluto silencio sobre este 
medio de excusa y algunas condenan dicterios 
que son verdaderos y ciertos, dando á entender 
bastante que su objeto es castigar á los que ha
cen imputaciones contumeliosas á una persona 
con ánimo solo de injuriarla, tanto en el caso 
de que los hechos sobre que recaen sean ciertos 
como en el de que sean falsos. Este mismo siste
ma siguió con mas expresión el Código penal 
de 1822, puesensuart. 710, establece que en 
ninguno de los casos de injuria grave cometida 
públicamente, de que mas arriba en este mis
mo núm. YII hemos hecho mención, servirá al 
reo de disculpa el ser notorio ó estar declarado 
judicialmente el hecho en que consista la inju
ria , ni se le admitirá de modo alguno á probar
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su certeza, á menos que el ofendido le acuse de 
calumnia; y que aunque en este caso lo pruebe, 
el ofensor quedará siempre sujeto á la pena de 
injuria. La razón en que se funda esta disposi
ción ó el principio de que vcTiídS convicH 'non 
excusat, es que si bien la ley puede autorizar á 
todas y cualesquiera personas para acusar y de
nunciar los delitos, no puede sin embarg’o dar
les libertad para que todas indistintamente y 
en todo tiempo y lugar persigan y escarnezcan 
y ultrajen á sus perpetradores, porque esto seria 
abrir la puerta á la anarquía y romper todos los 
lazos de la organización social.

* Véase lo que hemos expuesto sobre este 
punto en la adición al párrafo III de este ar
tículo. V. CaHmnia. *

Resta hablar aquí délas injurias verbales pro
feridas contra el Rey y personas de la real fami
lia. Según la ley 17, tít. 13, Part. 2.“, el que á 
sabiendas profiriese contra el Rey palabras que 
le deshonren ó envilezcan, debía ser tenido por 
traidor y sufrir la pena que correspondiera se
gún la calidad de las palabras ; y del mismo 
modo había de ser castigado el que deshonrase 
á sus hijos ó á la Reina, según las leyes 1.* y 2.* 
del tít. 14, y 1.* y 2.* del tít. 15 de la misma Par
tida. La ley 2.% tít. 1.“, lib. 3.” de la Nov. Recop., 
quiere fuera tenido por alevoso y que perdiera 
la mitad de sus bienes, y sufriese además la 
pena corporal que el Rey arbitrare, el que dije
re palabras injuriosas y feas contra el Rey ó la 
Reina ó sus hijos, el príncipe ó los infantes.

* El Código penal de 1870 castiga la injuria 
inferida á las personas reales en sus arts. 161, 
162 y 164, expuestos en el artículo de esta obra 
Lesa majestad,. También castiga con pena espe
cial las injurias inferidas á los cuerpos colegis- 
ladores hallándose en sesión, ó á alguna de sus 
comisiones, ó á algún senador ó diputado, ó á 
los ministros constituidos en Consejo, en los ar
tículos 173, 174, 179 y 180, expuestos en el ar
tículo de esta obra Delitos contra las Córtes y con
tra el Consejo de ministros. Acerca de las injurias 
inferidas á la autoridad, sus agentes y demás 
funcionarios públicos, véase el artículo de esta 
obra Desacato á la Autoridad. *

VIII. Injnria literal ó por elenio. —Comete 
injuria literal ó escrita el que por medio de car
tel, anuncio, pasquín, lámina, pintura, dibujo, 
grabado ú otro documento puesto al público, ó 
en papel impreso ó en manuscrito que paladina 
ó encubiertamente haya sido distribuido ó cir
culado, mancilla de algún modo la honra y fama 
de alguna persona: ley 3.% tít. 9.”, Part. 7. , y 
ley 8.‘, tít. 25, lib. 12, Nov. Recop. El que comete 
injuria por cualquiera de estos medios, se consi
dera reo de libelo infamatorio ; pero es preciso 
hacer distinción entre la injuria que se comete

en papel mannscriio y la que se comete en papel 
impreso, porque cada una de ellas se persigue 
de diferente modo, y cada una tiene diferente 
pena. Además, la acción del injuriado en ma
nuscrito, debe ejercerse ante los tribunales co
munes que sean competentes, como otra cual
quiera, y la del injuriado en impreso debía antes 
ejercitarse en el juicio de jurados, con deroga
ción de todo fuero; aquella se extinguía por el 
trascurso de un año, y esta por el trascurso de 
un año entre presentes y de dos entre ausentes: 
ley 22, tít. 9.“, Part. 7.“; art. 74 de la ley de 22 de 
Octubre de 1820, y art. 16 de la de 17 de Octubre 
de 1837.

La ley 3.*, tít. 9.% Part. 7.*, dispuso en gene
ral: que el que infamare á otro por escrito, lla
mado libelo famoso, sufriese la pena de muerte, 
destierro ú otra cualquiera que merecería el in
famado si se le probase en juicio el crimen ó de
lito que en el libelo se le imputaba; que en esta 
pena incurriera, no solo el que hubiese com
puesto el papel ó libelo, sino también el que lo 
hubiese escrito, y aun el que, encontrándolo, no 
lo rompiese desde luego sin mostrarlo á nadie; 
que el que cantare ó recitare versos ó dictados 
compuestos en deshonra ó denuesto de otro, de
bía ser infamado y recibir además penac'orporal 
ó pecuniaria á arbitrio del juez del lugar donde 
esto acaeciere; que el que tuviese que decir mal 
de otro, debía acusarlo en juicio y no infamarlo 
de un modo ilegal, pues probándolo, quedaba el 
acusador libre de pena, y al acusado se imponía 
la que mereciese; que si bien el injuriador de 
palabra se libraba de pena en caso de que pro
base la verdad del delito que hubiere imputado 
á otro, no debía ser oido el injuriador por escrito 
ni admitido á justificar sus imputaciones, por
que la infamia ó deshonra que causan los libelos 
si no se pierden, dura siempre, mientras que la 
que proviene de las ofensas verbales se olvida 
mas pronto. V. Caución. Por auto acordado del 
Consejo de 14 de Abril de 1766, y Real resolución 
de 18 de Diciembre de 1804, que es la ley 8.*, ti
tulo 25, lib. 12, Nov. R ecop., se renovó, bajo las 
penas establecidas en las leyes, la prohibición 
de componer, escribir, trasladar, distribuir y ex
pender pasquines, sátiras, versos, manifiestos y 
otros papeles sediciosos é injuriosos á personas 
públicas ó á cualquiera particular, mandando al 
mismo tiempo que todos los que los tuvieren los 
entregaran á la justicia en el término preciso de 
veinticuatro horas, y que se procediese á la ave
riguación, formación de causa, prisión y castigo 
de los contraventores, manteniéndose en secreto 
el nombre del delator en testimonio separado. 
V. Pasquin y Anónimo.

Por las leyes de 22 de Octubre de 1820 y 12 de 
Febrero de 1822 sobre libertad de imprenta, res-
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tablecidas por Reai decreto de 17 de Agosto 
de 1836, se calificaron de libelos infamatorios 
los escritos (impresos), dibujos, pinturas ó gra
bados en que se vulnera la reputación ó el ho
nor de los particulares, tachando su conducta 
privada, aunque no se les designe con sus nom
bres, sino por anagramas, alegorías, ó en otra 
forma, siempre que los jueces de hecho creye
ren , según su conciencia, que se habla ó hace 
alusión á persona ó personas determinadas: ar
tículo 16 de la ley de 1890 y 4.“ y 5." de la de 
1822.—Los libelos infamatorios podían ser inju
riosos en primero, segundo ó tercer grado , se
gún la verdad de las injurias, atendidas todas 
las circunstancias; y su calificación pertenecía 
á los jueces de hecho. Por el libelo injurioso en 
primer grado, se imponía al injuriante la pena 
de seis meses de prisión en un castillo ó fortale
za la mas inmediata, y una multa de 1,500 rea
les: por el injurioso en segundo grado cuatro 
meses de prisión y la multa de 1,000 rs., y por 
el injurioso en tercer grado, dos meses de pri
sión y 500 rs. La pena pecuniaria era doble en 
Ultramar, y al que no pudiere pagarla se le du
plicaba el tiempo de la prisión. La reincidencia 
se castigaba con la pena dupla correspondiente 
al grado en que se verificase. Además de estas 
penas, debían recogerse cuantos ejemplares exis
tieran por vender del libelo infamatorio; pero 
si en la calificación de injuria solo se declaraba 
comprendida una parte del impreso, debía su
primirse esta, quedando libre y corriente el res
to de la obra: cualquiera que vendiese uno ó 
mas ejemplares del escrito mandado recoger ha
bía de pagar el valor de mil de ellos á precio de 
venta; y el que lo reimprimiere incurría por el 
mismo hecho en la pena que se hubiese im
puesto á consecuencia de la calificación: artícu
los 23, 24, 25, 31 y 73 de la ley de 1820, y el 7.” 
y 8.“ de la de 1822.—Los responsables de la pu- 
plicacion de libelos infamatorios no se eximían 
de las penas expresadas; aun cuando ofrecieran 
probar la imputación injuriosa, quedando ade
más al agraviado la acción expedita para acusar 
de calumnia al injuriante ante los tribunales 
competentes. Pero si en algún escrito se impu
taren delitos cometidos por alguna corporación 
ó empleado en el desempeño de su destino, y el 
autor ó editor probare su aserto, quedaba enton
ces este libre de toda pena, y lo mismo se veri
ficaba en el caso de que la inculpación conteni
da en el impreso se refiriera á crímenes ó ma
quinaciones tramadas por cualquier persona 
contra el Estado: arts. 7.°, 8.® y 9.® de la ley de 
1820. V. Libertad de imprenta. Según el art. 1." 
de la ley de 12 de Febrero de 1822, eran subver
sivos los escritos (impresos) en'que se injuria la 
sagrada é inviolable persona del Rey, ó se pro

palan máximas ó doctrinas que le supongan su
jeto á responsabilidad; y de consiguiente el que 
fuere responsable de ellos debia ser castigado 
con la pena de seis años de prisión si el escrito 
fuere calificado de subversivo en primer grado; 
con la de cuatro años si lo fuere en segundo, y 
con la de dos si lo fuere en tercero; quedando 
además privado el delincuente de su empleo y 
honores, y ocupándosele también las temporali
dades si fuere eclesiástico.

Por esta reseña de las disposiciones que con
tienen las leyes de las Partidas y de la Recopila
ción y las modernas de 1820 y 1822 sobre libelos 
infamatorios, se ve que estas últimas se referían 
á las injurias cometidas por medio de la impren
ta, del dibujo, de la pintura y del grabado, y 
que por consiguiente las primeras quedaban re
ducidas á las injurias cometidas por medio de 
manuscritos. Las injurias cometidas en manus
crito son sin duda menos trascendentales por 
razón del medio que las cometidas en impreso 
y sin embargo llevaban consigo penas mucho 
mas graves, pues la pena del talion que por ellas 
se imponía, podía llegar hasta la de muerte, 
cuando la mayor pena de las injurias cometidas 
en impreso se reducía á seis meses de prisión y 
1,500 rs. de multa. Pero la pena del talion, que 
ha caducado para el delito de calumnia, debió 
de caducar con mas razón para el de injuria; y 
así es que en la práctica se sustituyó por penas 
arbitrarias mas ó menos graves, según la mayor 
ó menor trascendencia de las imputaciones he
chas en los libelos manuscritos. El Código penal 
de 1822 confundió la injuria impresa con la ma
nuscrita, é impuso por ellas, siendo grave, la 
satisfacción pública, la reclusión ó prisión de 
cuatro meses á cinco años, y una multa de 15 á 
150 duros, aun cuando el delito imputado en el 
libelo fuese notorio ó estuviere declarado judi
cialmente, y aun cuando el mismo injuriante 
hubiere presentado pruebas de su certeza, las 
cuales no le eran admitidas sino solo en el caso 
de que el injuriado le acusara de calumnia; 
siendo leves dichas injurias, las castigaba con 
la satisfacción pública y un arresto de ocho dias 
á seis meses; y tanto en el caso de que fuesen 
leves como en el de que fueran graves, mandaba 
recoger é inutilizar todas las copias ó ejemplares 
del libelo, imponiendo una multa de dos á veinte 
duros al que lo conservase, á no ser que la in
juria se hubiera cometido en papel cuya conser
vación fuese necesaria, pues en este caso se con
tentaba con que se testaran y borraran los pasa
jes injuriosos. Era muy de extrañar que estas 
disposiciones del Código de 9 de Julio de 1822, 
no estuvieran en completa armonía y correlación 
con las que mas arriba hemos extractado de la 
ley de 22 de Octubre de 1820 y su adicional de
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12 de Febrero de 1822, sobre abusos de la liber
tad de imprenta, las cuales sig*uieron en ob
servancia después de la promulgación del Códi
go penal. ¿No podríamos decir que la incohe
rencia de las leyes es un mal irremediable, pues 
que se nos presenta de un modo tan chocante en 
leyes modernas discutidas en Córtes, y hechas 
en una misma época, bajo un mismo sistema y 
quizá, por las mismas personas?

Antes de concluir esta materia de la injuria 
literal ó por escrito, importa examinar una cues
tión de alguna trascendencia. Una carta inju
riosa á la persona á quien se ha escrito, ¿consti
tuye el delito de injuria literal, y puede por con
siguiente ser perseguido su autor como reo de 
libelo infamatorio? No; una carta en que se de
puesta ó ultraja á la misma persona á quien se 
dirige, no es un libelo infamatorio, ni su autor 
puede ser castigado como reo de este delito. Se
gún el espíritu de las leyes que se han citado, 
no hay libelo infamatorio sino cuando se tiene 
intención de mancillar con él la honra y fama 
de alguna persona, y esta intención no aparece 
por cierto en una simple carta misiva que ni se 
expone al público ni se hace circular de mano 
en mano; el injuriado en ella es dueño de guar
darla, ó de romperla, ó inutilizarla de otro modo, 
y nadie, si él no quiere, será sabedor de su con
tenido. Mas si una carta de esta especie no debe 
ser considerada como libelo, podrá serlo como in
juria verbal, como injuria ó denuesto que se ha 
dicho al ofendido cara á cara, pues el que envia 
una carta á otro, se entiende que le habla como 
si le tuviese delante: Epístola aisenti, dice Barto
lo, Ídem est quod sermo p7'<ssentibus\ et qui miUit 
alteri liUeras, intelligitur prcssens prmentí toqui.

* En el dia se castigan por los Tribunales con 
arreglo á las disposiciones de los arts. 473, 474, 
477, 582, 583 y 605 ya expuestos del Código pe
nal, las injurias inferidas por medio de manus
critos ó de la imprenta, así como en general los 
demás delitos y faltas que se cometan por este 
último medio, según se determina en los ar
tículos 7.", 12, 14, 582 y 583 del mismo y en el 
art. 23 de la Constitución de 1869. Respecto de 
las injurias cometidas por medio de manuscritos 
y por libelos, debe estarse especialmente á lo 
prescrito por el art. 477; y en cuanto á las infe
ridas por medio de grabados ó caricaturas, á la 
disposición del art. 476. Véase el artículo de esta 
obra Autor de delito. Respecto del tiempo por 
que se extingue la acción de injuria, véase el 
párrafo XII de este artículo, núm. 3.° Acerca de 
las injurias contra el Rey, véase el artículo de 
esta obra Lesa majestad. Véase lo que se expone 
al fin del párrafo X sobre el modo de proceder 
respecto de las injurias. Véase el artículo Li
bertad de imprenta.

Procede también la acción de injuria, cuando 
se haya hecho por medio de publicaciones en 
pais extranjero: art 481 del Código penal.

Según el art. 584 del Código penal, incurre 
en la pena de 25 á 125 pesetas de multa el direc
tor de un periódico en que se hubieren anun
ciado hechos falsos, si se negare á insertar 
gratis, dentro del término de tres dias, la con
testación que le dirija la persona ofendida, ó 
cualquiera otra autorizada para ello, rectificán
dolos ó explicándolos, con tal que la rectifica
ción no excediere en extensión del doble del 
suelto ó noticia falsa. En el caso de ausencia ó 
muerte del ofendido, tendrán igual derecho sus 
hijos, padres, hermanos y herederos. En la mis
ma pena incurren los que por medio de la im
prenta, litografía ú otro medio de publicación 
divulgaren maliciosamente hechos relativos á la 
vida privada, que sin ser injuriosos, puedan 
producir perjuicios ó graves disgustos en la fa
milia á que la noticia se refiera. Véanse también 
las disposiciones de los arts. 582 y 583, expuestos 
en la adición al final del pár. IV de este ar
tículo. *

IX. Injuria real.— Comete injuria real el que 
ofende á otro de obra ó de hecho, como por 
ejemplo, el que ultraja ó insulta á otro con re
medos ó gestos delante de otras personas, ó le 
hiere con mano, pié, palo, piedra, arma ú otro 
cualquier instrumento, ó alza la mano con palo 
ú otra cosa para herirle, aunque no le hiera, ó 
le escupe en la cara, ó le rasga los vestidos, ó le 
despoja de ellos, ó arroja, pisa ó ensucia sus co
sas, ó' le sigue ó corre en pos de él para herirle ó 
cogerle, ó le encierra en algún lugar, ó se le 
mete por fuerzp, en su casa, ó le prende ó le 
toma alguna cosa contra su voluntad, ó le pone 
á la ventana ó puerta de su casa cuernos ú otros 
signos de alusión injuriosa, ó le echa agua ú 
otra cosa sucia en su persona ó en su casa por 
causarle deshonra ó enojo, ó viviendo en un piso 
inferior de la misma casa, hace fuego de paja 
mojada, leña verde ó de otra cosa cualquiera, 
sin mas intención que la de incomodarle con el 
humo, ó le mueve pleito y hace emplazar mali
ciosamente por causarle gastos ú obligarle á de
jar ó suspender sus negocios ó arrancarle algu
na cantidad ó ventaja: leyes 4.*, 6.“ y 7.*, tít. 9.°, 
Part. 7.% y ley 1.', tít. 3.“, lib. 4." del Fuero Real.

Siendo tan diversas las injurias reales, como 
se echa de ver, y unas mas ó menos graves que 
otras, no es posible dar una regla general sobre 
el modo con que deben castigarse; y así es que 
las citadas leyes dejaron al arbitrio del juez la 
imposición de las penas, quien debia graduarlas 
según la naturaleza de la ofensa y las circuns
tancias de las personas, atendiendo también á 
los daños y perjuicios del injuriado que había
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de pagar el injuriante, y á la mayor ó menor 
alarma que la injuria producia en los demás in
dividuos de la sociedad. Véase el núm. VI de 
este mismo artículo, y las palabras Eeñda, He
rido y Agresor.

* Acerca de los actos que se aducen en este 
párrafo como ejemplos de injurias reales, debe 
advertirse, que la mera acción de remedar á una 
persona, no constituye delito en el dia, pudien- 
do considerarse únicamente como falta ó injuria 
liviana, y castigarse con arreglo al art. 605 del 
Código penal ya expuesto. Los hechos de herir 
con arma, piedra ó palo, constituyen mas bien 
lesiones que deben penarse con arreglo á los 
arts, 429 al 438, 602 y 603, núm. 1.“, ó si no cons
tituyeren lesiones, con arreglo al art. 605, 604 ó 
603. El 604 dispone que sean castigados con las 
penas de uno á cinco dias de arresto, ó multa de 
5 á 50 pesetas, los que golpearen ó maltrataren 
á otro de obra ó de palabra sin causarle lesión; y 
el 603, que sean castigados con la pena de cinco 
á quince dias de arresto y reprensión los mari
dos que maltrataren á sus mujeres, aun cuando 
no les causaren lesiones que les impidan dedi
carse á sus trabajos habituales ni exijan asis
tencia facultativa; las mujeres desobedientes á 
sus maridos que les maltrataren de obra ó de pa
labra; los hijos de familia que faltaren al res
peto y sumisión debidos á sus padres, y los pu
pilos que cometieren igual falta hácia sus tuto
res. El acto de seguir á otro para herirle, podrá 
constituir delito ó tentativa de delito de lesio
nes, según la intención y el arma del agente. 
Los actos de escupir en el rostro ó rasgar los 
vestidos á otro, constituirán injuria grave, con 
la obligación en este último caso de la repara
ción del daño causado; el acto de quitar los ves
tidos á otro, puede constituir robo con violencia 
en la persona, penado en el art. 516; el acto de 
encerrarle en algún lugar es delito de detención 
ilegal, penado en los arts. 495 al 497, y el de me
terse por fuerza en su casa, lo es de allanamien
to de morada, penado en los arts. 504á 506; el de 
tomarle algo contra su voluntad, constituye el 
delito de robo ó hurto; el de ponerle cuer
nos, etc., á la ventana ó puerta de su casa, cons
tituye la injuria grave á que se refiere el ar
tículo 472, núms. 3.° y 4.®; los actos de echar 
agua sucia en la casa de otro ó quemar fuego 
de paja y hacer humo para incomodarle, cree
mos constituyen la falta penada en el art. 404, 
núm. 5.®, que castiga con uno á cinco dias de 
arresto, ó multa de 5 á 50 pesetas, á los que 
causaren á otro una vejación injusta no pena
da en el lib. 2.® del Código; y finalmente, el ac
to de emplazar maliciosamente á otro por cau
sarle gastos ó arrancarle alguna cantidad, 
constituye, no una injuria, sino un perjuicio

á cuya indemnización deberá condenar el juez.
El criado que de obra injuriare á su amo po

niendo las manos en él, además de las otras 
penas prescritas por tal delito, era tenido por 
aleve como quebrantador de la fidelidad y segu
ridad que le debia; pero si solo echare mano á 
la espada ó tomare armas contra él, además de 
dichas penas debia sufrir treinta dias de cárcel 
y dos años de destierro siendo hidalgo, y no 
siéndolo, debía ser traído á la vergüenza. Si la 
injuria no era mas que de palabra, era casti
gado según la calidad del caso y de las perso
nas; ley 5.‘, tít. 25, lib. 12, Nov. Recop.

* El delito á que se refiere esta ley se halla 
comprendido actualmente éntrelas injurias gra
ves que marca el art. 472 del Código penal y que 
castiga el 473. *

El hombre que persiguiere á una mujer don
cella , casada ó viuda, honesta y de buena fama, 
ora yendo frecuentemente á su casa con torcido 
fin, ora siguiéndola en las calles, iglesias ú otros 
parajes públicos, ora enviándole ocultamente 
joyas ú Otros regalos con objeto de corromper
la, ya tratando de conquistar sus favores por 
conducto de alcahuetas ú otros medios, se en
tendía que cometía injuria real, no solo contra 
ella, sino también contra sus padres, marido y 
demás parientes; y así estaba sujeto á la acción 
de injuria que podían entablar contra él los in
teresados, y el juez debia mandarle que desis
tiera de su empeño, amenazándole que seria 
castigado en otro caso: ley 5.*, tít. 9.®, Part. 7.*

* Las disposiciones de esta ley que suponen, 
el respeto y decoro que deben guardarse á las 
mujeres y que tan grande y saludable influen
cia ejercen en las costumbres públicas, no se 
hallan expresadas en el nuevo Código penal. 
Respecto de la honestidad, no se encuentran en 
él mas disposiciones que las contenidas en el 
tít. 9.® del libro 2.® que versan sobre los delitos 
de adulterio, violación, estupro, rapto y abusos 
deshonestos, y en el cap. 8.® del tít. 7.® que versa 
sobre abusos contra la honestidad, en el que 
solo se castiga el acto de solicitar un funcionario 
público á una mujer que tenga pretensiones pen
dientes de su resolución, y el de un alcaide á la 
que estuviere sujeta á su guarda. *

El que entrando sin órden judicial en casa de 
un moribundo, le tomare sus bienes ó parte de 
ellos bajo pretexto de deuda, hace injuria real 
al enfermo y á sus herederos y parientes. La ley 
consideraba de tanta gravedad este género de 
aflicción causada al afligido que quería fuese 
castigado el tal acreedor, si lo era, con la pér
dida dé su crédito, con la satisfacción de otro 
tanto á los herederos del difunto, con la confis
cación de la tercera parte de sus bienes, y con 
infamia perpétua, y si no fuere acreedor del agra-
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viado, con la confiscación de la tercera parte de 
sus bienes, y con la satisfacción pecuniaria que 
se estimare justa por el juez á favor de los pa
rientes; ley 11, d. tít. 9.“, Part. 7.*

* En la actualidad, se impondrá por este de
lito la pena establecida en el art. 511 inserto en . 
el artículo de esta obra, Coacción. *

El que por deuda ú otra razón impidiere la 
inhumación de un difunto ó cometiere algún 
acto deshonroso en su cadáver ó infamare su 
memoria, hace injuria á Dios y á los hombres y 
á sus herederos, y quedaba obligado á la pena 
que el juez arbitrare, según las circunstancias 
del hecho y de las personas: ley 13, id. V. Cadá
ver, núm. II.

* En el dia deberán imponerse las penas de 
los arts. 349 ó 596, núm. 6.“ arriba expuestas. *

El que quebrantare un sepulcro por llevarse 
las piedras ó ladrillos ú otros materiales de que 
se compone, ó por despojar al cadáver de sus 
vestiduras y adornos, ó por deshonrar al muerto 
que allí yace, arrastrando ó esparciendo sus 
huesos, comete injuria grave contra los vivos y 
los muertos, puede ser perseguido jiidicial- 
.mente por los parientes y por cualquiera del 
pueblo, é incurría en las penas mas rigurosas. 
V. Cadáver, núm. III.

El que injuriare ó maltratare de hecho al Uey 
en su persona, en su imágen, retrato ó estátua, 
incurría como traidor en la pena de muerte: 
ley 18, tít. 13, Part. 2.*; leyes 1.‘ y 2.*, tít. 2.“, 
Part. 7.*; ley 1.', tít. 7.“, lib. 12, Nov. Recop.; y lo 
mismo debía decirse del que injuriare de obra 
á la Reina ó al Príncipe heredero y aun á los 
otros hijos: ley 1.*, tít. 14, leyes 1.*, y 2.*, tít. 13, 
Part. 2.*, y ley 1.*, tít. 7.“, lib. 12, Nov. Recop. Si 
el injuriante de hecho era hombre honrado, que
ría la ley 18, tít. 13, Part. 2.*, que fuese echado 
de la tierra para siempre y perdiera lo que del 
Rey tuviere.

* Hoy rigen, sobre esta clase de injurias, las 
disposiciones de los arts. 161 y 164 del Código 
penal, expuestas en el artículo de esta obra, Lesa 
majestad. *

X. Modo de proceder en los juicios de inju
rias.—Nuestras leyes recopiladas previenen que 
en las injurias de palabras livianas que pasaren 
entre cualesquier vecinos, si no intervinieren 
armas ni efusión de sangre, ó no hubiere queja de 
parte, y aunque la haya, si se apartare de ella, 
no deben los jueces hacer pesquisas de oficio ni 
proceder contra los culpados á prisión ni á im
ponerles pena alguna: ley 3.*, tít. 25, lib. 12, 
Nov. Recop., y Real cédula de 15 de Mayo de 
1788; art. 6.“

Tampoco deben mezclarse los jueces, según 
dichas leyes, si no hubiese querella de parte, en 
las injurias de palabras graves castigadas con 
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pena de trescientos sueldos ó sea de mil y dos
cientos maravedís en la ley 1.*, tít. 22, lib. lo, 
Nov. Recop., ya citada en el núm. VII, esto es, 
en aquellas injurias consistentes en decir á otro 
gafo ó leproso, sodomitico, cornudo, traidor ó 
hereje, ó á mujer casada puta,ii otros denues
tos semejantes, por convenir así á la quietud 
de los pueblos, y para evitar muchas disen
siones, enemistades, y dispendio de los bienes 
con detrimento de las familias; pero una vez 
principiado el procedimiento judicial á instan
cia de parte por alguna de dichas palabras, de
bía el juez continuarlo de oficio y castigar al 
injuriador, aunque el querellante se separase 
de su querella.

Lo que dice la ley acerca de las injurias de 
palabras livianas y de las injurias de las pala
bras graves que menciona, debe aplicarse tam
bién á las injurias reales ó de hecho según su 
respectiva ligereza ó gravedad. Asi que, no de
be el juez proceder de oficio sobre las ofensas 
simples de hecho que no causaren sino un daño 
de poca consideración y ninguna trascendencia 
á la persona ofendida, como que estas no se 
reputan sino por injurias livianas. Ni deberá 
tampoco mezclarse, si no hubiere querella de 
parte, en aquellas ofensas de hecho que aunque 
de alguna gravedad no son de tanta consecuen
cia que puedan inutilizar en todo ó en parte al 
ofendido ó producirle detrimento para lo futuro 
en su salud, á no serque hayan sido acompa
ñadas de alguna circunstancia alarmante, como 
de uso de armas ó efusión de sangre; pero una 
vez provocado por la querella, debia continuar 
el procedimiento y hacer justicia, aunque el 
querellante abandonase la acusación.

Mas cuando las injurias verdales ó reales 
mucha gravedad, ya por razón del daño tras
cendental que producen, ya por ir acompañadas 
de circunstancias alarmantes, como de uso de 
armas ó efusión de sangre, ya por razón de las 
personas injuriantes é injuriadas, ya por razón 
de la irreverencia ó desacato que consigo lleva
ren , según lo dicho en el núm. II de este mis
mo artículo, de modo que la sociedad no pueda 
quedar satisfecha sino con su castigo, está obli
gado entonces el juez á formar causa, queréllese 
ó no el ofendido, como también á continuarla 
y decidirla, aunque habiéndose querellado el 
ofendido desista luego de su acción.

De aquí es que se han dividido las injurias 
en tres clases, á saber: en leves, graves y gra
vísimas; ó en leves, semigraves y graves, como 
decía un ilustrado escritor del Boleiin de juris
prudencia y legislación-, ó en injurias de prime
ro, de segundo y tercer grado, según el método 
adoptado en las leyes relativas á los abusos de 
la libertad de imprenta. En la primera clase,

34
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esto es, en la clase de las injurias leves ó de ter
cer grado, se han puesto las injurias de que solo 
podía conocerse à instancia del ofendido; en la 
segunda, esto es, en la de las injurias graves, ó 
sea semig’raves ó de segundo órden, las injurias 
de que si bien no podia empezar á. conocer el 
juez sino á. instancia de parte, podia sin embar
go y debia continuar conociendo hasta terminar 
el procedimiento ya principiado, aunque el ac
tor lo abandonase ; y en la tercera clase, esto es, 
en la de las injurias gravísimas, ó sea graves ó 
de primer órden, se han incluido las injurias en 
que el juez ha de comenzar y continuar el pro
cedimiento, queréllese ó no y desista ó no la 
parte ofendida.

Siendo la injuria de la clase de las limanas 
ó de tercer grado, que no merezca otra pena 
que alguna reprensión ó corrección ligera, como 
V. gr., una multa de corta cantidad ó un arresto 
de pocos días, podrá conocer de ella el alcalde 
del pueblo, á prevención con el juez letrado de 
primera instancia donde le hubiere, determi
nándola en juicio verbal, sin que sea necesario 
que preceda juicio de conciliación : reglamento 
de 26 de Setiembre de 1835, arts. 21, 51 y 40. 
V. Juicio de conciliücion y Juicio verlal.

Siendo la injuria de la ciase de las graves, ó 
sea semigraves ó de segundo grado, en que sin 
detrimento de la justicia se repara la ofensa con 
solo la condonación ó perdón del ofendido, ha 
de conocer de ella en juicio escrito el juez le
trado de primera instancia, quien no admitirá 
la querella sin que la acompañe una certifi
cación del juez de paz ó alcalde respectivo que 
acredite haberse intentado ante él el medio de 
la conciliación y que no se avinieron las partes, 
ni exhortadas se conformaron en comprometer 
sus diferencias : reglamento de 26 de Setiembre 
de 1835, arts. 21 y 47. Y aunque si después de 
comenzado el procedimiento desistia el injuria
do, tenia que continuarse de oficio, debia no 
obstante el juez, terminado que fuese el suma
rio y apurada la verdad del hecho, proveer, en 
caso de injuria real, el sobreseimiento, conforme 
á la regla 4.* del art. 51, tan luego como resul
tare la completa sanidad del ofendido, conde
nando al injuriante en los gastos de curación, 
resarcimiento de perjuicios, costas procesales y 
alguna otra pena correccional, si lo exigiesen 
las circunstancias; y en caso de injuria verbal, 
habia de sobreseer igualmente en el proceso, 
condenando al injuriante en las costas procesa
les y en la multa que correspondiese según lo 
dicho mas arriba, núm. YII, y apercibiéndole, 
pero absteniéndose de obligarle á la retracta
ción ó palinodia, la cual se tenia por dispensada 
en virtud del desistimiento del injuriado, á cuyo 
favor se halla establecida.

Siendo por fin la injuria de la clase de las gra^ 
visimas ó de primer grado, compete asimismo 
su conocimiento en juicio escrito al juez de pri
mera instancia, quien debe comenzar y con
tinuar de oficio el procedimiento, aunque la 
parte agraviada deje de presentar querella^ ó 
después de presentada la abandonase y se desis
tiese, sin que haya necesidad por consiguiente 
de prèvio juicio de conciliación, el cual no tie
ne lugar cuando la ofensa no se repara con sola 
la condonación del ofendido.

* Actualmente nadie puede ser penado por 
injuria sino á querella de la parte ofendida, 
quedando relevado de la pena el culpable de in
juria contra particulares mediando perdón de la 
parte agraviada: art. 482 del Código penal y ar
tículo 5.® de la ley de Enjuiciamiento criminal. 
Las injurias dirigidas á un periódico pueden ser 
perseguidas por su director, que es quien tiene 
la personalidad mas natural y legal de su pu
blicación: sentencia de 14 de Marzo de 1871. Mas 
la no comparecencia ó intervención del acusa
dor por injuria en la segunda instancia del ju i
cio, no puede interpretarse como perdón de la 
ofensa ni como abandono de la acusación: sen
tencia de 27 de Setiembre de 1873. Pero de las 
disposiciones de los arts. 482 y 5.“ citados se ex
ceptúa el caso en que la injuria ú ofensa se di
rija contra la autoridad pública, corporaciones 
ó clases determinadas del Estado: art. 482 del 
Código ; pues entonces hay delito público y de
recho para entablar la acción pública. Excep- 
túanse asimismo de dichas disposiciones los ca
sos previstos en el cap, 5.“, tít, 3.“ del lib. 3. de 
dicho Código, esto es, los de dirigirse contra la 
autoridad ó sus agentes y demás funcionarios 
públicos: art. 482. V. Desacato.

Para los efectos de dicho art. 482 se reputan 
autoridades los Soberanos y Príncipes de nacio
nes amigas ó aliadas, los agentes diplomáticos 
de los mismos y los extranjeros con carácter pú
blico, que según los tratados debieran compren
derse en esta disposición : pár. 4.“ del art. 482 
del Código. Para proceder en los casos expresa
dos en el párrafo anterior ha de preceder exci
tación especial del Gobierno: pár. 5.° del mismo. 
También deben entenderse exceptuadas de la dis
posición del pár. 2.“ del art. 482, las injurias in
feridas á la persona del Soberano,,su inmediato 
sucesor y consorte del Rey ó del Regente del 
Reino, penadas en loa arts. 161 y 164 del Có
digo. V. Lesa majestad. En consecuencia de lo 
expuesto se previene en el art. 6.® de la ley de 
Enjuiciamiento criminal que los funcionarios 
del Ministerio fiscal tienen la obligación de ejer
citar, con arreglo á las disposiciones de la mis
ma, todas las acciones penales que consideren 
procedentes, haya ó no acusados particulares en
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las causas, menos las que nacen de los delitos 
definidos en los arts. 458, 467 y 471 del Código 
penal (que versan solare estupro, calumnia é 
injuria), y las procedentes de los delitos com
prendidos en los arts. 448 y 452 del Código (esto 
es, de adulterio y amancebamiento).

Nadie puede deducir acción de injuria causa
da enjuicio sin prèvia licencia ó autorización 
del juez ó tribunal que de él conociere: pár. 1.' 
del art. 482 del Código penal y art. 499 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Si la injuria se hubiere inferido por escrito, se 
presentará, siendo posible, el documento que la 
contuviere: art. 500 de la misma.

No se admitirán testigos de referencia en las 
causas por injurias vertidas de palabra: art. 501 
de id. Véase lo dispuesto en los arts. 182 al 185 
de dicha ley en el artículo de esta obra, Q,ne~ 
relia.

Es también necesario para que se admita que
rella por injuria inferida á particulares, presen
tar certificación de haber celebrado el querellan
te el acto de conciliación con el querellado , sin 
que hubiere resultado avenencia, ó de haberlo 
intentado sin efecto: art. 498 de id. Y. Conci
liación.

En el día debe suspenderse ó sobreseerse en el 
procedimiento, cuando este se comenzó en vir
tud de acción personal por delito privado y el 
querellante desiste de ella ó da motivo á que 
esta acción cese; en su consecuencia, se sobre
seerá cuando el injuriado perdona á quien le 
injuria: mas no podrá sobreseerse cuando la in
juria no es contra particulares sino que afecta 
á la causa pública. Procede asimismo el sobre
seimiento cuando el hecho no constituyere de
lito, en cuyo caso si constituyere falta, se man
dará remitir la causa al juez municipal para la 
celebración del juicio que corresponda.

Acerca del caso que existia anteriormente, á 
saber, sobre que cuando terminado el sumario, 
veia el juez que el procesada no resultaba acree
dor sino á alguna pena leve, que no pasara de 
reprensión, arresto á lo mas de seis meses ó mul
ta, debia sobreseer, aplicando dicha pena al dic
tar el sobreseimiento, no tiene lugar en el dia; 
pues hoy se aplica dicha pena siguiéndose los 
trámites propios del juicio sobre delito menos 
grave, que se exponen en su lugar. Véase los 
arts. 555 al 560 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal expuestos en el de esta obra, 8ol>Tcse/í- 
miento.

Actualmente corresponde el conocimiento en 
primera instancia de las injurias consistentes 
en faltas á los jueces municipales, y en segun
da instancia á los tribunales de partido (úoy 
jueces de primera instancia). Cuando la injuria 
constituye delito, conoce de ella, en general,

dicho juez ó tribunal de partido en primera ins
tancia y la Audiencia del territorio en segunda.
V. Competencia y Jurisdicción ordinaria. *

XI. Hemos hablado del modo de proceder en 
los juicios de injurias 'oerhales y reales. ¿Qué será 
si la injuria es literal ó por escrito? La injuria 
literal ha podido cometerse en un papel impreso 
ó en un papel manuscrito. Si se ha cometido en 
impreso, compete su denuncia al interesado, y 
su calificación y decisión , como la de cualquier 
otro delito por abuso de libertad de imprenta, 
(competía antes) á los jueces de hecho y de de
recho con arreglo á las leyes de 22 de Octubre 
de 1820 y 12 de Febrero de 1822. V- Libertad de 
imprenta. Si se ha cometido en manuscrito, debe 
procederse, á instancia de parte, por el juez á 
quien competa el conocimiento de los demás ne
gocios criminales. V, Anónimo en sus acepcio
nes 3.% 4.“ y 5.", Cotejo de letras y Pasquín.

* Castigándose según ya se ha dicho los deli
tos cometidos por medio de la prensa y mas es
pecialmente el delito de injuria con arreglo álas 
disposiciones del Código penal, y suspendidos 
además los juicios criminales por medio de jura
dos, es consiguiente que conozcan de ellos los 
jueces letrados del fuero común, ó sea la real 
jurisdicción ordinaria, en la forma expuesta 
en la adición al párrafo anterior.

Los directores ó editores de los periódicos en 
que se hubieren propagado las injurias ó ca
lumnias insertarán en ellos .dentro del término 
que señalen las leyes ó el tribunal en su defec
to , la satisfacción ó sentencia condenatoria, si lo 
reclamare el ofendido: art. 479 del Código penal. 
Véase la disposición del art. 584 expuesta en la 
adición final al párrafo VIII de este artículo.

XTT. Modo de extinguirse la acción de inju~ 
—La acción de injuria cesa, se extingue ó 

acaba:
1.® Por retorsión, esto es, por la venganza 

privada que toma el injuriado contra el inju
riante repeliendo su injuria con otra. ¿Cómo ha 
de pedir justicia el que ya se la ha tomado por 
su mano? Q̂ ui accepit satisfactionem, dice la 
ley 17, pár. 6.“, tít. 10, lib. 47 del Digesto, ha
blando de este asunto, injuriam suam remisit. 
Si el injuriado que repele su injuria con otra no 
puede pedir justicia, menos la podrá pedir el 
injuriante provocador que se ve injuriado á su 
vez por el provocado. Así en efecto lo decide la 
ley 7.*, tít. 4.®, lib. 6.® del Fuero Juzgo, la cual 
después de prescribir la pena de azotes en que 
incurría el siervo que injuriaba á un hombre 
libre, añade que si el hombre libre ó noble, pro
vocó ó dió motivo al siervo ajeno para que le 
denostase, debe entonces imputarse á sí mismo 
la injuria que se le hizo, pues que olvidado de 
su propio decoro, recibió lo que merecía, quod
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ollitus honestaUs ei patientice, quod merebahn', 
excepit « Si los denuestos fueron de ambas las 
partes, sienta la ley 81 del Estilo, maguer mas 
sean los unos que los otros, vayan los unos por 
los otros, salvo si fueron dichos mayores de
nuestos de la una parte, et menores denuestos 
de la otra parte, estonce non se igualarán los 
menores con los mayores.» «En el caso de inju
rias recíprocas entre el ofensor y el ofendido en 
el mismo acto, cualesquiera que ellas sean, de
cía en su art. 714 el Código penal de 1822, nin
guno de los dos tendrá derecho para querellarse, 
y se sobreseerá en el procedimiento si estuviere 
empezado; pero si hubieren causado escándalo, 
corregirá el juez á uno y otro , según crea que 
merezcan; no pudiendo pasar la pena de un 
arresto de quince dias, ó de una multa de diez 
duros.» Parece, con efecto, muy natural que 
cuando el injuriado responde al injuriante con 
otra injuria de la misma naturaleza, deba que
dar mutuamente compensada la injuria del uno 
con la del otro, con tal empero que ambos sean 
de igual condición; pero si el uno fuese supe
rior y el otro inferior, el uno amo y el otro cria
do, el uno magistrado en el ejercicio de sus fun
ciones y el otro subalterno ó simple particular, 
no podrían entonces compensarse sus reciprocas 
injurias. Y no solo debe admitirse la compensa- 
(úon en las injurias verbales , sino también en 
las reales que no sean de aquellas cuyo castigo 
exige la vindicta pública; bien que en todas ha
brá de reprender ó apercibir el juez á los culpa
dos, imponiéndoles alguna pena en caso de que 
la merezcan por la calidad de las injurias y el 
escándalo que hubieren ocasionado, y usando 
de mayor severidad con el que resultare haber 
sido el agresor. V. Agresor y Compensacio)i hácia 
el fin. * Véase, no obstante lo expuesto, la sen
tencia del Tribunal Supremo de 17 de Diciembre 
de 1872. +

2.° Por la remsion, esto es, por el perdón 
del injuriado al injuriante: porque ¿cómo ha de 
querellarse uno ante el juez de una injuria que 
ha condonado? Jiemissa injuña recoli nonpotest. 
La remisión puede hacerse e x p re sa m e n te pa
labras, como si el injuriado dice al injuriante 
que no se tiene por ofendido ó que le perdona, ó 
transige con él, ó le promete que no usará de su 
acción; ó bien tácitamente hechos, como si 
después de la injuria se abrazan, ó se tratan 
como amigos, ó se hacen mútuos servicios, ó se 
acompañan de su grado y comen y beben juntos 
en su casa ó en otra : ley 22, tít. 9.“, Part. 7. Mas 
si los dos se encontrasen por casualidad ó por 
convite á una mesa, ó en una sociedad ó reunión 
y aun se saludasen por exigirlo asi la urbani
dad y el decoro, no por eso habrían de conside
rarse reconciliados, á no ser que brindasen mú-

tuamente el uno á la salud del otro, ó que se 
diesen otras muestras de haber olvidado sus 
agravios. Sin embargo, la reconciliación del in
juriado y del injuriante no extingue la acción 
que tuviere un tercero afectado por la injuria, 
ni menos la acción que compitiere en su caso al 
ministerio fiscal por la vindicta publica, en ra
zón de la calidad de los hechos.

3. “ Vor prescripción, esto es (anteriormen
te), por el trascurso de un año en las injurias 
cometidas de palabra ó de hecho ó en papel ma
nuscrito , y por el trascurso de un año entre 
presentes y dos entre ausentes en las injurias 
cometidas por medio de la imprenta; de suerte, 
que si el injuriado dejaba pasar este término, 
contado desde el dia de la perpetración de la in
juria, sin pedir judicialmente satisfacción de 
ella, no podia ya demandarla en adelante, por- 
que'con tan largo silencio hace presumir que no 
se tuvo por deshonrado ó que perdonó la ofensa; 
ley 22, tit. 9.“, Part. 7.“, y ley de 17 de Octubre 
de 1837, art. 16.

* En el dia, los delitos de injuria y los com
prendidos en el art. 582 del Código penal ya ex
puesto, prescriben, los primeros á los seis meses, 
y los segundos á los tres meses. Las faltas pres
criben á los dos meses: art. 133 del Código penal.^ *

4. “ Por la muerte del inju/riante ó del injuria
do, pues la acción de injuria no pasa á los here
deros ni contra los herederos, á no ser que la 
muerte acaeciere después de contestado el plei
to, ó que la injuria se hubiese hecho á uno en 
la enfermedad de que murió ó después de muer
to. Así, pues, si el injuriado muriere antes de 
poner su querella y de ser contestada, no podrá 
ya ponerla el heredero; pero ái muriere después 
de la introducción de la querella y de su contes
tación, podrá el heredero continuarla hasta sen
tencia, y el injuriante estará obligado á respon
derle del mismo modo que al injuriado si viviera; 
bien que si la injuria se hiciese á una persona 
durante su última enfermedad, ó luego después 
de muerta, ó cuando yace en el sepulcro, podrán 
entonces sus herederos ó parientes pedir en
mienda y satisfacción como si ellos fuesen los 
injuriados, con arreglo á lo dicho en elnúm. IX 
de este artículo. De la misma manera, si el inju
riante muriere antes de hacer enmienda de la 
injuria, no se lea puede demandar á sus herede
ros; pero si muriere después de entablada y con
testada la demanda ó querella, estarán obliga
dos sus herederos á seguir el pleito en el estado 
en que se encontraba, y á dar, en caso de ser 
vencidos, la satisfacción y reparación que ha- 
bria debido dar el difunto: ley 23, tít. 9. , Par
tida 7.‘

* Ya hemos’dicho que el art. 480 del Código
penal faculta para ejercer la acción de injuria á
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los ascendientes, descendientes, cónyuge y her
mano del difunto agraviado, cuando la injuria 
trascendiere à ellos, y en todo caso al heredero. 
Puede verse la adición al artículo Acción perse
cutoria de la cosa penal y mixta. *

INJUSTICIA NOTORIA. La opresión ó sinrazón 
que padece el litigante vencido en juicio, cuan
do por lo que resulta del proceso, sin necesidad 
de nuevas pruebas, se ve claramente que la de
cisión del tribunal no puede sostenerse, ora por 
falta de citación, de poder en los procuradores, 
ó de alguna de las solemnidades sustanciales del 
juicio, ora por no ser conforme al sentido y espí
ritu de la ley, al sistema de jurisprudencia adop
tado constantemente por los tribunales superio
res, al derecho natural, à las buenas costumbres 
ó à lo deducido y probado por las partes. El Có
digo de comercio, en su art. 1218, dice: «que la 
declaración de injusticia notoria no tiene lugar 
en las causas de comercio sino por violación 
manifiesta en el proceso de las formas sustan
ciales del juicio en la última instancia, ó por ser 
el fallo dado en esta contra ley expresa.» * Su
primidos por el decreto de 6 de Diciembre de 
1868 los tribunales de comercio: derogada la ley 
de Enjuiciamiento sobre esta clase de causas, y 
debiendo arreglarse los procedimientos de estos 
juicios que no tienen tramitación señalada ex
presamente en dicho decreto, á las prescripcio
nes de la ley de Enjuiciamiento civil, debe es
tarse, en los casos de infracción de ley ó que
brantamiento de forma, á lo dispuesto en la ley 
provisional sobre la reforma de la casación civil 
de 24 de Mayo de 1870. V. Recurso de injusticia 
notoria y Recurso de casadon. *

INMEMORIAL. Lo que es tan antiguo que no se 
sabe ó no hay memoria de cuándo comenzó ; y 
así se dice posesión inmemorial aquella cuyo 
principio no puede averiguarse. V. Tiempo in
memorial.

INMISCUIRSE. Mezclarse ó meterse en un ne
gocio sin tener derecho para ello.

INMUEBLES. Los bienes que no pueden ser tras
portados de un lugar á otro, como los edificios y 
heredades. V. Bienes inmuebles.

INMUNE. El que está libre de alguna obliga
ción ó carga. Compónese de la preposición in y 
la palabra munis, que reunidas valen tanto como 
no obligado. V. Inmunidad.

INMUNIDAD. La libertad ó exención de alguna 
carga, impuesto ú obligación. Se deriva de la 
palabra latina munus, la cual, aunque tomada 
en general, significa don ó regalo, oficio público 
con gravámen y carga sin honor; empero en su 
sentido mas propio y riguroso no denota sino ia 
carga sin honor, esto es, la obligación que nos 
está impuesta ó nos incumbe por ley, por cos
tumbre i) por mandato de nuestro superior. Mu-

ñus proprie est, dice la ley 214, tít. 16, lib. 50 del 
Digesto, quod necessarie obimus, lege, more, impe
riose ejus, qvAjubendiiiabetpolestatem. Así, pues, 
el que está libre ó exento de tal obligación ó 
carga, se dice que está inmune ó que goza de in
munidad. Por regla general, la inmunidad con
cedida á una persona, se extingue con la muer
te: personis quidem data inmunitas cum persona 
extinguiíur; y la inmunidad concedida á las co
sas no se extingue jamás: rebus nunquam extin- 
guitur. La inmunidad concedida á una ciudad ó 
población, se trasmite á la posteridad de los ha
bitantes. V. Privilegio.

INMUNIDAD ECLESIÁSTICA. El conjunto de los 
privilegios y exenciones concedidas á las igle
sias y á las personas eclesiásticas. Divídese co
munmente en personal, real y \oc.^\’. personal es 
la que compete á las personas eclesiásticas; real, 
la que compete á las cosas eclesiásticas, esto es, 
á los bienes pertenecientes á las iglesias y á sus 
ministros; y local, la que compete á las iglesias 
y otros lugares piadosos ó religiosos.

En virtud de la inmunidad personal ó clerical, 
estaban exentos los eclesiásticos de todos los 
oficios y cargas personales impuestas á los secu
lares por las leyes civiles, y gozaban el privile
gio del fuero en cuanto debían ser reconvenidos 
ante los tribunales eclesiásticos y no ante los 
seculares. V. Clérigo y Jurisdicción eclesiástica.

La inmunidad real consiste en que los bienes 
de las iglesias y de las personas eclesiásticas es
taban libres y exentos de los tributos, pechos y 
contribuciones reales que se imponían á los de
más en favor del Estado. V. Bienes eclesiástüos.

+ Actualmente, la inmunidad personal res
pecto al fuero no existe; lo mismo los eclesiásti
cos que los seglares, son demandados ante la 
jurisdicción ordinaria, excepto en las causas sa
cramentales, beneficíales y delitos eclesiásticos 
de que conocen los tribunales de este órden. ar
tículo 2.° del decreto de 6 de Diciembre de 1868.

La inmunidad real ha desaparecido por com
pleto, ó por mejor decir, ha desaparecido la ma
teria sobre la que habia de recaer la inmunidad, 
habiéndose privado á las iglesias y á los ecle
siásticos como tales de sus bienes. Los que estos 
posean particularmente, están sujetos á los mis
mos pechos, tributos y contribuciones que los
bienes de los seglares. *

La inmunidad local es un privilegio que hace 
mirar á los templos y demás sitios religiosos 
como exentos de todo uso profano, y como luga
res de asilo, de donde 'no pueden ser extraídos 
sin licencia del superior eclesiástico ni ser cas
tigados con la pena ordinaria loa delincuentes 
que allí se hubieren refugiado. Esta inmunidad 
es tan antigua, que se hace difícil averiguar su 
origen ó la época de su primera introducción.
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Quizá principió en el estado de barbarie, cuando 
los individuos no babian renunciado todavía el 
derecho ó la costumbre de tomar por sí mismos 
la satisfacción de sus agravios, ó cuando por 
falta de leyes y fuerza pública no era fácil poner 
un freno á la cólera de los ofendidos. La inmu
nidad de los templos libraba entonces á los de
lincuentes del excesivo rigor de las venganzas 
particulares, y daba lugar á las transacciones y 
á la reconciliación. Mantúvose después á solici
tud de los antiguos Obispos, que mirando con 
horror la efusión de sangre, se esforzaban por 
librar de la pena capital á los delincuentes refu
giados, tomando empero á su cargo el conver
tirlos en ciudadanos útiles y hacerles purgar sus 
delitos con públicas penitencias; pero luego no 
sirvió sino para fomentar los crímenes mas es
pantosos y convertir las casas de la Divinidad en 
cuevas de ladrones y asesinos. Los Emperadores 
romanos y nuestros príncipes concedieron en 
diferentes épocas mas ó menos extensión á esta 
inmunidad, hasta que con motivo de la recep
ción de las falsas decretales divulgadas entre las 
tinieblas del siglo IX por el famoso Isidoro Peca
dor, se pretendió que la Silla pontificia era á 
quien tocaba expedir leyes sobre este asunto. 
Desde entonces se han originado ruidosas con
tiendas entre ia. Iglesia y el Imperio, entre los 
Obispos y los magistrados civiles, así sobre el 
privilegio, como sobre sus consecuencias ; y por 
fin, poniéndose de acuerdo las dos potestades, se 
han fijado los templos que deben gozar de esta 
prerogativa, las clases de delitos que han de 
quedar exceptuados, y el modo de proceder á 
la extracción y castigo de los delincuentes aco
gidos.

En virtud de la Bula de Clemente XIV de 12 
de Setiembre de 1772, y de la ley 5.’, tít. 4^, li
bro 1.® de la Nov. Eecop. sobre reducción de asi
los, se designó para el goce de este privilegio la 
iglesia matriz ó mayor de cada pueblo, con ex
clusión absoluta de las demás; y aun con arreglo 
al Concordato de 23 de Setiembre de 1737 y al 
Breve de 14 de Noviembre del mismo año, se de
terminó que no gocen de inmunidad las iglesias 
rurales y ermitas en que no se conserva el San
tísimo Sacramento, ó en que la casa del sacer
dote que tiene cura de almas no está contigua á 
ella, con tal que no se celebre en las mismas con 
frecuencia el sacrificio de la misa.

En la palabra Asilo se han expresado ya los 
delitos que están exceptuados de este beneficio; 
y se ha expuesto asimismo el modo de proceder 
á la extracción y castigo délos delincuentes que 
han tomado iglesia, conforme á lo que previene 
la Real cédula de 11 de Noviembre de 1800, que 
es la ley 6.*, tít. 3.®, lib. 1.®, Nov. Recop., copia
da literalmente en dicho lugar. Mas como el re

glamento de 26 de Setiembre de 1835 intro
dujo algunas novedades en la administración de 
justicia, se conciliaron con ellas las disposicio
nes de la citada cédula de la manera siguiente.

Dice el art. 2.® de la cédula que si de las dili
gencias practicadas resultare que la causa del 
retraimiento á toma de iglesia no es otra que 
algún exceso ligero, debe el juez corregir arbi
traria y prudentemente al reo, y ponerle en li
bertad con el apercibimiento que gradúe opor
tuno; y en su consecuencia, equivaliendo esta 
providencia á un sobreseimiento en sumario, 
por no ser el reo acreedor mas que á pena lige
ra, debe además el juez remitir la causa en con
sulta al tribunal superior para que apruebe ó 
reforme el auto con arreglo al art. 51, disposi
ción 4.® de dicho reglamento.

Por los arts. 3.“, 4.®, 5.? y 6.® de la cédula se 
dispone: Que en caso de que el delito ó exceso 
constituya al refugiado acreedor á sufrir pena 
formal, se le haga el correspondiente sumario, 
y evacuada su confesión con las citas que resul
ten, en el término preciso de tres dias (cuando 
no haya motivo urgente que lo dilate) se remi
tan los autos á la Audiencia del territorio, donde 
con dictámen fiscal se providenciará sin demora, 
según la calidad de los casos: Que si del suma
rio resulta que el delito no es de los exceptua
dos ó que la prueba no puede bastar para que el 
reo pierda la inmunidad, se le destine por pro
videncia y cierto tiempo que nunca pase de diez 
años á presidio, arsenales (sin aplicación al tra
bajo de las bombas), bajeles, trabajos públicos, 
servicio de las armas ó destierro, ó se le multe ó 
corrija arbitrariamente, según las circunstan
cias del delincuente y calidad del exceso come
tido, reteniendo los autos el mismo tribunal: 
Y que cuando el delito fuere de los exceptuados 
de la inmunidad local, habiendo pruebas sufi
cientes, se devuelvan los autos al juez inferior 
para que, con copia autorizada de la culpa que 
resulta y oficio en papel simple, pida al juez ecle
siástico la consignación y llana entrega, sin 
caución, de la persona del reo. Mas como por 
una parte no pueden ya las Audiencias conocer 
sino en segunda ó ulterior instancia de los asun
tos civiles y criminales, por corresponder el co
nocimiento de ellos en primera á los jueces le
trados de partido, y como por otra parte no es 
lícito imponer de plano y por via de providencia 
las penas que la cédula indica, sin que antes sea 
oido y juzgado el reo con arreglo á derecho, se
gún la Constitución de 1812, art. 12, 36 y 59; 
parece consiguiente que deban reputarse cadu
cadas en el dia las disposiciones de los arts. 3.®, 
4.®, 5.® y 6.® de la cédula de 1800 en cuanto á la 
remisión de los autos á la Audiencia territorial 
para los efectos que se han expresado. Así es
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que el juez de primera instancia, lueg-o que le 
fuere entregado el reo bajo la caución de que se 
tabla en la palabra Ásilo^ debe formar ó conti
nuar el sumario; y en caso de resultar de él que 
el delito no es de los exceptuados, ba de seguir 
y proceder con arreglo à los trámites estableci
dos para los juicios criminales, ya poniendo en 
libertad al reo bajo fianza si no fuere acreedor á 
pena corporal, ya sobreseyendo en sumario y 
remitiendo la causa en consulta al tribunal su
perior si viese que el reo solo es digno de algu
na penajeve que no pase de reprensión, arresto 
ó m ulta, ó ya llevando adelante el proceso basta 
sentencia definitiva si el reo mereciese pena 
mas grave, pero sin imponerle nunca pena que 
pase de diez años de presidio, trabajos públicos, 
servicio de las armas ó destierro , pues que en 
esta parte ba de atenerse á lo dispuesto en el ar
tículo 5.° de la cédula. Mas en caso de que el de
lito sea de ios exceptuados deí beneficio de la 
inmunidad, debe el juez proceder por si ó á re
clamación del promotor fiscal á exigir del juez 
eclesiástico (sin perjuicio de la prosecución de 
la causa) la formal consignación y entrega del 
reo sin caución alguna, pasándole con oficio 
simple una copia autorizada ó tanto de la culpa 
que resulte; y becba la entrega ó consignación 
formal dentro de las veinticuatro horas, obrará 
el juez con arreglo á lo prescrito en los arts. 8.® 
y 9.® Si el eclesiástico se negare á la consigna
ción y entrega del reo ó procediere de un modo 
irregular, debe el juez de primera instancia re
mitir inmediatamente los autos al tribunal su
perior con la exposición correspondiente para 
que por el fiscal de S. M. se introduzca y sosten
ga el recurso de fuerza, conforme al art. 10. De
cidido este recurso con la declaración de que el 
eclesiástico hace fuerza, se devuelven los autos 
al juez inferior para que los prosiga y falle como 
si el reo no se hubiese acogido á sagrado, según 
los arts. 9.® y 11; y declarándose por el contrario, 
que no hace fuerza en lo sustancial, aunque se
gún el art. 11 debia el tribunal superior dar al 
reo el destino competente con arreglo al art. 5.®, 
se devuelven también los autos al juez de pri
mera instancia para que los continúe basta de
finitiva , pero sin que pueda imponer al reo la 
pena de muerte, ni la de presidio con retención, 
sino á lo mas la de diez años de presidio, etc., 
según el art. 5.® +V. Asilo y R&cwtsos de fuerza.^

INNOMINADO. Lo que no tiene nombre. Llá- 
manse innominados los contratos que carecen 
de nombre particular dado ó confirmado por 
el derecho, á diferencia de los nominados, que 
son los que tienen nombre propio. V. Contratos.

INNOVACION. En los pleitos es la mudanza del 
estado que tenia la cosa litigiosa antes del pro
ceso. Es regla general que durante la litispen*

dencia ninguno de los litigantes puede innovar, 
esto es, hacer mudar de estado ó enajenar de 
modo alguno las cosas que son objeto del pleito, 
pues estas deben permanecer en disposición de 
ser entregadas al que salga victorioso: Lite pen
dente nihil innovetur: omnia in suo stata esse de- 
hent, donec res finiatur. De aquí es que la ena
jenación becba fraudulentamente después del 
emplazamiento, no solamente es nula, sino que 
deja obligado al enajenante á responder de la 
cosa enajenada, á devolver el precio al compra
dor ignorante del fraude, y á pagar otro tanto 
por el engaño con aplicación de los dos tercios 
al fisco y del otro al comprador; mas si este sa
bia el fraude, lejos de percibir dicho tercio, per
derá el precio á favor del fisco. Es sin embargo, 
inculpable la enajenación de la cosa litigiosa en 
los casos siguientes; 1.“, si se diese á otro por ra
zón de matrimonio después del emplazamiento; 
2.®, si perteneciendo á muchos, la partieren y 
enajenaren los unos á los otros; pero en estos 
dos casos, aquel á quien pase la cosa debe res
ponder á la demanda; 3.®, si fuese enajenada, 
por razón de manda becba en muerte por el te
nedor de ella; en cuyo caso debe el heredero sê - 
guir el pleito pendiente: leyes 13 y 14, tít. 7.®» 
Part. 3.® V. Litigi oso.

INNOVACION. La mudanza ó alteración de las 
cosas introduciendo novedades. Es un principio 
de derecho que no debe hacerse innovación en 
las leyes sino cuando evidentemente aparezca 
necesaria: In relus novis constiiuendis evidens esse 
utilitas dehet, ut recedatur ab eo jure quod diu 
iBquum msum est\ ley 2.‘, tít. 4.®, lib. 1.® del Di
gesto. «En las cosas que se facen de nuevo, dice 
la regla 37, tít. 34, Part. 7.*, debe seer catado en 
cierto la pro que sale dellas ante que se partan 
de las otras que fueron antiguamente tenidas 
por buenas et por derechas. Mas cuando se de
muestra que las leyes tenidas antes por justas y 
buenas han dejado ya de tener estas propieda
des por haber variado las circunstancias, ó que 
nunca las han tenido realmente sino en un con
cepto nacido de ideas falsas ó de preocupaciones 
que ya se han desvanecido, es un absurdo tra
tar de sostenerlas por razón de su antigüedad, y 
combatir las nuevas con la nota de innovación. 
Deshechar toda innovación es oponerse necia
mente á todo progreso y mejora; y como todo lo 
que existe ha empezado, como todo lo que es es
tablecimiento ha sido innovación, los que hoy sos
tienen ciegamente una ley como antigua, la 
hubieran rechazado en otro tiempo como nueva, 
y por consiguiente con semejante principio to
davía nos hallaríamos hoy sin leyes y sin insti
tuciones. Seria empero una desgracia, una gran 
calamidad para una nación, el que la innova
ción ó la reforma de sus leyes se hiciese en épo-
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cas de iniquidad, de tiranía, de desmoralización 
y de desórden. Las innovaciones serian entonces, 
segfun frase de Bacon, partos espurios del tiem
po. Illud valde interest, dice otro célebre juris
consulto, ut in temporibus bonis ac moderatis, et 
nec anice nec fori agitatis facHonibus, experiàtur 
legumrevisio: aliter enim tota legislatio in unius 
factionis gratiam et in atterius detrimentum com- 
ponetur.

INOCENTE. El que está libre del delito que se 
le imputa. Todo hombre tiene derecho á ser con
siderado inocente, mientras no se prueba que es 
culpado. Mas cuando habiéndose cometido un 
delito se reúnen contra alguno indicios de ser 
su autor, tiene que responder judicialmente de 
su conducta y sujetarse á ser procesado. En cual
quier estado de la causa en que resulte su ino
cencia, se le debe poner inmediatamente en li
bertad sin costas algunas, si es que se hallaba 
arrestado ó preso por ser el delito digno de pena 
corporal (art. 11, decreto de 26 de Setiembre de 
1835); y si por una parte no aparece bien justi
ficada su inocencia, ni por otra está bien pro
bada su criminalidad, se le debe absolver en la 
duda, porque es menos malo exponerse á salvar 
á un criminal que á condenar á un inocente: 
8aíius est, dice la ley 5.% tít. 19, lib. 48 del Di
gesto, fadnus nocentis, guam
innocentem damnare. Mas santa cosa es et mas 
derecha, repite la ley 9.*, tít. 31, Part. 7.“, qui
tar al orne de la pena que meresciere por el 
yerro que oviere fecho, que darla al que la 
non meresce nin fizo porqué.» Un delincuente 
castigado, decia Mr. de la Bruyere, es un ejem
plo parala canalla; mas un inocente condenado 
es negocio de todos los hombres de bien. V. Ab
solución.—Indemnización.—Indicio é Instancia.

INOFICIOSIDAD. Todo lo que se hace contra el 
deber ú obligación en que estamos constituidos, 
ó contra los sentimientos de piedad y afección 
que nos dicta la naturaleza: inofjiciosnm dicitur 
id omne quod contra pietatis officium factum est. 
La inoficiosidad puede recaer en los testamentos, 
en las donaciones y en las dotes. El testamento 
se dice inoficioso, cuando el testador ha des
heredado injustamente ú omitido las personas á 
quienes debía dejar la herencia: la donación, 
cuando el donador ha dado tanto á uno de sus 
hijos, que en los bienes que quedan no hay bas
tante para cubrir la legítima de los otros, y la 
dote, cuando es tan excesiva que impide á los 
demás hijos el tener su legítima en la succesion 
de sus padres. V. Donación inoficiosa.—Dote, al 
fin y Testamento inofcioso.

INQUIETAR. Intentar despojará uno de la quie
ta y pacífica posesión de alguna cosa, ó pertur
barle en ella. V. Interdictos.

INQUILINATO. El derecho que adquiere el in

quilino en la casa arrendada; el precio que paga 
por este derecho, y el contrato mismo de arren
damiento ó alquiler de la casa. El conocimiento 
de todos los asuntos sobre inquilinatos de casas 
compete exclusiva y privativamente á la real 
jurisdicción ordinaria, cualquiera que sea el 
fuero y clase de los inquilinos: Reales órdenes 
de 23 de Junio y 29 de Julio de 1815 y 10 de Oc
tubre de 1817.

INQUILINO. El arrendatario de una casa, esto 
es, el que la ha tomado en alquiler para habi
tarla. Procede esta palabra de las latinas in y 
colo, y vale tanto como habitador de casa ajena: 
Inguilinus ab in et colo, hoc est habito, is dicitur 
gui in alieno habitat, sive ruri, sivein civitate, 
quanguam freguentius ad civitatem referatur; 
Calv. Lex jurid. V. Arrendamiento de cosas.— 
Arrendamiento de casas en Madrid.—Arrendador 
y Arrendatario.

INQUISICION. La pesquisa ó averiguación que 
hace el juez del delito y del delincuente, en vir
tud de delación judicial ó de noticias extrajudi
ciales. V. Pesquisa.

INQUISICION. Cierto tribunal eclesiástico esta
blecido para inquirir y castigar los delitos con
tra la fe. Se hizo famoso por las extraordinarias 
facultades que le concedieron los príncipes y los 
Papas, por la clase de causas en que conocía, 
por el fuego y ardor de sus individuos en las 
pesquisas, por el modo de enjuiciar, por el mis
terio de sus procedimientos, por la imponente 
solemnidad en la ejecución de sus sentencias. 
Fué abolido por Reales decretos de 9 de Marzo 
de 1820 y 15 de Julio de 1834, y [sus bienes se 
adjudicaron á la extinción de la deuda pública. 
El conocimiento de las causas en que entendía 
este tribunal, corresponde ahora á los Prelados 
diocesanos y sus Vicarios. V. Fe.

INQUISIDOR. El juez eclesiástico que conocía 
de las causas de fe; antiguamente el juez pes
quisidor que procedía de oficio á la averiguación 
de los delitos y de los reos; y en Aragón, cada 
uno de los jueces que el Rey, ó el lugar tenien
te, ó los diputados nombraban cada dos años 
para hacer inquisición de la impericia, negli
gencia, dolo y corrupción ó cualesquier contra- 
fueros del vicecanciller, regente de la chanci- 
llería, asesor del gobernador y de los oidores, y 
para castigarlos según las calidades de sus de
litos.

INQUISIDOR DE ESTADO. En la república de Ve- 
necia se llamaba así cada uno de los tres nobles 
elegidos del Consejo de los Diez, que estaban 
diputados para inquirir los crímenes de Estado, 
y con poder tan absoluto, que podían condenar 
á muerte al Dux mismo si estaban conformes, 
debiendo dar muerte al Consejo de los Diez en 
caso de discordia. Oian las delaciones de ios es-
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